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1. Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes dieciocho (18) de abril del año dos mil diecisie-
te (2017), siendo las diez horas treinta y siete minutos 
(10:37) de la mañana, se reunieron en el Salón de Se-
siones de la Cámara de Diputados del Palacio del Con-
greso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores dipu-
tados:  Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe Núñez 
Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, 
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adal-
gisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas 

Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Olfalida 
Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, 
Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín Ar-
naud Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enri-
que Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco 
Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, 
Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Tomás Botello 
Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Agustín Burgos 
Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia 
Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ra-
món Noé Camacho Santos, Cristóbal Venerado Anto-
nio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 
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Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, 
Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contre-
ras Medina, José Luis Cosme Mercedes, Marcos Gena-
ro Cross Sánchez, Víctor José D’Aza Tineo, Ysabel de 
la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa 
Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eu-
sebio de León Mascaró, Ricardo de los Santos Polan-
co, Omar Eugenio de Marchena González, Fidelio 
Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Manuel Antonio 
Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de 
Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo 
Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, 
José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lan-
tigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, 
María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna 
Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar 
Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María 
García Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa 
Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, 
César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes Gon-
zález de López, Altagracia Mercedes González Gonzá-
lez, José Altagracia González Sánchez, Rosa Iris Guz-
mán Rodríguez, Luis Manuel Henríquez Beato, David 
Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Alejandro 
Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jimé-
nez González, José Felipe La Luz Núñez, Francisco 
Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón 
López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, 
Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina 
Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez 
Alberti, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 
Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín 
Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael 
Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán 
Gil, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel 
Santana, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz 
Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ra-
món Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pina-
les, Francisco Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, 
Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fáti-
ma Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride  Vir-
ginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, Aridio Antonio Reyes, Gloria Roely Reyes Gó-
mez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Ro-
dríguez de Aguasvivas, José Ulises Rodríguez Guz-
mán, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodrí-
guez Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, 
Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Salda-
ña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María 
Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, 
Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez 
Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio San-
tana Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco 

Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Fran-
cisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, 
Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis 
Suriel Gómez, Josefina Tamárez, Milna Margarita 
Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero 
Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Fran-
cisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 
Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de 
Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Andrés Enmanuel 
Bautista Taveras (11:50), Pedro Billilo Mota (01:05), 
Víctor Orlando Bisonó Haza (12.01), Rafael Tobías 
Crespo Pérez (11:54), Yuderka Yvelisse de la Rosa 
Guerrero (12:54), Carlos Marién Elías Guzmán 
(11:20), Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de 
Batista (11:30), Eduardo Hidalgo Abreu (11:45), Ma-
rio José Esteban Hidalgo Beato (11:40), Miguel Ángel 
Jazmín de la Cruz (11:35), Melvin Alexis Lara Melo 
(11:36), Juan Maldonado Castro (11:38), Rubén Darío 
Maldonado Díaz (01:50), Franklin Ysaías Peña Villa-
lona (12:05), Gregorio Reyes Castillo (11:25), Magda 
Alina Altagracia Rodríguez Azcona (01:18), José Luis 
Rodríguez Hiciano (11:34) y Víctor Valdemar Suárez 
Díaz (01:54).  
 
EN USO DE LICENCIA:  Eduard Jorge Gómez y 
Ramón Alfredo Reyes Estévez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Rafaela Alburquerque 
de González, Bernardo Alemán Rodríguez, Inés Xio-
mara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Antonio Bernabel Colón, Pedro Enrique de Óleo Ve-
ras, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Miguel Flo-
rián Terrero, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío 
Luna Martínez, Demóstenes Willian Martínez Hernán-
dez, Jacqueline Montero, Adelis de Jesús Olivares 
Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Héctor Ramón 
Peguero Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, 
Getrude Ramírez Cabral, Karen Lisbeth Ricardo Cor-
niel, Ivannia Rivera Núñez, Alfredo Antonio Rodrí-
guez Azcona, José Isidro Rosario Vásquez, Elías Ra-
fael Serulle Tavárez y Antonia Suriel Mata. 
 
AUSENTE SIN EXCUSA:  Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán. 
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número doce 
(12) del día de hoy, martes dieciocho (18) de abril del 
año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Legislatu-
ra Ordinaria 2017. 
 
2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectu-
ra y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 
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2.1. Órdenes del día de las sesiones, correspondientes 
al martes 18 y miércoles 19 de abril de 2017. 
 
Expresó la diputada presidenta:  “Hoy no tenemos 
turnos previos, los vamos a posponer para mañana, a 
los fines de avanzar, y en ese sentido, hablamos con los 
voceros.  Estoy diciendo esto in voce, para que me 
escuchen.  Les recuerdo que el orden del día de hoy no 
se va a someter a votación del Pleno porque ya se votó 
por el mismo; sí vamos a someter a la aprobación del 
Pleno el orden del día de mañana miércoles diecinueve 
(19)”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  El or-
den del día correspondiente a la sesión de hoy martes 
dieciocho (18) de abril fue aprobado en la sesión No. 
11, del miércoles cinco (05) de abril de 2017. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día fijado para la 
sesión de mañana miércoles 19 de abril de 2017:  
APROBADO.  101 diputados a favor de 101 presentes 
para esta votación. 
 
2.2. Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
No hubo. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno. 
 
No hubo. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas de la recepción; presentación al Pleno de infor-
mes remitidos al Congreso por disposición legal, entre 
otros. 
 
3.1. Lectura de correspondencias. 
 
La diputada presidenta externó lo siguiente:  “No te-
nemos lectura y aprobación de actas, pero sí unas co-
rrespondencias que queremos que sean leídas.  Una fue 
la solicitud que hicimos al Senado de la República, 
para la conformación de una comisión bicameral, lo 
cual fue votado por ellos, y nos enviaron su respuesta.  
Por tanto, el Pleno debe conocerla  y someter a vota-
ción el procedimiento.  Honorable secretario, lea la 
solicitud que nosotros hicimos al Senado de la Repú-
blica, y, luego, que la secretaria lea la respuesta de 
ellos, por favor”. 
 
3.1.1. Correspondencia No. 00255, de fecha 29 de 
marzo de 2017, de la Presidenta Diputada Lucía Medi-
na Sánchez, dirigida al Presidente del Senado de la 

República Reinaldo Pared Pérez, solicitando la con-
formación de una Comisión Bicameral para el estudio 
del Proyecto de Ley sobre Partidos y Agrupaciones 
Políticas de la República Dominicana y el Proyecto de 
Ley Orgánica del Régimen Electoral, sometidos por la 
Junta Central Electoral, los cuales se encuentran ac-
tualmente en el Senado de la República. 
 
“Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
 
29 MAR 2017 
 
00255 
 
Doctor 
Reinaldo Pared Pérez 
Presidente del Senado de la República 
Su despacho 
 
Honorable señor Presidente: 
 
Después de un cordial saludo, le solicitamos conformar 
una comisión bicameral para el estudio de los proyec-
tos de ley sobre Partidos y Agrupaciones Políticas de la 
República Dominicana y el de Ley Orgánica de Régi-
men Electoral, sometidos por la Junta Central Electo-
ral, los cuales se encuentran actualmente en el Senado 
de la República.  El Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó dicha solicitud en la sesión No. 09 del 29 de 
marzo de 2017. 
 
La comisión está conformada por los honorables dipu-
tados: 
 
Lupe Núñez Rosario       Guido Cabrera Martínez 
Gustavo Antonio Sanchez G.    Miguel Ángel Peguero M. 
Radhamés Camacho Cuevas     Héctor Ramón Peguero M. 
Miran Altagracia Cabral P.       Alfredo Pacheco Osoria 
Karen Lisbeth Ricardo C.       Víctor José D’Aza Tineo 
Plutarco Pérez        Fidel Ernesto Santana M. 
Elías Rafael Serulle Tavárez     José Altagracia González S. 
Máximo Castro 
 
Por parte de la Cámara de Diputados, queda designado 
el diputado Lupe Núñez Rosario, como vicepresidente 
de la misma. 
 
En espera que nuestra solicitud sea acogida por ese 
honorable hemiciclo, le saludo, 
 
Atentamente, 
 
Lucía Medina Sánchez 
Presidenta” 
 
3.1.2. Correspondencia del Presidente del Senado de la 
República Reinaldo Pared Pérez, informando sobre la 
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aprobación de la conformación de la Comisión Bica-
meral para el estudio del Proyecto de Ley sobre Parti-
dos y Agrupaciones Políticas de la República Domini-
cana y el Proyecto de Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral, sometidos por la Junta Central Electoral, aconte-
cida en la sesión No. 0033, de fecha 05 de abril de 
2017.  Recibida en fecha 06 de abril de 2017. 
 
“05 de abril de 2017 
 
Licenciada 
Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su Despacho. 
 
Honorable Presidenta: 
 
Cortésmente, me dirijo a usted, para informarle que en 
la sesión No.0033 de fecha 05 de abril de 2017, se 
aprobó la conformación de la comisión bicameral que 
estudiará las iniciativas siguientes: 
 
• 00240-2017-PLO-SE Proyecto de ley de Partidos y 
Agrupaciones Políticas. (Proponente:  Junta Central 
Electoral).  Depositada el 15/2/2017.  En agenda para 
tomar en consideración el 8/3/2017.  Tomada en con-
sideración el 8/3/2017.  Enviada a comisión el 
8/3/2017.  Informe de gestión firmado el 29/3/2017.  
En agenda el 29/3/2017.  Informe de gestión leído el 
29/3/2017. 
 
• 00241-2017-PLO-SE Proyecto de ley orgánica del 
Régimen Electoral.  (Proponente:  Junta Central Elec-
toral).  Depositada el 15/2/2017.  En agenda para to-
mar en consideración el 8/3/2017.  Tomada en consi-
deración el 8/3/2017.  Enviada a comisión el 8/3/2017. 
 Informe de gestión firmado el 29/3/2017.  En agenda 
el 29/3/2017.  Informe de gestión leído el 29/3/2017. 
 
Para el estudio de estas iniciativas estará conformada 
por los honorables senadores siguientes: 
 
Arístides Victoria Yeb       Charles Noel Mariotty T. 
Julio César Valentín J.       Dionis Alfonso Sánchez C. 
José Rafael Vargas P.       Rafael Porfirio Calderón M. 
Félix Ramón Bautista R.       José Emeterio Hazin Frappier 
Luis René Canaán Rojas       Rubén Darío Cruz Ubiera 
Prim Pujals Nolasco       Félix María Nova Paulino 
Santiago José Zorrilla       Tommy Alberto Galán G. 
Amable Aristy Castro 
 
De los comisionados antes mencionados, el senador 
Arístides Victoria Yeb, queda designado como presi-
dente de la comisión bicameral, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 260 del Reglamento In-
terno del Senado de la República. 

Agradeciendo sus atenciones, se despide de usted, 
 
Atentamente, 
 
Reinaldo Pared Pérez”. 
  
Leídas las dos correspondencias antes transcritas, la 
diputada presidenta dijo:  “Muy bien.  Someto a la 
valoración del Pleno, la conformación de la comisión 
bicameral para esas dos iniciativas ya leídas e informa-
das.  A votación, diputados”. 
 
Votación 002 
Sometida a votación la conformación de una Comisión 
Bicameral para el estudio del Proyecto de Ley sobre 
Partidos y Agrupaciones Políticas de la República 
Dominicana y del Proyecto de Ley Orgánica del Régi-
men Electoral, sometidos por la Junta Central Electo-
ral:  APROBADA.  101 diputados a favor, 3 diputados 
en contra de 104 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta señaló:  
“Todos pueden participar en las reuniones, porque el 
hecho de que se conforme, de manera formal, una co-
misión, en nada lo impide.  Lo único es, que no tienen 
derecho a voto, pero sí a voz.  Reitero que pueden 
participar, no se les niega el derecho que tienen a la 
participación en esa y en cualquier otra comisión”. 
 
Los diputados que integrarían la comisión bicameral 
para el estudio del Proyecto de Ley sobre Partidos y 
Agrupaciones Políticas de la República Dominicana y 
del Proyecto de Ley Orgánica del Régimen Electoral, 
sometidos por la Junta Central Electoral, son los si-
guientes: 
 
Diputado Lupe Núñez Rosario     Presidente 
Diputado Gustavo Antonio Sánchez García 
Diputado Radhamés Camacho Cuevas 
Diputada Mirian Altagracia Cabral Pérez 
Diputada Karen Lisbeth Ricardo Corniel 
Diputado Plutarco Pérez 
Diputado Elías Rafael Serulle Tavárez 
Diputado Guido Cabrera Martínez 
Diputado Miguel Ángel Peguero Méndez 
Diputado Héctor Ramón Peguero Maldonado 
Diputado Alfredo Pacheco Osoria 
Diputado Víctor José D’Aza Tineo 
Diputado Fidel Ernesto Santana Mejía 
Diputado José Altagracia González Sánchez 
Diputado Máximo Castro  
 
3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en 
virtud de una disposición legal. 
 
No hubo. 
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4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por 
el Senado de la República. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Vamos a mandar a 
comisión todas las iniciativas de la subestructura 8.1., 
y luego, irnos al tema del Código Civil, en la subes-
tructura 8.2.  Recuerden que les dije que hoy vamos a 
concluir con este tema, porque creo que ya es de justo 
mandamiento.  Así que, los voceros, por favor, tomen 
el control de sus bancadas”. 
 
8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 8.1.1:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 5 de octubre de 2007, entre el 
Estado dominicano y la señora Ignacia Gilda Genao 
Carrasco, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 202.43 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.121-A (parte), del distrito 
catastral No.6, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, 
Villa Duarte, del Distrito Nacional, valorada en 
RD$141,701.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 04/06/2009. Aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 
08/11/2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.02339-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 00590-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 

PUNTO NO. 8.1.2:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 20 de junio de 2006, entre el 
Estado dominicano y los señores Acacia Julia Cuevas y 
Rafael Vargas, mediante el cual el primero traspasa a 
los segundos una porción de terreno con una extensión 
superficial de 214.54 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.108 (parte) del distrito catas-
tral No.15, ubicada en el sector Barrio Ámbar, Los 
Mina, del Distrito Nacional, valorada en 
RD$134,087.50. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 04/06/2009. Aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 
08/11/2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.02341-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 00592-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 8.1.3:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 28 de marzo de 2006, entre el 
Estado dominicano y la señora María Martínez Peña, 
representada por la señora Juana Martínez, mediante el 
cual el primero traspasa a la segunda una porción de 
terreno con una extensión superficial de 237.3 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.21-B 
(parte), distrito catastral No.32, ubicada en el sector 
Ciudad Satélite II, municipio Santo Domingo Este, 
valorada en RD$83,055.00. (Proponente: Poder Ejecu-
tivo). Iniciado en el Senado el 04/06/2009. Aprobado 
el 06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 08/11/2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Perío-
do 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.02342-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00593-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 8.1.4:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 15 de octubre de 2002, entre 
el Estado dominicano y la señora Altagracia Medina 
Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 109.33 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.87 (parte), del distrito catastral No.15, del 
Distrito Nacional, valorada en RD$54,665.00. (Propo-
nente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
04/06/2009. Aprobado el 06/07/2010. Depositado en la 
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Cámara de Diputados el 08/11/2011. (Cierre de Sexe-
nio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en 
esa Colección era el No.02343-2010-2016-CD. En 
Orden del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en 
la sesión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00594-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 8.1.5:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 10 de julio de 2002, entre el 
Estado dominicano y las señoras Hulda Noga Heredia 
y Loida Heredia Tyler, mediante el cual el primero 
traspasa a las segundas una porción de terreno con una 
extensión superficial de 177.20 metros cuadrados, 
manzana No.1916, solar No.28, del distrito catastral 
No.1, del Distrito Nacional, valorada en 
RD$88,600.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Inicia-
do en el Senado el 04/06/2009. Aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 
08/11/2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.02344-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00595-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue 
tomada en consideración y remitida a estudio de la 
Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de ley de exención del 
pago de impuestos a la primera vivienda familiar.  
(Proponente: Pedro Tomás Botello Solimán). Deposi-
tado el 03/11/2016. (Ref.03978/01720-2010-2016-
CD). En Orden del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la 
mesa en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05144-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Hacienda. 
 
PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que otorga un reconocimiento a la 
vida y trayectoria de don Rafael Herrera Cabral.  (Pro-
ponentes: Alexis Isaac Jiménez González, Adelis de 
Jesús Olivares Ortega, Darío de Jesús Zapata Estévez, 
Fidel Ernesto Santana Mejía, Francisco Liranzo, Fran-
klin Martín Romero Morillo, Juan Agustín Medina 
Santos, María Josefina Marmolejos Marmolejos de 
Cabrera, Melvin Alexis Lara Melo). Depositado el 
13/12/2016. En Orden del Día el 05/04/2017. Quedó 
sobre la mesa en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05218- 2016-2020-CD  

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de reso-
lución fue tomado en consideración y remitido a estu-
dio de la Comisión Permanente de Medios de Comuni-
cación. 
 
PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísi-
mo señor presidente de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, destinar los fondos que se obtendrán 
del proceso legal contra la constructora Odebrecht para 
la construcción de la presa Monte Grande en favor de 
la región Enriquillo.  (Proponente: Eduard Jorge Gó-
mez). Depositado el 25/01/2017. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05246-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de reso-
lución fue tomado en consideración y remitido a estu-
dio de la Comisión Permanente de Economía, Planifi-
cación y Desarrollo. 
 
PUNTO NO. 8.1.9:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce a la Asocia-
ción de Cronistas Deportivo de Santiago (ACDS), por 
el 80 aniversario de su fundación, fortalecida como 
una de las instituciones deportivas más antiguas de la 
República Dominicana.  (Proponente: Francisco Anto-
nio Santos Sosa). Depositado el 07/03/2017. En Orden 
del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la se-
sión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05314-2016-2020-CD  
 
Sometido el proyecto a la consideración del Pleno, el 
proponente, diputado Francisco Antonio Santos Sosa, 
se expresó como sigue:  “Señores, este es un recono-
cimiento a la Asociación de Cronistas Deportivos de 
Santiago, una de las asociaciones dominicanas más 
prestigiosas, que tiene ochenta años llevando deporte a 
esa comunidad.  El acto de celebración del ochenta 
aniversario de esta asociación será este lunes veinticua-
tro (24), en el Gran Teatro de Santiago, y será transmi-
tido, a nivel nacional, por varios canales de televisión.  
Presidenta, este proyecto no ha pasado por comisiones, 
y cabe decir que nosotros íbamos a pedir, hace varias 
semanas, que fuera con plazo fijo, pero creo que no 
hay oposición a que sea conocido hoy mismo, para 
nosotros poder entregar el reconocimiento, en nombre 
suyo y de la Cámara de Diputados, a esa Asociación de 
Cronistas Deportivos de Santiago”. 
 
La diputada presidenta le preguntó al diputado Santos 
Sosa:  “¿Y cuál es el plazo que usted pide?”. 
 
Respondió el diputado Francisco Antonio Santos Sosa:  
 
 “Yo quisiera que usted lo mandara a la Comisión de 
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Deportes, a la cual pertenezco, a un plazo de veinticua-
tro horas, de manera que en la comisión lo veamos hoy 
mismo”. 
 
Ante el planteamiento del diputado Santos Sosa, dijo 
entonces la diputada presidenta:  “Mire qué es lo que 
sucede, honorable.  Como una forma de fortalecer las 
iniciativas introducidas por ustedes, es de rigor que 
este proyecto se envíe a una comisión, para que la 
misma haga todo la experticia correspondiente, y noso-
tros poder sacar iniciativas que llenen las expectativas, 
no solamente de ustedes, como proponentes, sino, 
también, de los propios beneficiarios.  En nada daña 
que luego de que el proyecto vaya a una comisión, la 
propia comisión, representada por los diputados que 
nosotros decidamos en conjunto con ustedes, entregue 
el reconocimiento, porque así se ha hecho, posterior al 
acto que van a hacer de manera formal”. 
 
Dijo entonces el diputado Francisco Antonio Santos 
Sosa:  “Muy bien.  Entonces, que el plazo sea de quin-
ce (15)  días”. 
 
Votación 003 
Sometida a votación la solicitud del diputado Francisco 
Antonio Santos Sosa, para que el proyecto fuese remi-
tido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, 
Educación Física y Recreación, a plazo fijo de quince 
(15) días:  APROBADA.  115 diputados a favor de 
115 presentes para esta votación. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Deportes, Educación Físi-
ca y Recreación, a plazo fijo de quince (15) días. 
 
PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísi-
mo señor presidente de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, disponer la aplicación de la Ley 
No.295-11, que declara el 26 de septiembre de cada 
año Día de la Prevención del Embarazo en las Adoles-
centes. (Proponente: Dionisio de la Rosa Rodríguez). 
Depositado el 08/03/2017. En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05317-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de reso-
lución fue tomado en consideración y remitido a estu-
dio de la Comisión Permanente de Hacienda. 
 
PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que dispone la interpelación ante 
el Pleno al Ministro de Obras Públicas y Comunica-
ciones, señor Gonzalo Castillo.  (Proponentes: We-
llington Amin Arnaud Bisonó, Agustín Burgos Tejada, 

Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Eduard Jorge 
Gómez, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jimé-
nez, Manuel Andrés Bernard, Orlando Antonio Martí-
nez Peña, Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado 
el 14/03/2017. En Orden del Día el 05/04/2017. Quedó 
sobre la mesa en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05320-2016- 2020-CD  
 
Sometido el proyecto a la consideración del Pleno, el 
proponente, diputado Wellington Amín Arnaud Biso-
nó, expresó:  “Simplemente, solicitarle que sea envia-
do a plazo fijo de quince (15) días”. 
 
Votación 004 
Sometida a votación la solicitud del diputado Welling-
ton Amín Arnaud Bisonó, para que el proyecto fuese 
remitido a estudio de la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial, a plazo fijo de 
quince (15) días:  APROBADA.  107 diputados a fa-
vor, 3 diputados en contra de 110 presentes para esta 
votación. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comuni-
cación Vial, a plazo fijo de quince (15) días. 
 
PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de ley mediante el cual 
se establece el régimen de incentivo y fomento del 
mecenazgo cultural (Ley de Mecenazgo). (Proponen-
tes: Franklin Martín Romero Morillo, Juan Julio Cam-
pos Ventura). Depositado el 16/03/2017. (Ref.04646-
2016- 2020-CD). En Orden del Día el 05/04/2017. 
Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 del 
05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05326-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de ley que ordena el 
traslado de los restos mortales del general Pedro San-
tana, que se encuentran en el Panteón de la Patria, a la 
capilla Nuestra Señora del Rosario de la provincia El 
Seibo.  (Proponente: Juana Mercedes Vicente Moronta 
de Rodríguez). Depositado el 24/03/2017. (Ref.02287-
05014-2016-2020-CD). En Orden del Día el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 
del 05/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 05335-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO. 8.1.14:  Proyecto de ley que crea el Có-
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digo Cooperativo de la República Dominicana.  (Pro-
ponentes: Julito Fulcar Encarnación, Alexis Isaac Ji-
ménez González, Alfredo Pacheco Osoria, Ana Mer-
cedes Rodríguez de Aguasvivas, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, César Enrique Gómez Segura, David Herrera 
Díaz, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Eduardo Hidalgo 
Abreu, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, 
Fausto Ramón Ruiz Valdez, Fidel Ernesto Santana 
Mejía, Francisco Antonio Mancebo Melo, Franklin 
Martín Romero Morillo, Ginnette Altagracia Bournigal 
Socías de Jiménez, Gloria Roely Reyes Gómez, Gusta-
vo Antonio Sánchez García, Israel Terrero Vólquez, 
José Altagracia González Sánchez, José Ulises Rodrí-
guez Guzmán, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Juan Suazo Marte, Juan Agustín Medina Santos, Juan 
Julio Campos Ventura, Luis Antonio Vargas Ramírez, 
Manuel Andrés Bernard, Máximo Castro, Napoleón 
López Rodríguez, Nicolás Tolentino López Mercado, 
Pedro Tomás Botello Solimán, Radhamés Camacho 
Cuevas, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Ricardo de los 
Santos Polanco, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, 
Sergio Moya de la Cruz, Víctor José D’Aza Tineo, 
Wellington Amín Arnaud Bisonó, Yomary Altagracia 
Saldaña Payano). Depositado el 28/03/2017. En Orden 
del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la se-
sión No.11 del 05/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 05336-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Industria y Comercio. 
 
PUNTO NO. 8.1.15:  Proyecto de ley que establece el 
inglés como segundo idioma. (Proponente: Elías Báez 
de los Santos). Depositado el 28/03/2017. En Orden 
del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la se-
sión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05341-2016- 2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de la 
Comisión Permanente de Educación. 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de ley del Código Civil 
de la República Dominicana. (Proponente: Víctor Val-
demar Suárez Díaz). Depositado el 06/09/2016. (Ref. 
07984-06238-04590-03323-01856-00842-2010-2016-
CD). En Orden del Día el 13/09/2016. Tomado en 
Consideración el 13/09/2016. Enviado a la Comisión 
Permanente de Justicia en la sesión No.06 del 
13/09/2016. Plazo vencido el 14/10/2016. Con informe 
de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 
07/02/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 

07/03/2017. Leído del informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Justicia a partir de la pág. 4 hasta 
la página 58, Subsección 2.a “Del consentimiento para 
la adopción”, artículo 345. Quedó sobre la mesa 1era. 
discusión en la sesión No.02 del 07/03/2017. En Orden 
del Día para 1era. discusión el 08/03/2017. Se conti-
nuó con la lectura del informe a partir de la página 58 
donde dice: “Subsección 2.a Del consentimiento para 
la adopción”, hasta la página 82, artículo 504 y su 
párrafo inclusive. Quedó sobre la mesa 1era discusión 
en la sesión No.03 del 08/03/2017. En Orden del Día 
para 1era. discusión el 15/03/2017. Se continuó con la 
lectura del informe a partir de la página 82 donde dice: 
“Sección IV, De las Cuentas de la Tutela, artículo 
505.- Obligación del tutor de rendir cuentas”, hasta la 
página 121, Párrafo II, del artículo 789. Quedó sobre la 
mesa 1era. discusión en la sesión No.04 del 
15/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
16/03/2017. Se continuó con la lectura del informe, a 
partir de la página 121 donde dice: “Sección IV, De la 
Representación, artículo 790.- Concepto.”, hasta la 
página 164, artículo 1060 y su párrafo inclusive. Que-
dó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.05 del 
16/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
21/03/2017. Se continuó con la lectura del informe, a 
partir de la página 164 donde dice: “Sección III, De la 
Irrevocabilidad de las Donaciones Entre Vivos, Sub-
sección 1.a, Disposiciones generales”, hasta la página 
182, Artículo 1187 inclusive. Se declaró un receso. 
Fueron reanudados los trabajos legislativos, y se conti-
nuó con la lectura del informe, a partir de la página 
182, donde dice: “Sección II, De las Donaciones Parti-
ciones, Artículo 1188”, hasta la página 226, Artículo 
1513 y su párrafo inclusive. Quedó sobre la mesa 1era. 
discusión en la sesión No.06 del 21/03/2017. En Orden 
del Día para 1era. discusión el 22/03/2017. Quedó 
sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.07 del 
22/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
28/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la 
sesión No.08 del 28/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 29/03/2017. Se continuó con la lec-
tura del informe, a partir de la página 264, donde dice: 
“Sección II, De las Aportaciones”, hasta la página 298, 
incluyendo el párrafo del artículo 1955. Quedó sobre la 
mesa 1era. discusión en la sesión No.09 del 
29/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la 
sesión No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD  
 
La diputada presidenta manifestó:  “Este proyecto de 
ley, recurrentemente, hemos estado liberándolo del 
procedimiento de lectura, para conocer el informe, y 
ya, de dos mil quinientos cuatro artículos, hemos leído 
mil novecientos cincuenta y seis; restan quinientos 
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cuarenta y ocho.  Esperamos que en el día de hoy po-
damos concluir la lectura del mismo, para agotar el 
procedimiento de rigor.  Por tanto, someto liberar de 
lectura, tanto el 8.1., que es el proyecto de Código 
Civil de la República Dominicana, como el 8.2.2., que 
es el proyecto de ley para la Rectificación de Actas del 
Estado Civil, ya que el informe que hemos estado le-
yendo los fusiona”. 
 
PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de ley para la rectifica-
ción de Actas del Estado Civil. (Proponente:  Pedro 
Tomás Botello Solimán). Depositado el 03/11/2016. 
En Orden del Día el 29/11/2016. Tomado en Conside-
ración el 29/11/2016. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Justicia en la sesión No.28 del 29/11/2016. 
Plazo vencido el 30/12/2016. Con informe de la Comi-
sión Permanente de Justicia recibido el 07/02/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 07/03/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.02 
del 07/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 08/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.03 del 08/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 15/03/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.04 del 15/03/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 16/03/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.05 
del 16/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 16/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.06 del 21/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 22/03/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.07 del 22/03/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 28/03/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.08 
del 28/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 29/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.09 del 29/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 04/04/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.10 del 04/04/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 05/04/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11 
del 05/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD  
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Este 
punto se está conociendo junto con el No. 8.2.1., en 
virtud de las disposiciones del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Justicia. 
 
Votación 005 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que los proyectos (iniciativas números: 04975-2016-
2020-CD y 05140-2016-2020-CD) fuesen liberados 
del trámite de lectura:  APROBADO.  107 diputados a 
favor de 107 presentes para esta votación. 
 
Se le concedió la palabra al diputado José Altagracia 

González Sánchez, quien se expresó como sigue:  
“Quise tomar este turno, a propósito de la lectura del 
informe del Código Civil de la República Dominicana, 
con la intención de que los colegas diputados y dipu-
tadas escuchen, un solo minuto, lo que quiero decir.  
Tuve el privilegio de llegar aquí en el año dos mil dos 
(2002), y recuerdo que conmigo llegaron muchos otros 
diputados, incluyendo a la actual presidenta de la Cá-
mara; hay tenemos el privilegio de tener, aquí, dipu-
tados que fueron presidentes de la Cámara de Dipu-
tados, como son la doctora Lila Alburquerque y el gran 
amigo Alfredo Pacheco.  Recuerdo que había ocasio-
nes en que, con asuntos más simples que este, nosotros 
sesionábamos hasta las dos (02:00) de la mañana, e 
incluso, en la presidencia del diputado Alfredo Pache-
co, en diciembre, en plena Navidad, sesionamos hasta 
la una (01:00) o las dos (02:00) de la madrugada.  
Entonces, en nombre de mi bloque de diputados, que-
remos hacer un llamado, para que los colegas, todos, 
entendamos que es necesario que salgamos de este 
proyecto en el día de hoy, y que si tenemos que durar 
hasta las cinco (05:00) o las seis (06:00) de la tarde 
sesionando, pues vamos a hacerlo, porque aunque no 
queramos, esto está retrasando los trabajos de la Cáma-
ra de Diputados.  Y yo quiero hacer este llamado, si se 
quiere, implorándoles a los colegas diputados la nece-
sidad que tenemos de salir, en el día de hoy, de este 
proyecto”. 
 
Dijo la diputada presidenta:  “Muy buena reflexión, 
gracias.  Iniciamos, entonces, en la ‘Sección I, De las 
obligaciones del arrendador’, en el artículo 1956.  Ini-
cie, secretario Juan Julio Campos”. 
 
Por secretaría se continuó con la lectura del informe 
rendido por la Comisión Permanente de Justicia, reci-
bido por Secretaría en fecha 07 de febrero de 2017, a 
partir de la página 298, donde dice:  “Sección I, De las 
obligaciones del arrendador”, hasta la página 379, que 
es la última del informe.  A saber: 
 

“SECCIÓN I 
DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 

 
Artículo 1956.- Obligaciones del arrendador. El arren-
dador estará obligado, por la naturaleza del contrato y 
sin que haya necesidad de ninguna estipulación parti-
cular: 
 
1. A entregar al arrendatario el bien arrendado y si se 
trata de su habitación principal, un alojamiento decen-
te; 
2. A mantenerla en estado de servir para el uso para el 
que haya sido alquilada; 
3.  A permitir al arrendatario el disfrute pacífico del 
bien por el tiempo del arrendamiento;  
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4. A asegurar asimismo la permanencia y la calidad de 
las plantaciones.  
 
Artículo 1957.- Obligación del arrendador de entregar 
el bien en buen estado. El arrendador estará obligado a 
entregar el bien en buen estado de reparaciones de 
cualquier especie.  
 
Párrafo.- Deberá hacer en él, durante el arrendamiento, 
todas las reparaciones que puedan ser necesarias, ex-
cepto las que sean locativas.  
 
Artículo 1958.- Garantía por vicios y defectos. El 
arrendador deberá garantizar al inquilino por todos los 
vicios y defectos del bien arrendado que impidan su 
uso, aun cuando no los conozca el arrendador en el 
momento del arrendamiento.  
 
Párrafo.- Si de estos vicios o defectos resulta alguna 
pérdida para el inquilino, estará obligado el arrendador 
a indemnizarle.  
 
Artículo 1959.- Destrucción del bien alquilado por 
caso fortuito. Si durante el arrendamiento se destruye 
totalmente el bien arrendado por un caso fortuito o una 
fuerza mayor, el contrato se rescindirá de pleno dere-
cho; si solo se destruye en parte, podrá el inquilino, 
según las circunstancias, pedir una rebaja del precio o 
incluso la rescisión del arrendamiento. 
  
Párrafo.- En ninguno de los dos casos habrá lugar a 
indemnización.  
 
Artículo 1960.- Prohibición de cambiar la forma o el 
destino del bien alquilado. No podrá el arrendador, 
durante el arrendamiento, cambiarla forma o el destino 
del bien arrendado.  
 
Artículo 1961.- Reparaciones urgentes. Si durante el 
arrendamiento, el bien arrendado requiere reparaciones 
urgentes que no puedan diferirse hasta su terminación, 
el arrendatario deberá soportarlas, aunque le causen 
molestia y se vea privado, mientras se hagan de una 
parte del bien.  
 
Párrafo I.- No obstante, si estas reparaciones duran más 
de cuarenta días, el precio del arrendamiento se dismi-
nuirá proporcionalmente al tiempo y a la parte del bien 
arrendado de que haya sido privado el arrendatario.  
 
Párrafo II.- Si las reparaciones son de tal naturaleza 
que hagan inhabitable lo que sea necesario para el 
alojamiento del arrendatario y su familia, este podrá 
hacer rescindir el arrendamiento.  
 
Artículo 1962.- Tercero perturbador sin pretensiones 

de derechos sobre la cosa. El arrendador no estará 
obligado a garantizar al arrendatario ante la perturba-
ción en su goce que le cause un tercero que no preten-
da ningún derecho sobre el bien arrendado, sin perjui-
cio de las reclamaciones que el arrendatario pueda 
hacer contra el tercero.  
 
Artículo 1963.- Tercero perturbador con pretensiones 
sobre el bien. Por el contrario, el inquilino o arrendata-
rio que haya sido molestado en su disfrute como con-
secuencia de una acción que afecte a la propiedad de 
inmueble tendrá derecho a una rebaja proporcional del 
precio del arrendamiento sea urbano o rústico, a condi-
ción de que haya denunciado la perturbación al propie-
tario.  
 
Artículo 1964.- Citación en garantía del arrendador. Si 
las personas que han cometido las vías de hecho pre-
tenden tener algún derecho sobre el bien arrendado, o 
si el mismo arrendatario es citado judicialmente para 
su desahucio de todo o parte del bien, o a soportar la 
carga de una servidumbre, este deberá citar al arrenda-
dor en garantía y de exigirlo, quedar excluido de la 
demanda, nombrando al arrendador por el que posee la 
cosa. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL  

ARRENDATARIO 
 
Artículo 1965.- Obligaciones principales del arrendata-
rio. El arrendatario estará obligado a dos obligaciones 
principales: 
  
1.  A usar el bien arrendado como un buen padre de 
familia y con arreglo al destino para el que le ha sido 
dado por el contrato o a falta de convenio, de acuerdo 
con el destino que pueda presumirse a la vista de las 
circunstancias;  
2. A pagar el precio del arrendamiento en los plazos 
convenidos.  
 
Artículo 1966.- Obligación de usar el bien como un 
buen padre de familia y conforme a su destino. Si el 
inquilino no usa el bien alquilado como un buen padre 
de familia o si le da un uso distinto al de su destino, o 
del cual pueda resultar un daño para el arrendador, este 
podrá rescindir el contrato según las circunstancias. 
 
Artículo 1967.- Obligación de devolver el bien en el 
mismo estado que la recibió. Si se ha hecho un inven-
tario entre el arrendador y el inquilino, este deberá 
devolver el bien tal como lo haya recibido, según este 
inventario, exceptuándose lo que se haya deteriorado 
por el transcurso del tiempo o por causa de fuerza ma-
yor. 
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Artículo 1968.- Falta de inventario. De no haber inven-
tario, se supondrá que el arrendatario recibió la cosa en 
buen estado de reparación locativa, y deberá devolverla 
tal cual la ha recibido, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 1969.- Responsabilidad del arrendatario por 
los deterioros y pérdidas. El arrendatario será respon-
sable de los deterioros y pérdidas que ocurran durante 
su goce, a no ser que demuestre que han sobrevenido 
sin culpa suya. 
 
Párrafo I.- Será responsable en caso de incendio, a 
menos que pruebe que el incendio fue causado por 
caso fortuito, fuerza mayor o por vicio de construcción, 
o que el fuego se comunicó desde una casa vecina. 
 
Párrafo II.- Si hay varios inquilinos, serán todos res-
ponsables solidariamente del incendio de manera pro-
porcional al valor locativo de la parte del inmueble que 
ocupan, a no ser que se pruebe que el incendio empezó 
en la habitación de uno de ellos, en cuyo caso este solo 
será responsable, o a menos que algunos prueben que 
el incendio no pudo haber comenzado en su vivienda, 
en el cual estos no serán responsables. 
 
Artículo 1970.- Responsabilidad del inquilino por los 
hechos de las personas de su hogar. El inquilino será 
responsable de los deterioros y las pérdidas que causen 
las personas de su hogar o de sus subarrendatarios. 
 

SECCIÓN III 
DE LA CESACIÓN DEL ARRENDAMIENTO 

 
Artículo 1971.- Causas de terminación del arrenda-
miento. El arrendamiento terminará: 
 
1. Por la llegada del término convenido o a falta de 
término, por la denuncia de una de las partes; 
2. Por la pérdida del bien alquilado; 
3. Por incumplir el arrendador o el inquilino sus obli-
gaciones. 
 
Artículo 1972.- Aviso de terminación en los arrenda-
mientos por tiempo indefinido. Ninguna de las partes 
podrá dar término al arrendamiento pactado por tiempo 
indefinido o al arrendamiento verbal sin notificar el 
desahucio a la otra con una anticipación de seis meses, 
si la casa se encuentra ocupada con un establecimiento 
comercial o industrial, o de tres meses si no es ese el 
caso. 
 
Artículo 1973.- Terminación del arrendamiento por 
tiempo definido. El arrendamiento pactado por un 
tiempo definido terminará de pleno derecho al venci-
miento del término fijado sin necesidad de notificar el 
desahucio. 

Artículo 1974.- Tácita reconducción. Si al expirar el 
arrendamiento el inquilino continúa disfrutando la 
posesión del bien alquilado sin que el arrendador se 
oponga a ello, se producirá un nuevo contrato en las 
mismas condiciones que el anterior, excepto que su 
duración será por tiempo indefinido. 
 
Artículo 1975.- Demanda en desalojo impide la tácita 
reconducción. El inquilino al que se haya notificado la 
demanda en desalojo no podrá invocar la tácita recon-
ducción, aunque continúe en el disfrute del bien alqui-
lado. 
 
Artículo 1976.- Muerte del arrendador o del inquilino. 
No se termina el contrato de arrendamiento por la 
muerte del arrendador ni por la del inquilino. 
 
Artículo 1977.- Venta de la propiedad arrendada. Si el 
arrendador vende la propiedad ¡arrendada el compra-
dor no podrá expulsar ni al aparcero, ni al aparcero a 
medias ni al inquilino que tenga un contrato. 
 
Párrafo.- Podrá expulsar, sin embargo, al arrendatario 
de inmuebles no rurales si se ha reservado este derecho 
en el contrato de arrendamiento. 
 
Artículo 1978.- Indemnización al inquilino por la venta 
del inmueble. Si se ha convenido, al celebrar el arren-
damiento que, en caso de venta, el comprador puede 
expulsar al inquilino, pero no se haya estipulado nada 
acerca de daños y perjuicios, estará obligado el arren-
dador a indemnizar al inquilino de acuerdo con los 
artículos siguientes. 
 
Artículo 1979.- Indemnización al inquilino por la venta 
de una casa apartamento o establecimiento comercial. 
De tratarse de una casa, apartamento o establecimiento 
comercial, el arrendador pagará al inquilino expulsado, 
a título de indemnización por daños y perjuicios, una 
suma igual al precio del alquiler durante el tiempo 
establecido en el artículo 1972, según proceda. 
 
Artículo 1980.- Indemnización al arrendatario por la 
venta de una finca rústica. De tratarse de una finca 
rústica, la indemnización que deberá pagar el arrenda-
dor al arrendatario será un tercio del precio del arren-
damiento por todo el período del contrato que quede 
por transcurrir. 
 
Artículo 1981.- Indemnización al arrendatario por la 
venta de establecimientos industriales. De tratarse de 
manufacturas, fábricas u otros establecimientos indus-
triales que exijan grandes avances, la indemnización se 
establecerá por peritos. 
 
Artículo 1982.- Plazos para notificar la expulsión. El 
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comprador que quiera ejercer el derecho reservado en 
el contrato de expulsar al arrendatario en caso de venta 
estará obligado a notificarle la expulsión con la antici-
pación que la ley determine para la acción de desalojo. 
 
Párrafo.- En caso de fincas rústicas, este plazo será de 
seis meses a lo menos. 
 
Artículo 1983.- Prohibición de expulsar sin indemni-
zación previa. Los arrendatarios solo podrán ser expul-
sados previo pago por el arrendador o, en su defecto, 
por el nuevo comprador, de las indemnizaciones por 
daños y perjuicios antes indicadas. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS REGLAS PARTICULARES 

 A LOS INQUILINATOS 
 
Artículo 1984.- Derecho de los cónyuges en el arren-
damiento de su vivienda. El derecho al ¡arrendamiento 
de un local que no tenga carácter profesional o comer-
cial y que sirva efectivamente para la vivienda de dos 
cónyuges se considerará perteneciente a ambos, sin 
importar su régimen matrimonial y no obstante cual-
quier pacto en contrario, incluso en el supuesto de que 
el arrendamiento haya sido celebrado antes del matri-
monio. 
 
Párrafo I.- En caso de divorcio, el tribunal apoderado 
de la demanda podrá, en consideración de los intereses 
sociales y familiares en cuestión atribuir este derecho a 
uno de los cónyuges, salvo los eventuales derechos a 
recompensa o indemnización que le correspondan al 
otro cónyuge. 
 
Párrafo II.- En caso de muerte de uno de los cónyuges, 
el cónyuge supérstite cotitular del arrendamiento ten-
drá derecho exclusivo sobre este, salvo si ha renuncia-
do a él de manera expresa. 
 
Artículo 1985.- Obligación del inquilino de amueblarla 
casa. El inquilino que no provea la casa de muebles 
suficientes podrá ser expulsado, a no ser que aporte 
garantías suficientes para cubrir el alquiler. 
 
Artículo 1986.- Obligaciones del subarrendatario. El 
subarrendatario solo estará obligado con el dueño por 
el precio del subarrendamiento de que pueda ser deu-
dor en el momento del embargo, y sin que pueda ale-
garlos pagos hechos anticipadamente. 
 
Párrafo.- Los pagos hechos por el subarrendatario en 
virtud de lo previsto en el contrato no se reputarán 
hechos como anticipos. 
 
Artículo 1987.- Reparaciones locativas. Las reparacio-

nes locativas correrán por cuenta del inquilino, salvo 
cláusula contraria. 
 
Artículo 1988.- Reparaciones causadas por vetustez o 
fuerza mayor. Ninguna de las reparaciones reputadas 
locativas será de cuenta del inquilino cuando hayan 
sido causadas por el paso del tiempo o una fuerza ma-
yor. 
 
Artículo 1989.- Reparaciones de pozos sépticos y dre-
najes. La limpieza y reparaciones de pozos sépticos y 
drenajes correrán por cuenta del propietario, salvo 
cláusula en contrario. 
 
Artículo 1990.- Término del alquiler de muebles para 
amueblar locales. El alquiler de muebles suministrados 
para amueblar una casa o vivienda entera, una tienda o 
cualquier otra clase de habitación se considerará hecho 
por el tiempo de vigencia ordinaria del contrato de 
arrendamiento de los locales a que estén destinados. 
 
Artículo 1991.- Término del arrendamiento de aparta-
mentos amueblados. El arrendamiento de un aparta-
mento u habitación amueblados se considerará hecho 
por años cuando se haya celebrado a razón de tanto por 
año; por meses, cuando se haya hecho a tanto por mes; 
o por días, cuando se haya celebrado a tanto el día. 
 
Artículo 1992.- Especificación del tiempo del arren-
damiento. De no existir prueba que confirme que el 
arrendamiento se haya hecho a tanto por año, por mes 
o por día, el alquiler se considerará celebrado por un 
solo mes. 
 
Artículo 1993.- Rescisión unilateral del contrato por el 
inquilino. El inquilino que rescinda unilateralmente el 
contrato antes del término estipulado estará obligado a 
pagar el precio del arrendamiento durante el tiempo 
necesario para agotar el término convenido, indepen-
dientemente de los daños y perjuicios que puedan re-
sultar por el abuso. 
 
Artículo 1994.- Prohibición al arrendador de resolver 
el contrato para ocupar él mismo el inmueble. El 
arrendador no podrá resolver el arrendamiento, aunque 
declare querer ocupar por sí mismo la casa arrendada, a 
no ser que exista pacto en contrario. 
 
Artículo 1995.- Obligación del arrendador de avisar al 
inquilino que va a ocupar su casa. El arrendador en 
cuyo favor se haya convenido en el contrato de alquiler 
que puede ocupar la casa deberá notificar su intención 
al inquilino en los plazos establecidos en el artículo 
1972, según proceda. 
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CAPÍTULO IV 
DE LAS REGLAS PARTICULARES A LOS 

ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS 
 
Artículo 1996.- Prohibición al aparcero de subarren-
dar. La persona que cultive con la condición de dividir 
los frutos con su arrendador no podrá subarrendar ni 
hacer cesión del arrendamiento, a no ser que esta facul-
tad le haya sido concedida expresamente en el contra-
to. 
 
Artículo 1997.- Sanción al incumplimiento del aparce-
ro. En caso de faltar a esta condición, el propietario 
tendrá derecho a recuperar la posesión de la finca y el 
arrendatario será condenado a indemnizar los daños y 
perjuicios que resulten del incumplimiento del contra-
to. 
 
Artículo 1998.- Capacidad menor o mayor de la finca. 
Si en el contrato de arrendamiento rural se da a la finca 
una capacidad menor o mayor que la que realmente 
tiene, solo habrá lugar a aumento o disminución de 
precio para el colono en los casos y según las reglas 
establecidas en el título sobre la venta. 
 
Artículo 1999.- Facultad del arrendador de rescindir el 
arrendamiento. El arrendador de una finca rural podrá 
solicitar, en caso de sufrir un perjuicio, la rescisión del 
contrato en los siguientes casos: 
 
1. Si el arrendatario no la provee con los animales y 
utensilios necesarios para su explotación; 
2. Si abandona la labor; 
3. Si no cultiva la finca como buen padre de familia; 
4. Si emplea la finca a un uso distinto de aquel para el 
cual está destinada; 
5. En general si no cumple las cláusulas del arrenda-
miento. 
 
Párrafo.- El arrendatario por cuya falta se rescinda el 
contrato deberá indemnizar los daños y perjuicios oca-
sionados de acuerdo con lo indicado en el artículo 
1997. 
 
Artículo 2000.- Obligación del colono de guardar la 
cosecha. Los colonos de fincas rurales estarán obliga-
dos a guardar sus cosechas, de ser necesario, en los 
sitios fijados para este objeto en el contrato de arren-
damiento. 
 
Artículo 2001.- Obligación del colono de avisar cual-
quier usurpación. El colono de una finca rural estará 
obligado, so pena de resarcir daños y perjuicios, a avi-
sar al propietario de cualquier usurpación que pueda 
cometerse en la finca. 

Párrafo.- Este aviso deberá darse en el mismo plazo 
que se establece para el caso de emplazamientos judi-
ciales para el aumento en razón de la distancia. 
 
Artículo 2002 - Pérdida de la cosecha por caso fortuito. 
Si el arrendamiento se ha hecho por varios años, y, en 
su transcurso se pierde, por caso fortuito, la mitad o 
más de la cosecha el arrendador podrá pedir una rebaja 
en el precio de la locación, a no ser que quede indem-
nizado con las cosechas anteriores. 
 
Párrafo I- De no ser indemnizado, la rebaja se hará al 
terminar el contrato, en cuyo momento se efectuará una 
compensación de todos los años de goce. 
 
Párrafo II.- Sin embargo, el juez podrá dispensar provi-
sionalmente al arrendatario de pagar una parte del pre-
cio del arrendamiento en proporción a las pérdidas que 
haya sufrido. 
 
Artículo 2003.- Pérdida de frutos en los arrendamien-
tos de un año. Si la duración del arrendamiento es por 
un año y se pierden todos los frutos o al menos la mi-
tad, el colono quedará exento de una parte proporcio-
nal en el pago del arrendamiento. 
 
Párrafo.- El arrendatario no podrá exigir ninguna clase 
de rebaja si la pérdida es de menos de la mitad. 
 
Artículo 2004.- Pérdida de frutos cosechados. El co-
lono no podrá obtener el beneficio de esta rebaja cuan-
do la pérdida de los frutos se produzca después de 
cosechados, a no ser que el contrato dé derecho al pro-
pietario a una parte de la cosecha en especie; en cuyo 
caso el propietario deberá | sufrir su parte de la pérdi-
da, en el supuesto de que el colono no esté en mora de 
entregarle. 
 
Párrafo.- Tampoco podrá el colono pedir rebaja si la 
causa del daño existe y es conocida en el momento en 
que se celebra el arrendamiento. 
 
Artículo 2005.- Asunción de los casos fortuitos. El 
colono asumir los casos fortuitos por una cláusula del 
contrato de arrendamiento. 
 
Artículo 2006.- Casos fortuitos ordinarios y extraordi-
narios. En esta cláusula solo se podrán incluir los casos 
fortuitos ordinarios, como falta o exceso de lluvia, 
descargas eléctricas y otros a que los lugares por su 
situación estén sujetos; y no los casos fortuitos extra-
ordinarios, tales como las devastaciones de guerra o 
inundación a que no esté el país sujeto con frecuencia, 
a menos que se haya obligado el arrendatario para to-
dos los casos fortuitos previstos e imprevistos. 
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Artículo 2007.- Obligaciones del colono saliente y del 
entrante. El colono saliente deberá dejar al que le su-
ceda las habitaciones limpias y demás facilidades para 
los trabajos del año siguiente; recíprocamente, el co-
lono entrante deberá suministrar al saliente sitios pro-
pios y demás facilidades para el consumo y conserva-
ción de forrajes, así como para las recolecciones que 
queden por hacer. 
 
Párrafo.- En ambos casos, deberán conformarse con el 
uso establecido en el lugar. 
 
Artículo 2008.- Otra obligación del colono saliente. El 
colono saliente deberá también, dejar la paja y abonos 
del año si los recibió al entrar en disfrute del arrenda-
miento; y aun cuando no los haya recibido, el propieta-
rio podrá retenerlos previo pago del precio tasado. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA  APARCERÍA PECUARIA 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES  GENERALES 
 
Artículo 2009.- Concepto de la aparcería pecuaria. La 
aparcería pecuaria es un contrato por el cual una de las 
partes entrega a la otra una cantidad determinada de 
ganado, para que lo guarde y mantenga con esmero, 
bajo las condiciones que se hayan convenido. 
 
Artículo 2010.- Clases de aparcerías pecuarias. Hay 
varias clases de aparcerías pecuarias: la aparcería sim-
ple, la aparcería dada al arrendatario o colono aparcero 
y la aparcería por mitad. 
 
Párrafo.- Existe, además, el contrato a piso y cuido, 
que no puede considerarse como aparcería. 
 
Artículo 2011.- Clase de animales. Podrá darse en 
aparcería cualquier clase de animales susceptible de 
crianza o de provecho en el campo de la agricultura o 
el comercio. 
 
Artículo 2012.- Aplicación supletoria del régimen de la 
aparcería pecuaria. A falta de convenio particular, 
estos contratos se regirán por las cuatro secciones si-
guientes en los artículos | 2013 al 2041. 
 

SECCIÓN II 
DE LA APARCERÍA SIMPLE 

 
Artículo 2013.- Concepto de la aparcería simple. La 
aparcería pecuaria simple es un contrato mediante por 
el cual una persona entrega animales a otra para que 
los custodie, mantenga y cuide, con la condición de 

que esta última se aprovechará de la mitad de su au-
mento y soportará la mitad | de la pérdida. 
 
Artículo 2014.- Finalidad de incluir el precio del gana-
do en el contrato. El precio dado a las cabezas de ga-
nado en el arrendamiento no transmitirá la propiedad al 
arrendatario; su único objeto será servir de base para 
fijar la pérdida o beneficio que pueda producirse al 
término de la aparcería. 
 
Artículo 2015.- Obligación del aparcero de comportar-
se como un buen padre de familia. El aparcero deberá 
prestar para la conservación del ganado los cuidados 
de un buen padre de familia. 
 
Artículo 2016.- Casos fortuitos. El aparcero solo será 
responsable de los casos fortuitos si a estos precede 
alguna falta por su parte sin la cual la pérdida no se 
habría producido. 
 
Artículo 2017.- Carga de la prueba en caso de litigio. 
En caso de litigio, el aparcero deberá probar el caso 
fortuito, y el dueño deberá probar, por su parte la falta 
que impute al aparcero. 
 
Artículo 2018.- Obligación de rendir cuenta de las 
pieles aun haya caso fortuito. El aparcero que haya 
sido eximido por el caso fortuito deberá en todos los 
casos rendir cuenta de las pieles de | los animales. 
 
Artículo 2019.- Pérdida del ganado. Si todo el ganado 
perece sin tener el aparcero la culpa, el dueño soporta-
rá la pérdida por entero. 
 
Párrafo.- Si solo perece una parte, la pérdida será para 
ambos, según el precio que se le haya dado al principio 
y el que tenga a la terminación del contrato. 
 
Artículo 2020.- Cláusulas prohibidas. No se podrá 
estipular: 
 
1. Que el aparcero sufra las consecuencias de la pérdi-
da total del ganado, aunque sucede por caso fortuito y 
sin su culpa; 
2. Que el aparcero soporte una proporción mayor de 
las pérdidas que de los beneficios; 
3. Que el dueño tomará, a la conclusión del contrato, 
cualquier cosa que no sea el ganado que ha entregado. 
 
Párrafo.- También será nula cualquier cláusula en el 
convenio de contenido similar a las anteriores. 
 
Artículo 2021.- Distribución de los beneficios. El 
aparcero se beneficiará, a título exclusivo, del estiércol 
y del trabajo de los animales. La lana, la leche y el 
aumento se dividirán. 
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Artículo 2022.- Prohibición sobre la disposición de los 
animales. El aparcero no podrá disponer, sin el consen-
timiento del dueño, ni este sin el de aquel, de ningún 
animal del rebaño, ya sea de los que figuraban en el 
contrato o de los nacidos después. 
 
Artículo 2023.- Ganado entregado al colono de otro. 
Cuando el ganado se dé en aparcería al colono de otra 
persona, deberá notificarse el convenio al propietario 
de la finca; de lo contrario, este podrá embargarlo y 
hacerlo vender para cobrar lo que su colono le deba. 
 
Artículo 2024.- Esquilamiento de animales. El aparce-
ro no podrá esquilar sin avisar por adelantado al dueño. 
 
Artículo 2025.- Duración del contrato. El contrato de 
aparcería de ganado en que no se haya estipulado una 
duración se reputará hecho por tres años.  
 
Artículo 2026.- Rescisión del contrato. El dueño podrá 
pedir la rescisión anticipada del contrato si el aparcero 
no cumple sus obligaciones.  
 
Artículo 2027.- Repartición al final del contrato. Al 
final del contrato o en el momento de su rescisión, el 
arrendador tomará animales de cada especie a fin de 
obtener un mismo fondo de ganado que el que haya 
entregado, principalmente en cuanto al número, la 
raza, la edad, el peso y la calidad de los animales; el 
remanente se repartirá entre el arrendador y el aparcero 
en partes iguales.  
 
Párrafo I.- De no haber animales suficientes para cons-
tituir el fondo de ganado de acuerdo con lo antes indi-
cado, las partes justificarán la pérdida sobre la base del 
valor de los animales el día en que finalice el contrato. 
  
Párrafo II.- Será nulo cualquier pacto por el cual el 
aparcero, al final del contrato o en el momento de su 
resolución, deba dejar un fondo de ganado de un valor 
igual al precio de la estimación del que haya recibido.  
 

SECCIÓN III 
DE LA APARCERÍA POR MITAD 

 
Artículo 2028.- Concepto de la aparcería por mitad. La 
aparcería por mitad es una sociedad en la cual cada 
uno de los contratantes suministra la mitad de los ani-
males, quedando estos como comunes en sus benefi-
cios y pérdidas.  
 
Artículo 2029.- Distribución de los beneficios. Como 
en la aparcería simple, el encargado del cuido se bene-
ficiará para sí, a título exclusivo, del estiércol y trabajo 
de los animales. 

Párrafo I.- El otro socio solo tendrá derecho a la mitad 
de las lanas, de la leche y del aumento del ganado.  
 
Párrafo II.- Será nulo cualquier convenio en contrario, 
a no ser que el otro socio sea dueño de la finca en que 
el encargado del cuido sea arrendatario o colono apar-
cero.  
 
Artículo 2030.- Aplicación del régimen de la aparcería 
simple. Las demás reglas de la aparcería simple se 
aplicarán a la aparcería por mitad. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA APARCERÍA PECUARIA DADA POR EL 
PROPIETARIO A SU ARRENDATARIO O CO-

LONO PORCIONERO 
 

Subsección 1.a 
De la aparcería dada al arrendatario 

 
Artículo 2031.- Concepto de la aparcería dada al 
arrendatario. Esta aparcería, denominada también 
aparcería pecuaria de hierro, es el contrato según el 
cual el propietario de una explotación rural la da en 
arrendamiento al aparcero, con la condición de que al 
expirar el contrato este deje un fondo de ganado idén-
tico al que haya recibido.  
 
Artículo 2032.- Objeto de los estados de los animales. 
El estado numerativo, descriptivo y estimativo de los 
animales entregados que constan en el contrato no 
implicarán transmisión de la propiedad al aparcero; su 
único objeto será servir de base para la liquidación que 
debe producirse el día en el que finalice el contrato.  
 
Artículo 2033.- Beneficios corresponden al arrendata-
rio. Todos los beneficios corresponderán al arrendata-
rio durante el tiempo de su arrendamiento, salvo pacto 
en contrario.  
 
Artículo 2034.- Destino del estiércol. En estos contra-
tos, el estiércol no formará parte de los beneficios per-
sonales de los arrendatarios, sino que pertenecerán a la 
finca, en cuya explotación deberán emplearse de mane-
ra exclusiva.  
 
Artículo 2035.- Asunción de las pérdidas por el arren-
datario. El arrendatario deberá asumir cualquier pérdi-
da, aunque sea total y por caso fortuito, salvo pacto en 
contrario.  
 
Artículo 2036.- Repartición al final del contrato. Al 
final del contrato o en el momento de su resolución, el 
arrendatario deberá dejar animales de cada especie 
idéntica a la que haya recibido, en particular en cuanto 
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al número, la raza, la edad, el peso y la calidad de los 
animales. 
  
Párrafo I.- Cualquier remanente le pertenecerá al 
arrendatario. 
 
Párrafo II.- De haber un déficit, la liquidación entre las 
partes se hará sobre la base del valor de los animales el 
día en que finalice el contrato. 
 
Párrafo III.- Será nulo cualquier pacto por el cual el 
arrendatario, al final del contrato o en el momento de 
su resolución, deba dejar un fondo de ganado de un 
valor igual al precio de la estimación del que haya 
recibido. 
 

Subsección 2.a 
De la aparcería dada al colono porcionero 

 
Artículo 2037.- Pérdida total del ganado. Si el ganado 
perece completamente sin tener en ello culpa el colono, 
la pérdida será para el dueño. 
 
Artículo 2038.- Estipulaciones del contrato. Podrá 
estipularse que el colono deba dejar al dueño su parte 
en la lana a un precio inferior al corriente, que el dueño 
tendrá una parte mayor en los beneficios y que tendrá 
la mitad de los productos de la leche, pero no podrá 
convenirse que el colono asuma toda la pérdida. 
 
Artículo 2039.- Terminación de la aparcería. Esta 
aparcería termina con el contrato de arrendamiento de 
la finca. 
 
Artículo 2040.- Aplicación del régimen de la aparcería 
simple. Por lo demás, la aparcería dada al colono por-
cionero estará sujeta a todas las reglas de la aparcería 
simple. 
 

SECCIÓN V 
DEL CONTRATO A PISO Y CUIDO 

 
Artículo 2041.- Contrato de piso y cuido. Cuando se 
entreguen una o muchas cabezas de animales para 
cuidarlas y mantenerlas, el arrendador conservará su 
propiedad y solo se beneficiará de las crías que nazcan 
de ellas. 
 

TÍTULO XI 
DE LA LOCACIÓN DE OBRA O INDUSTRIA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 2042.- Concepto de la locación de obra. La 
locación de obra es un contrato por el cual una de las 

partes se obliga a prestar un servicio material o intelec-
tual a la otra, de modo independiente y mediante un 
precio convenido entre ellas. 
 
Artículo 2043.- Régimen de la locación de obra. El 
alquiler de obra se regirá por las disposiciones de los 
artículos 2042 al 2055 y por las precisiones de este 
capítulo, bajo reserva de leyes particulares y los usos 
propios de cada profesión. 
 
Artículo 2044.- Presupuesto. El presupuesto presenta-
do por el arrendador de obra y aceptado por el arrenda-
tario deberá determinar el precio de cada uno de los 
materiales empleados en el coste de la mano de obra, 
so pena de nulidad del contrato. 
 
Párrafo.- El presupuesto presentado obligará el arren-
dador durante un plazo de seis meses después de su 
aceptación por el arrendatario. 
 
Artículo 2045.- Trabajos suplementarios. El contratista 
de obra que demande el pago de trabajos suplementa-
rios, deberá establecer que estos trabajos han sido en-
cargados antes de hacerse o aceptados sin equivoca-
ción una vez terminados. 
 
Artículo 2046.- Prestaciones del arrendatario de obras. 
Cuando se encargue a alguien a hacer una obra, podrá 
convenirse que proporcione únicamente su trabajo o 
industria, o que también suministre el material. 
 
Artículo 2047.- Pérdida de la obra con suministro de 
material por el encargado. Si, en el caso de que el en-
cargado de hacer la obra suministre el material, la cosa 
perece por cualquier causa antes de ser entregada, el 
encargado soportará la pérdida; a no ser que el dueño 
esté en mora para recibir la obra. 
 
Artículo 2048.- Pérdida de la obra sin suministro de 
material por el encargado. En el caso en que el encar-
gado de hacer la obra ponga solamente su trabajo o 
industria y perezca la cosa, el encargado solo será res-
ponsable si ha incurrido en falta. 
 
Artículo 2049.- Pérdida del jornal del encargado con la 
pérdida de la obra. Si, en el supuesto del artículo ante-
rior, la cosa perece antes de su entrega, sin concurrir 
falta del encargado y sin que el dueño haya sido puesto 
en mora de verificarla, el encargado no podrá exigir 
ninguna clase de jornal, a no ser que la pérdida haya 
sido causada por vicio del material. 
 
Artículo 2050.- Responsabilidad del contratista por sus 
empleados. El contratista será responsable de todo lo 
que provenga de las personas empleadas por él. 
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Artículo 2051.- Facultad de contratista de subcontratar. 
El contratista podrá siempre emplear a uno o más sub-
contratistas para la realización de la obra, a menos que 
el contrato se haya celebrado en consideración de su 
persona. 
 
Artículo 2052.- Acción directa del subcontratista con-
tra el dueño de la obra. El subcontratista que haya sido 
aceptado por el dueño de la obra podrá exigir directa-
mente a este, si el encargado principal no le ha pagado, 
el pago del trabajo que haya hecho, sin perjuicio del 
recurso del dueño de la obra contra el encargado prin-
cipal. 
 
Párrafo I.- El dueño de la obra podrá oponer al subcon-
tratista todas las excepciones que el encargado princi-
pal le pueda oponer. 
 
Párrafo II.- Cualquier renuncia al pago directo se con-
siderará no escrita. 
 
Artículo 2053.- Extinción de la acción del dueño de la 
obra por vicios aparentes. El dueño de la obra que 
reciba los trabajos sin reservas no tendrá ninguna ac-
ción contra el encargado principal ni los subcontratis-
tas por los vicios o defectos aparentes. 
 
Párrafo I.- Las reservas deberán ser escritas y precisas. 
 
Párrafo II.- No habrá lugar a la resolución del contrato 
o a la disminución del precio si el encargado de la obra 
repara el defecto en un plazo breve. 
 
Artículo 2054.- Obra hecha por pieza o a la medida. 
De tratarse de una obra de muchas piezas o a la medi-
da, la verificación podrá hacerse por partes; se reputará 
que se han hecho todas las que se han pagado si el 
dueño paga al encargado en proporción a la obra he-
cha. 
 
Artículo 2055.- Terminación del contrato. El contrato 
de locación de obra se disolverá por la muerte del en-
cargado, obrero, ingeniero, arquitecto o contratista. 
 
Párrafo.- No obstante, el dueño estará obligado a pagar 
al cónyuge, conviviente o sucesión de estos, en parte 
proporcional al precio acordado en el contrato, el valor 
de las obras ejecutadas y de los materiales preparados, 
a condición de que estos trabajos y materiales le hayan 
sido útiles.  
 

CAPÍTULO II 
DE LOS CONTRATOS HECHOS A DESTAJO 

 
Artículo 2056.- Precio alzado. Cuando se haya encar-
gado un trabajo a destajo según un plano determinado, 

el contratista no podrá pedir un aumento de precio 
alegando un aumento de la mano de obra o de los ma-
teriales, ni los cambios o ampliaciones hechos en dicho 
plano, a menos que estos hayan sido autorizados por 
escrito y el precio convenido con el propietario. 
 
Artículo 2057.- Facultad del dueño de rescindir el 
contrato. El dueño podrá rescindir, por su sola volun-
tad el contrato hecho a destajo, aunque se haya empe-
zado la obra, indemnizando al contratista todos sus 
gastos, trabajos y todo lo que haya podido ganar en 
dicha empresa.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS CONTRATOS DE  

CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO 
 
Artículo 2058.- Responsabilidad del constructor por la 
solidez y los elementos constitutivos de la obra. El 
constructor de una obra será responsable de pleno de-
recho ante al dueño o comprador de la obra de los da-
ños, incluso derivados de un vicio del suelo que com-
prometan la solidez de la obra o que, por afectarla en 
uno de sus elementos constitutivos o de equipamiento, 
la hagan inadecuada para su destino.  
 
Párrafo.- Esta responsabilidad quedará sin efecto si el 
constructor prueba que los daños provienen de una 
causa extraña. 
 
Artículo 2059.- Personas que se reputan constructores 
de obra. Se reputará constructor de la obra: 
 
1. El ingeniero, arquitecto, contratista, técnico o cual-
quier otra persona vinculada al dueño de la obra por un 
contrato de locación de obra; 
2. Cualquier persona que venda, después de terminada, 
una obra que haya construido o haya hecho construir; 
3. Cualquier persona que desempeñe una misión asimi-
lable a la de un contratista, aunque actúe en calidad de 
mandatario del propietario de la obra. 
 
Artículo 2060.- Responsabilidad por el equipamiento. 
La responsabilidad establecida en el artículo 2058 se 
extenderá igualmente a los daños que afecten la solidez 
de los elementos del equipamiento de un edificio, pero 
solamente cuando estos estén indisolublemente incor-
porados a las obras viales, cimientos, estructuras, ver-
jas o techos. 
 
Párrafo.- Se considerará que un elemento de equipa-
miento está indisolublemente incorporado a una de las 
obras mencionadas en el párrafo anterior cuando su 
retiro, remoción o reemplazo no pueda efectuarse sin 
deterioro o pérdida de materiales de la obra. 



  BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1016 

Artículo 2061.- Garantía de los equipos. Los demás 
elementos del equipamiento de la obra serán objeto de 
una garantía de buen funcionamiento con una duración 
mínima de un año a partir de la recepción de la obra. 
 
Artículo 2062.- Responsabilidad solidaria del fabrican-
te. El fabricante de una obra, de una parte de obra o de 
un elemento de equipamiento concebido y producido 
para satisfacer, en estado de servicio, requisitos preci-
sos y determinados por adelantado, será solidariamente 
responsable de las obligaciones impuestas, en los ar-
tículos 2059, 2061 y 2062, al contratista que haya ins-
talado sin modificación y conforme a las reglas dicta-
das por el fabricante, la obra, la parte de obra o el ele-
mento de equipamiento en cuestión. 
 
Párrafo.- Para la aplicación de este artículo se asimilará 
al fabricante. 
 
1. La persona que haya importado una obra, una parte 
de obra o un elemento del equipamiento fabricado en 
el extranjero; 
2. La persona que haya presentado la obra como suya, 
haciendo figurar en ella su nombre, marca de fábrica o 
cualquier otro signo distintivo. 
 
Artículo 2063.- Plazos de prescripción. Las responsa-
bilidades y garantías previstas en los artículos 2058 al 
2060 a cargo de cualquier persona física o jurídica 
contratada con arreglo a los artículos 2058 al 2062, 
prescribirán en un plazo de cinco años a partir de la 
recepción de los trabajos realizados, o de un año para 
el caso de la garantía prevista en el artículo 2061. 
 
Artículo 2064.- Plazos de prescripción de la acción 
contra el subcontratista. La acción de responsabilidad 
contra un subcontratista en razón de los daños que 
afecten a una obra o a sus elementos de equipamiento, 
mencionados en los artículos 2058 y 2060, prescribirán 
en un plazo de cinco años a partir de la recepción de 
los trabajos; para los daños que afecten los elementos 
de equipamiento de la obra indicados en el artículo 
2061, el plazo de prescripción será de un año a partir 
de la recepción de la obra. 
 
Artículo 2065.- Plazos de prescripción de la acción 
contra los fabricantes. Con la salvedad de las garantías 
y acciones regidas por los artículos 2061, 2063 y 2064, 
la acción de responsabilidad | contra los fabricantes 
designados en los artículos 2058, 2059 y 2062, y sus 
subcontratistas, prescribirán en un plazo de diez años a 
partir de la recepción de los trabajos. 
 
Artículo 2066.- Prohibición de cláusulas eximentes o 
limitativas de responsabilidad. Se reputará no escrita 
cualquier cláusula que tenga por objeto excluir o limi-

tar la responsabilidad prevista en los artículos 2059 al 
2062, excluir las garantías previstas en los artículos 
2062 y 2068, o limitar su alcance, o suprimir o limitar 
la solidaridad prevista en el artículo 2062. 
 
Artículo 2067.- Recepción de la obra. La recepción es 
el acto por el cual el propietario de la obra declara 
aceptar la obra con o sin reservas. La recepción se 
producirá a solicitud de la parte más diligente, ya sea 
de manera amigable o, en su defecto, judicialmente. Se 
pronunciará contradictoriamente en cualquier estado de 
causa. 
 
Artículo 2068.- Garantía de perfecta terminación. La 
garantía de perfecta terminación a la cual se encuentra 
obligado el contratista durante un plazo de un año tras 
la recepción de la obra se ampliará a la reparación de 
todas las anomalías señaladas por el dueño de la obra 
mediante las reservas mencionadas en el acta de recep-
ción o mediante notificación escrita cuando se traten 
de anomalías descubiertas después de la recepción. 
 
Artículo 2069.- Fijación del plazo para los trabajos de 
reparación. Los plazos necesarios para la ejecución de 
los trabajos de reparación serán fijados de común 
acuerdo entre el dueño de la obra y el contratista en 
cuestión. 
 
Artículo 2070.- Ejecución por el dueño por cuenta y 
riesgo del contratista. En ausencia de un acuerdo en 
este sentido o en caso de inejecución dentro del plazo 
fijado, los trabajos podrán ejecutarse por cuenta y ries-
go del contratista inejecutante, si este no accede a eje-
cutarlos tras ser puesto en mora. 
 
Artículo 2071.- Comprobación de los trabajos de repa-
ración. La ejecución de los trabajos exigidos en virtud 
de la garantía de perfecta terminación se comprobará 
de común acuerdo o, en su defecto, judicialmente. 
 
Párrafo.- La garantía no se extenderá a los trabajos 
necesarios para remediar los efectos del deterioro nor-
mal o del uso. 
 
Artículo 2072.- Elementos no considerados de equi-
pamiento. No se considerarán elementos de equipa-
miento de una obra en el sentido de los artículos 2058, 
2060, 2061 y 2062, los elementos de equipamiento, 
incluidos sus accesorios, cuya función exclusiva sea 
permitir el ejercicio de una actividad profesional en la 
obra. 
 

TÍTULO XII 
DEL CONTRATISTA INMOBILIARIO 

 
Artículo 2073.- Concepto del contratista inmobiliario. 
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Será contratista inmobiliario cualquier persona que se 
obligue ante al dueño de una obra a proceder, por un 
precio convenido, y en virtud de contratos de locación 
de obra, a realizar un programa de construcción de uno 
o varios edificios, así como a proceder por sí misma o 
a través de subcontratistas, como contrapartida a una 
remuneración convenida, a realizar la totalidad o una 
parte de las operaciones jurídicas, administrativas y 
financieras que conduzcan al mismo objeto. 
 
Párrafo I- El contratista garantizará la ejecución de las 
obligaciones puestas a cargo de las personas con las 
que haya contratado en nombre del dueño de la obra. 
En particular, será responsable de las obligaciones que 
resulten de los artículos 2058 al 2061 de este código. 
 
Párrafo II.- Si el contratista se compromete a ejecutar 
por sí mismo parte de las operaciones del programa, 
quedará sujeto, en cuanto a estas operaciones, a las 
obligaciones que se deriven de ellas. 
 
Artículo 2074.- Facultades del contratista. El contratis-
ta podrá, en virtud del convenio con el dueño de la 
obra, celebrar los contratos, recibir los trabajos, liqui-
dar los ajustes y, de manera general, llevar a cabo por 
el total del precio global convenido, y a nombre del 
dueño de la obra todos los actos que exija la realiza-
ción del programa. 
 
Párrafo.- Sin embargo, el contratista solo podrá com-
prometer al dueño de la obra por los préstamos que 
contrate o por los actos de disposición que realice si 
cuenta con un mandato especial incluido en el contrato 
o en un acto posterior. 
 
Artículo 2075.- Obligación del dueño de la obra de 
cumplir los compromisos asumidos legalmente por el 
contratista. El dueño de la obra estará obligado a cum-
plir los compromisos contraídos en su nombre por el 
contratista en virtud de los poderes que la ley o el con-
trato le otorguen a este. 
 
Artículo 2076.- Cesión de derechos. Si, antes de la 
terminación del programa, el dueño de la obra cede sus 
derechos, el cesionario se subrogará de pleno derecho, 
activa y pasivamente en todo lo relativo al contrato. 
 
Párrafo I.- El cedente será garante de la ejecución de 
las obligaciones puestas a cargo del dueño de la obra 
en el contrato cedido. 
 
Párrafo II.- Los mandatos especiales otorgados al con-
tratista continuarán entre este y el cesionario. 
 
Artículo 2077.- Prohibición de sustitución de contratis-
ta sin el consentimiento del dueño. El contratista no 

podrá hacerse sustituir por un tercero en la ejecución 
de las obligaciones contraídas frente al dueño de la 
obra sin el consentimiento de este. 
 
Artículo 2078.- Oponibilidad a terceros. El contrato 
entre el contratista y el dueño de la obra será oponible 
a los terceros a partir de su inscripción en un registro 
civil. 
 
Artículo 2079.- Terminación del contrato. La misión 
del contratista solamente terminará con la entrega de la 
obra si las cuentas han sido definitivamente cerradas 
entre el dueño de la obra y el promotor, sin perjuicio 
de las acciones de responsabilidad que pueda tener el 
dueño de la obra contra el contratista. 
 
Artículo 2080.- Quiebra. La quiebra no implicará de 
pleno derecho la rescisión del contrato entre el contra-
tista y el dueño de la obra. 
 
Párrafo.- Se reputará no escrita cualquier estipulación 
en contrario. 
 

TÍTULO XIII 
DEL PRÉSTAMO 

 
Artículo 2081.- Clases de préstamos. Hay dos clases de 
préstamos: el de las cosas que pueden usarse sin des-
truirlas y el de las cosas que se consumen por el uso. 
 
Párrafo.- La primera clase se llama préstamo a uso o 
comodato; la segunda, préstamo de consumo o sim-
plemente préstamo. 
 

CAPÍTULO I 
DEL PRÉSTAMO A USO O COMODATO 

 
SECCIÓN I 

DE LA NATURALEZA DEL PRÉSTAMO A USO 
 
Artículo 2082.- Concepto del préstamo a uso o como-
dato. El préstamo a uso o comodato es un contrato por 
el cual una de las partes entrega una cosa a otra para 
servirse de ella, con la obligación del que la toma de 
devolverla después de haberla usado. 
 
Párrafo I.- Este préstamo es esencialmente gratuito. 
 
Párrafo II.- Se forma por la entrega de la cosa por el 
prestamista al prestatario. 
  
Párrafo III.- El prestamista conservará la propiedad de 
la cosa prestada. 
 
Artículo 2083.- Bienes que pueden ser objeto de co-
modato. Podrá ser objeto de préstamo a uso cualquier 
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bien que esté en el comercio y que no se consuma por 
el uso. 
 
Artículo 2084.- Transmisión de las obligaciones del 
préstamo. Los compromisos que resulten del comodato 
se transmitirán a los herederos del prestamista y a los 
del prestatario; sin embargo, si el préstamo, se ha he-
cho en consideración de la persona del prestatario, y a 
él personalmente, sus herederos no podrán continuar 
disfrutando de la cosa prestada.  
 

SECCIÓN II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL  

QUE TOMA PRESTADO 
 
Artículo 2085.- Obligaciones del prestatario. La perso-
na que tome prestado estará obligada a velar por la 
guarda y conservación de la cosa prestada como un 
buen padre de familia.  
 
Párrafo I.- Solo podrá servirse de ella para el uso a que 
esté destinada por su naturaleza o conforme lo estipule 
el convenio.  
 
Párrafo II.- Todo lo anterior bajo pena de indemniza-
ción por daños y perjuicios cuando proceda 
  
Artículo 2086.- Responsabilidad por el mal uso de la 
cosa prestada. El prestatario que destine la cosa presta-
da a un uso diferente o la emplee durante un período 
mayor, al convenido será responsable de las pérdidas 
ocasionadas, incluso por caso fortuito.  
 
Artículo 2087.- Pérdida por caso fortuito. Si la cosa 
prestada perece por caso fortuito, y el prestatario ha 
podido conservarla empleando la suya propia, o si, 
pudiendo conservar solo una de las dos, ha dado la 
preferencia a la suya, será responsable de la pérdida de 
la otra.  
 
Artículo 2088.- Préstamo con tasación. Si la cosa se ha 
prestado con tasación, la pérdida que sobrevenga, aun-
que sea por caso fortuito, será de cuenta del prestatario, 
salvo pacto en contrario.  
 
Artículo 2089.- Deterioro de la cosa por el uso. El 
prestatario, si no habido culpa de su parte, no será 
responsable del deterioro de la cosa que pueda sobre-
venir por el solo efecto del uso para el que se haya 
prestado.  
 
Artículo 2090.- No compensación. El prestatario no 
podrá retener la cosa en compensación de lo que le 
deba el prestamista. 
 
Artículo 2091.- No reembolso de los gastos para dar 

uso de la cosa. El prestatario que haya hecho algún 
gasto para usar la cosa prestada no podrá exigir indem-
nización.  
 
Artículo 2092.- Solidaridad entre prestatarios. Los 
prestatarios que tomen prestado juntos una misma cosa 
serán responsables solidariamente ante el prestamista.  
 

SECCIÓN III 
DE LAS OBLIGACIONES DEL  

PRESTAMISTA A USO 
 
Artículo 2093.- Requisitos para el prestamista retirar la 
cosa. El prestamista solo podrá retirar la cosa prestada 
al vencimiento del término convenido o, a falta de 
convenio, una vez haya servido para al uso para el cual 
se tomó prestada.  
 
Artículo 2094.- Necesidad imperiosa del prestamista 
de usar la cosa prestada. Sin embargo, si, durante este 
término o antes de que cese la necesidad del prestata-
rio, sucede que el prestamista tiene una necesidad 
apremiante e imprevista de usar el objeto prestado, el 
juez podrá obligar al prestatario a devolver la cosa al 
prestamista, en función de las circunstancias  
 
Artículo 2095.- Reembolso de gastos extraordinarios, 
necesarios y urgentes. Si, durante la vigencia del prés-
tamo, el prestatario se ve obligado a hacer algún gasto 
extraordinario, necesario para la conservación de la 
cosa y de una urgencia tal que no haya tenido la opor-
tunidad para avisar al prestamista, este quedará obliga-
do a reembolsarle.  
 
Artículo 2096.- Defectos de la cosa que causan daño. 
Cuando la cosa prestada tenga defectos tales que pue-
dan causar perjuicios a quien se sirva de ella, el pres-
tamista será responsable si, conociendo estos defectos, 
no los comunicó al prestatario.  
 

CAPÍTULO II 
DEL PRÉSTAMO DE CONSUMO O 

 SIMPLE PRÉSTAMO 
 

SECCIÓN I 
DE LA NATURALEZA DEL PRÉSTAMO  

DE CONSUMO 
 
Artículo 2097.- Concepto del préstamo de consumo. El 
préstamo de consumo es un contrato por el cual una de 
las partes entrega a la otra determinada cantidad de 
cosas que se consumen por el uso, quedando obligada 
esta última a devolver otro tanto de la misma especie y 
calidad. 
 
Artículo 2098.- Efecto del préstamo de consumo. Por 
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efecto de este préstamo, el prestatario se convierte en 
dueño de la cosa prestada y asume el riesgo de su pér-
dida, sin importar cómo esta se produzca. 
 
Artículo 2099.- Cosas que no pueden ser objeto de un 
préstamo de consumo. No podrán darse a título de 
préstamo de consumo cosas que, un siendo de la mis-
ma especie, sean diferentes individualmente, como los 
animales, en cuyo caso se tratará de un préstamo a uso. 
 
Artículo 2100.- Préstamo de dinero. Los préstamos de 
dinero se regirán por las disposiciones del artículo 
1393 de este código. 
 
Párrafo.- Sin embargo, si lo prestado ha sido lingotes o 
géneros, el deudor deberá restituir siempre la misma 
cantidad y calidad, sin importar que haya aumento o 
disminución de su precio. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTAMISTA 

 
Artículo 2101.- Responsabilidad del prestamista. En el 
préstamo de consumo, el prestamista asumirá la res-
ponsabilidad establecida en el artículo 2097 para el 
préstamo a uso. 
 
Artículo 2102.- Prohibición de reclamar la cosa antes 
del vencimiento del término. El prestamista no podrá 
reclamar las cosas prestadas antes del término conve-
nido. 
 
Artículo 2103.- Ausencia de término. Si no se ha fijado 
ningún término para la devolución, el juez podrá con-
ceder, según las circunstancias un plazo al prestatario. 
 
Artículo 2104.- Término según pueda o tenga medios 
el deudor. Si solo se ha convenido que el prestatario 
pague cuando pueda o cuando tenga medios, el juez 
fijará un plazo de pago según las circunstancias. 
 

SECCIÓN III 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 

 
Artículo 2105.- Obligaciones del prestatario. El presta-
tario estará obligado a devolver las cosas prestadas en 
la misma cantidad y calidad, y en el término conveni-
do. 
 
Artículo 2106.- Pago del valor de la cosa prestada. Si 
le resulta imposible hacerlo, el prestatario quedará 
obligado a pagar su valor teniendo en cuenta la fecha y 
el sitio en que, según el contrato debió devolver la 
cosa. 
 
Párrafo.- Si no se ha fijado ni la fecha ni el sitio, se 

hará el pago al precio que tuvo la cosa en la fecha y el 
lugar donde se celebró el préstamo. 
 
Artículo 2107.- Sanción al prestatario que incumple. El 
prestatario que no devuelva las cosas prestadas o su 
valor en el término convenido deberá pagar intereses 
desde el día de la intimación o de la demanda en justi-
cia. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PRÉSTAMO CON INTERÉS 

 
Artículo 2108.- Licitud de la estipulación de intereses 
para el préstamo. Se permitirá estipular intereses para 
el simple préstamo, ya sea este de dinero, de géneros o 
de otras cosas mobiliarias. 
 
Artículo 2109.- Clases de intereses. El interés podrá 
ser legal o convencional. 
 
Párrafo.- El interés legal lo establecerá la ley; el con-
vencional podrá ser mayor que el legal, siempre que 
aquella no lo prohíba. 
 
Artículo 2110.- Requisito de fijación por escrito del 
interés convencional. El tipo de interés convencional 
deberá fijarse por escrito so pena de ser reducido a la 
tasa del interés legal. 
 
Párrafo.- El juez podrá, aun de oficio, moderar el tipo 
de interés convencional que sea evidentemente excesi-
vo, siempre que la tasa que fije no sea inferior a la tasa 
legal. Cualquier estipulación contraria se reputará no 
escrita. 
 
Artículo 2111.- Recibo de pago del capital sin reser-
vas. El recibo de pago dado por el capital sin reserva 
de los intereses hará presumir el pago de estos y pro-
ducirá la liberación del deudor. 
 
Artículo 2112.- Constitución de renta. Podrán estipu-
larse intereses mediante un capital que el prestamista 
se obliga a no pedir, en cuyo caso el préstamo recibirá 
el nombre de constitución de renta. 
 
Párrafo.- Esta renta podrá ser de dos maneras: perpetua 
o vitalicia. 
 
Artículo 2113.- Carácter redimible de la renta perpe-
tua. La renta constituida a perpetuidad será esencial-
mente redimible. 
 
Párrafo.- Las partes solo podrán convenir que la reden-
ción no se hará antes de un plazo que no podrá pasar 
de diez años, o sin haber advertido al acreedor en el 
término anticipado en que se haya convenido. 
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Artículo 2114.- Casos en que el deudor debe redimir la 
renta perpetua. El deudor de una renta constituida a 
perpetuidad podrá ser obligado a la redención: 
 
1. Si deja de cumplir sus obligaciones durante dos 
años; 
2. Si no aporta al prestamista las garantías prometidas 
en el contrato. 
 
Artículo 2115.- Quiebra o insolvencia del deudor. El 
capital de la renta constituida a perpetuidad es también 
exigible en caso de quiebra o insolvencia del deudor. 
 
Artículo 2116.- Régimen de las rentas vitalicias. Las 
reglas concernientes a las rentas vitalicias se establecen 
en los artículos 2165 al 2186. 
 

TÍTULO XIV 
DEL DEPÓSITO Y DEL SECUESTRO 

 
CAPÍTULO I 

DEL DEPÓSITO 
 
Artículo 2117.- Concepto del depósito. En general, el 
depósito es un acto por el cual una persona recibe una 
cosa ajena con la obligación de guardarla y devolverla 
en especie. 
 
Artículo 2118.- Clases de depósito. Hay dos clases de 
depósitos: el depósito propiamente dicho y el secues-
tro. 
 

CAPÍTULO II 
DEL DEPÓSITO PROPIAMENTE DICHO 

 
SECCIÓN I 

DE LA NATURALEZA Y ESENCIA DEL CON-
TRATO DE DEPÓSITO 

 
Artículo 2119.- Carácter gratuito del depósito. El de-
pósito propiamente dicho es un contrato esencialmente 
gratuito. 
 
Artículo 2120.- Objeto del depósito. El depósito pro-
piamente dicho solo podrá tener por objeto bienes 
muebles. 
 
Artículo 2121.- Requisito de entrega. Para perfeccionar 
el contrato, se precisará la tradición real o ficticia de la 
cosa depositada. 
 
Párrafo.- Bastará la tradición ficticia si el depositario 
ya tiene en su poder, por cualquier otro concepto, la 
cosa que se consiente en dejarle a título de depósito. 
 
Artículo 2122.- Clases del depósito propiamente dicho. 
El depósito podrá ser voluntario o necesario. 

SECCIÓN II 
DEL DEPÓSITO VOLUNTARIO 

 
Artículo 2123.- Formación del contrato. El depósito 
voluntario se constituye por el consentimiento recípro-
co del depositante y del depositario. 
 
Artículo 2124.- Requisito de que el depositante sea el 
propietario. El depósito voluntario solo podrá hacerse 
de forma regular por el propietario de la cosa deposita-
da o con su consentimiento expreso o tácito. 
 
Artículo 2125.- Depósito no probado por escrito. 
Cuando el depósito sea superior a la cifra prevista en el 
artículo 1518 y no pueda probarse por escrito, el depo-
sitario impugnado será creído en su declaración sobre 
el hecho mismo del depósito, sobre la cosa que consti-
tuya su objeto, así como sobre el hecho de su devolu-
ción. 
 
Artículo 2126.- Requisito de capacidad de los contra-
tantes. El depósito voluntario tan solo podrá tener lugar 
entre personas capaces de contratar. 
 
Párrafo.- Sin embargo, la persona capaz de contratar 
que acepte el depósito hecho por otra que esté incapa-
citada para hacerlo quedará sujeta a todas las obliga-
ciones de un verdadero depositario y podrá ser premia-
do a devolverlo por el tutor o administrador de la per-
sona que haya hecho el depósito. 
 
Artículo 2127.- Depositante capaz y depositario inca-
paz. El depositante capaz que haga un depósito en 
manos de un depositario incapaz tan solo tendrá una 
acción de reivindicación de la cosa depositada, mien-
tras esta se encuentre en poder del depositario, o una 
acción de restitución por el total del beneficio obtenido 
por este último. 
 

SECCIÓN III 
DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO 

 
Artículo 2128.- Obligación de cuidar la cosa. El depo-
sitario deberá emplear en la custodia de la cosa deposi-
tada los mismos cuidados que ponga en la custodia de 
las cosas que le pertenecen. 
 
Artículo 2129.- Aplicación más rigurosa de la obliga-
ción de cuidar la cosa. La disposición del artículo 2128 
se aplicará con más rigor: 
 
1. Si el depositario se ha ofrecido él mismo a 
recibir el depósito; 
2. Si se ha estipulado un salario por la custodia 
del depósito; 
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3. Si el depósito se ha hecho únicamente en inte-
rés del depositario; 
4. Si se ha convenido expresamente que el depo-
sitario responda por cualquier clase de falta. 
 
Artículo 2130.- Fuerza mayor. El depositario no será 
responsable en ningún caso de los accidentes de fuerza 
mayor, a menos que se le haya constituido en mora 
para restituir la cosa depositada. 
 
Artículo 2131.- Prohibición al depositario de servirse 
de la cosa sin permiso. El depositario no podrá servirse 
de la cosa depositada sin el permiso expreso o tácito 
del depositante. 
 
Artículo 2132.- Depósito en caja o sobre cerrado. El 
depositario que reciba el depósito en una caja o sobre 
cerrado no deberá tratar de conocer qué cosas le han 
sido confiadas. 
 
Artículo 2133.- Obligación de devolver la misma cosa 
recibida. El depositario deberá devolver la cosa de 
forma idéntica a como la recibió. 
 
Párrafo.- El depósito de sumas de dinero deberá devol-
verse en la misma moneda en que se haya hecho, sin 
importar que su valor haya aumentado o disminuido. 
 
Artículo 2134.- Devolución de la cosa en el estado en 
que se encuentre. El depositario solo estará obligado a 
devolver la cosa depositada en el estado en que se en-
cuentre en el momento de la restitución. 
 
Párrafo.- Correrán por cuenta del depositante los dete-
rioros que haya sufrido la cosa sin culpa del deposita-
rio. 
 
Artículo 2135.- Restitución de lo recibido en caso de 
fuerza mayor. El depositario que pierda la cosa por 
fuerza mayor y que reciba un precio o alguna cosa en 
su lugar deberá restituir lo que haya recibido en cam-
bio. 
 
Artículo 2136.- Heredero del depositario. El heredero 
del depositario que haya vendido de buena fe la cosa 
cuyo depósito ignoraba solo estará obligado a devolver 
el precio que haya recibido o, de no habérsele pagado, 
a ceder su acción contra el comprador. 
 
Artículo 2137.- Frutos e intereses. El depositario que 
perciba frutos producidos por la cosa depositada estará 
obligado a restituirlos. 
 
Párrafo.- El depositario no deberá ningún interés por el 
dinero depositado, a no ser que se le ponga en mora 
para restituirlo, en cuyo caso deberá interés desde el 
día de la puesta en mora. 

Artículo 2138.- Persona a la que se restituirá el depósi-
to. El depositario deberá devolver la cosa depositada a 
la persona que se la haya confiado, a la persona en 
cuyo nombre se haya hecho o a la persona que se le 
haya indicado para recibirla. 
 
Artículo 2139.- Prohibición al depositario de exigir 
prueba de la propiedad de la cosa.  El depositario no 
podrá exigir al depositante que pruebe ser el propieta-
rio de la cosa depositada. 
 
Párrafo I.- Sin embargo, si descubre que la cosa ha 
sido robada y quién es su verdadero propietario, deberá 
notificar a este el depósito que se le haya hecho, con 
intimación de reclamarla en un plazo determinado y 
suficiente. 
 
Párrafo II.- Si la persona a quien se hizo la denuncia no 
reclama el depósito, el depositario quedará legalmente 
libre por la entrega que haga a la persona de quien lo 
haya recibido. 
 
Artículo 2140.- Muerte del depositante. Si muere el 
depositante, la cosa depositada tan solo podrá entregar-
se a su heredero. 
 
Párrafo.- De haber varios herederos, se devolverá a 
cada uno de ellos su parte y porción; De no poder divi-
dirse la cosa depositada, los herederos deberán ponerse 
de acuerdo para recibirla. 
 
Artículo 2141.- Depositante despojado de poderes de 
administración. Si el depositante ha sido despojado de 
sus poderes de administración, el depósito solo podrá 
restituirse a la persona que tenga la administración de 
los bienes del depositante. 
 
Artículo 2142.- Tutor o administrador que ha cesado 
en sus funciones. El depósito hecho por un tutor o un 
administrador, en una de estas calidades, cuya gestión 
haya terminado, solo podrá devolverse a la persona a 
quien representaba el tutor o administrador. 
 
Artículo 2143.- Lugar de la restitución. Si en el contra-
to de depósito se designa el lugar en que deba hacerse 
la restitución, el depositario estará obligado a llevar allí 
la cosa depositada. 
 
Párrafo.- Los gastos de transporte correrán por cuenta 
del depositante. 
 
Artículo 2144.- Contrato no designa lugar de devolu-
ción. Si en el contrato no se designa ningún lugar para 
la devolución, esta deberá hacerse en el mismo lugar 
del depósito. 
 
Artículo 2145.- Entrega del depósito al depositante que 
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lo reclame. El depósito deberá entregarse al depositan-
te tan pronto como lo reclame, aun cuando el contrato 
fije un plazo determinado para la devolución, a menos 
que se haya hecho en manos del depositario un embar-
go retentivo u oposición a la entrega y al traslado de la 
cosa depositada. 
 
Artículo 2146.- Depositario infiel. Al depositario infiel 
no se le admitirá el beneficio de la cesión de bienes. 
 
Artículo 2147.- Depositario dueño de la cosa deposita-
da. Todas las obligaciones del depositario se extingui-
rán si se llega a descubrir y a probar que él mismo es el 
dueño de la cosa depositada. 
 

SECCIÓN IV 
DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE 

 
Artículo 2148.- Obligaciones del depositante. El depo-
sitante estará obligado a reembolsar al depositario los 
gastos que este haya hecho para conservar la cosa de-
positada y a indemnizarle por todas las pérdidas que el 
depósito pueda haberle ocasionado. 
 
Artículo 2149.- Derecho de retención del depositario. 
El depositario podrá retener la cosa depositada hasta 
que se le pague por completo lo que se le deba por 
razón del depósito. 
 
Párrafo.- El derecho de retención será oponible a to-
dos. 
 

SECCIÓN V 
DEL DEPÓSITO NECESARIO 

 
Artículo 2150.- Concepto del depósito necesario. El 
depósito necesario es aquel que se ha hecho obligado 
por cualquier accidente, como, por ejemplo, un incen-
dio, una ruina, un saqueo, un naufragio o cualquier 
otro suceso imprevisto. 
 
Artículo 2151.- Admisión de la prueba por testigos. En 
caso de depósito necesario, se admitirá la prueba por 
testigos aun cuando se trate de un valor superior a la 
cifra prevista en el artículo 1518. 
 
Artículo 2152.- Régimen supletorio del depósito nece-
sario. En sus demás aspectos, el depósito necesario se 
regirá por todas las reglas antes expresadas. 
 
Artículo 2153.- Responsabilidad de los posaderos y 
hoteleros por los efectos de los viajeros. Los posaderos 
u hoteleros serán responsables, en calidad de deposita-
rios, de los efectos llevados por los viajeros que alber-
guen en sus establecimientos; el depósito de estos efec-
tos se considerará un depósito necesario. 

Artículo 2154.- Responsabilidad de los posaderos y 
hoteleros por el robo de los efectos de los viajeros. Los 
posaderos u hoteleros serán responsables del robo de 
los efectos del viajero o del daño que se les cause, sin 
importar que el robo o daño haya sido obra de sus em-
pleados o | dependientes o de terceros que transiten por 
el hotel. 
 
Párrafo.- En caso de robo o deterioro de los objetos de 
cualquier naturaleza depositados en sus manos o que 
hayan rehusado recibir sin motivo legítimo, esta res-
ponsabilidad será ilimitada, no obstante cualquier cláu-
sula en contrario. 
 
Artículo 2155.- Fuerza mayor. Los posaderos u hotele-
ros no serán responsables de los daños que ocurran por 
fuerza mayor ni de la pérdida que resulte de la natura-
leza o de un vicio de la cosa, a condición de que de-
muestren el hecho que alegan. 
 
Párrafo I.- Por derogación a las disposiciones de este 
artículo, los posaderos u hoteleros serán responsables 
de los objetos dejados en los vehículos estacionados en 
sus propios estacionamientos. 
 
Párrafo II.- Los artículos 2153 y 2154 no se aplicarán a 
los animales vivos. 
 

CAPÍTULO III 
DEL SECUESTRO 

 
Artículo 2156.- Clases de secuestro. El secuestro podrá 
ser convencional o judicial. 
 

SECCIÓN I 
DEL SECUESTRO CONVENCIONAL 

 
Artículo 2157.- Concepto del secuestro convencional. 
El secuestro convencional es el depósito hecho por una 
o varias personas, de una cosa contenciosa en manos 
de un tercero, que se obliga a devolverla, una vez ter-
minado el litigio, a la persona que resulte con derecho 
a recibirla. 
 
Artículo 2158.- Carácter oneroso o gratuito del secues-
tro. El secuestro podrá ser de carácter no gratuito. 
 
Artículo 2159.- Régimen del secuestro gratuito. El 
secuestro gratuito estará sujeto a las reglas del depósito 
propiamente dicho, exceptuando las diferencias que se 
expresan más adelante. 
 
Artículo 2160.- Objeto del secuestro. El secuestro po-
drá tener por objeto tanto bienes muebles como in-
muebles. 
 
Artículo 2161.- Liberación del secuestrario antes del 
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fin del litigio. El depositario encargado del secuestro 
solo podrá liberarse de él antes de que termine el litigio 
con el consentimiento de todas las partes interesadas o 
por una causa que se juzgue legítima. 
 

SECCIÓN II 
DEL SECUESTRO O DEPÓSITO JUDICIAL 

 
Artículo 2162.- Casos en que se podrá ordenar el se-
cuestro judicial. El juez podrá ordenar el secuestro 
judicial: 
 
1.De los bienes muebles embargados a un deudor; 
2.Del inmueble o bien mueble cuya propiedad o pose-
sión sea objeto de litigio entre dos o más personas; 
3.De las cosas que un deudor ofrezca para obtener su 
liberación. 
 
Artículo 2163.- Obligaciones del secuestrario y del 
ejecutante. El nombramiento del depositario judicial 
generará obligaciones recíprocas entre este y el ejecu-
tante. 
 
Párrafo I.- El depositario deberá emplear en la conser-
vación de los efectos embargados el cuidado de un 
buen padre de familia. 
 
Párrafo II.- Deberá presentarlos ya sea en descargo del 
ejecutante para su venta o a la parte embargada si se 
levanta el embargo. 
 
Párrafo III.- La obligación del ejecutante consistirá en 
pagar al depositario el salario fijado por la ley. 
 
Artículo 2164.- Designación del secuestrario judicial. 
El secuestro judicial se encomendará a una persona 
nombrada de común acuerdo entre las partes o a la que 
el juez designe de oficio. 
 
Párrafo.- En ambos casos, el secuestrario judicial que-
dará sujeto a todas las obligaciones que pesan sobre el 
secuestrario convencional.  
 

TÍTULO XV 
DE LOS CONTRATOS ALEATORIOS 

 
Artículo 2165.- Concepto del contrato aleatorio. El 
contrato aleatorio es un pacto recíproco cuyos efectos, 
en cuanto a las ventajas y pérdidas para todas las partes 
o para una o varias de ellas, dependen de un aconteci-
miento incierto.  
 
Párrafo.- Son contratos aleatorios: 
1. El contrato de seguro, que se regirá por leyes parti-
culares; 
2. El juego y la apuesta; 

3. El contrato de renta vitalicia.  
 

CAPÍTULO I 
DEL JUEGO Y DE LA APUESTA 

 
Artículo 2166.- Ninguna acción para el juego o la 
apuesta. La ley no concede ninguna acción por una 
deuda de juego ni para el pago de la apuesta.  
 
Artículo 2167.- Prohibición al deudor de repetir lo 
pagado. En ningún caso podrá el que haya perdido 
repetir lo que haya pagado voluntariamente, a no ser 
que por parte del que ganó haya habido dolo, super-
chería o estafa.  
 
Artículo 2168.- Excepciones. Se exceptúan de las dis-
posiciones anteriores los juegos que hayan sido autori-
zados legalmente.  
 

CAPÍTULO II 
DEL CONTRATO DE RENTA VITALICIA 

 
SECCIÓN I 

DE LAS CONDICIONES QUE SE REQUIEREN 
PARA LA VALIDEZ DEL CONTRATO 

 
Artículo 2169.- Constitución de la renta vitalicia a 
título oneroso. La renta vitalicia podrá constituirse a 
título oneroso mediante una suma de dinero, por un 
bien mueble susceptible de tasación o por un inmueble.  
 
Artículo 2170.- Constitución de la renta vitalicia a 
título gratuito. La renta vitalicia podrá también consti-
tuirse a título puramente gratuito, por donación entre 
vivos o por testamento en cuyo caso deberá celebrarse 
con las formalidades requeridas por la ley.  
 
Artículo 2171.- Reducción o nulidad de la renta a títu-
lo gratuito. En el caso del artículo 2170, la renta vitali-
cia será susceptible de reducción cuando exceda la 
porción disponible, y será nula cuando sea en provecho 
de una persona inhábil para recibir.  
 
Artículo 2172.- Constitución de la renta sobre la vida 
del que paga el precio o sobre la vida de un tercero. La 
renta vitalicia podrá constituirse sobre la vida del que 
aporte el precio o sobre la vida de un tercero, que no 
tendrá ningún derecho a disfrutar de ella.  
 
Artículo 2173.- Constitución de la renta sobre la vida 
de una o varias personas. La renta vitalicia podrá cons-
tituirse sobre la vida de una o varias personas. 
 
Artículo 2174.- Constitución de la renta en beneficio 
de un tercero. La renta vitalicia podrá constituirse en 
beneficio de un tercero, aunque el precio sea suminis-
trado por otra persona. 
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Párrafo.- En este último caso, aun cuando tenga los 
caracteres de una liberalidad, la renta vitalicia no estará 
sujeta a las formalidades requeridas para las donacio-
nes, excepto en lo concerniente a la reducción y nuli-
dad enunciados en el artículo 2171.  
 
Artículo 2175.- Renta constituida por los cónyuges. 
Cuando la renta sea constituida por los cónyuges, o por 
uno de ellos, y se estipule reversible en beneficio del 
cónyuge supérstite, la cláusula de reversión podrá tener 
las características de una liberalidad o de un acto a 
título oneroso. 
  
Párrafo I.- En este último caso, la recompensa o in-
demnización debida por el beneficiario de la reversión 
a la comunidad o a la sucesión del premoriente será 
igual al valor de la reversión de la renta. 
  
Párrafo II.- Salvo voluntad contraria de los cónyuges, 
la reversión se presumirá otorgada a título gratuito.  
 
Artículo 2176.- Nulidad de la renta creada sobre la 
cabeza de una persona muerta. Será nulo el contrato de 
renta vitalicia creado sobre la vida de una persona que 
esté muerta al momento de su celebración.  
 
Artículo 2177.- Nulidad de la renta creada sobre la 
cabeza de una persona enferma que muere en veinte 
días. Será también nulo el contrato de renta vitalicia 
constituido sobre la vida de una persona que padezca 
de una enfermedad que le provoque la muerte dentro 
de los veinte días siguientes a la fecha del contrato. 
 
Artículo 2178.- Intereses. La renta vitalicia podrá cons-
tituirse a la tasa de interés que convengan las partes 
contratantes. 
 

SECCIÓN II 
DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO ENTRE 

LAS PARTES CONTRATANTES 
 
Artículo 2179.- Facultad de rescisión del beneficiario 
de la renta. La persona en cuyo provecho se haya cons-
tituido la renta vitalicia mediante un precio podrá pedir 
la rescisión del contrato si el constituyente no aporta 
las garantías estipuladas para su ejecución. 
 
Artículo 2180.- Facultad del juez de revisar el importe 
de la renta. Durante el contrato, el juez podrá, a peti-
ción de cualquiera de las partes, revisar el importe de 
la renta acordada si, debido a las cambiantes circuns-
tancias económicas, las prestaciones respectivas de las 
partes resultan manifiestamente desequilibradas. 
 
Artículo 2181.- Impago de rentas vencidas. El impago 
de rentas vencidas no autorizará por sí solo a la perso-

na en cuyo favor se haya constituido la renta vitalicia a 
pedir el reintegro del capital ni a recuperar el inmueble 
enajenado por ella; solamente tendrá derecho a embar-
gar y hacer vender los bienes de su deudor, así como a 
solicitar que se ordene o autorice, con cargo al produc-
to de la venta, la inversión de una suma suficiente para 
pagar los atrasos. 
 
Artículo 2182.- Imposibilidad del constituyente de 
liberarse del contrato. El constituyente no podrá libe-
rarse del pago de la renta ofreciendo reintegrar el capi-
tal y renunciando a la repetición de las rentas pagadas; 
estará obligado a continuar pagando la renta durante 
toda la vida de la persona o personas en cuya cabeza 
fue constituida, sin importar cuánto dure la vida de 
estas ni cuan oneroso pueda hacérsele el pago de la 
renta. 
 
Artículo 2183.- Pago proporcional de la renta. La renta 
vitalicia solo se pagará al propietario en proporción a 
los días que este haya vivido. 
 
Párrafo.- Sin embargo, si se ha convenido que se pague 
por adelantado, el plazo que debía pagarse se devenga-
rá desde el día en que debía efectuarse el pago. 
 
Artículo 2184.- Cláusula de inembargabilidad de la 
renta. Solo podrá estipularse que la renta vitalicia sea 
inembargable cuando se haya constituido a título gra-
tuito. 
 
Artículo 2185.- Tutela legal del propietario. No se 
extinguirá la renta vitalicia por el hecho de que el pro-
pietario caiga bajo tutela legal. 
 
Artículo 2186.- Requisitos para pedir las rentas venci-
das. El propietario de una renta vitalicia no podrá pedir 
las rentas vencidas si no justifica su propia existencia o 
la de la persona sobre cuya vida se ha constituido. 
 

TÍTULO XVI 
DEL MANDATO 

 
CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA Y FORMA DEL  
MANDATO 

 
Artículo 2187.- Concepto del mandato. El mandato o 
procuración es un acto por el cual una persona da a 
otra poder para hacer algo por el mandante y en su 
nombre. 
 
Párrafo.- El contrato se crea solamente con la acepta-
ción del mandatario. 
 
Artículo 2188.- Formas de otorgar mandato. El manda-
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to podrá conferirse por acto auténtico o bajo firma 
privada y aun por carta. 
 
Párrafo.- Podrá también otorgarse verbalmente; empe-
ro, en ese caso, la prueba testimonial de su existencia 
solo será admisible conforme al título De los contratos 
o de las obligaciones convencionales en general. 
 
Artículo 2189.- Mandato tácito. El mandato también 
podrá ser tácito. 
 
Párrafo I.- Su aceptación podrá derivarse de su ejecu-
ción por el mandatario con el conocimiento del man-
dante y sin objeción de su parte. 
 
Párrafo II.- La carga de la prueba del mandato tácito 
recaerá sobre el mandatario, salvo disposición en con-
trario de la ley. 
 
Artículo 2190.- Carácter gratuito del mandato. El 
mandato será gratuito, salvo convenio en contrario. 
 
Artículo 2191.- Tipos de mandato. El mandato podrá 
ser especial, para un negocio o determinados negocios 
solamente, o general, para todos los negocios del man-
dante. 
 
Artículo 2192.- Mandato general y mandato expreso. 
El mandato concebido en términos generales solo 
comprenderá los actos de administración; para enaje-
nar, hipotecar o cualquier otro acto relacionado con la 
propiedad, se precisará un mandato expreso. 
 
Artículo 2193.- Prohibición al mandatario de traspasar 
los límites de su mandato. El mandatario no podrá 
traspasar los límites previstos en su mandato; el poder 
para transigir no comprende el de celebrar compromi-
sos. 
 
Artículo 2194.- Mandatario menor de edad. Podrá 
escogerse como mandatario a un menor de edad no 
emancipado, pero el mandante, en este caso, solo ten-
drá el derecho de accionar el mandatario menor de 
edad según las reglas generales relativas a las obliga-
ciones de los menores.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDATARIO 

 
Artículo 2195.- Obligaciones del mandatario. El man-
datario estará obligado a cumplir el mandato mientras 
esté encargado de él y será responsable de los daños y 
perjuicios que puedan resultar de su falta de ejecución. 
 
Párrafo.- Estará también obligado a terminar lo que ya 
esté comenzado a la muerte del mandante, si la demora 
conlleva riesgos. 

Artículo 2196.- Responsabilidad del mandatario por 
sus faltas. El mandatario no solo será responsable del 
dolo, sino también de las faltas que cometa en su ges-
tión. 
 
Párrafo.- Sin embargo, la responsabilidad relativa a las 
faltas se exigirá con menos rigor a la persona cuyo 
mandato sea gratuito que a aquella que perciba un 
salario por su gestión. 
 
Artículo 2197.- Rendición de cuentas. El mandatario 
estará obligado a rendir cuentas de su gestión, así co-
mo a dar cuenta al mandante de todo lo que haya reci-
bido en virtud de su poder, aun cuando lo recibido no 
se adeude al mandante. 
 
Artículo 2198.- Responsabilidad del mandatario por el 
submandatario. El mandatario será responsable de la 
gestión de la persona que ponga en su lugar: 
 
1. Si no ha recibido ningún poder para hacerse susti-
tuir; 
2. Si se le ha conferido el poder sin designar persona y 
la persona escogida por él es notoriamente incapaz o 
insolvente. 
 
Párrafo.- En cualquier caso, el mandante podrá accio-
nar directamente contra la persona que haya sustituido 
al mandatario. 
 
Artículo 2299.- Solidaridad entre mandatarios. Si hay 
varios mandatarios provistos de poder o un único po-
der nombra a varios apoderados, no existirá solidaridad 
entre ellos a menos que se haga constar de manera 
expresa. 
 
Artículo 2200.- Intereses. El mandatario deberá intere-
ses sobre las sumas que haya empleado para su uso 
personal a partir de la fecha este uso, así como sobre 
cualquier saldo pendiente de pago al mandante desde 
el día en que se le constituya en mora. 
 
Artículo 2201.- Mandatario que comunica su poder al 
contratante. El mandatario que haya dado suficiente 
conocimiento de sus poderes a la parte con quien con-
trata en esta calidad no estará obligado a prestar ningu-
na garantía por lo que haya hecho traspasando los lími-
tes de su apoderamiento, a menos que se haya com-
prometido a ello título personal. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE 

 
Artículo 2202.- Obligación del cumplir los compromi-
sos contraídos por el mandatario. El mandante estará 
obligado a ejecutar los compromisos contraídos por el 
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mandatario, conforme al poder que le haya dado. 
 
Párrafo I.- El mandante no quedará obligado por lo que 
se haya hecho fuera de los límites del mandato mien-
tras no lo haya ratificado expresa o tácitamente. 
 
Párrafo II.- Sin embargo, el mandante estará obligado 
frente a los terceros si se dan circunstancias que legí-
timamente hagan creer que los actos en cuestión fueron 
hechos en virtud de una orden otorgada por él. 
 
Artículo 2203.- Obligación de reembolsar gastos y 
pagar salario. El mandante deberá reintegrar al manda-
tario los adelantos y gastos que este haya hecho para la 
ejecución del mandato, así como pagarle los salarios 
que le haya prometido. 
 
Párrafo.- Si no existe ninguna falta que pueda imputar-
se al mandatario, el mandante no podrá dejar de hacer 
estos reintegros y pagos, aun en el caso de que el nego-
cio no haya tenido éxito, ni  reducir el total de los gas-
tos y adelantos bajo pretexto de que podrían ser meno-
res. 
 
Artículo 2204.- Obligación de indemnizar las pérdidas. 
El mandante deberá también indemnizar al mandatario 
por todas las pérdidas que le haya causado su gestión 
cuando no concurra ninguna imprudencia que le sea 
imputable a este último. 
 
Artículo 2205.- Intereses sobre los adelantos. El man-
dante deberá al mandatario intereses sobre los adelan-
tos que este haya hecho desde el día en que consten 
estos adelantos. 
 
Artículo 2206.- Solidaridad entre mandantes. Si el 
mandatario ha sido nombrado por varias personas para 
un negocio común, cada una de ellas quedará obligada 
solidariamente ante él en todos los efectos del manda-
to. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS DIFERENTES MANERAS DE  

CONCLUIR EL MANDATO 
 
Artículo 2207.- Causas de terminación del mandato. El 
mandato concluirá: 
 
1.Por la revocación del mandatario; 
2.Por la renuncia del mandatario al mandato; 
3.Por la muerte, la tutela o la insolvencia del mandante 
o del mandatario. 
Artículo 2208.- Revocación del mandato. El mandante 
podrá revocar el mandato cuando le parezca oportuno y 
obligar al mandatario, si procede, a que le entregue el 
documento o escrito en que conste la prueba del man-
dato. 

Artículo 2209.- Revocación no oponible a terceros no 
notificados. La revocación notificada solamente al 
mandatario no podrá oponerse a los terceros que hayan 
actuado en desconocimiento de esta revocación, sin 
perjuicio del recurso del mandante contra el mandata-
rio. 
 
Artículo 2210.- Nombramiento de un nuevo mandata-
rio. El nombramiento de un nuevo mandatario para el 
mismo asunto equivaldrá a la revocación del primero 
desde el día en que este haya sido notificado. 
 
Artículo 2211.- Mandato en el interés común del man-
dante y el mandatario. No obstante lo anterior, el man-
dato otorgado en el interés común del mandante y del 
mandatario solo podrá revocarse por su consentimiento 
mutuo o por las condiciones especificadas en el contra-
to. 
 
Artículo 2212.- Renuncia del mandatario. El mandata-
rio podrá renunciar al mandato notificando su renuncia 
al mandante. 
 
Párrafo.- Sin embargo, si la renuncia perjudica al man-
dante, el mandatario deberá indemnizarle, a no ser que 
este se encuentre en la imposibilidad de continuar en el 
ejercicio del mandato sin experimentar un perjuicio 
considerable. 
 
Artículo 2213.- Validez de los actos del mandatario 
hechos en desconocimiento de la muerte del mandante. 
Si el mandatario ignora la muerte del mandante o cual-
quier otra causa que conlleve la terminación del man-
dato, será válido lo hecho por el mandatario hasta el 
momento en que tenga conocimiento de este hecho. 
 
Artículo 2214.- Terceros de buena fe. En los casos 
anteriores, se ejecutarán los compromisos del mandata-
rio respecto de los terceros de buena fe. 
 
Artículo 2215.- Muerte del mandatario. En caso de 
muerte del mandatario, sus herederos deberán avisar al 
mandante y proveer mientras tanto a lo que las circuns-
tancias exijan en beneficio de este. 
 

TÍTULO XVII 
DE LAS TRANSACCIONES 

 
Artículo 2216.- Concepto de la transacción. La 
transacción es un contrato por el cual las partes termi-
nan un litigio comenzado o evitan uno que pueda sus-
citarse mediante concesiones recíprocas. 
 
Párrafo.- La transacción deberá hacerse por escrito. 
 
Artículo 2217.- Capacidad para transigir. Para transigir 
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será necesario tener la capacidad de disponer de los 
objetos comprendidos en la transacción. 
 
Párrafo.- El tutor solo podrá transigir en nombre del 
menor de edad o del adulto sujeto a tutela con arreglo 
al artículo 503, bajo el título De la minoría de edad, de 
la tutela y de la emancipación. Tan solo podrá transigir 
con el menor de edad que haya llegado a la mayoría de 
edad, en lo relativo a la cuenta de su tutela, según los 
artículos 510 y 511 del mismo título. 
 
Artículo 2218.- Delitos. Podrá transigirse sobre el inte-
rés civil que resulte de un delito; sin embargo, la 
transacción no impedirá la acción pública. 
 
Párrafo.- No se podrá transigir en las materias que 
interesen el orden público. 
 
Artículo 2219.- Cláusula penal. Podrá agregarse a la 
transacción la estipulación de una pena contra la per-
sona que falte a su cumplimiento. 
 
Artículo 2220.- Renuncia limitada al objeto de la 
transacción. Las transacciones se concretan a su objeto; 
la renuncia que se haga en ellas a cualquier clase de 
derechos, acciones y pretensiones solo se aplicará a lo 
relacionado con la cuestión que la ha motivado. 
 
Artículo 2221.- Objeto de la transacción. Las transac-
ciones regularán únicamente las cuestiones que se 
incluyan en ellas, bien sea que las partes hayan mani-
festado su intención en frases especiales o generales, o 
que se reconozca esta intención como una consecuen-
cia necesaria de lo que se haya expresado. 
 
Artículo 2222.- Adquisición posterior de un derecho 
similar al transigido. La persona que haya transigido 
sobre un derecho que le pertenecía y que adquiera 
después un derecho similar correspondiente a otra 
persona no quedará vinculada por la transacción ante-
rior en cuanto al derecho nuevamente adquirido. 
 
Artículo 2223.- Inoponibilidad de la transacción hecha 
por un interesado a los demás. La transacción hecha 
por uno de los interesados no obligará a los demás 
interesados, pero tampoco podrá ser opuesta por estos. 
 
Artículo 2224.- Efecto de la transacción. Las transac-
ciones tendrán entre las partes la autoridad de cosa 
irrevocablemente juzgada. 
 
Párrafo.- Cuando la transacción tenga por objeto el 
pago de una renta vitalicia a la víctima de un perjuicio 
corporal, cualquiera de las partes podrá pedir al juez 

revisar su importe en caso de agravación o atenuación 
notables del perjuicio reparado. 
 
Artículo 2225.- Vicios del consentimiento. No podrán 
impugnarse las transacciones por error de derecho, ni 
por causa de lesión. 
 
Párrafo I.- Sin embargo, podrán rescindirse las transac-
ciones cuando haya error en la persona o en el objeto 
del litigio. 
 
Párrafo II.- Podrán rescindirse las transacciones en 
todos los casos en que haya dolo o violencia. 
 
Artículo 2226.- Nulidad de la transacción hecha en 
ejecución de un título nulo. Procederá igualmente la 
acción rescisoria contra la transacción que se haya 
hecho en ejecución de un título nulo, a menos que las 
partes hayan tratado expresamente sobre la nulidad. 
 
Artículo 2227.- Nulidad de la transacción fundamenta-
da en documentos falsos. Será completamente nula la 
transacción fundamentada en documentos que después 
se reconozcan falsos 
 
Artículo 2228.- Nulidad de la transacción hecha sobre 
un proceso fallado con la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Será nula la transacción que se 
haga sobre un proceso concluido por un fallo con la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada del que 
no tengan conocimiento las partes o una de ellas. 
 
Párrafo.- Sin embargo, la transacción será válida cuan-
do el fallo no conocido por las partes sea susceptible 
de apelación. 
 
Artículo 2229.- Efecto de la transacción general. 
Cuando las partes hayan transigido en términos genera-
les para todos los negocios que puedan tener entre 
ellas, los títulos que les sean desconocidos y que des-
cubran después no podrán ser motivo de rescisión, a no 
ser que una de las partes los haya retenido. 
 
Párrafo.- Sin embargo, será nula la transacción cuando 
respecto de su único objeto se compruebe, en virtud de 
documentos descubiertos posteriormente, que una de 
las partes no tenía ningún derecho. 
 
Artículo 2230.- Error de cálculo. El error de cálculo 
cometido en una transacción deberá repararse. 
 

TÍTULO XVIII 
DEL COMPROMISO 

 
Artículo 2231.- Objeto del compromiso. Todas las 
personas podrán celebrar compromisos sobre los dere-
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chos de que puedan disponer libremente. 
 
Artículo 2232.- Asuntos que no pueden ser objeto de 
compromiso. No podrán celebrarse compromisos sobre 
las cuestiones inherentes al estado y la capacidad de las 
personas, las relativas al divorcio o sobre las cuestiones 
que conciernan a la administración pública y los esta-
blecimientos públicos ni tampoco, de manera general, 
sobre cualquier asunto que interese al orden público. 
 
Artículo 2233.- Compromisos sobre actividades profe-
sionales. La cláusula compromisoria será válida en los 
contratos celebrados con motivo de una actividad pro-
fesional, salvo disposiciones legislativas particulares. 
 

TÍTULO XIX 
DE LA FIANZA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA Y EXTENSIÓN  
DE LA FIANZA 

 
Artículo 2234.- Obligación del fiador. La persona que 
preste fianza por una obligación se obliga ante el 
acreedor a cumplir dicha obligación en caso de que no 
lo haga el propio deudor. 
 
Artículo 2235.- Requisito de una obligación válida. La 
fianza solo podrá constituirse por una obligación váli-
da. 
 
Párrafo.- Sin embargo, podrá prestarse fianza por una 
obligación, aunque esta pueda anularse por una excep-
ción puramente personal al obligado, por ejemplo, por 
su minoría de edad. 
 
Artículo 2236.- Límite de la fianza. La fianza no podrá 
superar lo que deba el deudor ni contraerse en condi-
ciones más onerosas. 
 
Párrafo.- Podrá contratarse solo para una parte de la 
deuda y en condiciones menos onerosas. 
 
Artículo 2237.- Reducción de la fianza. No será nula la 
fianza que supere la deuda o que se contraiga en con-
diciones más onerosas; únicamente será reducible en la 
medida de obligación principal. 
 
Artículo 2238.- Condiciones para ser fiador. Se podrá 
ser fiador sin orden de la persona por quien se obligue, 
e incluso sin su conocimiento. 
 
Párrafo.- Podrá prestarse fianza no solamente por el 
deudor principal, sino también por su fiador. 
 
Artículo 2239.- Fianza expresa. La fianza no se presu-

me; deberá ser expresa y no podrá extenderse más allá 
de los límites dentro de los que se constituyó. 
 
Artículo 2240.- Fianza indefinida La fianza indefinida 
de una obligación principal se extenderá a todos los 
accesorios de la deuda, incluso a las costas de la prime-
ra demanda, sí como a todas las posteriores a la intima-
ción o notificación hecha al fiador. 
 
Párrafo.- Cuando esta fianza la constituya una persona 
física, el acreedor deberá informarle, al menos anual-
mente, de la evolución del importe de la deuda garanti-
zada y de sus accesorios, en la fecha convenida entre 
las partes o, en su defecto, en la fecha de aniversario 
del contrato, bajo pena de caducidad de todos los acce-
sorios de la deuda y de todos los gastos y penalidades. 
 
Artículo 2241.- Cláusulas de solidaridad y renuncia en 
la fianza consentida por un individuo. Las cláusulas de 
solidaridad y renuncia al beneficio de excusión que 
figuren en un contrato de fianza consentido por una 
persona física se considerarán no escritas si el com-
promiso de la fianza no se limita a un importe global, 
expreso y contractualmente determinado, incluyendo el 
principal, los intereses, los gastos y accesorios. 
 
Artículo 2242.- Herederos. Los compromisos de los 
fiadores pasarán a sus herederos si el | compromiso es 
de tal naturaleza que el fiador estaría obligado a ello. 
 
Artículo 2243.- Presentación del fiador. El deudor 
obligado a ofrecer fiador deberá presentar una persona 
que tenga capacidad para contratar, que posea capital 
suficiente para responder  al objeto de la obligación y 
que tenga su domicilio dentro de la jurisdicción del 
tribunal donde deba constituirse la fianza.  
 
Artículo 2244.- Estimación de la solvencia del fiador. 
La solvencia de un fiador se estimará teniendo en 
cuenta sus bienes inmuebles, salvo en asuntos comer-
ciales o cuando sea módica la deuda.  
 
Párrafo.- No se tendrán en cuenta los inmuebles litigio-
sos ni aquellos cuya excusión se haga muy difícil por 
lo lejano de su situación.  
 
Artículo 2245.- Fiador insolvente. Si el fiador aceptado 
por el acreedor, sea de manera voluntaria o judicial-
mente, deviene insolvente, deberá constituirse otro.  
 
Párrafo.- Esta regla tendrá como única excepción el 
caso en que la fianza se haya dado en virtud de un 
convenio por el cual el acreedor ha exigido determina-
da persona como fiador.  
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CAPÍTULO II 
DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA 

 
SECCIÓN I 

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA ENTRE EL 
ACREEDOR Y EL FIADOR 

 
Artículo 2246.- Obligación del fiador. Ante el acree-
dor, el fiador solo estará obligado a pagar si no le paga 
el deudor, en cuyos bienes debe hacerse previamente 
excusión, a no ser que, bajo reserva de lo dispuesto en 
el artículo 2241, el fiador haya renunciado a este bene-
ficio o esté obligado solidariamente, con el deudor, en 
cuyo caso, los efectos de su obligación se regirán por 
los principios establecidos para las deudas solidarias.  
 
Artículo 2247.- La excusión debe ser solicitada por el 
fiador. El acreedor solo estará obligado a hacer excu-
sión del deudor principal cuando lo exija el fiador en 
vista de los primeros trámites iniciados contra este.  
 
Artículo 2248.- Obligación del fiador de indicar los 
bienes del deudor. El fiador que pida la excusión debe-
rá indicar al acreedor los bienes del deudor principal y 
adelantar los fondos necesarios para hacerla. 
 
Párrafo.- No deberá indicar ni bienes litigiosos ni los 
hipotecados a la deuda que ya no estén en posesión del 
deudor.  
 
Artículo 2249.- Efecto de la indicación de los bienes 
del deudor y del adelanto de los gastos. Si el fiador ha 
indicado bienes válidamente conforme al artículo ante-
rior y ha suministrado fondos suficientes para la excu-
sión, el acreedor será responsable ante el fiador, hasta 
el total de los bienes indicados, por la insolvencia del 
deudor principal sobrevenida por la falta de diligencia 
del acreedor. 
 
Párrafo.- En cualquier caso, el importe de las deudas 
resultantes de la fianza no podrá tener como conse-
cuencia que la persona física constituida garante se vea 
privada del mínimo de recursos necesario para su sub-
sistencia.  
 
Artículo 2250.- Pluralidad de fiadores. Cuando varias 
personas se hayan constituido fiadoras de un mismo 
deudor por una misma deuda, cada una de ellas queda-
rá obligada por el total adeudado.  
 
Párrafo I.- Sin embargo, cualquier fiador podrá exigir, 
si no ha renunciado al beneficio de la división, que el 
acreedor divida previamente su acción, reduciéndola a 
la parte y porción que corresponda. 
 
Párrafo II.- Si, en el momento en que uno de los fiado-

res haya obtenido la división, resulta que uno o varios 
de ellos son insolventes, este fiador quedará obligado 
proporcionalmente a las insolvencias; sin embargo, el 
fiador no será responsable de las insolvencias que so-
brevengan después de la división.  
 
Artículo 2251.- Acreedor que divide su acción. El 
acreedor que haya dividido él mismo y de manera vo-
luntaria su acción no podrá ya impugnar la división, 
aunque haya fiadores insolventes antes de que se haga 
la división.  
 
Artículo 2252.- Persona física que afianza una obliga-
ción sin patrimonio suficiente. El acreedor no podrá 
prevalerse de un contrato de fianza celebrado por una 
persona física cuyo compromiso al momento de su 
concertación, no guarde proporción con sus bienes y 
rentas, a menos que el patrimonio del fiador al momen-
to en que se le exija garantía le permita cumplir su 
obligación.  
 

SECCIÓN II 
DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA ENTRE EL 

DEUDOR Y EL FIADOR 
 
Artículo 2253.- Recurso del fiador contra el deudor 
principal. El fiador que haya pagado podrá recurrir 
contra el deudor principal, sin importar que la fianza se 
haya prestado con o sin su consentimiento. 
 
Párrafo I.- Este recurso tendrá lugar tanto por el capital 
como por los intereses y costas; sin embargo, el fiador 
solo tendrá derecho a las costas incurridas tras la noti-
ficación al deudor principal de los procedimientos 
judiciales dirigidos contra el fiador. 
 
Párrafo II.- El fiador podrá recurrir también por los 
daños y perjuicios que pueda haber sufrido. 
 
Artículo 2254.- Subrogación del fiador. El fiador que 
pague la deuda se subrogará en todos los derechos que 
tenga el acreedor contra el deudor. 
 
Artículo 2255.- Pluralidad de deudores principales. Si 
hay varios deudores principales solidarios de una mis-
ma deuda, el fiador que se haga responsable por todos 
ellos tendrá contra cada uno el recurso de repetición 
por todo lo que haya pagado. 
 
Artículo 2256.- Pagos por el fiador y el deudor. El 
fiador que haya pagado en una primera ocasión no 
tendrá ningún recurso contra el deudor principal que 
haya pagado en una segunda ocasión si no le ha avisa-
do al deudor del pago que hizo, sin perjuicio de su 
derecho a repetir contra el acreedor. 
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Párrafo.- El fiador que pague sin haberse procedido 
contra él y sin haber avisado al deudor principal no 
tendrá recurso contra este si al momento del pago el 
deudor tenía medios para extinguir la deuda, sin per-
juicio de que pueda repetir contra el acreedor. 
 
Artículo 2257.- Indemnización debida al fiador por el 
deudor. El fiador, aun antes de haber pagado, podrá 
actuar contra el deudor para que lo indemnice en los 
casos siguientes: 
 
1. Si se le ha demandado judicialmente para el pago; 
2. Si el deudor se declara en quiebra o se insolventa; 
3. Si el deudor se ha obligado a liberarlo de la fianza 
en un plazo determinado; 
4. Si la deuda se ha hecho exigible por haberse cum-
plido el plazo convenido; 
5. Si al cabo de diez años la obligación principal no 
tiene término fijo para su vencimiento, a no ser que, 
como sucede en la tutela, la obligación principal sea de 
tal naturaleza que pueda extinguirse antes de un plazo 
determinado. 
 

SECCIÓN III 
DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA  

ENTRE LOS COFIADORES 
 
Artículo 2258.- Recurso del cofiador que paga contra 
los demás cofiadores. Si varias personas se han consti-
tuido en fiadores de un mismo deudor para una misma 
deuda, el fiador que la haya pagado tendrá un recurso 
contra los demás fiadores por la parte y porción de 
cada uno. 
 
Párrafo.- Sin embargo, este recurso solo procederá si el 
fiador ha pagado en uno de supuestos indicados en el 
artículo 1257. 
 

CAPITULO III 
DE LA EXTINCIÓN DE LA FIANZA 

 
Artículo 2259.- Causas de extinción de la fianza. La 
obligación que resulta de la fianza se extinguirá por las 
mismas causas que las demás obligaciones. 
 
Artículo 2260.- Confusión entre el deudor principal y 
el fiador. La confusión que pueda darse en la persona 
del deudor principal y su fiador cuando uno de ellos se 
convierta en heredero del otro no extinguirá la acción 
del acreedor contra el que haya dado fianza por el fia-
dor. 
 
Artículo 2261.- Excepciones que podrá oponer el fia-
dor al acreedor. El fiador podrá oponer al acreedor 
todas las excepciones que correspondan al deudor 

principal y que sean inherentes a la deuda, pero no 
podrá oponer las que sean puramente personales al 
deudor. 
 
Artículo 2262.- Liberación del fiador por falta impu-
table al acreedor. El fiador quedará liberado cuando, 
por falta imputable al acreedor, no pueda subrogarse en 
los derechos, hipotecas y privilegios que tenga este. 
 
Párrafo.- Se reputará no escrita cualquier cláusula en 
contrario. 
 
Artículo 2263.- Liberación del fiador por la aceptación 
por el acreedor de una dación en pago. El fiador que-
dará también liberado por la aceptación voluntaria que 
haga el acreedor de un inmueble o de cualquier otro 
bien como pago de la deuda principal, aunque el 
acreedor sufra después la evicción de este inmueble o 
bien. 
 
Artículo 2264.- No liberación por prórroga del plazo. 
La simple prórroga del plazo concedido por el acreedor 
al deudor principal no liberará al fiador, quien podrá, 
en este caso, proceder contra el deudor para forzarle al 
pago. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL FIADOR LEGAL Y DEL  

FIADOR JUDICIAL 
 
Artículo 2265.- Condiciones que debe cumplir el fia-
dor. En todas las situaciones en que una persona se vea 
obligada, en virtud de la ley o en ejecución de una 
sentencia, a prestar fianza, el fiador ofrecido deberá 
cumplir las condiciones previstas en los artículos 2243 
y 2244. 
 
Párrafo.- A la persona que no pueda encontrar fiador se 
le admitirá que dé en su lugar una prenda de suficiente 
garantía. 
 
 Artículo 2266.- Fiador judicial. El fiador judicial no 
podrá pedir la excusión del deudor principal. 
 
Párrafo.- La persona que haya afianzado simplemente 
al fiador judicial no podrá pedir la excusión ni del 
deudor principal ni del fiador. 
 

TÍTULO XX 
DEL CONTRATO DE EMPEÑO  

O PIGNORACIÓN 
 
 
Artículo 2267.- Concepto del empeño. El empeño es 
un contrato por el cual el deudor entrega un bien para 
seguridad de la deuda. 
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Artículo 2268.- Objeto del empeño. El empeño podrá 
recaer sobre un mueble, corpóreo o incorpóreo, o un 
inmueble. 
 

CAPÍTULO I 
DEL EMPEÑO DE LOS MUEBLES 

 
SECCIÓN I 

DE LA PRENDA 
 
Artículo 2269.- Concepto de la prenda. La prenda es 
una convención por la cual el deudor entrega un mue-
ble corporal o un conjunto de muebles corporales al 
acreedor con el derecho de hacerse pagar sobre estos 
muebles con preferencia a los demás acreedores. 
 
Artículo 2270.- Nulidad de la prenda del bien ajeno. 
La prenda del bien ajeno será nula y podrá dar lugar a 
indemnización por daños y perjuicios si el acreedor 
ignoraba que el bien era de otro.  
 
Artículo 2271.- Prenda otorgada por un tercero. Un 
tercero podrá dar la prenda en lugar del deudor, pero 
en ese caso el acreedor solo tendrá acción sobre el bien 
dado en garantía. 
 
Artículo 2272.- Vigencia de la prenda entre las partes. 
Entre las partes, la prenda entrará en vigor con la en-
trega del bien otorgado en prenda al acreedor o a un 
tercero convenido. 
 
Artículo 2273.- Efecto de la prenda ante terceros. La 
prenda solo podrá tener efecto respecto de los terceros 
cuando exista un acto auténtico o bajo firma privada, 
registrado, que contenga la declaración de la suma 
debida, así como la naturaleza y especie de los bienes 
dados en prenda, o un estado anexo que indique sus 
cualidades, peso y medida. 
 
Párrafo.- La redacción del acto y su registro solo se 
exigirá para la prenda cuyo valor supere los dos sala-
rios mínimos del sector público. 
 
Artículo 2274.- Bienes fungibles. Cuando la prenda 
tenga por objeto bienes fungibles, el acreedor deberá 
tenerlos separados de los bienes de la misma naturaleza 
que le pertenezcan; de lo contrario, el deudor podrá 
pedir su restitución. 
 
Artículo 2275.- Requisito de entrega del bien dado en 
prenda. En cualquier caso, el privilegio solo subsistirá 
sobre la prenda cuando esta haya sido puesta y haya 
quedado en posesión del acreedor o del tercero conve-
nido entre las partes. 
 
Artículo 2276.- Obligación del deudor de reembolsar 

gastos. El deudor deberá reembolsar al acreedor o al 
tercero convenido los gastos útiles y necesarios que 
haya hecho para la conservación de la prenda. 
 
Artículo 2277.- Responsabilidad del acreedor por la 
pérdida de la prenda. El acreedor será responsable de 
la pérdida o deterioro de la prenda que haya sobreveni-
do por su negligencia, según las reglas establecidas en 
el título "De los contratos o de las obligaciones con-
vencionales en general". 
 
Párrafo.- El deudor podrá también pedir la restitución 
del bien empeñado. 
 
Artículo 2278.- Frutos imputados a los intereses. El 
acreedor que sea el poseedor del bien dado en prenda 
percibirá los frutos de este bien y los imputará a los 
intereses o, en su defecto, al capital de la deuda salvo 
pacto en contrario. 
 
Artículo 2279.- Venta judicial del bien dado en prenda. 
A falta de pago de la deuda garantizada, el acreedor 
podrá pedir por la vía judicial la venta del bien dado en 
prenda. 
 
Artículo 2280.- Facultad del acreedor de pagarse con 
la prenda. El acreedor podrá también pedir enjuicio 
que el bien le quede en pago. 
 
Párrafo.- Si el valor del bien supera el importe de la 
deuda garantizada, la diferencia se pagará al deudor o, 
de existir otros acreedores pignoraticios, se consignará. 
 
Artículo 2281.- Prohibición de pacto comisorio. No 
obstante, cualquier pacto en contrario, el acreedor no 
podrá, en caso de impago de la deuda garantizada, 
hacerse asignar automáticamente la propiedad del bien 
otorgado en prenda. 
 
Artículo 2282.- Devolución del bien dado en prenda. 
El deudor solo podrá pedir la devolución del bien dado 
en garantía después de que haya pagado el capital, los 
intereses y los gastos de la deuda garantizada por la 
prenda, excepto en el caso previsto en el artículo 2277. 
 
Párrafo.- Si por obra del mismo deudor, existe a favor 
del mismo acreedor otra deuda contraída después de la 
constitución de la prenda, y esta sea exigible antes de 
que se haga el pago de la primera, no podrá obligarse 
al acreedor a que se deshaga de la prenda antes de 
habérsele pagado ambas deudas, aun cuando no exista 
ningún convenio afectando la prenda al pago de la 
segunda. 
 
Artículo 2283.- Indivisibilidad de la prenda. La prenda 
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será indivisible no obstante la divisibilidad de la deuda 
entre los herederos del deudor o los del acreedor. 
 
Párrafo I.- El heredero del deudor que haya pagado su 
parte de la deuda no podrá pedir que se le restituya su 
porción en la prenda mientras la deuda no haya sido 
pagada por completo. 
 
Párrafo II.- A la inversa, el heredero del acreedor que 
haya recibido su parte del crédito no podrá entregar la 
prenda en perjuicio de los coherederos a los que no 
haya pagado. 
 
Artículo 2284.- Depósitos y consignaciones judiciales. 
El depósito o la consignación de sumas, bienes o valo-
res ordenados judicialmente a título de garantía o a 
título conservatorio conllevará afectación especial y 
derecho de preferencia en el sentido del artículo 2269. 
 
Artículo 2285.- Reglas inaplicables en materia de co-
mercio y a entidades autorizadas. Las disposiciones 
anteriores no se aplicarán en materia de comercio ni a 
las entidades autorizadas para conceder préstamos 
prendarios, que se regirán por leyes y reglamentos 
particulares. 
 

SECCIÓN II 
DEL EMPEÑO DE LOS CRÉDITOS 

 
Artículo 2286.- Prenda de los créditos. El privilegio 
enunciado en la sección anterior solo podrá establecer-
se sobre los créditos mediante escritura pública o pri-
vada, que haya sido registrada y notificada al deudor 
del crédito dado en prenda o aceptada por él por acto 
auténtico. 
 
Artículo 2287.- Créditos que pueden empeñarse. Po-
drán empeñarse todos los créditos, incluso a largo pla-
zo, así como todos los derechos o acciones sobre un 
tercero salvo disposición en contrario. 
 
Párrafo.- Estos créditos deberán designarse en el acto 
de pignoración. 
 
Artículo 2288.- Pignoración por un tiempo definido y 
sobre una porción de crédito. La pignoración podrá 
constituirse por un período de tiempo determinado y 
sobre una fracción del crédito, si este es divisible. 
 
Artículo 2289.- Pignoración extensiva a los accesorios 
del crédito. La pignoración se extenderá a los acceso-
rios del crédito, salvo acuerdo en contrario de las par-
tes. 
 
Artículo 2290.- Pignoración de una cuenta. Cuando la 

pignoración se haga sobre una cuenta, el crédito garan-
tizado consistirá en el saldo acreedor, provisional o 
definitivo, al día de la constitución de la garantía, suje-
to a la regularización de las operaciones en curso. 
 
Artículo 2291.- Formalidades del empeño de un crédi-
to. El empeño de un crédito o de un derecho se hará 
entre el deudor y el acreedor por la entrega del título o 
por el uso que el acreedor haya hecho de él con el con-
sentimiento del deudor. 
 
Párrafo.- El empeño entrará en vigor entre las partes a 
partir del momento de la entrega. 
 
Artículo 2292.- Notificación de la pignoración al deu-
dor. Para ser oponible al deudor del crédito empeñado, 
la pignoración del crédito deberá notificársele, o bien 
el deudor deberá ser parte de la escritura. 
 
Artículo 2293.- Pago al acreedor antes de la notifica-
ción de la transferencia. El deudor que pague a su 
acreedor antes de que se le notifique la transferencia 
del crédito quedará válidamente liberado. 
 
Párrafo.- Tras la notificación, solamente el acreedor 
garantizado podrá recibir válidamente el pago del cré-
dito pignorado, tanto en capital como en intereses. 
 
Artículo 2294.- Imputación de los pagos. Las sumas 
pagadas por concepto del crédito pignorado se impu-
tarán al crédito garantizado cuando este haya vencido. 
 
Párrafo.- Si el crédito garantizado produce intereses, 
estos se imputarán a los intereses que puedan debérsele 
al acreedor asegurado; de no deberse intereses a este, 
se hará la imputación al capital de la deuda. 
 
Artículo 2295.- Incumplimiento del deudor. En caso de 
incumplimiento del deudor del crédito empeñado y 
transcurridos ocho días tras notificársele una intima-
ción de pago que este no obtempere, el acreedor desti-
nará los fondos al reembolso de su crédito hasta el 
límite de las sumas impagadas y según las modalidades 
fijadas en el párrafo del artículo 2294. 
 
Artículo 2296.- Asignación judicial del crédito. En 
caso de incumplimiento de su deudor, el acreedor ga-
rantizado podrá pedir al juez que se le asigne el crédito 
otorgado en pignoración, así como todos los derechos 
vinculados. 
 
Párrafo.- El acreedor podrá también esperar el venci-
miento del crédito empeñado. 
 
Artículo 2297.- Pago superior a la deuda garantizada. 
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El acreedor que reciba un pago superior a la deuda 
garantizada deberá pagar la diferencia al deudor. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ANTICRESIS 

 
Artículo 2298.- Concepto de la anticresis. La anticresis 
es la afectación de un inmueble como garantía de una 
obligación; conlleva el desplazamiento de la posesión 
del que la constituye. 
 
Artículo 2299.- Requisito de un escrito. La anticresis 
se establecerá por escrito. 
 
Párrafo I.- Se aplicarán a la anticresis las disposiciones 
previstas en los artículos 2316, 2327, 2328, 2330, 
2331 y 2334. 
 
Párrafo II.- Se aplicarán también las disposiciones 
relativas a los efectos de la hipoteca previstas en los 
artículos 2363 y 2364. 
 
Artículo 2300.- Frutos. El acreedor adquiere con la 
anticresis la facultad de percibir los frutos del inmue-
ble, con obligación de imputarlos anualmente a cuenta 
de los intereses, si los hay, y subsidiariamente a cuenta 
del capital de su crédito. 
 
2301.- Obligación del acreedor de pagar las contribu-
ciones y cargas. El acreedor estará obligado a pagar las 
contribuciones y cargas anuales del inmueble que tiene 
en anticresis, salvo pacto en contrario. 
 
Párrafo I.- Deberá igualmente, bajo pena de caducidad, 
atender a la conservación y a las reparaciones útiles y 
necesarias del inmueble; para esto podrá emplear los 
frutos percibidos antes de imputarlos a la deuda. 
 
Párrafo II.- Podrá sustraerse a esta obligación, en cual-
quier momento, devolviendo el bien a su propietario. 
 
Artículo 2302.- Facultad del acreedor de arrendar el 
inmueble. El acreedor podrá arrendar el inmueble a un 
tercero o al propio deudor sin perder por ello la pose-
sión. 
 
Artículo 2303.- Restitución del inmueble al deudor. El 
deudor no podrá pedir la restitución del inmueble que 
ha entregado en anticresis sin antes haber pagado to-
talmente la deuda, excepto en el caso previsto en el 
párrafo II del artículo 2301. 
 
Artículo 2304.- Prohibición de pacto comisorio. El 
acreedor no se convertirá en propietario del inmueble 
por el solo hecho de no pagar en el término convenido; 

deberá proceder a la expropiación de su deudor por las 
vías legales. 
 
Párrafo.- Será nula cualquier cláusula en contrario. 
 
Artículo 2305.- Convención sobre la compensación de 
los frutos. Si las partes convienen que los frutos se 
compensarán con los intereses, ya sea de manera total 
o solo hasta una suma determinada, se cumplirá lo 
pactado del mismo modo que cualquier otro acuerdo 
que no esté prohibido por la ley. 
 
Artículo 2306.- Aplicación de los artículos 2273 y 
2301 a la anticresis. Las disposiciones de los artículos 
2273 y 2301 se aplicarán a la anticresis al igual que a 
la prenda. 
 
Artículo 2307.- Derecho de los terceros. Lo dispuesto 
en este capítulo no perjudicará de ninguna manera los 
derechos que los terceros puedan tener sobre el inmue-
ble dado a título de anticresis. 
 
Párrafo.- El acreedor que posea este título y tenga 
además sobre el inmueble privilegios e hipotecas le-
galmente establecidas y conservadas ejercerá estos 
derechos en su orden y como cualquier otro acreedor. 
 

TÍTULO XXI 
DE LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 2308.- Patrimonio del deudor garantiza sus 
compromisos. Cualquier persona que se obligue perso-
nalmente quedará sujeta a cumplir su compromiso con 
todos sus bienes muebles e inmuebles, presentes y 
futuros, salvo disposición legal en contrario. 
 
Artículo 2309.- Derecho del acreedor de ejecutar su 
crédito sobre los bienes de su deudor. Cualquier acree-
dor provisto de un título ejecutorio que constate un 
crédito líquido y exigible podrá perseguir su ejecución 
sobre los bienes de su deudor en las condiciones pre-
vistas para los procedimientos civiles de ejecución. 
 
Artículo 2310.- Acción oblicua. Los acreedores podrán 
ejercer, mediante la acción oblicua, todos los derechos 
y acciones correspondientes a su deudor, con excep-
ción de los exclusivamente propios de la persona. 
 
Artículo 2311.- Acción pauliana. Los acreedores po-
drán también impugnar, en su propio nombre, los actos 
ejecutados por su deudor en su perjuicio y en fraude de 
sus derechos. 
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Párrafo.- Sin embargo, en cuanto a sus derechos enun-
ciados bajo el título "De las sucesiones" y el título "Del 
contrato de matrimonio y de los regímenes matrimonia-
les", deberán ajustarse a las reglas previstas en ellos. 
 
Artículo 2312.- Bienes del deudor son la prenda co-
mún de sus acreedores. Los bienes del deudor son la 
prenda común de sus acreedores y el precio de aquellos 
se distribuirá entre estos a prorrata, a menos que exis-
tan entre los acreedores causas legítimas de preferen-
cia. 
 
Artículo 2313.- Causas legítimas de preferencia. Las 
causas legítimas de preferencia son los privilegios y las 
hipotecas. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRIVILEGIOS 

 
Artículo 2314.- Concepto del privilegio. El privilegio 
es un derecho que la calidad del crédito le concede a 
un acreedor para ser preferido a los demás acreedores, 
incluso a los hipotecarios. 
 
Artículo 2315.- Preferencia entre acreedores privile-
giados. Entre los acreedores privilegiados, la preferen-
cia se regirá por las diferentes calidades de los privile-
gios.  
 
Artículo 2316.- Acreedores privilegiados del mismo 
rango. Los acreedores privilegiados que estén en el 
mismo rango serán pagados a prorrata.  
 
Artículo 2317.- Privilegios del Estado. Los privilegios 
por razón de derechos del Estado y el orden en el cual 
se ejercen se regirán por las leyes que les conciernan.  
 
Párrafo.- Sin embargo, el Estado no podrá obtener 
privilegio en perjuicio de los derechos adquiridos ante-
riormente por terceros.  
 
Artículo 2318.- Objeto de los privilegios. Los privile-
gios podrán recaer sobre bienes muebles o inmuebles.  
 

SECCIÓN I 
DE LOS PRIVILEGIOS SOBRE LOS MUEBLES 

 
Artículo 2319.- Clases de privilegios. Los privilegios 
son generales o particulares sobre determinados bienes 
muebles.  
 

Subsección 1.a 
De los privilegios generales sobre los muebles 

 
Artículo 2320.- Créditos privilegiados generales. Los 

créditos privilegiados sobre la generalidad de los bie-
nes muebles, en el orden en que podrán ejercerse, son 
los que se expresan a continuación:  
 
1. Los gastos judiciales;  
2. Los gastos funerarios;  
3. Cualquier gasto de última enfermedad, a prorrata 
entre los acreedores; 
4. Los salarios de los empleados en relación con el 
último año vencido y el año en curso;  
5. Los suministros hechos al deudor y a su familia 
durante los últimos seis meses por los mercaderes al 
por menor, tales como panaderos, carniceros y otros; y 
durante el último año por los dueños de pensión y mer-
caderes al por mayor. 
 

Subsección 2.a 
De los privilegios sobre determinados muebles 

 
Artículo 2321.- Créditos privilegiados sobre determi-
nados bienes muebles. Los créditos privilegiados sobre 
determinados muebles son: 
 
1. Los alquileres y arrendamientos rústicos de inmue-
bles, sobre los frutos de la cosecha del año y sobre el 
precio de todo el ajuar de la casa alquilada o de la finca 
rústica, y sobre todo lo que sirva para la explotación de 
esta finca, en relación con todo lo que esté vencido o 
por vencer, a condición de que el arrendamiento sea 
auténtico o, de ser bajo firma privada, de que tenga 
fecha cierta; en estos dos casos, los demás acreedores 
tendrán derecho a alquilar nuevamente la casa o la 
finca rústica por lo que quede del arrendamiento, así 
como a cobrar para sí los alquileres, siempre con la 
obligación de pagar al propietario todo lo que aún pue-
da debérsele; y, en ausencia de arrendamientos auténti-
cos o bajo firma privada sin fecha cierta, por un año a 
partir de la expiración del año en curso; y faltando 
arrendamiento auténtico o cuando se haga por contrato 
privado y no tenga fecha cierta, por un año que se con-
tará a partir de la conclusión del año en curso;  
El mismo privilegio tendrá lugar para las reparaciones 
locativas, así como para todo lo concerniente a la eje-
cución del arrendamiento.  
Sin embargo, las sumas que se deban por las semillas o 
por los gastos de la cosecha del año se pagarán con el 
precio de esta; y las que se deban por los utensilios, 
con el precio de estos, con preferencia al propietario en 
ambos casos.  
El propietario podrá embargar los bienes muebles que 
tenga el arrendatario en su casa o finca rústica cuando 
hayan sido estos cambiados de sitio sin su consenti-
miento, y conservará sobre ellos su privilegio cuando 
haya cursado reivindicación, de tratarse de un mobilia-
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rio o ajuar de una finca rústica, en el plazo de cuarenta 
días, y de tratarse del ajuar de una casa habitación, en 
el plazo de quince días.  
2. El crédito sobre la prenda cuya posesión tenga el 
acreedor;  
3. Los gastos hechos para la conservación de la cosa;  
4. El precio de los bienes muebles no pagados si se 
encuentran aún en poder del deudor, bien sea que haya 
comprado a plazos o al contado. 
Si la venta se ha hecho al contado, el vendedor podrá 
también reivindicar estos efectos, mientras estén en la 
posesión del comprador, e impedir su reventa, con tal 
de que la reivindicación se haga dentro de los ocho 
días de la entrega y de que los efectos se encuentren en 
el mismo estado en que fue hecha esta entrega.  
Sin embargo, el privilegio del vendedor solo podrá 
ejercerse después del privilegio del propietario de la 
casa o de la finca rústica, a no ser que se demuestre 
que el dueño tenía conocimiento de que los muebles y 
demás objetos que había en su casa o en la finca no 
pertenecían al inquilino. 
Lo aquí previsto no introduce ninguna novedad en las 
leyes y usos comerciales en materia de reivindicación. 
5. El importe de los suministros hechos por un fondis-
ta, sobre los efectos del viajero que hayan sido introdu-
cidos a su hospedería; 
6. Los gastos de acarreo y accesorios, sobre la cosa 
acarreada; 
7. Los créditos resultantes de abusos y prevaricación 
cometidos por funcionarios en el ejercicio de sus fun-
ciones, sobre los fondos de sus fianzas y sobre los in-
tereses que puedan adeudarse sobre estas; 
8. Los créditos originados en un accidente en beneficio 
de los terceros lesionados por este o sus derechoha-
bientes, sobre la indemnización de la que se reconozca 
deudor el asegurador de la responsabilidad civil o de 
que se reconozca como tal judicialmente deudor en 
razón del contrato de seguro. 
Ningún pago hecho al asegurado será liberatorio mien-
tras no se hayan desinteresado los acreedores privile-
giados. 
 

Subsección 3.a 
De la clasificación de los privilegios 

 
Artículo 2322.- Orden de preferencia de los privile-
gios. Los privilegios particulares preceden los privile-
gios generales, salvo disposición en contrario. 
 
Artículo 2323.- Orden de preferencia de los privilegios 
generales. Los privilegios generales se ejercerán en el 
orden previsto en este capítulo. 
 
Artículo 2324.- Privilegios particulares. Los privilegios 
particulares del arrendador, del conservador y del ven-
dedor de inmuebles se ejercerán en el orden que sigue: 

1. El privilegio del conservador, si los gastos de con-
servación son posteriores al nacimiento de los otros 
privilegios; 
2. El privilegio del arrendador de inmuebles que ignore 
la existencia de otros privilegios; 
3. El privilegio del conservador, si los gastos de con-
servación son anteriores al nacimiento de los otros 
privilegios; 
4. El privilegio del vendedor de bienes muebles; 
5. El privilegio del arrendador de inmuebles que co-
nozca la existencia de otros privilegios. 
 
Párrafo I.- Entre los conservadores del mismo mueble, 
la preferencia se dará al más reciente. 
 
Párrafo II.- Entre los vendedores del mismo mueble, la 
preferencia se dará al más reciente. 
 
Párrafo III.- Para la aplicación de las normas previstas 
en esta subsección, el privilegio del hotelero se asimi-
lará al privilegio del arrendador de inmuebles. 
 

SECCIÓN II 
DE LOS PRIVILEGIOS ESPECIALES 

 SOBRE LOS INMUEBLES 
 
Artículo 2325.- Acreedores privilegiados sobre los 
inmuebles. Los acreedores privilegiados sobre los in-
muebles son: 
 
1. El vendedor sobre el inmueble vendido, para el pago 
del precio. Si hay varias ventas sucesivas cuyo precio 
sea debido total o parcialmente, el primer vendedor 
será preferido al segundo, el segundo al tercero, y así 
sucesivamente; 
2. Conjuntamente con el vendedor y, cuando proceda, 
con el prestamista de dinero mencionado en el ordinal 
3, la comunidad de copropietarios, sobre el lote vendi-
do, por el pago de las cargas y trabajos mencionados 
en la ley sobre el régimen de condominios y que fije el 
reglamento de la copropiedad, relativos al año en curso 
y a los cuatro últimos años vencidos. No obstante, la 
comunidad se preferirá al vendedor y al prestamista de 
dinero para los créditos correspondientes a las cargas y 
trabajos del año en curso y de los dos últimos años 
vencidos; 
3. Incluso en ausencia de subrogación, quienes han 
proporcionado el dinero para la adquisición de un in-
mueble, siempre que se confirme auténticamente, por 
el documento del préstamo, que la cantidad estaba 
destinada a este empleo y, por recibo del vendedor, que 
este pago se ha hecho con el dinero tomado en présta-
mo; 
4. Los coherederos, sobre los inmuebles de la sucesión, 
para garantizar las particiones hechas entre ellos y los 
pagos compensatorios o retornos de lotes; para la ga-
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rantía de las indemnizaciones debidas en aplicación del 
artículo 1043, los inmuebles donados o legados se 
asimilaran a los inmuebles de la sucesión; 
5. Los ingenieros, arquitectos, contratistas, constructo-
res, albañiles y demás obreros empleados para edificar, 
reconstruir o reparar edificios, canales o cualquier otra 
obra, a condición de que, sin embargo, un perito nom-
brado de oficio por el juzgado de primera instancia de 
la jurisdicción donde esté situada la obra levante, de 
forma previa, un acta que compruebe el estado del 
lugar en relación con las obras que el propietario decla-
re tener intención de hacer y de que las obras sean 
recibidas por un perito igualmente nombrado de oficio 
en un plazo máximo de seis meses tras su terminación; 
No obstante, el importe del privilegio no podrá superar 
los valores confirmados por la segunda acta y se redu-
cirá a la plusvalía existente en el momento de la enaje-
nación del inmueble y resultante de los trabajos que se 
hayan realizado en él; 
6. Las personas que hayan prestado el dinero para pa-
gar o reembolsar a los trabajadores tendrán el mismo 
privilegio, siempre que se haya dejado constancia de 
este uso auténticamente en el acta de préstamo y en el 
recibo de los trabajadores, en la forma antes expresada, 
respecto de las personas que hayan prestado el dinero 
para la adquisición de un inmueble; 
7. Los acreedores y legatarios a título particular de una 
persona difunta, sobre los inmuebles de la sucesión, así 
como los acreedores personales del heredero sobre los 
inmuebles de este último, para garantizar los derechos 
que tengan según el artículo 974. 
 

SECCIÓN III 
DE LOS PRIVILEGIOS GENERALES  

SOBRE LOS INMUEBLES 
 
Artículo 2326.- Privilegios generales sobre los bienes 
inmuebles. Los créditos privilegiados sobre la genera-
lidad de los inmuebles son: 
 
1. Los gastos judiciales; 
2. Los créditos que se deriven o tengan su causa en el 
contrato de trabajo. 
 
Artículo 2327.- Orden de preferencia. Cuando, a falta 
de bienes muebles, los acreedores privilegiados enun-
ciados en el artículo anterior se presenten para cobrar 
sobre el precio de un inmueble junto con los demás 
acreedores privilegiados sobre el inmueble, tendrán 
preferencia estos últimos y ejercerán sus derechos en el 
orden indicado en dicho artículo. 
 

SECCIÓN IV 
COMO SE CONSERVAN LOS PRIVILEGIOS 

 
Artículo 2328.- Requisito de publicidad. Entre los 

acreedores, los privilegios solo surtirán efecto respecto 
de los inmuebles cuando se hagan públicos mediante 
su inscripción en la conservaduría de hipoteca o en el 
registro de título, según el caso, de la manera indicada 
en los artículos 2372 y 2374. 
 
Artículo 2329.- Excepciones al requisito de publicidad. 
Se exceptúan de la formalidad de la inscripción los 
créditos mencionados en el artículo 2333 y los créditos 
de la comunidad de copropietarios enumerados en el 
artículo 2325. 
 
Artículo 2330.- Conservación del privilegio del vende-
dor o prestamista. El vendedor privilegiado o el pres-
tamista que haya proporcionado el dinero para la ad-
quisición de un inmueble conservará su privilegio me-
diante una inscripción que deberá hacerse, a su dili-
gencia, en la forma prevista en los artículos 2372 y 
2376, y en un plazo de dos meses a partir de la escritu-
ra de venta. 
 
Párrafo I.- El privilegio adquirirá rango en la fecha de 
esta escritura. 
 
Párrafo II.- La acción resolutoria establecida por el 
artículo 1902 sólo podrá ejercerse, en perjuicio de los 
terceros que hayan adquirido derechos sobre el inmue-
ble por cuenta del comprador y que los hayan publica-
do, tras la extinción del privilegio del vendedor o, a 
falta de inscripción de este privilegio, en el plazo antes 
concedido. 
 
Artículo 2331.- Conservación del privilegio del vende-
dor o prestamista en el caso de inmuebles por cons-
truir. En caso de venta de un inmueble por construir 
celebrada a término conforme al artículo 1938, el privi-
legio del vendedor o del prestamista de dinero adquiri-
rá preferencia en la fecha de la escritura de venta si la 
inscripción se hace en un plazo de dos meses a partir 
de que se compruebe por acto auténtico la terminación 
del inmueble. 
 
Artículo 2332.- Conservación del privilegio del cohe-
redero o copropietario. El coheredero o copropietario 
conservará su privilegio sobre los bienes de cada lote, 
o sobre el bien subastado para el pago compensatorio y 
el retorno de lotes, o en relación con el precio de la 
licitación, mediante la inscripción hecha, a su diligen-
cia, en cada uno de los inmuebles, en la forma prevista 
en los artículos 2373 y 2377, y en un plazo de dos 
meses a partir de la escritura de partición, de la adjudi-
cación por licitación o de la escritura en la que se fije 
la indemnización prevista en el artículo 1043. 
 
Párrafo.- El privilegio adquirirá rango en la fecha de 
esta escritura o adjudicación. 
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Artículo 2333.- Conservación del privilegio de los 
constructores. Los arquitectos, contratistas, albañiles y 
demás obreros empleados para edificar, reconstruir o 
reparar edificios, canales u otras obras, así como las 
personas que hayan prestado dinero para pagarles o 
reembolsarles y se hayan procurado constancia de su 
inversión, conservarán su privilegio por la doble ins-
cripción que se haga: 
 
1.Del acta que confirme el estado del lugar; 
2.Del acta de recepción de la obra. 
 
Párrafo.- Este privilegio adquirirá rango a partir de la 
fecha de la inscripción de la primera acta. 
 
Artículo 2334.- Conservación del privilegio de los 
acreedores de los difuntos. Los acreedores y legatarios 
a título particular de una persona difunta, así como los 
acreedores personales del heredero, conservarán su 
privilegio mediante una inscripción hecha sobre cada 
uno de los inmuebles previstos en el ordinal 6) del 
artículo 2326, en la forma indicada en los artículos 
2372 y 2374, en un plazo de seis meses tras la apertura 
de la sucesión. 
 
Párrafo.- Este privilegio adquirirá rango de preferencia 
a partir de la fecha de esta apertura. 
 
Artículo 2335.- Cesionarios de privilegios. Los cesio-
narios de estos diversos créditos privilegiados ejerce-
rán los mismos derechos que los cedentes, en su caso y 
lugar. 
 
Artículo 2336.- Hipotecas inscritas sobre los inmuebles 
afectados por los privilegios. Las hipotecas inscritas 
sobre los inmuebles afectados por la garantía de los 
créditos privilegiados, durante el período concedido en 
los artículos 2331, 2332 y 2334 para requerir la ins-
cripción del privilegio, no podrán perjudicar a los 
acreedores privilegiados. 
 
Artículo 2337.- Créditos privilegiados no inscritos. Los 
créditos privilegiados sujetos a la formalidad de la 
inscripción, con respecto a los cuales no se hayan 
cumplido las condiciones previstas para conservar el 
privilegio, no dejarán, sin embargo, de ser hipoteca-
rios, pero la hipoteca únicamente adquirirá rango ante 
terceros en la fecha en que sea inscrita. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS HIPOTECAS 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 2338.- Concepto de la hipoteca. La hipoteca 

es un derecho real sobre los inmuebles afectados al 
cumplimiento de una obligación. 
 
Párrafo I.- La hipoteca es indivisible por naturaleza y 
subsistirá por completo sobre todos los inmuebles afec-
tados, sobre cada uno y sobre cada parte de ellos. 
 
Párrafo II.- La hipoteca seguirá a estos bienes en cua-
lesquiera manos a que pasen. 
 
Artículo 2339.- Requisitos. Las hipotecas solo tendrán 
lugar en los casos y según las formas autorizadas por la 
ley. 
 
Artículo 2340.- Clases de hipoteca. La hipoteca podrá 
ser legal, judicial o convencional. 
 
Párrafo.- La hipoteca legal es la que se deriva de la ley; 
la hipoteca judicial resulta de las sentencias o actos 
judiciales; la hipoteca convencional, de un contrato. 
 
Artículo 2341.- Bienes susceptibles de hipoteca. Sola-
mente serán susceptibles de hipotecas: 
 
1. Los bienes inmuebles que estén en el comercio, así 
como sus accesorios reputados inmuebles; 
2. Del usufructo de estos mismos bienes y accesorios 
durante la vigencia de este usufructo. 
  
Párrafo.- La hipoteca se extenderá a las mejoras que se 
hagan al inmueble. 
 
Artículo 2342.- Bienes muebles. Los bienes muebles 
no son susceptibles de hipoteca, salvo disposición legal 
en contrario. 
 
Artículo 2343.- Leyes marítimas. El presente código 
no introduce ninguna novedad a lo dispuesto en las 
leyes marítimas relativas a los buques y embarcaciones 
marítimas. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS HIPOTECAS LEGALES 

 
Subsección 1.a 

Disposiciones generales 
 
Artículo 2344.- Enumeración de las hipotecas legales. 
Los derechos y créditos a los cuales se atribuye hipote-
ca legal son: 
 
1.Los de un cónyuge sobre los bienes del otro; 
2.Los de los menores de edad o adultos bajo tutela 
sobre los bienes del tutor o del administrador legal; 
3.Los del Estado, municipios y establecimientos públi-
cos sobre los bienes de los recaudadores y administra-
dores responsables; 
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4.Los del legatario sobre los bienes de la sucesión, en 
virtud del artículo 1135; 
5.Los enunciados en el artículo 2325, excepto los nu-
merales 1) y 4) de dichos artículos. 
 
Artículo 2345.- Inscripción en todos los inmuebles del 
deudor. El acreedor que se beneficie de una hipoteca 
legal, podrá inscribir su derecho sobre todos los in-
muebles que pertenezcan a su deudor, según lo dis-
puesto en el artículo 2372, bajo reserva del derecho del 
deudor a prevalerse de las disposiciones de los artícu-
los 2386 y siguientes. 
 
Párrafo.- Podrá también, bajo la misma reserva, hacer 
inscribir su derecho, de manera complementaria, sobre 
los inmuebles que entren después a formar parte del 
patrimonio de su deudor. 
 

Subsección 2.a 
De las reglas particulares a la hipoteca  

legal de los cónyuges 
 
Artículo 2346.- Requisito de autorización judicial. La 
hipoteca legal solo podrá inscribirse con autorización 
judicial, en la forma y condiciones previstas en este 
artículo y el 2347. 
 
Párrafo I.- El cónyuge que introduzca una demanda en 
justicia para hacer comprobar un crédito contra su 
cónyuge o los herederos de este podrá pedir al juez una 
inscripción provisional de su hipoteca legal, desde el 
momento del lanzamiento de la demanda, presentando 
el original de la notificación de la demanda, así como 
una certificación del secretario de la jurisdicción apo-
derada en la que conste el hecho de su apoderamiento 
del asunto. 
 
Párrafo II.- El mismo derecho le corresponderá al cón-
yuge demandado que interponga una demanda recon-
vencional, en cuyo caso bastará, para obtener la autori-
zación de inscripción, que presente una copia de sus 
conclusiones reconvencionales. 
 
Artículo 2347.- Período de validez de la inscripción. 
La inscripción será válida por un período de tres años, 
renovable, y estará sujeta a las reglas de los artículos 
2372 al 2383. 
 
Artículo 2348.- Inscripción definitiva de la hipoteca 
legal. De acogerse la demanda, la decisión se anotará, a 
instancias del cónyuge demandante, al margen de la 
inscripción provisional, bajo pena de nulidad de esta 
inscripción, en un plazo de tres meses a partir de la 
fecha en que la sentencia se convierta en definitiva. 
 
Párrafo I.- Esta sentencia constituirá el título de una 

inscripción definitiva que sustituirá a la provisional y 
cuyo rango se establecerá en la fecha en que se haya 
dictado. 
 
Párrafo II.- Cuando el monto del capital de la acreencia 
concedida y sus accesorios sea superior a las sumas 
conservadas por la inscripción provisional, el exceden-
te solo podrá conservarse mediante una inscripción 
hecha conforme a lo dispuesto en el artículo 2336, la 
que surtirá efecto desde su fecha, tal y como se indica 
en el artículo 2371. 
 
Párrafo III.- Si la demanda es rechazada por completo, 
el tribunal ordenará la radiación de la inscripción pro-
visional a solicitud del cónyuge demandado. 
 
Artículo 2349.- Transferencia de la administración de 
bienes conyugales de un cónyuge a otro. Igualmente, 
si, durante el matrimonio, procede transferir de un 
cónyuge a otro la administración de determinados bie-
nes en aplicación del artículo 1646 o 1650, el tribunal 
podrá decidir, en la misma sentencia que ordene el 
traspaso de la administración o en una sentencia poste-
rior, que se inscriba hipoteca legal sobre los inmuebles 
del cónyuge que tendrá la carga de administrar. 
 
Párrafo I.- Si así lo dispone, el tribunal fijará la suma 
por la cual deba hacerse la inscripción y designará los 
inmuebles que deban quedar gravados; en caso contra-
rio, el tribunal podrá, no obstante, decidir que la ins-
cripción de la hipoteca se sustituya por la constitución 
de una prenda, cuyas condiciones se harán constar en 
la decisión. 
 
Párrafo II.- Si surgen luego nuevas circunstancias que 
parezcan exigirlo, el tribunal podrá decidir por senten-
cia, en cualquier momento, que se haga una primera 
inscripción o inscripciones complementarias, o que se 
constituya una prenda. 
 
Párrafo III.- Las inscripciones previstas en el presente 
artículo se harán y renovarán a instancias del cónyuge 
cuyos bienes sean dados en administración o de su 
representante. 
 
Artículo 2350.- Cesión de rango. Si la hipoteca legal se 
ha inscrito en aplicación del artículo 2346, y salvo 
cláusula expresa del contrato de matrimonio que lo 
prohíba, el cónyuge beneficiario de la inscripción po-
drá ceder su rango en provecho de los acreedores del 
otro cónyuge o de sus propios acreedores, o consentir 
que estos se subroguen en los derechos resultantes de 
su inscripción. 
 
Párrafo I.- Si el cónyuge beneficiario de la inscripción, 
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con su negativa de ceder el rango o de consentir una 
subrogación, impide al otro cónyuge hacer una consti-
tuir una hipoteca necesaria en interés de la familia, o si 
ese cónyuge no está en condiciones de manifestar su 
voluntad, los jueces podrán autorizar esta cesión de 
rango o subrogación en las condiciones que estimen 
necesarias para salvaguardar los derechos del cónyuge 
interesado. 
 
Párrafo II.- Los jueces tendrán estos mismos poderes 
cuando el contrato de matrimonio contenga la cláusula 
señalada en la parte inicial de este artículo. 
 
Artículo 2351.- Cesión o subrogación judicial. Cuando 
la hipoteca haya sido inscrita en aplicación del artículo 
2349, la cesión de rango o la subrogación solo podrá 
resultar, durante el período del traspaso de la adminis-
tración, de una sentencia del tribunal que haya ordena-
do ese traspaso. 
 
Párrafo.- Al cesar la transferencia de la administración, 
la cesión de rango o la subrogación podrá hacerse en 
las condiciones previstas en el artículo 2350.  
 
Artículo 2352.- Aplicación de los artículos 2350 y 
2351. Las sentencias dictadas en aplicación de los 
artículos 2350 y 2351 se pronunciarán en las formas 
establecidas por el Código de Procedimiento Civil. 
  
Párrafo.- La hipoteca legal de los cónyuges estará suje-
ta, en cuanto a la renovación de las inscripciones, a las 
reglas del artículo2350… 
 

Subsección 3.a 
Reglas particulares a la hipoteca legal de  

las personas bajo tutela 
 
Artículo 2353.- Solicitud de inscripción hipotecaria 
sobre los inmuebles del tutor del consejo de familia. A 
la apertura de cualquier tutela, el consejo de familia o, 
en su defecto, el juez, tras oír al tutor, decidirá si pro-
cede solicitar una inscripción sobre los inmuebles de 
este último. 
 
Párrafo I.- En caso afirmativo, el consejo de familia 
fijará la suma por la cual se hará la inscripción y de-
signará los inmuebles que serán gravados con ella; en 
caso negativo, el consejo de familia podrá, no obstante, 
decidir que se sustituya la inscripción por la constitu-
ción de una garantía cuyas condiciones determinará el 
mismo consejo. 
 
Párrafo II.- En el curso de la tutela, el consejo de fami-
lia o, en su defecto, el juez, si el interés del menor o 
del adulto bajo tutela parezca así exigirlo, podrá dispo-

ner en cualquier momento que se haga una primera 
inscripción, inscripciones complementarias o que se 
constituya una prenda. 
 
Párrafo III.- En caso de que, según el artículo 416, 
haya lugar a la administración legal, el juez de primera 
instancia estatuirá de oficio o a instancias de un parien-
te o afín, o del Ministerio Público; podrá igualmente 
decidir que se haga una inscripción sobre los inmue-
bles del administrador legal o que este constituya una 
prenda. 
 
Párrafo IV.- Las inscripciones previstas en este artículo 
se harán en virtud de un auto del juez de primera ins-
tancia y sus gastos se imputarán a las cuentas de la 
tutela.  
 
Artículo 2354.- Solicitud de inscripción hipotecaria 
sobre los inmuebles del tutor del pupilo. El pupilo, 
después de su mayoría de edad o emancipación, o el 
adulto bajo tutela, tras la cesación de la tutela de los 
mayores, podrá pedir, en el plazo de un año, la inscrip-
ción de su hipoteca legal o una inscripción comple-
mentaria. 
  
Párrafo.- Este derecho podrá, además, ser ejercido por 
los herederos del pupilo o del adulto bajo tutela en ese 
mismo plazo, y en caso de morir el incapaz antes de la 
cesación de la tutela, dentro del año del fallecimiento.  
 
Artículo 2355.- Renovación de inscripción. Durante la 
minoría de edad y la tutela de los adultos, el secretario 
del juzgado de primera instancia deberá renovar, cuan-
do proceda, la inscripción hecha en virtud del artículo 
2353, conforme al artículo 2350.  
 

SECCIÓN III 
DE LAS HIPOTECAS JUDICIALES 

 
Artículo 2356.- La hipoteca judicial resultará de las 
sentencias, bien sean contradictorias, reputadas contra-
dictorias o en defecto, bien sean definitivas o provisio-
nales, dictadas en favor de la persona que las haya 
obtenido.  
 
Párrafo I- Resultará también de los reconocimientos o 
verificaciones hechas en juicio de las firmas puestas en 
un acto obligatorio bajo firma privada.  
 
Párrafo II.- La hipoteca judicial podrá ejercerse sobre 
los inmuebles actuales del deudor, así como sobre los 
que este pueda adquirir, sin perjuicio de lo que se ex-
presa a continuación.  
 
Párrafo III.- Los laudos arbitrales no producirán hipo-
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teca judicial mientras no estén provistos del mandato 
judicial de ejecución. 
  
Párrafo IV.- No podrá tampoco resultar la hipoteca de 
los fallos que se hayan dado en país extranjero, a no 
ser que un tribunal de la República los declare ejecuto-
rios, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
las leyes o en los tratados.  
 

SECCIÓN IV 
DE LAS HIPOTECAS CONVENCIONALES 

 
Artículo 2357.- Requisito de capacidad de enajenar. 
Las hipotecas convencionales tan solo podrán ser cons-
tituidas por personas que tengan capacidad para enaje-
nar los inmuebles que quedan sujetos a ellas.  
 
Artículo 2358.- Personas con un derecho condiciona-
do. Las personas que solamente tengan sobre el in-
mueble un derecho suspendido por una condición o 
resoluble en determinados casos, o que esté sujeto a 
rescisión, tan solo podrán consentir una hipoteca sujeta 
a las mismas condiciones o a la misma rescisión.  
 
Artículo 2359.- Menores de edad, adultos incapacita-
dos y ausentes. Los bienes de los menores de edad, de 
los adultos bajo tutela y de los ausentes, cuando la 
posesión solo se haya deferido provisionalmente, úni-
camente podrán hipotecarse por las causas y en las 
formas establecidas por la ley o en virtud de sentencia. 
 
Artículo 2360.- Formalidades de la hipoteca conven-
cional. La hipoteca convencional se otorgará por acto 
auténtica ante un notario asistido por dos testigos, de 
tratarse de inmuebles no registrados catastralmente, o 
por acto bajo firma privada con sus firmas legalizadas, 
de tratarse de inmuebles registrados. 
 
Artículo 2361.- Contratos hechos en el extranjero. Los 
contratos hechos en el extranjero no producirán hipo-
teca sobre bienes que radiquen en la República, salvo 
disposición contraria en la ley o en los tratados. 
 
Artículo 2362.- Requisito de indicación expresa de los 
inmuebles gravados. Para ser válida la hipoteca, en su 
título constitutivo o en un acto posterior se deberá 
declarar, de manera específica, la naturaleza y situa-
ción de cada uno de los inmuebles que quedan grava-
dos con ella, como se expresa en el artículo 2372. 
 
Artículo 2363.- Prohibición de hipotecar bienes futu-
ros. Los bienes futuros no son susceptibles de hipoteca. 
 
Párrafo.- Sin embargo, si los bienes presentes y libres 
del deudor son insuficientes para la seguridad del cré-

dito, este podrá, reconociendo esta insuficiencia, con-
sentir que cada uno de los bienes que adquiera en lo 
adelante quede también afectado a la hipoteca a medi-
da que los vaya adquiriendo. 
 
Artículo 2364.- Pérdida o depreciación de los inmue-
bles hipotecados. Del mismo modo, en el caso en que 
el inmueble o los inmuebles presentes sujetos a la hi-
poteca perezcan o se deprecien de tal manera que re-
sulten insuficientes para la seguridad del acreedor, este 
podrá exigir desde ese momento que se le pague su 
crédito o que se le otorgue un suplemento de hipoteca. 
 
Artículo 2365.- Derecho de construir sobre inmueble 
ajeno. Cualquier persona que posea un derecho actual 
que le permita construir en beneficio propio sobre un 
inmueble ajeno podrá hipotecar los edificios cuya 
construcción haya comenzado o esté simplemente pro-
yectada; en caso  de destrucción de estos edificios, la 
hipoteca se traspasará de pleno derecho a las nuevas 
construcciones edificadas en el mismo emplazamiento. 
 
Artículo 2366.- Posibilidad de consentir hipoteca por 
uno o varios créditos. La hipoteca podrá otorgarse para 
garantizar uno o varios créditos, presentes, a largo 
plazo o condicionales. 
 
Artículo 2367.- Posibilidad de que la hipoteca garanti-
ce créditos distintos a los indicados en su constitución. 
La hipoteca podrá afectarse a la garantía de créditos 
distintos a los mencionados en el acto constitutivo, 
siempre que este lo prevea expresamente. 
 
Párrafo I.- En este caso, el deudor podrá ofrecerla en 
garantía, dentro del límite de la suma prevista en el 
acto constitutivo y mencionada en el artículo 2372, no 
solo al acreedor originario, sino también a un nuevo 
acreedor, aunque no se haya pagado al primero. 
 
Párrafo II.- Este convenio de reutilización se hará por 
acto notarial y se publicará en la forma prevista en el 
artículo 2376, so pena de su inoponibilidad ante terce-
ros. 
 
Párrafo III.- La fecha de la publicidad determinará el 
orden de los acreedores inscritos sobre la hipoteca 
reutilizada. 
 
Párrafo IV.- Cualquier cláusula contraria a las disposi-
ciones del presente artículo se considerará no escrita. 
 
Artículo 2368.- Requisito de certeza y determinación 
del importe de la hipoteca. La hipoteca convencional 
no será válida si la suma por la cual se ha consentido 
no es cierta o no está determinada en el acto. 
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Párrafo I.-En este sentido, cuando proceda, las partes 
deberán evaluar los ingresos, prestaciones y derechos 
que sean indeterminados, eventuales o condicionales. 
 
Párrafo II.- Si el crédito está acompañado de una cláu-
sula de revaluación, la garantía se extenderá al crédito 
revaluado, siempre que el acto así lo establezca. 
 
Artículo 2369.- Intereses y accesorios. La hipoteca 
garantizará de pleno derecho los intereses y demás 
accesorios del crédito. 
 
Artículo 2370.- Transmisión automática de la hipoteca 
con el crédito. La hipoteca se transmitirá de pleno de-
recho con el crédito garantizado. 
 
Párrafo I.- El acreedor hipotecario podrá subrogar a 
otro acreedor en la hipoteca y conservar su crédito. 
 
Párrafo II.- Podrá también, por una cesión de anteriori-
dad, ceder su rango de inscripción a un acreedor de 
rango posterior y tomar su lugar. 
 

SECCIÓN V 
DEL RANGO QUE LAS HIPOTECAS 

 TIENEN ENTRE SÍ 
 
Artículo 2371.- Rango de las hipotecas. Entre los 
acreedores, la hipoteca, ya sea legal, judicial o conven-
cional, solo adquirirá rango desde el día de su inscrip-
ción por el acreedor en el registro de títulos o conser-
vaduría de hipotecas, en la forma y manera previstas 
por la ley. 
 
Párrafo I.- Cuando se hagan varias inscripciones el 
mismo día sobre un mismo inmueble, se considerará 
anterior la que sea solicitada primero, sin importar el 
orden que resulte del registro previsto en el artículo 
2430. 
 
Párrafo II.- No obstante, las inscripciones de separa-
ciones de patrimonio previstas por el artículo 2334, en 
el caso previsto en el artículo 2336, así como las de las 
hipotecas legales previstas en los numerales 1) 2) y 3) 
del artículo 2344, se consideran anteriores a cualquier 
inscripción de hipoteca judicial o contractual hecha el 
mismo día. 
 
Párrafo III.- Si se hacen varias inscripciones el mismo 
día en relación con el mismo inmueble, ya sea en vir-
tud de títulos previstos en el párrafo I de este artículo, 
pero con la misma fecha, o en beneficio de solicitantes 
titulares del privilegio y de las hipotecas previstos en el 
párrafo II, las inscripciones serán concurrentes sin 
importar el orden del registro mencionado. 

CAPÍTULO IV 
DEL MODO DE HACER LA INSCRIPCIÓN DE 

LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 
 

Artículo 2372.- Lugar de inscripción. Se inscribirán en 
la conservaduría de hipotecas o en el registro de títulos 
del lugar en que estén situados los bienes afectados, 
según se trate de inmuebles no registrados o registra-
dos: 
 
1. Los privilegios sobre los inmuebles, salvo las excep-
ciones previstas en el artículo 2330; 
2. Las hipotecas legales, judiciales o contractuales. 
 
Párrafo I.- La inscripción, que no se efectuará nunca de 
oficio, se hará por una cantidad, sobre inmuebles de-
terminados y en las condiciones fijadas por el artículo 
2334. 
 
Párrafo II.- En cualquier caso, los inmuebles sobre los 
que se solicite la inscripción deberán designarse indi-
vidualmente, con indicación del municipio en el que se 
encuentren situados, con exclusión de cualquier desig-
nación general, incluso limitada a una circunscripción 
territorial determinada. 
 
Artículo 2373.- Efecto de la publicación a favor de un 
tercero. Tras la publicación de la transmisión hecha en 
beneficio de un tercero, los acreedores privilegiados o 
hipotecarios no podrán efectuar ninguna inscripción 
válida sobre el propietario anterior. Sin embargo, el 
vendedor, el prestamista de dinero para la compra del 
inmueble y el copropietario podrán inscribir válida-
mente, no obstante, esta publicación, los privilegios 
que les confiere el artículo 2325, en los plazos previs-
tos por los artículos 2331 y 2333. 
 
Párrafo I.- En el caso de que la sucesión tan solo sea 
aceptada a beneficio de inventario o se declare vacante, 
la inscripción no surtirá ningún efecto entre los acree-
dores de la sucesión si ha sido hecha por uno de ellos 
después del fallecimiento. Sin embargo, los privilegios 
reconocidos al vendedor, al prestamista de dinero para 
la adquisición, al copropietario, así como a los acree-
dores y legatarios del difunto, podrán inscribirse en los 
plazos previstos en los artículos 2330, 2332 y 2335, 
pese a la aceptación beneficiaría o la vacancia de la 
sucesión. 
 
Párrafo II.- En caso de embargo inmobiliario, de quie-
bra o de liquidación judicial, la inscripción de los pri-
vilegios y las hipotecas surtirán los efectos dispuestos 
por el Código de Procedimiento Civil y por las leyes 
relativas a la quiebra y a la liquidación judicial. 
 
Artículo 2374.- Formalidades de la inscripción. Para 
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que se haga la inscripción, el acreedor presentará al 
conservador de hipotecas o registrador de títulos, per-
sonalmente o mediante un tercero, una copia auténtica 
de la sentencia o del acto que origine al privilegio o a 
la hipoteca. 
 
Párrafo I.- Cuando se trate de hipoteca judicial, el 
acreedor deberá presentar también dos facturas, que 
contendrán: 
 
1.Los nombres, apellidos, número de cédula de identi-
dad y electoral y domicilio del acreedor, así como su 
profesión, de tener alguna, y elección de domicilio en 
cualquier lugar del municipio donde se encuentre la 
oficina donde deba hacerse la inscripción; 
2.Los nombres, apellidos, número de cédula de identi-
dad y electoral y domicilio del deudor, así como su 
profesión, de tener alguna; 
3.La fecha y naturaleza del título; 
4.El importe del capital de los créditos expresados en 
el título o evaluados por la persona que haga la ins-
cripción en relación con las rentas y prestaciones o con 
los derechos eventuales, condicionales o indetermina-
dos, en el caso en que se haya ordenada esta evalua-
ción, así como el importe de los accesorios de estos 
capitales y la fecha en que son exigibles; 
5.La indicación de la especie y situación de los bienes 
sobre los que se propone conservar su privilegio o 
hipoteca. 
 
Párrafo II.- Esta última disposición no será necesaria 
en el caso de las hipotecas legales o judiciales relativas 
a inmuebles no registrados; a falta de convenio, una 
sola inscripción para estas hipotecas gravará todos los 
inmuebles comprendidos en la jurisdicción del regis-
tro. 
 
Artículo 2375.- Inscripción sobre una unidad de con-
dominio. Para las necesidades de su inscripción, se 
considerarán que los privilegios e hipotecas relativos a 
lotes dependientes de un inmueble sujeto al régimen de 
condominio no gravarán la porción proporcional de 
partes comunes comprendida en estos lotes. 
 
Párrafo.- Sin embargo, los acreedores inscritos ejerce-
rán sus derechos sobre esta parte alícuota según se 
encuentre conformada en el momento de producirse 
una transmisión cuyo precio sea objeto de distribución; 
esta porción se considerará gravada única y exclusiva-
mente con las mismas garantías que las partes privati-
vas. 
 
Artículo 2376.- Publicaciones adicionales en la con-
servaduría de hipotecas. Son publicados por el conser-
vador o el registrador, en forma de menciones al mar-

gen de las inscripciones existentes, las subrogaciones 
en los privilegios e hipotecas, cancelaciones, reduccio-
nes, cesiones de anterioridad y transferencias que ha-
yan sido consentidas, prórrogas de plazos, cambios de 
domicilio y, de manera general, todas las modificacio-
nes, en particular en la persona del acreedor beneficia-
rio de la inscripción, que no tengan como consecuencia 
agravar la situación del deudor. 
 
Párrafo I.- Se publicarán, asimismo, las disposiciones 
por actos entre vivos o testamentarios, con obligación 
de restitución, que recaigan sobre créditos privilegia-
dos o hipotecarios. 
 
Párrafo II.- Se publicarán de esta misma forma los 
convenios de reutilización de una hipoteca en aplica-
ción del artículo 2367. 
 
Párrafo III.- Los actos y decisiones judiciales que con-
firmen estos distintos pactos o disposiciones, así como 
las copias, extractos o copias auténticas presentados en 
el registro hipotecario con vistas a la ejecución de sus 
menciones, deberán contener la designación de las 
partes, que no tendrá que certificarse. 
 
Párrafo IV.- Además, en el supuesto de que la modifi-
cación mencionada se refiera únicamente a partes de 
los inmuebles gravados, estos inmuebles deberán de-
signarse individualmente so pena de que se rechace el 
depósito. 
 
Artículo 2377.- Mención del contenido de las facturas. 
El conservador hará mención en su registro del conte-
nido de las facturas y entregará al solicitante tanto el 
título o su copia como una de estas facturas, al pie de 
la cual certificará haber hecho la inscripción. 
 
Artículo 2378.- Inscripción con el mismo rango de los 
intereses y atrasos. El acreedor privilegiado cuyo título 
haya sido inscrito, o el acreedor hipotecario inscrito 
por un capital que genere interés y atrasos, tendrá dere-
cho a que se le inscriban, durante tres años solamente, 
con el mismo rango que el principal, sin perjuicio de 
las inscripciones particulares que se adopten en rela-
ción con la hipoteca a partir de su fecha, los intereses y 
atrasos que no hayan sido registrados por la inscripción 
primitiva. 
 
Artículo 2379.- Cambio de domicilio elegido. Se per-
mitirá, tanto al solicitante de una inscripción como a 
sus representantes o cesionarios en virtud de un acto 
auténtico, modificar en el registro de títulos o la con-
servaduría de hipotecas el domicilio que hayan elegido, 
con la obligación de elegir e indicar otro en la misma 
jurisdicción. 
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Artículo 2380.- Contenido de la doble factura de ins-
cripción de hipotecas legales. En lo que concierne a los 
inmuebles no registrados, los derechos de hipoteca 
puramente legal del Estado, de los municipios y esta-
blecimientos públicos sobre los bienes de los que ha-
yan de rendir cuentas; los de los menores de edad o 
adultos bajo tutela respecto de sus tutores; los de un 
cónyuge sobre los bienes del otro, así como los del 
legatario sobre los bienes de la sucesión, se inscribirán 
mediante la presentación de dos facturas que conten-
gan solamente: 
 
1.Los nombres, apellidos, número de cédula de identi-
dad y electoral, profesión y domicilio real del acreedor, 
así como su domicilio de elección en el municipio 
donde se encuentre la oficina donde deba hacerse la 
inscripción; 
2.Los nombres, apellidos, número de cédula de identi-
dad y electoral, profesión, domicilio o designación 
precisa del deudor; 
3.La naturaleza de los derechos que se propone con-
servar y el importe de su valor en cuanto a los objetos 
determinados, sin que haya obligación de fijarlos res-
pecto de los que sean condicionales, eventuales o inde-
terminados. 
 
Artículo 2381.- Vigencia de las inscripciones. Las 
inscripciones hechas sobre inmuebles registrados catas-
tralmente conservarán la hipoteca o el privilegio hasta 
su cancelación. 
 
Párrafo.- Las inscripciones hechas sobre inmuebles no 
registrados catastralmente conservarán la hipoteca o el 
privilegio por un período de diez años a partir de su 
fecha, y su efecto se extinguirá si no se renuevan antes 
de expirar este plazo. 
 
Artículo 2382.- Gastos de inscripción. Los gastos de 
inscripción correrán por cuenta del deudor si no se ha 
convenido lo contrario, excepto en las hipotecas lega-
les; la persona que solicite la inscripción avanzará los 
gastos, excepto para las hipotecas legales, por cuya 
inscripción el conservador tendrá el derecho de repetir 
contra el deudor. 
 
Párrafo.- Los gastos de la transcripción, que podrá 
solicitar el vendedor para su privilegio, correrán por 
cuenta del comprador. 
 
Artículo 2383.- Acciones sobre la inscripción. La ac-
ción contra el acreedor a que puedan dar lugar las ins-
cripciones se intentará, ante el tribunal competente, por 
citación judicial hecha a su persona o en su último 
domicilio elegido en el registro, no obstante, la muerte 
del acreedor o de la persona cuyo domicilio este haya 
elegido. 

CAPÍTULO V 
DE LA CANCELACIÓN Y DE LA REDUCCIÓN 

DE LAS INSCRIPCIONES 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2384.- Cancelación convencional o judicial. 
Las inscripciones se cancelarán con el consentimiento 
de las partes interesadas, que deberán tener capacidad 
para ello, o en virtud de una sentencia en última ins-
tancia con la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, o que haya sido dictada con fuerza ejecutoria 
de acuerdo con la ley. 
 
Párrafo.- La radiación se impondrá al acreedor que no 
haya procedido a la publicación en forma de mención 
al margen, prevista en el párrafo II del artículo 2376. 
 
Artículo 2385.- Requisito de depositar el acto o la 
sentencia. En ambos casos, los solicitantes de la cance-
lación deberán depositar en la oficina del conservador 
de hipotecas o del registrador de títulos copia del acto 
auténtico o bajo firma privada que contenga el consen-
timiento, o copia de la sentencia. 
 
Párrafo.- No se exigirá ningún documento justificativo 
en apoyo de la expedición de la copia auténtica del 
acto notarial en lo que se refiere a los datos que esta-
blezcan el estado, la capacidad y la calidad de las par-
tes, cuando estos datos sean certificados exactos en el 
acto por el notario o por la autoridad administrativa. 
 
Artículo 2386.- Tribunal competente para la cancela-
ción no consentida. La cancelación no consentida se 
pedirá al tribunal de la jurisdicción donde se haya he-
cho la inscripción, a no ser que esta inscripción haya 
tenido lugar para garantizar una condenación eventual 
o indeterminada sobre cuya ejecución o liquidación el 
deudor y el acreedor presunto estén litigando o deban 
ser juzgados ante otro tribunal, en cuyo caso la deman-
da de cancelación deberá presentarse o remitirse a este 
último. 
 
Párrafo.- No obstante, si el acreedor y deudor han con-
venido llevar la demanda, en caso de litigio, a un tri-
bunal designado por ellos, se ejecutará este convenio. 
 
Artículo 2387.- Casos en que los tribunales deberán 
ordenar la cancelación. Los tribunales deberán ordenar 
la cancelación si la inscripción se ha hecho sin estar 
fundamentada en la ley ni en un título, o si se funda-
menta en un título irregular, extinguido o saldado, o si 
los derechos de privilegio o de hipoteca se han anulado 
por las vías legales. 
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Artículo 2388.- Inscripciones excesivas. Si las inscrip-
ciones hechas en virtud de los artículos 2345 y 2350 
son excesivas, el deudor podrá solicitar su reducción, 
ajustándose a las reglas de competencia establecidas en 
el artículo 2386. 
 
Párrafo.- Se consideran excesivas las inscripciones que 
graven varios inmuebles cuando el valor de uno solo o 
de varios de ellos supere una suma igual al doble del 
importe de los créditos, en capital y accesorios legales, 
incrementado con el tercio de este importe. 
 
Artículo 2389.- Podrán reducirse también por excesi-
vas las inscripciones hechas después de que el acreedor 
haya evaluado los créditos condicionales, eventuales o 
indeterminados cuyo importe no haya sido liquidado 
por el pacto. 
 
Párrafo.- En este caso, el exceso será arbitrado por los 
jueces de acuerdo con las circunstancias, las probabili-
dades y las presunciones de hecho, a fin de conciliar 
los derechos del acreedor con el interés relativo al cré-
dito que deba otorgársele, sin perjuicio de las nuevas 
inscripciones que se hagan con hipoteca a partir de su 
fecha, cuando un suceso eleve los créditos indetermi-
nados a un importe mayor. 
 

SECCIÓN II 
DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS 
A LAS HIPOTECAS DE LOS CÓNYUGES Y DE 

LAS PERSONAS BAJO TUTELA 
 
Artículo 2390.- Facultad del cónyuge beneficiario de 
cancelar la hipoteca legal. Si la hipoteca legal ha sido 
inscrita en aplicación del artículo 2346, y salvo que lo 
prohíba una cláusula expresa del contrato de matrimo-
nio, el cónyuge beneficiario de la inscripción podrá 
cancelarla total o parcialmente. 
  
Párrafo I.- Esto mismo se aplicará en lo relativo a la 
hipoteca legal o, eventualmente, la hipoteca judicial 
que garantice la pensión alimenticia asignada o que 
pueda asignarse a un cónyuge, para él o para sus hijos. 
  
Párrafo II.- Si el cónyuge beneficiario de la inscripción 
se niega a reducir su hipoteca o cancelarla y, en conse-
cuencia, impide al otro cónyuge constituir una hipoteca 
o hacer una enajenación que sea necesaria en el mejor 
interés de la familia, o si es incapaz de manifestar su 
voluntad, los jueces podrán autorizar esta reducción o 
cancelación en las condiciones que consideren necesa-
rias para salvaguardar los derechos del cónyuge intere-
sado. Los jueces tendrán las mismas facultades cuando 
el contrato de matrimonio incluya la cláusula antes 
mencionada. 

Artículo 2391.- Cancelación por sentencia en caso de 
transferencia de la administración. Si la hipoteca ha 
sido inscrita en aplicación del artículo 2349, la inscrip-
ción solo podrá cancelarse o reducirse, mientras dure la 
transferencia de la administración, en virtud de una 
sentencia del tribunal que haya ordenado la transferen-
cia. 
  
Párrafo.- Una vez cese la transferencia de administra-
ción, la cancelación o la reducción podrá hacerse en las 
condiciones previstas en el artículo 2390. 
 
Artículo 2392.- Reducción de las hipotecas a cargo del 
tutor a solicitud de este. Si el valor de los inmuebles 
sobre los que se ha inscrito la hipoteca del menor de 
edad o del adulto bajo tutela supera notablemente lo 
necesario para garantizar la gestión del tutor, este po-
drá solicitar al consejo de familia que se reduzca la 
inscripción a los inmuebles suficientes. 
  
Párrafo.- Asimismo, podrá solicitarle que reduzca la 
evaluación que haya realizado de sus obligaciones con 
respecto al pupilo.  
 
Artículo 2393.- Reducción de las hipotecas a cargo del 
tutor a solicitud del administrador legal. En los mismos 
supuestos, si se ha hecho una inscripción sobre los 
inmuebles del tutor en virtud del artículo 2354, el ad-
ministrador legal podrá solicitar al juez de niños, niñas 
y adolescentes que la reduzca, ya sea en cuanto a los 
inmuebles gravados o en cuanto a las cantidades garan-
tizadas. 
  
Párrafo.- El tutor y el administrador legal podrán, ade-
más, si procede y observando las mismas condiciones, 
solicitar la cancelación total de la hipoteca.  
 
Artículo 2394.- Formalidades de la cancelación. La 
cancelación total o parcial de la hipoteca se hará a la 
vista de un acto de cancelación firmado por un miem-
bro del consejo de familia que haya sido delegado al 
efecto, en lo que respecta a los inmuebles del tutor, y a 
la vista de una decisión del juez de menores en lo que 
respecta a los inmuebles del administrador legal.  
 
Artículo 2395.- Régimen de las sentencias. Las senten-
cias sobre las demandas de un cónyuge, tutor o admi-
nistrador legal, en los casos previstos en los artículos 
2390 al 2394, se dictarán de acuerdo con las formas 
establecidas en el Código de Procedimiento Civil.  
 

CAPÍTULO VI 
DEL EFECTO DE LOS PRIVILEGIOS  

E HIPOTECAS 
 
Artículo 2396.- Entrega del inmueble por vía judicial. 
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A menos que solicite la venta del bien hipotecado se-
gún las modalidades previstas por las leyes sobre los 
procedimientos civiles de ejecución, obligatoriamente 
aplicables al contrato de hipoteca, el acreedor hipoteca-
rio impagado podrá solicitar judicialmente que le sea 
entregado el inmueble en concepto de pago.  
 
Párrafo.- No se le otorgará esta facultad si el inmueble 
constituye la residencia principal del deudor. 
 
Artículo 2397.- Tasación del inmueble. Si el juez auto-
riza al acreedor a ejercer esta facultad, el inmueble 
deberá tasarse por un experto designado de forma ami-
gable o judicialmente. 
 
Párrafo.- Si su valor supera el importe de la deuda 
garantizada, el acreedor deberá la diferencia al deudor, 
la cual será consignada por el juez cuando existan otros 
créditos hipotecarios. 
 
Artículo 2398.- Prohibición del pacto comisorio. No se 
podrá convenir nunca que el acreedor se convertirá de 
pleno derecho en propietario del inmueble hipotecado 
por el solo hecho del impago del deudor. 
 
Artículo 2399.- Derecho de persecución. Los acreedo-
res que tengan inscrito un privilegio o una hipoteca 
sobre un inmueble tendrán acción contra este sin im-
portar las manos a las que pase, con vistas a que se les 
pague de acuerdo con el orden de sus créditos o ins-
cripciones. 
 
Artículo 2400.- Tercero poseedor obligado a la deuda 
hipotecaria. Si el tercero poseedor no cumple las for-
malidades que se establecen más adelante para liberar 
su propiedad, quedará obligado, por el mero efecto de 
las inscripciones, como poseedor, por todas las deudas 
hipotecarias, y gozará de los términos y plazos conce-
didos al deudor original. 
 
Artículo 2401.- Tercero poseedor obligado a pagar o a 
abandonar. En este mismo caso, el tercero poseedor 
estará obligado a pagar todos los intereses y capitales 
exigibles, cualquiera que sea su importe, o a abandonar 
el inmueble hipotecado sin ninguna reserva. 
 
Artículo 2402.- Venta del inmueble del tercero posee-
dor. Si el tercero poseedor no cumple cualquiera de 
estas obligaciones, cada uno de los acreedores hipote-
carios tendrá derecho a hacer vender el inmueble hipo-
tecado, transcurridos treinta días de hecho el manda-
miento al deudor original y de haberse intimado al 
tercero poseedor a pagar la deuda exigible o a abando-
nar el inmueble. 
 
Párrafo.- Sin embargo, el tercero poseedor que no esté 

personalmente obligado a la deuda podrá oponerse a la 
venta del bien hipotecado que le haya sido transmitido 
si existen otros inmuebles hipotecados por la misma 
deuda en posesión del obligado o los obligados princi-
pales, así como pedir su excusión previa con arreglo a 
la forma establecida en el título de la fianza; la venta 
del inmueble quedará suspendida mientras dure la 
excusión. 
 
Artículo 2403.- Prohibición de la excusión. La excep-
ción de excusión no podrá oponerse al acreedor privi-
legiado ni al que tenga hipoteca especial sobre el in-
mueble. 
 
Artículo 2404.- Abandono del inmueble hipotecado. 
Cualquier tercero poseedor que no esté obligado per-
sonalmente a la deuda y que tenga la capacidad de 
enajenar podrá abandonar el inmueble por causa de 
hipoteca. 
 
Artículo 2405.- Abandono del inmueble aun después 
de reconocimiento de deuda. El tercero poseedor podrá 
abandonar el inmueble aun después de haber reconoci-
do la obligación o sufrido condena en dicha calidad 
exclusivamente. 
 
Párrafo.- El abandono no impedirá que el tercero po-
seedor pueda recuperar el inmueble, antes de la adjudi-
cación, pagando el total de las deudas y gastos. 
 
Artículo 2406.- Formalidades del abandono por hipo-
teca. El abandono por hipoteca se efectuará ante la 
secretaría del tribunal donde se encuentren los inmue-
bles, donde se levantará acta de ello. 
 
Párrafo.- El juez podrá nombrar, a solicitud del intere-
sado más diligente, un curador al inmueble  abandona-
do, a quien se le notificarán todos los procedimientos y 
expropiaciones. 
 
Artículo 2407.- Deterioros causados por el tercero 
poseedor. Los deterioros causados por la acción o ne-
gligencia del tercero poseedor en perjuicio de los 
acreedores hipotecarios o privilegiados darán lugar a 
una acción de indemnización contra él. 
 
Párrafo.- El tercero poseedor tendrá derecho a reclamar 
los gastos y mejoras que haya hecho sobre el inmueble 
hasta el total de la plusvalía que hayan resultado de 
estos. 
 
Artículo 2408.- Frutos del inmueble hipotecado. El 
tercero poseedor adeudará los frutos derivados del 
inmueble hipotecado a partir de la fecha de la intima-
ción de pago o de abandono y, si no ha dado continui-
dad a las diligencias comenzadas durante un periodo 
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de tres años, a partir de la nueva intimación que se le 
haga. 
 
Artículo 2409.- Servidumbres y derechos reales. Las 
servidumbres y derechos reales que tenga el tercero 
poseedor sobre el inmueble antes de su posesión rena-
cerán con el abandono del inmueble o luego de la ad-
judicación de que este sea objeto. 
 
Párrafo.- Sus acreedores personales ejercerán su hipo-
teca sobre el bien abandonado o adjudicado en el rango 
que les corresponda después de todos aquellos que 
tengan una inscripción sobre los propietarios anterio-
res. 
 
Artículo 2410.- Recurso del tercero poseedor contra el 
deudor principal. El tercero poseedor que haya pagado 
la deuda hipotecaria o abandonado el inmueble hipote-
cado o sufrido su expropiación tendrá el recurso de 
garantía previsto en la ley contra el deudor principal. 
 
Artículo 2411.- Régimen para la purga de la propie-
dad. El tercero poseedor que quiera liberar su propie-
dad pagando el precio deberá observar las formalida-
des que se establecen en los artículos 2413 al 2425. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA EXTINCIÓN DE LOS  
PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 

 
Artículo 2412.- Causas de extinción de los privilegios 
e hipotecas. Los privilegios e hipotecas se extinguen: 
 
1. Por la extinción de la obligación principal, bajo 
reserva del caso previsto en el artículo 2367; 
2. Por la renuncia del acreedor a la hipoteca, bajo re-
serva del caso previsto en el artículo 2367; 
3. Por el cumplimiento de las formalidades y las condi-
ciones previstas para que los terceros poseedores libe-
ren los bienes que hayan adquirido; 
4. Por la prescripción, excepto si los privilegios e hipo-
tecas afectan inmuebles registrados catastralmente. 
 
Párrafo I.- La prescripción se adquiere por el deudor, 
en cuanto a los bienes que posea, por el transcurso del 
tiempo fijado para la prescripción de las acciones que 
originan la hipoteca o el privilegio. 
 
Párrafo II.- Respecto de los bienes en posesión de un 
tercero, la prescripción se adquiere por el transcurso 
del tiempo fijado para la prescripción de la propiedad 
en su provecho; en el caso de que la prescripción su-
ponga un título, esta empezará a correr desde la fecha 
en que este título haya sido transcrito en los registros 
correspondientes. 

Párrafo III.- Las inscripciones hechas por el acreedor 
no interrumpen el curso de la prescripción establecida 
por la ley a favor del deudor o tercero poseedor. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL MODO DE LIBERAR LAS PROPIEDADES 

DE LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS 
 
Artículo 2413.- Acuerdo entre acreedores inscritos y 
deudor hipotecario sobre la venta del inmueble hipote-
cado. Los acreedores inscritos que, con motivo de la 
venta de un inmueble hipotecado, convengan con el 
deudor que el precio se destine al pago total o parcial 
de sus créditos, o de algunos de ellos, ejercerán su 
derecho de preferencia sobre el precio y podrán opo-
nerlo a cualquier cesionario o a cualquier acreedor 
embargante del crédito del precio. 
 
Párrafo I.- Por el efecto de este pago, el inmueble que-
dará liberado del derecho de persecución vinculado a 
la hipoteca. 
 
Párrafo II.- A falta del acuerdo previsto en la parte 
capital de este artículo, se procederá con los trámites 
de purga de acuerdo con los artículos 2214 al 2425. 
 
Artículo 2414.- Lugar de inscripción de los contratos 
para liberar la propiedad de privilegios o hipotecas. 
Los contratos traslativos de la propiedad de inmuebles 
o derechos reales inmobiliarios que los terceros posee-
dores quieran liberar de privilegios e hipotecas se re-
gistrarán o transcribirán íntegramente, según el caso, 
en el registro de títulos o conservaduría de hipotecas 
del lugar en que radiquen los bienes. 
 
Artículo 2415.- No liberación por el simple registro. El 
simple registro o transcripción del título traslativo de 
propiedad en los registros de títulos o en las conserva-
durías de hipotecas no liberará al inmueble de las hipo-
tecas y privilegios con que esté gravado. 
 
Párrafo.- El vendedor solo transmitirá al comprador la 
propiedad y los derechos que él mismo posea sobre la 
cosa vendida, afectados por los mismos privilegios e 
hipotecas con los que esté gravada la cosa vendida. 
 
Artículo 2416.- Protección contra los procedimientos 
de los artículos 2396 y 2411. El nuevo propietario que 
desee resguardarse de los procedimientos autorizados 
en los artículos 2396 al 2411 estará obligado, antes de 
incoarse estos procedimientos o en un plazo máximo 
de un mes tras la primera intimación que se le haga, a 
notificar a los acreedores, en los domicilios que hayan 
elegido en sus inscripciones, lo siguiente: 
 
1.El extracto de su título, que contenga solamente la 
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fecha y la cualidad del acto, el nombre y la designación 
precisa del vendedor o donante, la naturaleza y situa-
ción de la cosa vendida o donada, y, de tratarse de un 
cuerpo de bienes, la denominación general del inmue-
ble y los distritos donde se encuentre, así como el pre-
cio y las cargas que formen parte del precio de la ven-
ta, o la evaluación de la cosa, si esta ha sido donada; 
2.El extracto de inscripción o transcripción de la venta; 
3.Un estado, en tres columnas, que contenga: la prime-
ra, las fechas de las hipotecas y las de las inscripciones; 
la segunda, el nombre de los acreedores, y la tercera, el 
importe de los créditos inscritos. 
 
Artículo 2417.- Declaración exigida del comprador o 
donatario. El comprador o donatario deberá declarar en 
el mismo contrato que está dispuesto a pagar inmedia-
tamente las deudas y cargas hipotecarias, solamente 
hasta cubrir el importe del precio o, si ha recibido el 
inmueble por donación, el valor por el que esta se ha 
declarado, sin distinguir entre las deudas exigibles y 
las que no la sean. 
 
Artículo 2418.- Subasta y adjudicación del inmueble. 
Si el nuevo propietario ha hecho esta notificación en el 
plazo fijado, cualquier acreedor cuyo título esté inscri-
to podrá pedir que el inmueble sea subastado y adjudi-
cado, con la obligación de: 
 
1.Que esta solicitud se notifique al nuevo propietario 
en un plazo máximo de cuarenta días, más el aumento 
que corresponda en razón de la distancia, tras la notifi-
cación hecha por el nuevo propietario; 
2.Que la solicitud contenga la conformidad del solici-
tante de elevar el precio a una décima parte más del 
que se haya estipulado en el contrato o del que haya 
declarado el nuevo propietario; 
3.Que se notifique también la solicitud, dentro del 
mismo plazo, al propietario anterior, deudor principal; 
4.Que el original y las copias de estas diligencias sean 
firmados por el acreedor solicitante o por su apoderado 
especial, en cuyo caso este deberá entregar copia de su 
poder; 
5.Que ofrezca prestar fianza por el total del importe del 
precio y de los gravámenes. 
 
Párrafo.- Todo lo anterior se dispone bajo pena de 
nulidad. 
 
Artículo 2419.- Liberación del nuevo propietario me-
diante el pago del precio. De no solicitar los acreedores 
la subasta en el plazo y formas prescritas, el valor del 
inmueble quedará fijado definitivamente en el precio 
estipulado en el contrato o declarado por el nuevo pro-
pietario, que, en consecuencia, quedará liberado de 
cualquier privilegio e hipoteca pagando este precio a 

los acreedores en el orden de sus rangos, o consignán-
dolo. 
 
Artículo 2420.- Reventa en subasta. En caso de reventa 
en subasta, esta tendrá lugar, a instancias del acreedor 
que la haya solicitado o del nuevo propietario, según 
las formas establecidas para la expropiación forzosa. 
 
Párrafo.- El demandante anunciará en los edictos el 
precio estipulado en el contrato o que se haya declara-
do, así como la suma a la que el acreedor estará obli-
gado a pujar o hacer que se puje. 
 
Artículo 2421.- Obligaciones del adjudicatario. El 
adjudicatario estará obligado, además de a pagar el 
precio de la adjudicación, a restituir al comprador o 
donatario desposeído los gastos y costos legítimos de 
su contrato, los de transcripción o registro, los de noti-
ficación y los que haya hecho para promover la reven-
ta. 
 
Artículo 2422.- Dispensa al comprador adjudicatario 
de hacer el registro. El comprador o donatario que 
conserve el inmueble subastado, por ser el mejor pos-
tor, no estará obligado a hacer el registro o la transcrip-
ción de la sentencia de adjudicación. 
 
Artículo 2423.- Desistimiento del acreedor de la subas-
ta. El desistimiento del acreedor que haya pedido la 
subasta no impedirá la adjudicación, aun cuando pague 
el total de lo ofrecido, a no ser que cuente con el con-
sentimiento expreso de los demás acreedores hipoteca-
rios. 
 
Artículo 2424.- Repetición del adjudicatario por el 
excedente. El comprador que resulte adjudicatario 
podrá repetir de derecho contra el vendedor para que le 
reembolse el excedente del precio estipulado en su 
título, así como los intereses devengados por este ex-
cedente, a partir de la fecha de cada pago. 
 
Artículo 2425.- Obligación de declarar el precio de 
cada inmueble. En el caso en que el título del nuevo 
propietario comprenda bienes inmuebles y muebles, o 
varios inmuebles, unos hipotecados y otros no, situa-
dos en el mismo distrito o en varios, enajenados por un 
solo y mismo precio o por precios distintos y separa-
dos, susceptibles o no del mismo método de explota-
ción o cultivo, se declarará en la notificación del nuevo 
propietario el precio de cada inmueble gravado con 
inscripciones particulares o separadas, por tasación, de 
ser necesario, desglosando el precio total expresado en 
el título. 
 
Párrafo.- No podrá, en ningún caso, obligarse al acree-
dor que hizo mejor postura a hacer extensiva su oferta 
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ni a los bienes muebles ni a otros inmuebles distintos a 
los que estén hipotecados a su crédito y situados en el 
mismo distrito, sin perjuicio del derecho de repetir que 
tendrá el nuevo propietario contra sus causantes para 
que le indemnicen por la pérdida que haya soportado 
como consecuencia de la división de los objetos que ha 
adquirido o de la división de sus explotaciones. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA PUBLICIDAD DE LOS REGISTROS Y DE 
LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONSERVA-

DORES DE HIPOTECAS 
 
Artículo 2426.- Obligación de los conservadores de 
expedir copias. Los conservadores de hipoteca estarán 
obligados a expedir a cualquier persona que se lo pida 
copia o extracto de los actos transcritos en sus regis-
tros, así como de las inscripciones subsistentes, o certi-
ficado de que no existe ninguna. 
 
Artículo 2427.- Responsabilidad de los conservadores. 
Los conservadores de hipoteca serán responsables del 
perjuicio que resulte: 
 
1.De la omisión en sus registros y de la falta de trans-
cripción de los actos de traslación de derechos deposi-
tados a ese fin en sus oficinas; 
2.De la falta de mención en sus certificados de una o 
varias inscripciones existentes, a no ser que, en este 
último caso, el error provenga de insuficiencia en las 
designaciones que no pueda imputársele. 
 
Artículo 2428.- Liberación de cargas del inmueble. El 
inmueble respecto del cual el conservador haya omiti-
do en sus certificados una o más de las cargas inscritas 
quedará libre de ellas en manos del nuevo poseedor, 
salvo la responsabilidad del conservador, con tal de 
que se haya pedido el certificado después de la trans-
cripción de su título; sin perjuicio, no obstante, del 
derecho de los acreedores a hacerse colocar, según el 
orden que les corresponda, mientras que el comprador 
no haya pagado el precio o mientras que no se haya 
aprobado judicialmente el orden entre los acreedores. 
 
Artículo 2429.- Sanción a los conservadores de hipote-
ca. Los conservadores no podrán, en ningún caso, 
rehusar ni retardar la transcripción de los actos traslati-
vos de derechos, la inscripción de derechos hipoteca-
rios ni la entrega de certificados pedidos, bajo pena de 
indemnizar los daños y perjuicios causados a las par-
tes, a cuyo efecto se levantará acta, a instancia de los 
solicitantes, ya sea por el juez de paz, un alguacil o un 
notario, asistido de dos testigos. 
 
Artículo 2430.- Registro de los conservadores de hipo-

teca. Los conservadores estarán obligados a llevar un 
registro en el cual inscribirán, día a día y en orden 
numérico, las entregas que se les hagan, a fin de trans-
cripción o inscripción, de actas de traslación de dere-
chos o de facturas. 
 
Párrafo.- Los conservadores darán al solicitante una 
certificación en que conste el número de registro con 
que se ha inscrito la entrega y deberán transcribir las 
actas de traslación e inscribir las facturas en los regis-
tros en la fecha y en el orden que les hayan sido entre-
gadas. 
 
Artículo 2431.- Forma de llevar los registros. Todos 
los registros de los conservadores se llevarán en papel 
sellado de oficio, numerado y rubricado en cada pági-
na, de la primera a la última, por el presidente del juz-
gado de primera instancia del distrito judicial que co-
rresponda; estos registros se cerrarán diariamente. 
 
Artículo 2432.- Registro digital. Como excepción, el 
registro podrá llevarse mediante un documento infor-
mático escrito, en cuyo caso deberá identificarse, nu-
merarse y fecharse en el momento de su elaboración 
por medios que ofrezcan plenas garantía de su veraci-
dad desde el punto de vista de la prueba. 
 
Artículo 2433.- Sanciones al conservador de multa y 
destitución. Los conservadores estarán obligados a 
cumplir, en el ejercicio de sus funciones, todas las 
disposiciones del presente capítulo, bajo pena de una 
multa de dos a cinco salarios mínimo del sector públi-
co por la primera contravención, y la destitución por la 
segunda; sin perjuicio del abono de una indemnización 
por daños y perjuicios a las partes, que deberá serles 
satisfecha antes del pago de la multa. 
 
Artículo 2434.- Forma de inscribir las menciones en el 
registro. Las menciones de los depósitos, las inscrip-
ciones y transcripciones se harán en los registros de 
modo sucesivo, sin blancos ni interlíneas, bajo pena al 
conservador de un cuarto a medio salario mínimo del 
sector público de multa, y el abono de una indemniza-
ción por daños y perjuicios a las partes, pagadera tam-
bién antes de la multa. 
 

TÍTULO XXII 
DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

 
Artículo 2435.- Concepto de la prescripción extintiva. 
La prescripción extintiva es un medio de extinguir una 
obligación por el transcurso de cierto tiempo y bajo las 
condiciones que determina la ley. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS PLAZOS Y DEL INICIO DE  

LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
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Artículo 2436.- Plazo de prescripción de las acciones 
mobiliarias e inmobiliarias. Las acciones de carácter 
personal o mobiliario prescribirán a los diez años de la 
fecha en que el titular de un derecho haya conocido o 
debió haber conocido los hechos que le permitan ejer-
cerlo; las acciones reales inmobiliarias, a los veinte 
años a partir de la misma fecha. 
 
Artículo 2437.- Plazo de prescripción de las acciones 
de responsabilidad civil por daño corporal. La acción 
de responsabilidad civil derivada de un acontecimiento 
que entrañe un daño corporal prescribirá a los diez 
años de la fecha en que se haya producido el daño 
inicial o en que este se haya empeorado. 
 
Párrafo.- Sin embargo, si el daño ha sido causado por 
torturas y actos de barbarie, o por actos de violencia o 
agresiones sexuales cometidos contra un menor de 
edad, la acción de responsabilidad civil prescribirá a 
los veinte años. 
 
Artículo 2438.- Plazo de prescripción de las acciones 
de los maestros, profesores, fondistas y hoteleros. Pres-
cribirán en un plazo de seis meses las acciones de los 
maestros y profesores de ciencias y artes por las lec-
ciones que den por mes, así como la de los fondistas y 
hoteleros por el alojamiento y provisiones que suminis-
tren. 
 
Artículo 2439.- Plazo de prescripción de las acciones 
de los médicos, farmacéuticos, alguaciles, mercaderes, 
maestros y directores de colegio. Prescribirán en un 
plazo de dos años las acciones de los médicos, dentis-
tas y farmacéuticos por sus visitas, operaciones y me-
dicamentos; la de los alguaciles por los derechos de los 
actos que notifiquen y de las comisiones que desempe-
ñen; la de los mercaderes por las mercancías que ven-
dan a los particulares que no lo son; la de los directores 
de colegios y maestros por el precio de la enseñanza.  
 
Artículo 2440.- Plazo de prescripción de las acciones 
de los abogados. La acción de los abogados por el pago 
de sus gastos y honorarios prescribirá en un plazo de 
dos años a partir del fallo del proceso, la conciliación 
de las partes o la revocación de sus poderes.  
 
Párrafo.- Con respecto a los asuntos no terminados, no 
podrán formular demanda por los gastos y honorarios 
que se remonten a más de cinco años.  
 
Artículo 2441.- Continuación de servicios. La pres-
cripción en los casos señalados en los artículos 2438, 
2439 y 2441 tendrá lugar, aunque haya habido conti-
nuación de suministros, entregas, servicios y trabajos.  
 
Párrafo I.- En estos casos, la prescripción dejará de 

correr si ha habido cuenta liquidada, recibo, obligación 
o citación judicial no perimida.  
 
Párrafo II.- Sin embargo, las personas a quienes se 
opongan estas prescripciones podrán deferir el jura-
mento al supuesto deudor para determinar si la obliga-
ción se ha cumplido realmente.  
 
Párrafo III.- El juramento podrá deferirse a los herede-
ros o a sus tutores, de ser menores de edad, para que 
tengan que declarar si saben sobre la existencia de la 
deuda.  
 
Artículo 2442.- Devolución de documentos por jueces, 
abogados y alguaciles. Los jueces y abogados se libera-
rán de responsabilidad por la devolución de los docu-
mentos cinco años después del fallo del proceso; los 
alguaciles, dos años tras haber desempeñado su comi-
sión o la notificación de los actos de que se hayan en-
cargado, quedando también libres de responsabilidad 
respecto a su devolución.  
 
Artículo 2443.- Plazo de prescripción de la acción 
contra las personas habilitadas para representar a las 
partes en justicia. La acción de responsabilidad dirigi-
da contra las personas legalmente habilitadas para 
representar o asistir a las partes ante la justicia prescri-
birá en un plazo de cinco años a partir del final de su 
misión.  
 
Artículo 2444.- Plazo de prescripción para el cobro de 
lo que se paga periódicamente. Prescribirán en un pla-
zo de tres años las acciones de cobro de los réditos de 
rentas perpetuas y vitalicias, de los de pensiones ali-
menticias, de los alquileres de casas y del precio del 
arrendamiento de bienes rurales, de los intereses de 
sumas prestadas y, generalmente, de todo lo que se 
pague anualmente o en plazos periódicos más cortos.  
 

CAPÍTULO II 
DEL CURSO DE LA PRESCRIPCIÓN  

EXTINTIVA 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2445.- Forma de computar el plazo de pres-
cripción. La prescripción se computa por días, no por 
horas.  
 
Artículo 2446.- Momento en que se adquiere la pres-
cripción. La prescripción se adquiere cuando transcu-
rra el último día del plazo. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS CAUSAS DE APLAZAMIENTO DEL 

INICIO O SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
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Artículo 2447.- Suspensión de la prescripción. La sus-
pensión de la prescripción detendrá su curso sin borrar 
el plazo transcurrido.  
 
Párrafo.- La prescripción se reiniciará a partir del día 
en que cese la causa de su suspensión.  
 
Artículo 2448.- Prescripción corre contra todos. La 
prescripción correrá contra toda clase de personas, a no 
ser que se encuentren comprendidas en alguna excep-
ción establecida por la ley.  
 
Artículo 2449.- Créditos condicionales, garantizados y 
a término. La prescripción no correrá con relación a un 
crédito que dependa de una condición hasta que esta se 
cumpla; con respecto a una acción de garantía, hasta 
que se produzca la evicción; con relación a un crédito a 
término, hasta que este llegue. 
 
Artículo 2450.- Ignorancia de derecho y fuerza mayor. 
La prescripción no correrá o quedará suspendida con-
tra cualquier persona que esté en la imposibilidad de 
actuar como consecuencia de la ignorancia de su dere-
cho, sin falta de su parte, o como consecuencia de un 
impedimento resultante de fuerza mayor; todo salvo 
disposición legal en contrario. 
 
Artículo 2451.- Menores de edad y adultos bajo tutela. 
La prescripción no correrá o quedará suspendida con-
tra los menores de edad no emancipados ni contra los 
adultos bajo tutela, salvo para las acciones de pago o 
repetición de salarios, atrasos de renta, pensiones ali-
menticias, alquileres, arrendamientos rústicos, cargas 
de alquiler, intereses de sumas prestadas y, en general, 
para las acciones de pago de todo lo que sea pagadero 
por años o en plazos periódicos más cortos. 
 
Artículo 2452.- Cónyuges. La prescripción no correrá 
o quedará suspendida entre cónyuges mientras dure el 
matrimonio ni entre convivientes durante la unión 
marital de hecho. 
 
Artículo 2453.- Heredero a beneficio de inventario. La 
prescripción no correrá o quedará suspendida contra el 
heredero a beneficio de inventario con respecto a los 
créditos que tenga contra la sucesión. 
 
Artículo 2454.- Mediación o conciliación. La prescrip-
ción quedará suspendida a partir del día en que, tras el 
surgimiento de un litigio, las partes convienen recurrir 
a la mediación o a la conciliación o, a falta de acuerdo 
escrito, a partir del día de la primera reunión de media-
ción o conciliación. 
 
Párrafo I.- El plazo de prescripción comenzará a correr 

de nuevo, por un período que no podrá ser inferior a 
seis meses, a partir de la fecha en que una de las partes, 
o ambas, o el mediador o el conciliador, declaren que 
la mediación o la conciliación ha concluido. 
 
Párrafo II.- La prescripción también se suspende cuan-
do el juez acoja favorablemente una solicitud de medi-
da de instrucción tramitada de forma previa al inicio de 
litigio, en cuyo caso el plazo de prescripción se reini-
ciará por un período que no podrá ser inferior a seis 
meses, a partir del día en que la medida haya sido eje-
cutada. 
 

SECCIÓN III 
DE LAS CAUSAS QUE INTERRUMPEN 

 LA PRESCRIPCIÓN 
 
Artículo 2455.- Efectos de la interrupción. La interrup-
ción borrará el plazo de prescripción ya transcurrido y 
hará correr un nuevo plazo de la misma prescripción. 
 
Párrafo.- La interrupción de la prescripción tendrá 
lugar desde la fecha de los actos jurídicos que la pro-
duzcan. 
 
Artículo 2456.- Interpretación estricta. Las causas de 
interrupción son de derecho estricto. 
 
Artículo 2457.- Reconocimiento del deudor. Se inte-
rrumpirá la prescripción por el reconocimiento que 
haga el deudor del derecho de la persona contra quien 
prescribía. 
 
Artículo 2458.- Citación judicial. La citación judicial, 
por si sola, interrumpirá la prescripción, aun cuando se 
tramite ante un órgano jurisdiccional incompetente o el 
acto sea nulo por vicio de procedimiento. 
 
Artículo 2459.- Duración del efecto de la interrupción 
de la prescripción por citación judicial. La interrupción 
que resulte de la demanda judicial surtirá efecto hasta 
la extinción de la instancia. 
 
Artículo 2460.- Desistimiento, extinción de instancia y 
rechazo de la demanda. La interrupción no surtirá efec-
to si el demandante desiste de la demanda o deja extin-
guir la instancia, o si se rechaza la demanda. 
 
Artículo 2461.- Embargo. Interrumpirá la prescripción 
el embargo notificado a la persona cuya prescripción se 
quiera impedir. 
 
Artículo 2462.- Efectos de la citación judicial a un 
deudor solidario. La interpelación hecha a uno de los 
deudores solidarios por una citación judicial o por un 
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embargo, o el reconocimiento por el deudor del dere-
cho de la persona contra quien prescribía, interrumpi-
rán la prescripción contra todos los demás, incluso 
contra sus herederos. 
 
Artículo 2463.- Obligación divisible. Si la obligación 
es divisible, la interpelación hecha a uno de los herede-
ros de un deudor solidario o el reconocimiento de este 
heredero no interrumpirá la prescripción respecto de 
los demás coherederos, aun cuando el crédito sea hipo-
tecario. Esta interpelación o este reconocimiento solo 
interrumpirán la prescripción para los demás codeudo-
res en lo que respecta a la parte a que esté obligado 
dicho heredero. 
 
Párrafo.- Para interrumpir la prescripción por el todo 
con respecto a los demás codeudores, será preciso que 
se haga la interpelación a todos los herederos del deu-
dor fallecido o que se verifique el reconocimiento por 
todos ellos. 
 
Artículo 2464.- Deudor principal y fiador. La interpe-
lación hecha al deudor principal o su reconocimiento, 
interrumpirá la prescripción contra el fiador. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS CONDICIONES DE LA  
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

 
SECCIÓN I 

DE LA INVOCACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
 
Artículo 2465.- Prohibición a los jueces de suplir la 
prescripción de oficio. Los jueces no podrán suplir de 
oficio la excepción que resulte de la prescripción. 
 
Artículo 2466.- Posibilidad de oponer la prescripción 
en cualquier estado de causa. La prescripción podrá 
oponerse en cualquier estado de causa, aun ante la 
corte de apelación, a no ser que las circunstancias ha-
gan presumir que la parte que la oponga haya renun-
ciado a la excepción.  
 
Artículo 2467.- Pago por error. El pago por error de 
una deuda prescrita no podrá repetirse por el solo mo-
tivo de que el plazo de prescripción haya expirado. 
 

SECCIÓN II 
DE LA RENUNCIA A LA PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 2468.- Prohibición a la renuncia anticipada. 
No se podrá renunciar anticipadamente a la prescrip-
ción; se podrá renunciar a la prescripción adquirida. 
Artículo 2469.- Formas de la renuncia. La renuncia a 
la prescripción podrá ser tácita o expresa; la renuncia 

tácita resultará de un hecho que supone sin equívoco el 
abandono del derecho adquirido. 
 
Artículo 2470.- Incapaces. La persona que no pueda 
ejercer sus derechos por sí misma no podrá tampoco 
renunciar por sí misma a la prescripción adquirida. 
 
Artículo 2471.- Acreedores. Los acreedores o cual-
quier otra persona interesada en que se adquiera la 
prescripción podrán oponerla, aunque el deudor renun-
cie a ella. 
 

SECCIÓN III 
DE LA ADAPTACIÓN CONVENCIONAL 

 DE LA PRESCRIPCIÓN 
 
Artículo 2472.- Modificación contractual del plazo de 
prescripción. Las partes podrán convenir acortar o 
alargar la duración de la prescripción extintiva, salvo 
disposición legal en contrario; no obstante, no podrá 
reducirse el plazo a menos de un año ni extenderlo a 
más de diez años. 
 
Párrafo.- Las partes podrán también estipular causas de 
suspensión o interrupción de las prescripciones adicio-
nales a las previstas por la ley. 
 
Artículo 2473.- Excepciones a la facultad de modifica-
ción contractual. Las disposiciones anteriores no se 
aplicarán a las acciones en pago o repetición de sala-
rios, atrasos de renta, pensiones alimenticias, alquile-
res, arrendamientos rústicos, cargas de alquiler, intere-
ses de las sumas prestadas y, en general, a las acciones 
en pago de todo lo que sea pagadero por año o a térmi-
nos periódicos más cortos. 
 

TÍTULO XXIII 
DE LA POSESIÓN Y DE LA 

 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2474.- Concepto de posesión. La posesión es 
la ocupación o el goce de una cosa o de un derecho 
que una persona tiene o ejerce por sí mismo, o a través 
de otra persona que la tenga o que lo ejerza en su nom-
bre. 
 
Artículo 2475.- Presunción de posesión. Se presumirá 
siempre que se posee por uno mismo y a título de pro-
pietario, a no ser que se pruebe que se comenzó a po-
seer en nombre de otra persona. 
 
Artículo 2476.- Presunción de que se posee en la mis-
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ma calidad. Cuando se haya empezado a poseer en 
nombre de otra persona, se presumirá siempre que se 
sigue poseyendo en la misma calidad, salvo prueba en 
contrario. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

 
Artículo 2477.- Concepto de la prescripción adquisiti-
va. La prescripción adquisitiva es un medio de adquirir 
un bien o un derecho por efecto de la posesión, sin que 
la persona que lo alegue esté obligada a presentar nin-
gún título ni que pueda oponérsele la excepción dedu-
cida de la mala fe. 
 
Párrafo.- Se aplicarán a la prescripción adquisitiva los 
artículos 2445 al 2473, salvo que se disponga otra 
cosa. 
 

SECCIÓN I 
DE LAS CONDICIONES DE LA 
 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

 
Artículo 2478.- Bienes no susceptibles de adquirirse 
por prescripción. No podrán adquirirse por prescrip-
ción bienes o derechos que no estén en el comercio. 
 
Artículo 2479.- Requisitos para prescribir. Para poder 
adquirir por prescripción, se necesita una posesión 
continua e ininterrumpida, pacífica, pública, inequívo-
ca y a título de propietario. 
 
Artículo 2480.- Actos de pura facultad y simple tole-
rancia. Los actos de pura facultad y los de simple tole-
rancia no podrán fundamentar ni la posesión ni la pres-
cripción. 
 
Artículo 2481.- Actos de violencia. Los actos de vio-
lencia tampoco podrán fundamentar una posesión ca-
paz de producir la prescripción. 
 
Párrafo.- La posesión útil empezará cuando haya cesa-
do la violencia. 
 
Artículo 2482.- Presunción de posesión continua. El 
poseedor actual que pruebe haber poseído anteriormen-
te se presumirá que ha poseído en el tiempo interme-
dio, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 2483.- Complemento de la prescripción. Para 
completar la prescripción, podrá agregarse a la propia 
posesión la del causante, de cualquier manera, que se 
haya sucedido, ya sea a título universal o particular, o a 
título lucrativo u oneroso. 
 
Artículo 2484.- Prohibición de prescribir para quien 

posea por otro. La persona que posea en nombre de 
otra no prescribirá nunca, sea cual sea el lapso transcu-
rrido. 
 
Párrafo I.- Así pues, el arrendatario, depositario, usu-
fructuario y cualquier otra persona que posea la cosa 
del propietario a título precario no podrá adquirirla por 
prescripción. 
 
Párrafo II.- Tampoco podrán adquirir por prescripción 
los herederos de las personas que posean en virtud de 
alguno de los títulos designados en el artículo anterior. 
 
Artículo 2485.- Excepción a la regla de que no se pue-
de prescribir por otro. Sin embargo, las personas indi-
cadas en el artículo anterior podrán prescribir si el 
título de su posesión ha variado por una causa prove-
niente de un tercero o por la contradicción que hayan 
opuesto al derecho del propietario. 
 
Artículo 2486.- Posibilidad de los cesionarios de los 
que poseen por otro de prescribir. Podrán adquirir por 
prescripción las personas a quienes los arrendatarios, 
depositarios y otros poseedores precarios hayan trans-
mitido la cosa por un título traslativo de propiedad. 
 
Artículo 2487.- Prohibición de prescribir contra el 
título propio. No se podrá prescribir contra el título 
propio, en el sentido de que uno mismo no podrá cam-
biar la causa y el principio de su posesión. 
 
Artículo 2488.- Interrupción de la prescripción adqui-
sitiva. La prescripción adquisitiva quedará interrumpi-
da si se priva el poseedor por más de un año del disfru-
te de la cosa, sin importar que esta privación provenga 
de parte del propietario o de un tercero. 
 

SECCIÓN II 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA  

EN MATERIA INMOBILIARIA 
 
Artículo 2489.- Plazo de prescripción en materia in-
mobiliaria. En materia inmobiliaria el plazo de pres-
cripción adquisitiva será de veinte años. 
 
Artículo 2490.- Prescripción adquisitiva en cinco o 
diez años. No obstante, la persona que adquiera de 
buena fe y en virtud de un título válido un inmueble no 
registrado catastralmente adquirirá la propiedad por 
prescripción a los cinco años si el verdadero propieta-
rio vive en el distrito judicial en cuya jurisdicción radi-
ca el inmueble, y a los diez años, si su domicilio se 
encuentra fuera de dicho distrito. 
 
Artículo 2491.- Propietario cuyo domicilio haya varia-
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do dentro y fuera del distrito. Si el verdadero dueño ha 
tenido su domicilio dentro y fuera del distrito en épo-
cas diferentes necesitará, para completar la prescrip-
ción, agregar a lo que falte de los cinco años de pre-
sencia un número de años de ausencia doble del que 
sea preciso para completar los cinco primeros. 
 
Artículo 2492.- Título nulo por vicio de forma. El 
título nulo por vicio de forma no podrá servir de base 
para la prescripción de cinco y diez años. 
 
Artículo 2493.- Presunción de buena fe. La buena fe se 
presumirá siempre; corresponderá a la persona que 
alegue mala fe probarla. 
 
Artículo 2494.- Buena fe en el momento de la adquisi-
ción. Bastará que la buena fe haya existido en el mo-
mento de la adquisición. 
 
Artículo 2495.- Plazos de prescripciones. Los plazos 
de las prescripciones señaladas en esta sección corre-
rán contra los menores de edad y los adultos bajo tute-
la, sin perjuicio del recurso contra sus tutores. 
 

SECCIÓN III 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA  

EN MATERIA MOBILIARIA 
 
Artículo 2496.- Posesión vale título. En materia de 
muebles corporales, la posesión de buena fe vale título. 
 
Párrafo.- Sin embargo, la persona que haya perdido o a 
la que se le haya robada una cosa podrá reivindicarla 
de la persona que la posea en un plazo de tres años a 
partir del día de la pérdida o del robo, sin perjuicio del 
recurso del poseedor contra la persona de quien la 
hubo. 
 
Artículo 2497.- Reembolso al poseedor de la cosa per-
dida o robada. El dueño primitivo no podrá reivindicar 
la cosa perdida o robada del poseedor actual que la 
haya comprado en una feria o en un mercado, o en 
pública subasta, o de un comerciante que venda cosas 
semejantes, sin reembolsar al poseedor el precio que le 
haya costado. 
 
Párrafo.- El arrendador que reivindique, en virtud del 
artículo 2035, los muebles desplazados sin su consen-
timiento, y que hayan sido comprados en las mismas 
condiciones, deberá reembolsar igualmente al compra-
dor el precio que le haya costado. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA PROTECCIÓN POSESORIA 

 
Artículo 2498.- Protección de la posesión. La posesión 

estará protegida, sin considerar el fondo del derecho, 
contra cualquier turbación que la afecte o la amenace. 
 
Párrafo.- Se concederá asimismo la protección poseso-
ria al poseedor contra cualquier otra persona que no 
sea aquella de quien derive sus derechos. 
 
Artículo 2499.- Ejercicio de las acciones posesorias. 
Cualquier persona que posea o tenga una cosa pacífi-
camente podrá ejercer las acciones posesorias en las 
condiciones previstas por el Código de Procedimiento 
Civil. 
 

TÍTULO XXIV 
DEROGACIONES, ENTRADA EN VIGENCIA Y 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

CAPÍTULO I 
DEROGACIONES 

 
Artículo 2500.- Derogación de leyes. Se derogan las 
siguientes leyes: 
 
1.El Decreto Ley No. 2213 del 17 de abril de 1884, 
Código Civil de la República Dominicana; 
2.La Ley No. 596 del 2 de noviembre de 1933, que 
reforma el artículo 1741 del Código Civil de la Repú-
blica Dominicana; 
3.La Ley No. 121 del 26 de mayo de 1939 sobre filia-
ción de los hijos naturales; 
4.La Ley No. 390 del 14 de diciembre de 1940, que 
concede la plena capacidad civil a la mujer dominica-
na; 
5.La Ley No. 440 del 18 de abril de 1941, que en-
mienda el artículo 442 del Código Civil de la Repúbli-
ca Dominicana; 
6.La Ley No. 452, del 1ero. de mayo de 1941, que 
reforma los artículos 386, 390, y 424 del Código Civil 
de la República Dominicana; 
7.La Ley No. 585 del 28 de octubre de 1941, que mo-
difica varios artículos del Código Civil de la República 
Dominicana; 
8.La Ley No. 1097 del 26 de enero de 1946 sobre des-
heredación de hijos; 
9.La Ley No. 3079 18 de septiembre de 1951, que 
modifica el artículo 459 del Código Civil de la Repú-
blica Dominicana; 
10.La Ley No. 2125, del 2 de octubre de 1949, que 
sustituye los artículos 1536 al 1539 del Código Civil 
de la República Dominicana; 
11. La Ley No. 855 del 22 de julio de 1978, que modi-
fica varios artículos y capítulos del Código Civil de la 
República Dominicana; 
12. La Ley No. 189-01 del 22 de noviembre de 2001, 
que modifica y deroga varios artículos del capítulo II, 
título V, del Código Civil de la República Dominicana. 
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Artículo 2501.- Derogación de disposiciones legales. 
Se derogan las siguientes disposiciones: 
 
1.Los artículos 2, 19, 20, 21, 22 (parte capital), 23, 24, 
26, 27, 34, 35, 36 y 37 de la Ley No. 1306-bis, del 21 
de mayo de 1937 y sus modificaciones, sobre divorcio; 
2.Los artículos 1 (parte capital), 2, 3, 4 (parte capital y 
primer párrafo gramatical), 5, 33, 34, 36, 39, 42, 43, 
44, 47, 51, 54, 55 (numerales del 1 al 3), 56 (numera-
les 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 9), 58 (numerales 1, 2 y 3); 60, 61, 
70, 72, 80, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 109 y 111 de la 
Ley No. 659, del 17 de julio de 1944, sobre actos del 
estado civil, y sus modificaciones; 
3.El artículo 2 de la Ley No. 764 del 20 de diciembre 
de 1944, que modifica varios artículos del Código de 
Procedimiento Civil de la República Dominicana y el 
artículo 1244 del Código Civil de la República Domi-
nicana, para facilitar el embargo inmobiliario; 
4.El artículo 1 de la Ley No. 4999 del 19 de septiem-
bre de 1958, que modifica las disposiciones legales 
vigentes sobre la mayoridad civil; 
5.Los artículos 1 al 7, 14 y 16 al 32 del Decreto 4807, 
del 16 de mayo de 1959, sobre control de alquileres de 
casas y desahucios, y sus modificaciones; 
6. El artículo 1 de la Ley No. 5210, del 11 de septiem-
bre de 1959, que introduce modificaciones en los ar-
tículos 2245 y 65 del Código Civil de la República 
Dominicana y del Código de Procedimiento Civil de la 
República Dominicana, respectivamente, y dicta otras 
disposiciones.  
 
Artículo 2502.- Derogación expresa e implícita. Queda 
derogada cualquier disposición que sea expresamente 
modificada por la presente ley o le resulte contraria, 
aunque no se haya incluido en las listas de los artículos 
anteriores, con excepción de la Ley No. 136-03 del 7 
de agosto de 2003, que crea el código para el sistema 
de protección y los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la cual mantiene su vigen-
cia plena.  
 

CAPÍTULO II 
ENTRADA EN VIGENCIA 

 
Artículo 2503.- Entrada en vigor. La presente ley en-
trará en vigor doce meses después de su publicación, y 
regirá los actos, hechos y situaciones originados tras su 
entrada en vigencia, de manera que, salvo disposición 
expresa en contrario, los actos, hechos y situaciones 
jurídicas nacidos antes de su entrada en vigor seguirán 
regidos por el Decreto Ley No. 2213 del 17 de abril de 
1884 Código Civil de la República Dominicana y sus 
modificaciones. 
 

CAPÍTULO III 
ADECUACIÓN 

Artículo 2504.- (Transitorio). El Poder Legislativo 
producirá, en un plazo de un año, las readecuaciones 
necesarias a la legislación vigente que complementan 
al Código Civil de 1884, a fin de armonizarla con el 
contenido de este código.  
 
Párrafo.- Cualquier remisión en la legislación vigente a 
un artículo o a varios del Código Civil de 1884 se con-
siderará hecha al artículo o artículos de este código que 
preserven la esencia del contenido de las disposiciones 
antiguas.  
 
La Comisión Permanente de Justicia recomienda al 
Honorable Pleno dar su voto favorable para la aproba-
ción del presente informe.  
 
Por la Comisión”. 
 
COMISIONADOS:  Henry Modesto Merán Gil, Presi-
dente.  Alexis Isaac Jiménez González, Vicepresidente. 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Secreta-
rio.  Demóstenes Willian Martínez Hernández, José 
Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías Guzmán, 
Manuel Orlando Espinosa Medina, María Josefina 
Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de 
Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Raful Soriano, 
Graciela Fermín Nuesí, Olfalida Almonte Santos y 
Pedro Tomás Botello Solimán, miembros. 
 
FIRMANTES: Henry Modesto Merán Gil, Presidente. 
Alexis Isaac Jiménez González, Vicepresidente.  Cris-
tóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Secretario.  
Demóstenes Willian Martínez Hernández, José Luis 
Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías Guzmán, Ma-
nuel Orlando Espinosa Medina, Radhamés Fortuna 
Sánchez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Faride Virgi-
nia Raful Soriano, Graciela Fermín Nuesí, Olfalida 
Almonte Santos y Pedro Tomás Botello Solimán, 
miembros. 
 
Concluida la lectura de la parte citada del informe 
antes transcrito, el proyecto quedó sometido a primera 
discusión. 
 
La diputada presidenta expuso lo siguiente:  “Muy 
bien.  Ahora necesito, por favor, que presten atención a 
algunas exhortaciones en el manejo del procedimiento 
que, por el día de hoy, vamos a agotar.  Concluida la 
lectura de este informe que fusiona las dos iniciativas, 
la Comisión Coordinadora, en la última reunión, acor-
dó, salvo el mejor parecer del Pleno, porque el Pleno 
es potestatario de las decisiones que vienen a esta ho-
norable Cámara, que concluida la lectura del informe, 
procedamos a darle, conforme manda el Reglamento 
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Interior de la Cámara de Diputados, el uso de la pala-
bra al presidente de la Comisión Permanente de Justi-
cia, diputado Henry Merán, y luego de esta interven-
ción, tomando en consideración la recomendación que 
desde esta presidencia queremos hacerle al Pleno, no-
sotros vamos a solicitar que sea aprobado, en primera 
lectura, el informe que presentó la Comisión, y decla-
rarlo de urgencia, y, entonces, cuando cerremos, y 
abramos, nuevamente, la sesión, enviarlo a comisión, 
por treinta días ordinarios, conforme manda el Regla-
mento, para recoger un sinnúmero de inquietudes, a 
través de la Comisión de Justicia, que han presentado 
los voceros, a través de sus bancadas, para luego, 
cuando retorne el informe, entrar a los debates de este 
tema.  Hago esta intervención, porque inmediatamente 
el presidente de la Comisión tome la palabra, no daré 
turno a los que me lo estén pidiendo, si es para entrar 
en el fondo de los debates, porque les estoy sugiriendo 
el procedimiento que debemos agotar, a los fines de 
poder recoger, en treinta días más, las consideraciones 
que los legisladores, a través de sus voceros, han hecho 
llegar a través del conocimiento que ha reflejado la 
lectura del informe de una iniciativa tan importante, 
que data del diecisiete (17) de abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro (1884), y que, precisamente, casuali-
dad de la vida, el dieciocho (18) de abril del dos mil 
diecisiete (2017), se le está introduciendo una modifi-
cación total, esta iniciativa, que recoge el accionar de 
todo el ciudadano de la República Dominicana.  Por 
tanto, no debe haber prisa en el conocimiento de esta 
iniciativa tan importante, amén de que se reciba el 
consenso del Pleno de la Cámara de Diputados.  En-
tonces, le cedo el turno al honorable diputado Henry 
Merán Gil, quien es el presidente de la Comisión de 
Justicia”. 
 
De su parte, el diputado Henry Modesto Merán Gil 
manifestó lo siguiente:  “Estamos al borde de aprobar 
lo que es un tema pendiente en la historia del sistema 
judicial en la República Dominicana.  El documento 
que esta Cámara de Diputados pretende modificar, y 
yo diría, constituir en uno nuevo, cumple hoy ciento 
treinta y un años de vigencia, como usted bien señala, 
honorable presidenta, justamente hoy, diecisiete (17) 
de abril, en virtud del Decreto 204, de mil ochocientos 
ochenta y cuatro (1884).  Pero no solo esto, este Códi-
go Civil fue una traducción del Código Civil Napoleó-
nico, de mil ochocientos cuatro (1804), lo que significa 
que estamos en presencia de un instrumento del dere-
cho civil que tiene doscientos trece años, ese es el Có-
digo Civil que los dominicanos estamos disfrutando, y 
que sin duda es un anacronismo que finalmente debe-
mos dejar atrás.  Yo entiendo, presidenta, que por la 
importancia del Código Civil, que norma las relaciones 
entre particulares y la vida civil de los ciudadanos en la 
República Dominicana, y en virtud de que hemos ago-

tado, más o menos, si no me equivoco en el conteo, 
once sesiones de trabajo solo leyendo el Código, que 
consta de más de dos mil quinientos artículos, y como 
hay sectores de la sociedad, y entiendo que siempre 
estamos a tiempo, que tienen el deseo, el interés de que 
la Cámara de Diputados, y de manera particular la 
Comisión Permanente de Justicia, vuelva a escucharlo, 
y cuando digo ‘vuelva a escucharlo’ es porque no hay 
un solo sector de la vida civil dominicana, y sobre todo 
de la vida jurídica, que impacta en el Código Civil, que 
no haya sido escuchado por esta Cámara de Diputados, 
vamos, como casa de la democracia, y del debate, en 
términos legislativos, a promover, con la anuencia suya 
y la aprobación de la Comisión Coordinadora que esto 
sea posible.  Por consiguiente, honorable presidenta, 
nos adherimos a la propuesta de la Comisión Coordi-
nadora, que usted ha señalado; yo tenía una ponencia 
que iba a agotar, completamente, los quince minutos 
de derecho a la palabra que tengo, según establece el 
Reglamento, pero ya que en esta oportunidad el debate 
no se va a abrir, no voy a hacer la ponencia por respeto 
a mis colegas diputados y diputadas, y voy a hacerla 
cuando vayamos a conocer el proyecto en segunda 
lectura.  Así que, presidenta, muchas gracias, y yo 
entiendo que el procedimiento es correcto y lo apoyo 
plenamente”. 
 
La diputada presidenta expresó:  “Veo que el diputado 
Víctor Suárez me está pidiendo la palabra, pero no 
vamos a abrir los debates.  Vamos a agotar el procedi-
miento de declararlo, primero, de urgencia, para poder 
enviarlo, entonces, en segunda lectura, nuevamente, a 
la Comisión de Justicia.  Por tanto, someto a la valora-
ción del Pleno, la declaratoria de urgencia de estos 
temas, que son el Proyecto de Ley del Código Civil de 
la República Dominicana y el Proyecto de Ley para la 
Rectificación de Actas del Estado Civil, ya que el in-
forme, que hemos concluido su lectura en el día de 
hoy, fusiona ambos proyectos de ley.  Voten, honora-
bles”. 
 
Votación 006 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que fuese declarado de urgencia el conocimiento de las 
iniciativas números: 04975-2016-2020-CD y 05140-
2016-2020-CD, en virtud de que el informe de la Co-
misión Permanente de Justicia fusiona ambos proyec-
tos:  APROBADO.  128 diputados a favor de 128 pre-
sentes para esta votación. 
 
Votación 007 
Sometido a votación el informe de la Comisión Per-
manente de Justicia, que fusiona las iniciativas núme-
ros:  04975-2016-2020-CD y 05140-2016-2020-CD:  
APROBADO.  126 diputados a favor de 126 presentes 
para esta votación. 
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Mientras se efectuaba la votación que antecede, la 
diputada presidenta dijo:  “¿No entienden el procedi-
miento?  Puedo volver a decirlo, si lo requieren, es 
bueno, lo que abunda no daña.  Miren, el Reglamento 
manda el procedimiento, cuando se declaran temas de 
urgencia, a conocerse dos veces el mismo día.  ¿Qué 
resulta?, que los bloques, representados por sus voce-
ros en la Comisión Coordinadora, nos han planteado, 
en el trayecto de la lectura del informe, su inquietud de 
que ellos han detectado algunas modificaciones de las 
que debe hacer acopio la comisión.  Lo que hemos 
hecho es cumplir con el Reglamento, de conocerlo en 
primera lectura.  Háganse de cuenta que no hemos 
votado por la urgencia.  Pedí la declaratoria de urgen-
cia porque para poder enviar el proyecto a comisión, a 
un plazo ordinario, tengo que declararlo de urgencia.  
Ahora estamos en el procedimiento para el conoci-
miento en primera lectura:  se lee el informe, se le da la 
palabra al presidente de la comisión, hemos pospuesto 
los debates para el conocimiento en segunda lectura y 
aprobamos la urgencia.  Ahorita, en la segunda lectura, 
lo enviamos a comisión, al plazo ordinario de treinta 
días.  Entonces, ahora estamos en el procedimiento de 
conocer el informe, y ya fue aprobado.  Vamos al pro-
cedimiento de someter los proyectos, ambos, con su 
informe, en primera lectura; y cuando abramos la nue

va sesión, les explico el procedimiento que correspon-
de.  Entonces, sometemos a votación el Proyecto de ley 
del Código Civil de la República Dominicana y el 
Proyecto de Ley para la Rectificación de Actas de Es-
tado Civil, con su informe, en primera lectura”. 
 
Votación 008 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me, que lo fusiona con la iniciativa 05140-2016-2020-
CD:  APROBADO en primera discusión.  129 dipu-
tados a favor de 129 presentes para esta votación. 
 
Efectuada la votación que precede, la diputada presi-
denta declaró:  “Aprobados los proyectos de ley, con 
su informe, en primera lectura”. 
 
La diputada presidenta, siendo las tres horas y cuarenta 
y nueve minutos (03:49) de la tarde, levantó esta se-
sión, y convocó a sesión extraordinaria, a celebrarse de 
inmediato, para conocer los puntos declarados de ur-
gencia. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman la dipu-
tada presidenta y los diputados secretarios, quienes 
certifican. 
 
 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

 
 

                    Juan Julio Campos Ventu                                                                  Ángela Pozo 
                              Secretario         Secretaria 

 
Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parlamentaria; y Juan 
Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 
presente acta número doce (12), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una tran-
scripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria del día martes dieciocho (18) de abril del 
año dos mil diecisiete (2017). 
 

______________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________ 
Rosa Santelises Joaquín 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S12PLO17 
»Fecha: 18-04-2017 
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Votación 001" 18.04.2017 10:38:12  
Moción:   Sometido a votación el orden del día fijado para la sesión  

de mañana miércoles 19 de abril de 2017. 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 102 Sí: 101 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- ? 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- ? 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- ? 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- ? 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
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MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- ? 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
 

Votación 002" 18.04.2017 10:44:11  
Moción: Sometida a votación la conformación de una Comisión Bicameral  

para el estudio del proyecto de ley sobre partidos y agrupaciones 
 políticas de la República Dominicana y del proyecto de ley  

orgánica del régimen electoral, sometidos por la Junta Central Electoral.   
Presentes en la votación: 104 

Registrados: 111 Sí: 101 No: 3 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
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DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- ? 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SIN VOTO 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SIN VOTO 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 74 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
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RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- ? 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 18.04.2017 10:52:57  

»Número de Iniciativa: 05314-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la solicitud del diputado Francisco  

Antonio Santos Sosa, para que el proyecto fuese remitido a estudio de  
la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, 

 a plazo fijo de quince (15) días.  
Presentes en la votación: 115 

Registrados: 117 Sí: 115 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- ? 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 



  BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1063 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
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ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- ? 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 004" 18.04.2017 10:54:40  
»Número de Iniciativa: 05320-2016- 2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la solicitud del diputado Wellington  
Amín Arnaud Bisonó, para que el proyecto fuese remitido a estudio  

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación  
Vial, a plazo fijo de quince (15) días.  

Presentes en la votación: 110 
Registrados: 115 Sí: 107 No: 3 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD NO 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
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LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SIN VOTO 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 18.04.2017 10:57:59  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
 que los proyectos (iniciativas números: 04975-2016-2020-CD  

y 05140-2016-2020-CD) fuesen liberados del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 112 Sí: 107 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- ? 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 
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RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
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ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SIN VOTO 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 006" 18.04.2017 15:44:08  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que fuese  
declarado de urgencia el conocimiento de las iniciativas números:  
04975-2016-2020-CD y 05140-2016-2020-CD, en virtud de que  

el informe de la Comisión Permanente de Justicia fusiona ambos proyectos. 
Presentes en la votación: 128 

Registrados: 132 Sí: 128 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 



  BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1073 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 007" 18.04.2017 15:45:24  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe de la Comisión Permanente 
 de Justicia, que fusiona las iniciativas números: 04975-2016-2020-CD y 05140-2016-2020-CD. 

Presentes en la votación: 126 
Registrados: 129 Sí: 126 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 008" 18.04.2017 15:48:45  
»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con  
su informe, que lo fusiona con la iniciativa  

05140-2016-2020-CD, en primera discusión. 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 129 Sí: 129 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
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FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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1. Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes dieciocho (18) de abril del año dos mil diecisie-

te (2017), siendo las tres horas cuarenta y nueve minu-
tos (03:49) de la tarde, se encontraban reunidos en el 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Pa-
lacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los 
señores diputados:  Lucía Medina Sánchez de Mejía, 
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Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, 
Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de 
Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Ra-
fael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba 
López, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Ama-
rante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Welling-
ton Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de los Santos, 
Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, 
Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista 
Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés 
Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, 
Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, 
Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello 
Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Agustín Burgos 
Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia 
Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ra-
món Noé Camacho Santos, Cristóbal Venerado Anto-
nio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, 
Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contre-
ras Medina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías 
Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor 
José D’Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka 
Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa 
Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flana-
gan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricardo de 
los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena Gon-
zález, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Anto-
nio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Ma-
nuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación 
Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa 
Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel 
Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela 
Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Rad-
hamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Teje-
da, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, 
Carlos María García Gómez, José Rafael García Mer-
cedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao 
Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Merce-
des González de López, Altagracia Mercedes González 
González, José Altagracia González Sánchez, Carlos 
Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, 
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis 
Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduar-
do Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario 
José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de 
la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Alexis Isaac Jiménez González, José Felipe La Luz 
Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, 
Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López 
Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan 
Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina 

Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez 
Alberti, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 
Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín 
Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael 
Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán 
Gil, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel 
Santana, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz 
Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ra-
món Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pina-
les, Francisco Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, 
Franklyn Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Ro-
berto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Car-
los Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful Soriano, 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Aridio Antonio 
Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Gloria Roely Reyes 
Gómez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes 
Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, 
José Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez 
Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin 
Martín Romero Morillo, Fausto Ramón Ruiz Valdez, 
Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio 
Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet 
Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, 
Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana 
Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagra-
cia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, 
Aquilino Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, 
Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis 
Suriel Gómez, Josefina Tamárez, Milna Margarita 
Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero 
Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Fran-
cisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 
Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de 
Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
EN USO DE LICENCIA:  Eduard Jorge Gómez y 
Ramón Alfredo Reyes Estévez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Rafaela Alburquerque 
de González, Bernardo Alemán Rodríguez, Inés Xio-
mara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Antonio Bernabel Colón, Pedro Enrique de Óleo Ve-
ras, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Miguel Flo-
rián Terrero, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío 
Luna Martínez, Demóstenes Willian Martínez Hernán-
dez, Jacqueline Montero, Adelis de Jesús Olivares 
Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Héctor Ramón 
Peguero Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, 
Getrude Ramírez Cabral, Karen Lisbeth Ricardo Cor-
niel, Ivannia Rivera Núñez, Alfredo Antonio Rodrí-
guez Azcona, José Isidro Rosario Vásquez, Elías Ra-
fael Serulle Tavárez y Antonia Suriel Mata. 
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AUSENTE SIN EXCUSA:  Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán. 
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión extraordinaria número 
trece (13) del día de hoy, martes dieciocho (18) de 
abril del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera 
Legislatura Ordinaria 2017. 
 
Expresó la diputada presidenta:  “Inmediatamente, 
vamos a los temas que fueron declarados de urgencia”. 
 
7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO.7.1:  Proyecto de ley del Código Civil de 
la República Dominicana.  (Proponente: Víctor Val-
demar Suárez Díaz). Depositado el 06/09/2016. (Ref. 
07984-06238-04590-03323-01856-00842-2010-2016-
CD). En Orden del Día el 13/09/2016. Tomado en 
Consideración el 13/09/2016. Enviado a la Comisión 
Permanente de Justicia en la sesión No.06 del 
13/09/2016. Plazo vencido el 14/10/2016. Con informe 
de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 
07/02/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
07/03/2017. Leído del informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Justicia a partir de la pág. 4 hasta 
la página 58, Subsección 2.a “Del consentimiento para 
la adopción”, artículo 345. Quedó sobre la mesa 1era 
discusión en la sesión No.02 del 07/03/2017. En Orden 
del Día para 1era. discusión el 08/03/2017. Se conti-
nuó con la lectura del informe a partir de la página 58 
donde dice: “Subsección 2.a Del consentimiento para 
la adopción”, hasta la página 82, artículo 504 y su 
párrafo inclusive. Quedó sobre la mesa 1era discusión 
en la sesión No.03 del 08/03/2017. En Orden del Día 
para 1era. discusión el 15/03/2017. Se continuó con la 
lectura del informe a partir de la página 82 donde dice: 
“Sección IV, De las Cuentas de la Tutela, artículo 
505.- Obligación del tutor de rendir cuentas”, hasta la 
página 121, Párrafo II, del artículo 789. Quedó sobre la 
mesa 1era discusión en la sesión No.04 del 
15/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
16/03/2017. Se continuó con la lectura del informe, a 
partir de la página 121 donde dice: “Sección IV, De la 
Representación, artículo 790.- Concepto.”, hasta la 
página 164, artículo 1060 y su párrafo inclusive. Que-
dó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.05 del 
16/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
21/03/2017. Se continuó con la lectura del informe, a 
partir de la página 164 donde dice: “Sección III, De la 
Irrevocabilidad de las Donaciones Entre Vivos, Sub-
sección 1.a, Disposiciones generales”, hasta la página 
182, Artículo 1187 inclusive. Se declaró un receso. 

Fueron reanudados los trabajos legislativos, y se conti-
nuó con la lectura del informe, a partir de la página 
182, donde dice: “Sección II, De las Donaciones Parti-
ciones, Artículo 1188”, hasta la página 226, Artículo 
1513 y su párrafo inclusive. Quedó sobre la mesa 1era 
discusión en la sesión No.06 del 21/03/2017. En Orden 
del Día para 1era. discusión el 22/03/2017. Quedó 
sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.07 del 
22/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
28/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.08 del 28/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 29/03/2017. Se continuó con la lec-
tura del informe, a partir de la página 264, donde dice: 
“Sección II, De las Aportaciones”, hasta la página 298, 
incluyendo el párrafo del artículo 1955. Quedó sobre la 
mesa 1era discusión en la sesión No.09 del 
29/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
DECLARADO DE URGENCIA Y APROBADO EN 
PRIMERA DISCUSIÓN, CON SU INFORME, QUE 
LO FUSIONA CON LA INICIATIVA NÚMERO 
05140-2016-2020-CD, EN LA SESIÓN NO. 12, CE-
LEBRADA HOY 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD  
 
PUNTO NO.7.2:  Proyecto de ley para la rectificación 
de Actas del Estado Civil.  (Proponente: Pedro Tomás 
Botello Solimán). Depositado el 03/11/2016. En Orden 
del Día el 29/11/2016. Tomado en Consideración el 
29/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Justicia en la sesión No.28 del 29/11/2016. Plazo ven-
cido el 30/12/2016. Con informe de la Comisión Per-
manente de Justicia recibido el 07/02/2017. En Orden 
del Día para 1era. discusión el 07/03/2017. Quedó 
sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.02 del 
07/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
08/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.03 del 08/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 15/03/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.04 del 15/03/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 16/03/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.05 
del 16/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 16/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.06 del 21/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 22/03/2017. Quedó sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.07 del 22/03/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 28/03/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.08 
del 28/03/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 29/03/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.09 del 29/03/2017. En Orden del Día para 
1era. discusión el 04/04/2017. Quedó sobre la mesa 
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1era discusión en la sesión No.10 del 04/04/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 05/04/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11 
del 05/04/2017. DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN, CON SU 
INFORME, QUE LO FUSIONA CON LA INICIA-
TIVA NÚMERO 04975-2016-2020-CD, EN LA SE-
SIÓN NO. 12, CELEBRADA HOY 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD  
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Este 
punto se está conociendo junto con el No. 7.1., que es 
la iniciativa número 04975-2016-2020-CD, en virtud 
de las disposiciones del informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Justicia. 
 
Se le concedió la palabra al diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, quien externó lo siguiente:  “Presidenta, 
yo estoy totalmente de acuerdo con usted, como pro-
ponente del proyecto de ley que crea el Código Civil, 
que fue una iniciativa del Ejecutivo, pero que perimió 
por muchos años, y que nosotros lo rescatamos, y lo 
asumimos, porque ya no era diputado el expresidente 
de esta Cámara.  Quisiéramos, antes de que el proyecto 
vuelva a la Comisión de Justicia, felicitar la conduc-
ción del mismo, la lectura íntegra del informe, y que 
este plazo que se está otorgando, que fue acordado, se 
pueda cumplir.  Muchas veces vemos que hay volun-
tad, que hay muchos deseos, pero tenemos diecisiete 
años discutiendo la modificación del Código Civil, y 
como decía el presidente de la comisión, Henry Merán, 
los mismos que han sido escuchados, quieren que los 
escuchen, por lo que, yo quiero interpretar que no les 
interesa una nueva legislación.  Entonces, presidenta, 
lo único que quiero pedir, como lo ha hecho sabiamen-
te la comisión, y ahorita quería explicar que no firmé el 
informe porque soy el proponente del proyecto, que se 
puedan escuchar las observaciones de lugar, que se 
discutan como se ha hecho en la Comisión de Justicia, 
y que vengan aquí al hemiciclo; pero que, por fin, la 
Cámara de Diputados, dirigida por usted, le dé al país, 
por lo menos enviándolo al Senado, el resumen final 
de lo que será el próximo Código Civil, moderno, con-
temporáneo, necesario y que no aguanta más tiempo de 
espera en este Congreso de la República Dominicana”. 
 
Manifestó entonces la diputada presidenta:  “Muy bien, 
muy oportuno.  Miren, queremos pedirles a los voceros 
de las bancadas, fue una sugerencia que hicimos en la 
Comisión Coordinadora, que se hagan acopio de estas 
inquietudes, para que sea a través de los voceros que 
las mismas puedan presentarse, para que podamos 
agilizar; y esto no limita al que quiera participar e ir a 
discutir con la comisión, en pleno, sus observaciones.  
Por eso, enviaremos el proyecto a un plazo ordinario 
de treinta (30) días, que es lo que establece el Regla-

mento de la Cámara de Diputados, y que pueda, enton-
ces, retornar”. 
 
Se le concedió la palabra al vocero del bloque del Par-
tido Revolucionario Moderno, diputado Alfredo Pa-
checo Osoria, quien expresó:  “Lo que procede, y es mi 
propuesta, es que el proyecto sea liberado de lectura, y 
también el informe.  Los dos pueden ser sometidos 
juntos, y que se envíen a la comisión correspondiente”. 
 
La diputada presidenta ratificó:  “Exactamente, ese es 
el procedimiento”. 
 
Votación 009 
Sometido a votación que el proyecto de ley y el infor-
me, que lo fusiona con la iniciativa número: 05140-
2016-2020-CD, fuesen liberados del trámite de lectura, 
y mediante el mismo procedimiento, fuesen remitidos, 
nuevamente, a la Comisión Permanente de Justicia:  
APROBADO.  128 diputados a favor de 128 presentes 
para esta votación. 
 
Mientras se efectuaba la votación anterior, la diputada 
presidenta expresó:  “El diputado Rafael Méndez quie-
re solicitar una reconsideración del envío a comisión, 
en el día de hoy, de una iniciativa suya, para que la 
misma sea enviada a la comisión que él supone que 
corresponde.  Entonces, les pido que no se vayan, por-
que debo hacer la corrección in voce, y que quede 
asentado a cuál comisión va, que conste en la trans-
cripción que se hace de la sesión, pues debe constar en 
acta que se hizo la reconsideración del cambio de de-
signación de comisión”. 
 
El diputado Rafael Méndez señaló lo siguiente:  “Pre-
sidenta, aunque no es una iniciativa nuestra, el proyec-
to que reconoce al periodista don Rafael Herrera Ca-
bral, que se envió a la Comisión de Cultura, nosotros 
entendemos que, dado que se trata del caso de un pe-
riodista, como todos los casos que hemos conocido 
aquí, debe ir a la Comisión de Medios de Comunica-
ción”. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “Perfecto.  Muy 
bien.  Entonces, hacemos la reconsideración del proce-
dimiento que agotamos en el tema 8.1.7., para que en 
lugar de ir a la Comisión Permanente de Cultura, el 
proyecto vaya a la Comisión Permanente de Medios de 
Comunicación.  En otro orden de ideas, quiero felicitar 
a los honorables diputados Roberto Pérez Lebrón y 
Jean Luis Rodríguez, que estuvieron de cumpleaños en 
el día de ayer; y Domingo Enrique Barett, que está de 
cumpleaños en el día de hoy.  ¡Qué Dios les dé todas 
las bendiciones que requieran! y que les dé salud y 
todas las cosas buenas que ustedes hayan pedido.  ¡Fe-
liz resto del día!  Gracias”. 
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Concluido el orden del día, la diputada presidenta, 
siendo las tres horas y cincuenta y seis minutos (03:56) 
de la tarde, levantó esta sesión, y convocó a sesión, 
para mañana miércoles diecinueve (19), a las diez 
(10:00) de la mañana. 
 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que des-
pués de ser leída, aprobada y rubricada, firman la dipu-
tada presidenta y los diputados secretarios, quienes 
certifican. 
 
 

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

 
 

 
                Juan Julio Campos Ventura          Ángela Pozo 
                             Secretario             Secretaria 

 
Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa parlamentaria; y Juan 
Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 
presente acta número trece (13), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una tran-
scripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria del día martes dieciocho (18) de 
abril del año dos mil diecisiete (2017). 

 
_____________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
 

____________________________ 
Rosa Santelises Joaquín 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»»Sesión: S13PLO17 
»Fecha: 18-04-2017 

 
Votación 009" 18.04.2017 15:53:47  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
»Número de Iniciativa: 05140-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación que el proyecto de ley y el informe, 
 que lo fusiona con la iniciativa número:  05140-2016-2020-CD, 

 fuesen liberados del trámite de lectura, y mediante el mismo  
procedimiento, fuesen remitidos, nuevamente, a la  

Comisión Permanente de Justicia.  
Presentes en la votación: 128 

Registrados: 128 Sí: 128 No: 0 No votaron: 0 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
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BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Recursos Naturales           1122 
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Diputada presidenta           1124 
Diputado Francisco Antonio Matos Mancebo        1124 
Diputada presidenta           1125 
Diputado Plutarco Pérez          1125 
Diputada presidenta           1126 
Diputado Miguel Eduardo Espinal Muñoz        1126 
Diputada presidenta           1126 
Votación 020            1127 
Diputada presidenta           1127 
9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su  
depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General      1127 
Diputada presidenta           1127 
PUNTO NO. 9.1:  Proyecto  de  ley  que dispone el traslado de los restos  del  general  
Pedro Santana Familia del Panteón de la Patria, al municipio El Seibo,  
provincia El Seibo           1127 
PUNTO NO. 9.2:  Proyecto  de  resolución  mediante el cual la Cámara de Diputados  
solicita al honorable presidente de la República, licenciado Danilo  Medina  Sánchez,  
instruir a la Oficina Supervisora de Obras del Estado, para  la  edificación  del  nuevo  
mercado público de San Francisco de Macorís, provincia Duarte      1127 
PUNTO NO. 9.3:  Proyecto  de  ley  que prohíbe la  colocación  de  fichas  judiciales  
sin el cumplimiento del debido proceso         1127 
PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que  otorga un  
merecido reconocimiento al cantante, músico y compositor Cuco  Valoy, por  su  pro- 
digiosa y fecunda carrera artística         1127 
PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara  de  Diputados  
solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina  
Sánchez, la modificación del artículo 6 del Decreto No.571-09  del  7  de  agosto  de  
2009, para que diga "se crea el Parque Nacional Salto de La  Jalda, en  el  municipio  
Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor”        1127 
PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de  Diputados  
solicita al Poder Ejecutivo extender hasta el 30 de marzo de cada año la conmemora- 
ción del mes de la patria que de manera tradicional se efectúa entre el 26 de enero y  
el 27 de febrero de cada año          1127 
PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara  de Diputados  
solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez,  instruir a  
todas las instituciones públicas del Estado, aplicar la igualdad laboral en cantidad  y  
calidad entre hombres y mujeres, para que se cumpla el principio de  igualdad como  
lo establece nuestra carta magna          1128 
PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley que establece  una reserva  del 20% de las camas  
de los hospitales públicos y  privados para  los  pacientes  en  condiciones  críticas o  
de intensivo            1128 
PUNTO NO. 9.9:  Proyecto  de   Ley   Orgánica   sobre  Derechos  de  Participación  
Ciudadana y Mecanismos de Control Social        1128 
PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que designa con el nombre de  Hugo  Francisco  
Álvarez Valencia el palacio de justicia del municipio La Vega, provincia La Vega   1128 
PUNTO NO. 9.11:  Resolución aprobatoria del Acuerdo de Cooperación en Materia  
de Pesca Marítima y  de  Acuicultura, suscrito  el  26  de  febrero  de  2014, entre  el   
Gobierno  de  la  República  Dominicana y el Gobierno del Reino de Marruecos    1128 
10. Proyectos priorizados          1128 
11. Proyectos  para  segunda  lectura,  siguiendo  el orden que le haya correspondido  
en la primera discusión           1128 
12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de  precedencia en  
la presentación de los informes respectivos        1128 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución  mediante  el  cual  la  Cámara  de  Dipu- 
tados reconoce  al  comunicador  y  escritor  Ramón  Puello  Báez, por  sus  grandes  
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méritos  durante  50  años  de  labor  ininterrumpida  como  auténtico  comunicador  
social, forjador de generaciones de periodistas dominicanos      1128 
Diputada presidenta           1129 
Votación 021            1129 
Votación 022            1129 
PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la cámara  de  diputados  
solicita   al   señor   presidente   constitucional  de   la  República,  licenciado  Danilo 
Medina Sánchez, instruir al Ministerio de las Fuerzas Armadas, la instalación de una  
escuela vocacional en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo    1129 
Diputada presidenta           1129 
Votación 023            1129 
Diputada presidenta           1129 
PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados  que  solicita  
al señor presidente de la República, licenciado  Danilo Medina  Sánchez, instruir  al  
Ministerio de  Educación,  construir  una  estancia  infantil en  las  instalaciones  del  
Centro   Regional   Universitario   del   Suroeste  (CURSO),  del   municipio   Santa   
Cruz  Barahona,  provincia  Barahona         1129 
Votación 024            1129 
Informe remitido por la Comisión Permanente de Educación      1129 
Asume la dirección de los trabajos el vicepresidente, diputado Lupe Núñez Rosario   1132 
Diputado vicepresidente en funciones de presidente       1132 
Diputado Juan Suazo Marte          1132 
Diputado vicepresidente en fundiciones de presidente       1132 
Diputado Juan Suazo Marte          1132 
Diputada Noris Elizabeth Medina Medina        1132 
Reasume  la  conducción  de  los  trabajos legislativos  la presidenta,  diputada Lucía  
Medina Sánchez de Mejía          1132 
Diputado Radhamés Camacho Cuevas         1132 
Diputada presidenta           1132 
Diputada Noris Elizabeth Medina Medina        1132 
Diputada presidenta           1132 
Diputado Mariano Montero Vallejo         1132 
Diputada Rudy María Méndez          1133 
Votación 025            1133 
Votación 026            1133 
Votación 027            1133 
Tiempo de espera reglamentario en proceso de votación       1133 
Votación 028            1133 
Votación 029            1133 
PUNTO NO.12.4:  Proyecto de resolución mediante el cual la  Cámara de Diputados  
solicita al excelentísimo señor presidente  constitucional de la  República, licenciado  
Danilo  Medina   Sánchez,  instruir  al  Ministro  de  Deportes,  Educación  Física  y  
Recreación realizar los procedimientos  necesarios  para la  adquisición de  un  solar  
para la construcción de una cancha deportiva bajo techo al club Máximo  Gómez de  
Villa  Verde,  provincia  La  Romana,  así  como  también  la  designación   de   una  
comisión especial a los fines de dar continuidad a la presente resolución     1133 
Diputada presidenta           1133 
Votación 030            1133 
PUNTO NO. 12.5:  Proyecto  de  resolución  mediante   el cual  la  Cámara  de   Di- 
putados  solicita   al  excelentísimo  señor  presidente  de  la  República,   licenciado  
Danilo Medina Sánchez, instruir al jefe de la Marina de Guerra para  que ejecute  de  
manera inmediata el dragado del muelle de Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor   1133 
Votación 031            1134 
Diputada presidenta           1134 
PUNTO NO. 12.6:  Proyecto  de  resolución  mediante  el  cual  la Cámara de Dipu- 
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tados solicita al señor presidente constitucional de la República,  licenciado  Danilo  
Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General  del Estado  del  año  2017, una  
partida presupuestaria  para  la  construcción  de  varias  obras en  el  municipio  de  
Nagua, provincia María Trinidad Sánchez        1134 
Diputado Napoleón López Rodríguez         1134 
Diputado José Luis Cosme Mercedes         1134 
Votación 032            1135 
Diputada presidenta           1135 
PUNTO NO. 12.7:  Proyecto de ley mediante  el cual  se  penaliza  la  ocupación  in- 
debida de los estacionamientos rotulados para el uso exclusivo de impedidos físicos   1135 
Votación 033            1135 
Informe remitido por la Comisión Permanente de Justicia      1135 
Diputado Henry Modesto Merán Gil         1137 
Diputado Alexis Isaac Jiménez González        1138 
Diputada presidenta           1138 
Diputado Henry Modesto Méran Gil         1138 
Diputada presidenta           1138 
Diputada Ángela Pozo           1138 
Diputada presidenta           1138 
Votación 034            1138 
Votación 035            1138 
Punto NO. 12.8:  Proyecto de ley mediante el cual se modifican los artículos 27  y  35  
de la ley No.1306-BIS sobre divorcio, relativos al divorcio por mutuo consentimiento  
y a los derechos de la mujer divorciada         1138 
Diputada presidenta           1138 
Diputada Besaida Mercedes González de López        1138 
Diputada presidenta           1138 
13. Lectura de la relación  de  proyectos  de   ley   que   perimen   al   término   de   la   
legislatura y tengan informe de comisión        1139 
14. Lectura de la relación de  asuntos  enviados  a  comisión, cuyo  plazo  vence  a  la 
fecha y no hayan sido informados, para la aplicación del artículo 148 del Reglamento   1139 
Diputada presidenta           1139 
PUNTO NO.14.1:  Resolución aprobatoria del contrato  de  venta  suscrito  el  25  de  
julio de 2005, entre el Ingenio Ozama y el señor Rafael Pérez Bautista     1139 
PUNTO NO. 14.2:  Resolución aprobatoria del contrato  de venta  suscrito  el  23  de  
mayo de 2005, entre el Ingenio Ozama y el señor José Alexander Carela Ciprián    1139 
PUNTO No. 14.3:  Resolución  aprobatoria  del  contrato  de  venta  suscrito el 26 de  
julio de 2005, entre el Ingenio Ozama y la señora Luz María Polanco Castillo    1139 
PUNTO NO. 14.4:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta  suscrito  el  17  de  
junio de 2005, entre el Ingenio Ozama y la señora Hada Sierra Díaz     1140 
PUNTO NO. 14.5:  Resolución aprobatoria del contrato  de  venta suscrito  el  10  de  
mayo     de      
2005, entre el Ingenio Ozama y la señora Betsaida 
Inmaculada González Imbert          1140 
PUNTO NO. 14.6:  Resolución aprobatoria  del contrato de  venta  suscrito  el  5  de  
agosto de 2005, entre el Ingenio Ozama y la señora Ana Mercedes Durán Pilarte    1140 
PUNTO NO. 14.7:  Resolución aprobatoria del contrato  de venta  suscrito el  11  de  
agosto de 2005, entre el Ingenio Ozama y el señor Linconll Rodríguez     1140 
PUNTO NO. 14.8:  Resolución  aprobatoria del contrato  de  venta  suscrito  el  7 de  
mayo de 2004, entre el Estado dominicano y el señor Melvin Alexis Lara Melo    1141 
PUNTO NO. 14.9:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta suscrito  el  17  de  
septiembre de  2008,  entre  el  Ingenio   Ozama  y   la   señora   Georgina   Adalgisa  
Pavonessa Pimentel           1141 
PUNTO NO. 14.10:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el  22  de  
abril   de   2008,   entre   el    Estado    dominicano    y    la    señora    Francisca    de  
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los Santos de Almeyda           1141 
PUNTO NO. 14.11:  Resolución aprobatoria  del contrato  de venta suscrito el 27 de  
enero de 2004, entre el Estado  dominicano y  los  señores  Denny  Antonia Lantigua  
Pérez y Manuel Antonio Lantigua Pérez         1141 
PUNTO NO. 14.12:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el  29  de  
octubre    de    2003,     entre     el     Estado     dominicano     y      el      señor    José  
Dolores Santos Encarnación          1141 
PUNTO NO. 14.13:  Resolución aprobatoria  del contrato  de venta  suscrito el  6  de  
noviembre  de  2002,  y  su  adenda  del  7   de  octubre  de   2008,  entre   el   Estado  
dominicano y el señor Ramón Aquino Vargas        1142 
PUNTO NO. 14.14:  Resolución aprobatoria del contrato de venta  suscrito el  11  de  
enero de 2000, entre el Estado dominicano  y el  señor  Santo  Mariano  Villar  Suazo   1142 
PUNTO NO. 14.15:  Resolución aprobatoria del  contrato de  venta  suscrito el  5  de  
junio de 2007, entre el Estado dominicano y los señores Pedro Arturo Abreu Castillo  
y Reina María de la Cruz C. de Abreu         1142 
PUNTO NO. 14.16:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito  el 27  de  
enero de 2004, entre el Estado dominicano y el señor José Frank Bonhome Abreu   1142 
PUNTO NO. 14.17:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito  el 31  de  
Julio de 2007, entre el Estado dominicano y el señor Teódulo Vicioso Prevot    1143 
PUNTO NO. 14.18:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta suscrito el  22 de  
septiembre     de      2004,      entre      el      Estado      dominicano     y     el     señor  
Victoriano Hernández Acevedo          1143 
PUNTO NO. 14.19:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el  14 de  
febrero   de   2007,   entre   el   Estado   dominicano   y   la   señora   María   de   los  
Reyes Mora Lorenzo           1143 
PUNTO NO. 14.20:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito  el  5  de  
octubre de 2005, entre el Estado  Dominicano y  la  señora  Teresa Herrera Liranzo,  
representada por el señor Roger Antonio Vittini Méndez       1143 
PUNTO NO. 14.21:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14  de  
agosto de 2007, entre el Estado Dominicano y la señora Midalma Altagracia Marte   1143 
PUNTO NO. 14.22:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta  suscrito el 5  de  
marzo    de    2009,    entre     el     Ingenio     Catarey      y      el      señor      Daniel  
Antonio Guzmán González          1144 
PUNTO NO. 14.23:  Resolución aprobatoria del contrato de donación suscrito el 25  
de mayo de 2011, entre el Ingenio Boca Chica y  el Arzobispado  Metropolitano  de  
Santo Domingo, representado por el Arzobispo Metropolitano  de  Santo Domingo,  
primado de América Nicolás de Jesús cardenal López Rodríguez      1144 
PUNTO NO. 14.24:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 18 de  
diciembre de 2001,  entre el  Estado  Dominicano y  la  señora  Mercedes Tomasina  
Rodríguez de los Santos           1144 
PUNTO NO. 14.25:  Resolución  aprobatoria  del  contrato de venta suscrito el 6 de  
septiembre   de   2002,   entre   el    Estado    Dominicano    y    la    señora   Andrea  
Mercedes Torres Batista          1144 
PUNTO NO. 14.26:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta suscrito el  6  de  
marzo de 1990, entre el Estado Dominicano y la señora Ángela Montero Romero    1145 
PUNTO NO. 14.27:  Resolución aprobatoria del contrato  de venta suscrito el 20 de  
julio de 2006, entre el Estado Dominicano y el señor Pancracio Adames Mora    1145 
PUNTO NO. 14.28:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta suscrito el 29 de  
enero     de     2008,     entre     el     Estado     Dominicano     y    la    señora    Dora  
Evangelina Eusebio Gautreaux          1145 
PUNTO NO. 14.29:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de  
marzo     de     2003,     entre     el    Estado    Dominicano    y    la    señora    María  
Candelaria Peralta Medina          1145 
PUNTO NO. 14.30:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 22 de 
julio de 1978, entre el Estado Dominicano y la señora Cristina Josefina de León    1145 
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PUNTO NO. 14.31:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta suscrito el  13  de  
enero de 2009, entre  el Estado  dominicano y el señor  José Alberto  Noble  Jiménez   1146 
PUNTO NO. 14.32:  Resolución  aprobatoria  del  contrato  de venta, suscrito  el  14  
de mayo de 1995, entre el Estado dominicano y el señor Luis Rosario Lugo    1146 
PUNTO NO.14.33:  Resolución   aprobatoria  del  contrato   de  venta suscrito el  24  
de   julio  del  2008  entre  el   Estado   dominicano  y    la    señora  Emperatriz   Del  
Pilar Maldonado Mercedes          1146 
PUNTO NO.14.34:  Resolución aprobatoria del  contrato  de venta  suscrito  el  2  de  
mayo de 2006, entre el Estado dominicano y las señoras Ángela María Arias Rivera y  
Ángela Benita Arias de Peña          1146 
PUNTO NO. 14.35:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito  el  18  de  
marzo de 2010, entre el Estado Dominicano y  el  señor Santos  Manuel Lugo  Abreu   1146 
PUNTO NO. 14.36:  Resolución  aprobatoria del  contrato  de venta suscrito el 21 de  
febrero    de   2008,   entre     el     Ingenio     Boca     Chica     y    la     señora     Elsa  
Marianela Domínguez Pérez          1146 
Diputada presidenta           1147 
Votación 036            1147 
Diputada presidenta           1147 
Votación 037            1147 
Lectura de correspondencia remitida por el Senado de la República     1148 
Diputada presidenta           1148 
Votación 038            1148 
Diputada presidenta           1148 
Minuto  de   silencio   en   memoria   de   la  señora  Mercedes  Vásquez,  madre  del   
diputado  José  Isidro  Rosario  Vásquez         1149 
Votación 039            1149 
Cierre de sesión ordinaria          1149 
Firmas             1149 
Certificación de fidelidad          1149 
Votaciones correspondientes a esta sesión        1149 
 
          
 
1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles diecinueve (19) de abril del año dos mil 
diecisiete (2017), siendo las once horas y siete minu-
tos (11:07) de la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Juan 
Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Sandra Hermi-
nia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del Car-
men Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, 
Lucía Argentina Alba López, Olfalida Almonte San-
tos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto 
Arias Ramírez, Elías Báez de los Santos, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Do-
mingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista Gó-
mez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés En-

manuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, 
Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Tomás Bote-
llo Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba 
Romano, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Ramón 
Noé Camacho Santos, Félix Antonio Castillo Rodrí-
guez, Máximo Castro, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías 
Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor 
José D´Aza Tineo, Dionisio de la Rosa Rodríguez, 
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Ricardo 
de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena 
González, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado 
Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Me-
jía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio 
Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de 
Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo 
Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, 
José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul 
Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín 
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Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 
Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, 
Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, 
Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez 
Segura, Besaida Mercedes González de López, Alta-
gracia Mercedes González González, José Altagracia 
González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, 
Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes 
Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henrí-
quez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo 
Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Es-
teban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, 
Alexis Isaac Jiménez González, José Felipe La Luz 
Núñez, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López 
Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mó-
nica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Fran-
cisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina Mar-
molejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Al-
berti, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 
Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín 
Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rudy 
María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Mariano 
Montero Vallejo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 
Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, 
Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ramón Di-
lepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando Díaz, 
Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, 
Francisco Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, 
Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Ro-
berto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez 
Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Anto-
nio Reyes, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria 
Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera Núñez, Afif 
Nazario Rizek Camilo,  Ana Mercedes Rodríguez de 
Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez Az-
cona, José Ulises Rodríguez Guzmán, José Luis Ro-
dríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro 
Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero 
Morillo, Fausto Ramón Ruiz Valdez, María Cleofia 
Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald 
José Sánchez Nolasco, Fidel Ernesto Santana Mejía, 
José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia San-
tos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino 
Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 
Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel 
Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Mil-
na Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, 
Israel Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, 
Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ra-

mírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes 
Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Za-
pata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Lupe Núñez 
Rosario (12:10), Wellington Amín Arnaud Bisonó 
(11:57), Víctor Orlando Bisonó Haza (12:37), Julio 
Alberto Brito Peña (1:15), Mirian Altagracia Cabral 
Pérez (11:54), Guido Cabrera Martínez (11:46), Rad-
hamés Camacho Cuevas (11:54), Ysabel de la Cruz 
Javier (2:13), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero 
(12.49), Melvin Alexis Lara Melo (1:34), José Ernes-
to Morel Santana (1:10), Faride Virginia Raful So-
riano (12.10), Gregorio Reyes Castillo (12:49), 
Yomary Altagracia Saldaña Payano (12.20), Manuel 
Sánchez Suazo (12:50) y Pablo Inocencio Santana 
Díaz (12:13). 
 
EN USO DE LICENCIA:  Eduard Jorge Gómez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Rafaela Alburquerque 
de González, Cristóbal Venerado Antonio Castillo 
Liriano, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Antonio 
Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Pedro 
Enrique de Óleo Veras, José Rafael García Mercedes, 
Rubén Darío Luna Martínez, Demóstenes Willian 
Martínez Hernández, Jacqueline Montero, Adelis de 
Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flo-
res, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Miguel Án-
gel Peguero Méndez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, José Isidro Ro-
sario Vásquez, Gustavo Antonio Sánchez García y 
Elías Rafael Serulle Tavárez.  
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Bernardo Alemán Ro-
dríguez, Pedro Billilo Mota, Domingo Eusebio de 
León Mascaró, Manuel Miguel Florián Terrero, Elvin 
Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Rafael Méndez y Luis Rafael Sánchez Rosario. 
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número catorce 
(14) del día de hoy, miércoles diecinueve (19) de abril 
del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Le-
gislatura Ordinaria dos mil diecisiete (2017). 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Para los fines de 
lugar, informo a la Secretaría General Legislativa y al 
personal de apoyo de Transcripción, que la Comisión 
Permanente de Partidos Políticos y la Comisión Bi-
cameral de Partidos Políticos tienen reunión en estos 
momentos, para que tomen en consideración las excu-
sas de los miembros; que como todos ustedes saben, 
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los voceros de las bancadas son miembros de esa 
Comisión, al igual que el vicepresidente de la Cámara 
de Diputados”.   
 
2.Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lec-
tura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 
 
2.1Orden del día de la sesión, correspondiente al 
miércoles 19 de abril de 2017, aprobada en la sesión 
No.12 del 18/04/2016. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Bien, honorables, 
como ya el orden del día fue aprobado en el día de 
ayer, no tenemos que someter el procedimiento de 
aprobación del mismo.  Diputado Ricardo de Jesús 
Contreras Medina, el tema que hablamos lo vamos a 
posponer, porque Elías Serulle Tavárez no está aquí; 
es bueno y oportuno darles a los dueños de sus inicia-
tivas la oportunidad de defenderlas, pero sí la coloca-
remos para el próximo martes”. 
 
Se pasa a la estructura 4. 
 
3.Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fecha de recepción; presentación al pleno de informes 
remitidos al Congreso por disposición legal, entre 
otros. 
 
3.1.Lectura de correspondencias. 
  
No hubo. 
 
3.2. Presentación de informes remitidos al Con-
greso en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4.Turnos previos. 
 
El primer turno previo por el Partido de la Liberación 
Dominicana lo agotó el diputado Plutarco Pérez, y 
expresó:  “No soy muy dado a tomar turnos previos 
en este hemiciclo en los años que tenemos participan-
do como legislador, sin embargo, en el día de hoy he 
querido hacer uso de la palabra, de manera breve, 
pero muy convincente, por el grado de satisfacción 
que nos producen las declaraciones ofrecidas en el día 
de ayer, en la República de Brasil, por la esposa de 
Joao Santana, quien ha declarado que nunca en la 
República Dominicana se ha financiado campaña 
política.  Y digo que nos llena de satisfacción, porque 
el 27 de febrero así lo planteó el Presidente de la Re-
pública en el Salón de la Asamblea Nacional, cuando 
dijo que en ese caso no había vacas sagradas, que se 

investigara y que se llegara hasta las últimas conse-
cuencias, porque él no tenía nada que ver.  Y luego, 
en otras declaraciones dijo que quería que alguien le 
probara algo, porque él nunca recibió un centavo, y 
que su campaña la había financiado el pueblo domi-
nicano.  Y así lo ratificó en varias ocasiones el minis-
tro de la Presidencia, José Ramón Peralta, afirmando 
que nunca recibimos un centavo que viniera de esa 
dependencia.  Nosotros, en la bancada del Partido de 
la Liberación Dominicana, hoy, debemos sentir orgu-
llo de nuestro Presidente, el licenciado Danilo Medi-
na Sánchez, por el hecho de que a pesar de los emba-
tes de grupos no identificados, con actuaciones sedi-
ciosas, manipulando informaciones, tratando de invo-
lucrarlo a él en hechos bochornosos y que la sociedad 
rechaza; a pesar de los embates, el Presidente Danilo 
Medina no se ha dejado distraer y ha seguido desarro-
llando su tarea en favor del pueblo dominicano; un 
pueblo que lo eligió el pasado 15 de mayo con un 
sesenta y dos por ciento (62%) de los votos emitidos 
en las urnas, por el gran trabajo que realizó en sus 
primeros cuatro años.  El Presidente de la República 
obvió todo interés particular, y se atrevió a otorgarle 
el cuatro por ciento (4%) a la educación, a ese Presi-
dente que el pueblo le otorgó un sesenta y dos por 
ciento (62%).  Al Presidente de la República, que no 
ha descansado un domingo, visitando los campos más 
apartados de nuestro país, a ese Presidente fue que el 
pueblo dominicano le otorgó un sesenta y dos por 
ciento (62%); al Presidente de la República que ha 
regresado a los campesinos a su campo, llevándoles 
energía eléctrica; a ese Presidente fue que el pueblo 
dominicano le otorgó el sesenta y dos por ciento 
(62%); al Presidente de la República que hoy les está 
enseñando a producir a personas que nunca antes en 
su vida habían producido cerdos, pollos, chinolas y 
otros rubros agropecuarios; a ese Presidente fue que 
el pueblo dominicano le otorgó el sesenta y dos por 
ciento (62%).  Pero sorpresivamente, los grupos que 
no toleran la simpatía y el apoyo que el Presidente 
está obteniendo en el pueblo dominicano le han ar-
mado una maraña tratando de involucrarlo en una 
mafia internacional que empezó fuera de la República 
Dominicana, y que tocó este suelo; ciertamente pudie-
ra ser que hizo metástasis en este país, pero que ni el 
Partido de la Liberación Dominicana, ni el Gobierno 
del Presidente Danilo Medina tienen nada que ver.  
Pudiera ser que alguien tenga algún grado de com-
promiso con los hechos que se mencionan, pudiera 
ser que algún miembro del Partido de la Liberación 
Dominicana tenga algún grado de compromiso, pero 
eso no vincula en nada, ni al Gobierno del Presidente 
Danilo Medina, ni al Partido de la Liberación Domi-
nicana; cada quien es responsable de sus hechos.  En 
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tal caso, si surgiera una acusación a un compañero de 
nuestro partido, nosotros nunca seremos cómplices; 
podemos ser solidarios, pero jamás cómplices.  De 
manera, honorable presidenta y colegas diputadas y 
diputados, la tranquilidad que nos trajo el Presidente 
Danilo Medina en un momento determinado cuando 
nos dijo que no tenía nada que ver con eso, nos llena 
de satisfacción, y seguiremos trabajando en beneficio 
de la Nación dominicana, que cada día reconoce la 
gran labor que hace el Presidente Danilo Medina en 
nombre de nuestro partido”. 
 
En este momento, a viva voz, varios diputados se 
manifestaban al mismo tiempo sobre lo expresado por 
el diputado Plutarco Pérez. 
 
La diputada presidenta dijo:  “Señores, ¡por favor!  
Tiene la palabra, por el Partido Revolucionario Mo-
derno, en su previo, el diputado Wandy Batista”. 
 
A viva voz, la diputada Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez de Batista expresó:  “Tolerancia”. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Sí, pero no se dejen 
provocar.  Tranquilos” 
 
A continuación, el diputado Wandy Modesto Batista 
Gómez externó:  “Señores, miren, este turno que voy 
a agotar he decidido ponerle un título:  ‘Respetemos 
la Constitución’.  ¿Por qué?, porque aquí, en el Con-
greso Nacional, hay cosas que nosotros, colegas dipu-
tados, tenemos que saber y no esperar que sea FIN-
JUS, o que sea Institucionalidad y Justicia que vengan 
a enseñárnoslas.  En diciembre del año pasado, noso-
tros aprobamos una ley aquí, la Ley 692-16, que yo 
prefiero llamarle resolución, en donde se autorizaba al 
Poder Ejecutivo a hacer una declaratoria de estado de 
emergencia.  Yo quiero decirles, sepamos, que para 
esa declaración de emergencia se agotó cabalmente 
todo el procedimiento que establece la Constitución, y 
se utilizó una herramienta establecida por la Constitu-
ción.  Sin embargo, ¡ojo con esto!, el objetivo de la 
misma no es conforme a la Constitución de la Repú-
blica, ¿por qué digo esto?, porque los artículos 262 
hasta el 266 de la Constitución establecen la herra-
mienta de la declaratoria de los estados de excepción 
solo para tres situaciones: estado de defensa, que es 
guerra; estado de levantamiento interno; o un estado 
de emergencia, siempre que el estado de emergencia 
implique como condición sine qua non que las facul-
tades normales y ordinarias del Estado dominicano no 
le sean suficientes para resolver la situación de emer-
gencia que se ha presentado.  Pero más aún, la Cons-
titución de la República es explícita y taxativamente, 

enumera y dice  que los estados de emergencia se 
hacen para suspender ciertas garantías constituciona-
les; o sea, los derechos de los que gozamos los ciuda-
danos excepcionalmente quedan suspendidos, posi-
blemente por un estado de emergencia, si el Estado 
necesita eso para resolver la situación.  ¿Necesitaba el 
Estado dominicano, el Poder Ejecutivo, para resolver 
la situación de las inundaciones, una declaratoria de 
estado de excepción por causa de una emergencia?  
¡No!, ¿por qué?, porque ya el Poder Ejecutivo había 
dictado seis decretos desde el 340 hasta el 370, pa-
sando por el 41, el 42, el 44, y el 46, en los cuales 
declaraba el estado de emergencia.  Pero más aún, el 
Poder Ejecutivo tenía como herramienta la Ley 147-2, 
que es la Ley de Gestión de Situaciones de Riesgos en 
la República Dominicana, que le facultaba, y el Re-
glamento de la 340 le facultaba, y como lo hizo, por-
que de hecho el Poder Ejecutivo lo hizo, decretó el 
estado de emergencia para las provincias indicadas, 
ordenó a los organismos competentes hacer las com-
pras y las contrataciones con carácter de emergencia.  
¿Qué es lo que pasa actualmente, señores?, actual-
mente, nosotros tenemos aún un estado de excepción 
decretado, en virtud de esa ley que el Congreso apro-
bó; si hoy el Presidente de la República quiere sus-
pender la garantía de la inviolabilidad del domicilio, o 
la garantía de la privacidad de la correspondencia, lo 
puede hacer, porque esa ley se lo faculta.  Pero tengo 
razón en decir que aprobamos algo conforme a la 
Constitución, pero en contra de la Constitución, que 
el propio Presidente de la República en el decreto 39-
17 del 14 de febrero, dice que no es necesario, porque 
lo que se requiere es reconstruir los pueblos dañados, 
no la suspensión de ningún derecho o garantía consti-
tucional.  Entonces, si no era necesaria la suspensión 
de ninguna garantía constitucional, no era necesaria la 
declaración de estado de excepción por causa de 
emergencia; bastaba con utilizar la Ley 147 y la Ley 
340.  Por tanto, yo llamo a eso que nosotros hicimos, 
y digo nosotros, porque yo no voté por esa ley, digo 
nosotros como organismo, nosotros debemos respetar 
la Constitución. Finalmente, en virtud de mis faculta-
des constitucionales, yo le pido a la honorable presi-
denta que por su intermedio se revise, si el Presiden-
te… 
 
Le indicó la diputada presidenta:  “Tiempo Wandy”. 
 
Continuó expresando el diputado Wandy Modesto 
Batista Gómez:  “Un minutito, presidenta.  Si el Pre-
sidente ha mandado alguna comunicación al Congre-
so Nacional dando los informes que los estados de 
emergencia exigen en los artículos 266 de la Consti-
tución, ¿ha mandado el Presidente de la República 
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algún informe de cómo está la situación?, ¿y por qué 
no ha sido levantado ya el estado de emergencia?  Eso 
lo pedimos, formalmente, honorable presidenta”. 
 
El siguiente turno, por el Partido Reformista Social 
Cristiano lo agotó el diputado Pedro Tomás Botello 
Solimán y dijo:  “Desde el día de ayer solicitamos 
este turno previo.  Y este turno va dirigido, exacta-
mente, al juego que le hace la oposición al propio 
Gobierno, esa oposición a la cual yo pertenezco, no 
puede seguir haciéndole el juego al Gobierno con 
tácticas dilatorias de un Procurador General de la 
República que no se decide, ni se empantalona para 
apresar a los corruptos que hoy nos tienen sometidos 
en la más profunda de las desigualdades sociales.  Un 
pueblo que se empeña por pagar impuestos no se 
merece una justicia tan desleal, y un Procurador res-
ponsable de la persecución del crimen, y responsable 
de perseguir la corrupción, actuar de esa naturaleza.  
La táctica dilatoria que tiene el Procurador General de 
la República hay que frenarla, y este cuerpo como 
órgano tiene que hacerlo.  ¡Qué importa lo que diga 
una mujer como Mónica Moura, condenada!, conde-
nada en Brasil  por corrupción, condenada por co-
rrupta, y estuvo aquí en la República Dominicana, y 
todavía detrás de las rejas se sigue buscando un me-
nudito, en excluir a la República Dominicana de una 
situación de esta naturaleza.  Yo, en verdad, que 
cuando cuestiono a la oposición, me refiero a que le 
estamos haciendo el juego al Secretario General de 
ese partido, ¿y quién es el Secretario General del 
Partido de la Liberación Dominicana?, Reinaldo Pa-
red Pérez, quien en una campaña estratégica, en días 
pasados convocó a los partidos de la oposición para 
tirarles un caramelo y hablar dizque de Ley de Parti-
dos.  Señores, el Gobierno no puede tapar el sol con 
un dedo, aquí es evidente que hay una corrupción 
continental, que abarca Brasil, Panamá, Guatemala, y 
de aquí, de la República Dominicana, fue que se lle-
varon presos, de una campaña política, a Joao Santa-
na y a su señora esposa, que hoy quiere exculpar a la 
República Dominicana.  Hay sed de justicia, pueden 
fallar los jueces en componenda, el Procurador Gene-
ral de la República puede actuar con tácticas dilato-
rias, lo que no van a poder sacar del corazón del pue-
blo es que este es el Gobierno más corrupto que ha 
pasado por la República Dominicana, que este es el 
Gobierno que más ha encubierto la corrupción en la 
República Dominicana.  Y aquí hay una oposición 
que va a defender al pueblo dominicano, y qué impor-
ta que ustedes sean ciento veintisiete, esta bancada 
tiene once diputados para defender al pueblo domini-
cano.  Y el Partido Reformista Social Cristiano no le 
va a hacer el juego al Gobierno, queremos un preso, 

queremos un solo preso, que el Gobierno exhiba un 
preso.  El Gobierno habló, ciertamente, de que no hay 
vacas sagradas, pero, señores, ¡por Dios!, no preten-
dan ustedes tapar el sol con un dedo.  El pueblo do-
minicano está consciente de todas las anomalías; el 
pueblo dominicano está consciente de que este Go-
bierno es el resultado de un fraude electoral sobre la 
base del soborno, sobre la base de la corrupción.  El 
apoyo de Odebrecht, este es el Gobierno de Odebre-
cht.  Y ustedes pueden manipular la prensa, pueden 
manipular jueces, pueden manipular ex convictos, 
pero no van a manipular el corazón de un pueblo que 
está consciente de todos los atracos y todos los robos 
de este Gobierno”. 
 
A viva voz, varios diputados señalaban las pantallas 
del hemiciclo, indicando el tiempo que llevaba su 
intervención. 
 
Le indicó la diputada presidenta:  “Se le acabó el 
tiempo, honorable”. 
 
Respondió el diputado Pedro Tomás Botello Solimán: 
 “Sencillamente…  Yo sé que a mí se me acabó el 
tiempo… 
 
Dijo esta vez la diputada presidenta:  “Mírelo ahí”. 
 
El diputado Pedro Tomás Botello Solimán manifestó: 
 “Yo sé, presidenta.  Lo que pasa es que ahorita, el 
colega de mi pueblo (se refiere al diputado Batista 
Gómez) habló un minuto y medio, y mírelo aquí, yo 
lo grabé aquí”. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Yo le voy a dar 
quince.  Siga hablando, no se apure.  Comience, con 
quince más.  Hable”. 
 
Continuó expresando el diputado Pedro Tomás Bote-
llo Solimán:  “Gracias.  En conclusión, ¿qué quere-
mos nosotros, presidenta?, que se cree una comisión, 
pero de aquí, del Congreso, que tiene la facultad de 
fiscalizar, no la comisión que creó el Presidente de la 
República, no un Procurador que está dirigido desde 
el Palacio, sino, una comisión que pueda hacer el 
trabajo de fiscalización y determinar hasta dónde 
llega el grado de los sobornos y de los aportes que 
hizo Odebrecht a la campaña del Presidente; no las 
declaraciones de una condenada en Brasil, sino el 
trabajo honesto de un Congreso que se respete”. 
 
Ante lo expresado por el diputado Botello Solimán, la 
diputada presidenta dijo:  “Si usted quiere, le paga-
mos el pasaje, para que vaya a Brasil y busque la 
información y la traiga”. 
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Respondió el diputado Pedro Tomás Botello Solimán: 
 “Yo quiero ir.  No, no, no, la comisión… 
 
Dijo la diputada presidenta:  “Y entonces, usted es el 
juez”. 
 
El diputado Pedro Tomás Botello Solimán expresó:  
“No, no.  La comisión.  Y nómbreme a mí presidente 
de esa comisión, para que usted vea los resultados”. 
 
Por su parte, el diputado Jean Luis Rodríguez Jimé-
nez externó:  “Nosotros pertenecemos a una genera-
ción que tiene el compromiso de cambiar y adecentar 
la política en la República Dominicana.  El día que 
prestamos juramento como diputado, dejamos clara-
mente establecido que nuestro compromiso es hacer 
una política diferente en este país, y que no todos los 
políticos en la República Dominicana somos iguales; 
que no todos los políticos en la República Dominica-
na tenemos las mismas intenciones de ir al Estado a 
buscar beneficios personales, sino, que hay políticos 
honestos que tenemos el interés en este país, de que la 
República Dominicana avance por senderos que, 
lamentablemente, han parecido imposibles durante los 
últimos gobiernos.  No pensaba referirme a este tema 
en esta mañana, pero escuchando y viendo la opinión 
pública nacional desde ayer en la noche, y escuchan-
do a algunos colegas en el día de hoy, me he motiva-
do a hablar sobre este tema que, sin lugar a dudas, es 
de mucha preocupación para el pueblo dominicano.  
Lo hago, y quiero empezar diciendo lo siguiente:  
¡Qué vergüenza debe ser para este país que un partido 
político diga que se siente satisfecho por las declara-
ciones de una delincuente confesa, como lo es Móni-
ca Moura!  Una delincuente confesa, que en su histo-
rial ya les ha mentido a jueces en Brasil.  Tenemos la 
declaración de Mónica Moura, cuando, en un mo-
mento, le decía a un juez, en Brasil, y cito, que ella 
mintió para beneficiar a Dilma Rousseff, en un mo-
mento importante de la política brasileña.  ¿Qué cre-
dibilidad puede tener Mónica Moura?, cuando en sus 
propias palabras ella decía lo siguiente:  ‘Para ser 
sincera, no quisimos incriminarla, porque podíamos 
empeorar la situación del país’, dijo Moura a la poli-
cía.  Entonces, una persona que haya sido capaz de 
mentirle a un juez, ¿por qué podemos ahora creerle?  
¿Cómo es posible que las declaraciones que han dado 
en varias oportunidades otras personas como Gilberto 
Silva e Hilberto Mascarenhas no son válidas, pero la 
de Mónica, que es una delincuente, reitero, confesa y 
que ya ha mentido, son válidas?, no señores, no po-
demos jugar con la verdad, aquí tenemos que prestar 
atención a todo, y no que cuando una cosa no nos 
conviene no es buena, y cuando nos conviene es bue-

na, así no señores, esa no es la realidad.  Y contrario a 
nosotros podernos sentir satisfechos, como se sienten 
algunos dirigentes del Partido de la Liberación Domi-
nicana,  como se sentirán algunos ciudadanos, noso-
tros nos sentimos sumamente insatisfechos, porque la 
vergüenza que está pasando la República Dominicana 
en estos momentos en otros países del mundo se debe, 
precisamente, a que, por ejemplo, como resaltaba 
recientemente CNN, República Dominicana era don-
de se coordinaban los sobornos de esta empresa.  Se 
mudaron de Brasil a la República Dominicana porque 
entendían que en este país se les brindaba ‘seguridad’ 
y tecnología; seguridad entre comillas, ¿qué quiere 
decir esto?, que esta empresa se sentía sumamente 
cómoda, porque, aparentemente, podían hacer todas 
las artimañas que ellos hacían desde la República 
Dominicana, sin tener ningún régimen de consecuen-
cia.  Yo quiero decir, firmemente y como joven, que 
creo en una política diferente, que yo sí voy a sentir 
satisfacción, pero yo voy a sentir satisfacción cuando 
en la República Dominicana contemos con un sistema 
de salud de calidad, yo voy a sentir satisfacción cuan-
do en la República Dominicana gocemos de un siste-
ma de educación que funcione, yo voy a sentir satis-
facción cuando nuestros jóvenes no tengan que estar 
yéndose del país, porque en este país no hay oportu-
nidad de empleo para ellos; yo voy a sentir satisfac-
ción cuando la inseguridad ciudadana que azota este 
país y que nos quita la tranquilidad en las calles no 
sea una realidad, pero jamás voy a sentir satisfacción 
cuando una delincuente como esa se exprese de una 
forma u otra a favor de nuestro país.  Y quiero termi-
nar diciendo que este país no se puede dar el lujo de 
que las cosas sigan como van, porque lamentablemen-
te, nuestra democracia corre un gran peligro, porque 
aquí se ha perdido la fe en la política y en los políti-
cos, por actitudes egoístas e irresponsables como 
estas, y estaré totalmente satisfecho en el momento en 
que con un ejercicio pulcro y responsable en la políti-
ca dominicana, nosotros podamos dejarles a nuestros 
hijos una República Dominicana de la cual ellos pue-
dan sentirse orgullosos”. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Muy bien, bueno. 
 Concluidos los turnos previos, retomamos el control 
del seguimiento de la sesión del día de hoy”. 
 
Se pasa a la estructura 2.2. 
 
2.2. Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en Intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
2.2.1 Acta No. 36 de la sesión Ordinaria del miér-
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coles 14 de diciembre del año 2016, correspondiente 
a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.2 Acta No. 37 de la sesión Extraordinaria del 
miércoles 14 de diciembre del año 2016, correspon-
diente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.3 Acta No. 38 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 16 de diciembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.4 Acta No. 39 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 16 de diciembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Las actas disponibles 
en Internet e Intranet para conocimiento son las que 
siguen:  36, 37, 38 y 39, correspondientes a la Segun-
da Legislatura Ordinaria de dos mil dieciséis (2016), 
están disponibles para revisión y observaciones de 
lugar, hasta el miércoles tres (03) de mayo, de dos mil 
diecisiete (2017), fecha en que se someterán a su 
lectura y posterior aprobación por el Pleno”. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno.  
 
No hubo. 
 
5.Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6.Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por 
el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7.Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8.Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1.Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8.2.Iniciativas para única o primera discusión, si-

guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 8.2.1:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 13 de abril de 2004, entre el 
Estado dominicano y la señora Andrea Mercedes 
Torres Batista, debidamente representado por el señor 
Jorge Antonio Torres Batista, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda una porción de terreno 
de 555.40 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.1-B-Ref., del distrito catastral No.6, ubi-
cada en el sector Invi-Cea, del Distrito Nacional, va-
lorado en RD$194,390.00. (Proponente: Poder Ejecu-
tivo). Iniciado en el Senado el 3/11/2009. Aprobado 
el 04/05/2011. Depositado en la Cámara de Dipu-
tados el 11/07/2014. En orden del día el 12/04/2016. 
Tomado en consideración el 12/04/2016. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.07 del 12/04/2016. Plazo vencido el 11/05/2016. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.05592-2010-
2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos recibido el 22/11/2016. En Orden del 
Día para única discusión el 04/04/2017. Quedó sobre 
la mesa 1era discusión en la sesión No.10 del 
04/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Quedó sobre la mesa para única discu-
sión en la sesión No.11 del 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 02595-2016-2020-CD  
 
Votación 001 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
109 diputados a favor de 109 presentes para esta vo-
tación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordi-
nal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber:   
 
 “INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 13 DE ABRIL DEL 2004, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA AN-
DREA MERCEDES TORRES BATISTA, DEBI-
DAMENTE REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JORGE ANTONIO TORRES BATISTA, MEDIAN-
TE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1101 

SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO DE 
555.40 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.1-B-REF., DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.6, UBICADA EN EL 
SECTOR INVI-CEA, DEL DISTRITO NACIONAL, 
VALORADO EN RD$194,390.00. 
 
A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA  

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y Recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

a) ActaNo.l5-SLO-2016, del lunes 24 de octu-
bre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes, 24 de octubre 
de 2016; 

c) Reporte No.48/16, del 09 de mayo de 2016, 
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), Recibido por el Departamento 
de Coordinación de Comisiones el 9 de mayo 
de 2016; 

d) Recibo de pago No.20069247, del 14 de no-
viembre de 2006, emitido por la Administra-
ción General de Bienes Nacionales, por el 
concepto de pago total del terreno; 

e) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela 
No. 1-B-Ref., del Distrito catastral No.6, ubi-
cada en el sector INVI-CEA, del Distrito Na-
cional; 

f) Cancelación de privilegio de terreno 
No.002023, firmado el 7 de octubre de 2005; 

g) Reporte de valuación del 2 de marzo de 
2004, realizado por el Agrimensor Ramón 
Tavares Liriano; 

h) Poder Especial de representación mediante el 
cual la señora Andrea Mercedes Torres Batis-
ta, otorga al señor Jorge Antonio Torres Ba-
tista, representarla en todos los efectos lega-
les requerido ante cualquier autoridad o insti-
tución pública o privada, Nacional o extran-
jera, firmado el 13 de marzo de 2004. 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Número de iniciativa: 02595-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
13 de abril del 2004, entre el 
Estado Dominicano y la se-
ñora Andrea Mercedes To-
rres Batista, debidamente 
representado por el señor 
Jorge Antonio Torres Batis-
ta, mediante el cual el pri-
mero traspasa a la segunda 
una porción de terreno de 
555.40 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la par-
cela No.1-B-Ref., del Distri-
to catastral No.6, ubicada en 
el sector INVI-CEA, del 
Distrito Nacional, valorado 
en RD$194,390.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.02595-2016-2020-CD. Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de 
abril del 2004, entre el Estado dominicano y la señora 
Andrea Mercedes Torres Batista, debidamente repre-
sentado por el señor Jorge Antonio Torres Batista, 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda una 
porción de terreno de 555.40 metros cuadrados, den-
tro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del Distrito 
catastral No.6, ubicada en el sector INVI-CEA, del 
Distrito Nacional, valorado en RD$194,390.00. Ini-
ciada en el Senado de la República el 3 de noviembre 
de 2009. Aprobada el 04 de mayo 2011. Depositada 
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en la Cámara de Diputados el 11 de julio de 2014. En 
orden del día el 12 de abril de 2016. Tomada en con-
sideración el 12 de abril de 2016. Enviada a la Comi-
sión Permanente de Contratos en la sesión No.07 del 
12 de abril de 2016. (Cierre de Sexenio) Proyecto del 
Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era 
el No.05592-2010-2016-CD. 
 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 13 de abril de 2016, fue conocida y 
aprobada por la Comisión en la reunión No.l5-SLO-
2016, del 24 de octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93 de la Constitución, que 
establece como facultad del Congreso Nacional apro-
bar o desaprobar los contratos que le someta el presi-
dente de la República, de conformidad con lo que 
dispone el literal d), numeral 2), del artículo 128 y la 
decimoquinta disposición transitoria de la misma, la 
Comisión Permanente de Contratos apoderada para el 
estudio de la resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 13 de abril del 2004, entre el Estado 
Dominicano y la señora Andrea Mercedes Torres 
Batista, debidamente representado por el señor Jorge 
Antonio Torres Batista, tiene a bien puntualizar que el 
contrato se encuentra provisto de los documentos 
legales que amparan una transferencia lícita de los 
inmuebles propiedad del Estado a particulares, entre 
los que cabe señalar: 
 
a) Comunicación No.000257, del 9 de julio de 2014, 
de la presidencia del Senado de la República, median-
te la cual remite a la Cámara de Diputados, para los 
fines constitucionales; 
 
b) Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 04 de mayo de 2011, del contrato No.007962, 
firmado entre el Administrador General de Bienes 
Nacionales y el representante, el señor Jorge Antonio 
Torres Batista, de fecha 13 de abril de 2004; 
 
c) Informe de la Comisión Permanente de Contratos 
del Senado de la República, leído en la sesión del 2 
de marzo de 2011; 
 
d) Comunicación No.002292, de fecha 20 de agosto 
del 2009, remisión al Consultor Jurídico del Poder 
Ejecutivo del contrato de venta de terreno, por parte 
de la Administración General de Bienes Nacionales, 
para fines de aprobación del Congreso Nacional; 

d) Fotocopia de la cédula de identidad electoral 
No.001-1500626-4, que corresponde a la señora An-
drea Mercedes Torres Batista; 
 
e) Fotocopia de la cédula de identidad electoral 
No.001-0402519-2, que corresponde al señor Jorge 
Antonio Torres Batista; 
 
f) Poder especial No.554-04, del 10 de agosto de 
2004, expedido por el Poder Ejecutivo mediante el 
cual autoriza al Director General de Bienes Naciona-
les, representar al Estado Dominicano en dicha venta; 
 
g) Certificación del registro de título No.61-2617, 
suscrito en el libro 293, folio 52, que informa que el 
inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes; 
 
h) Oficio No.11916, del 17 de Septiembre de 2009, 
emitido por el Poder Ejecutivo, mediante el cual remi-
te al Senado de la República, para fines constituciona-
les, el listado de contratos objeto de venta; 
 
j) Reporte del Departamento Técnico de Revisión 
Legislativa del Senado de la República (DETREL), 
No.605-2009, de 2 de diciembre 2009. 
 
La Comisión luego de estudiar el expediente solicitó a 
la ciudadana los documentos siguientes, los cuales 
fueron entregados y están anexos al informe, a saber: 
 
a) Recibo de pago No.20069247, del 14 de noviem-
bre de 2006, emitido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por el concepto de pago total 
del terreno; 
 
b) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela 
No.1-B-Ref, del Distrito catastral No.6, ubicada en el 
sector INVI-CEA, del Distrito Nacional; 
 
c) Cancelación de privilegio de terreno No.002023, 
firmado el 7 de octubre de 2005; 
 
d) Reporte de valuación del 2 de marzo de 2004, 
realizado por el Agrimensor Ramón Tavares Liriano; 
 
e) Poder Especial de representación mediante el cual 
la señora Andrea Mercedes Torres Batista, otorga al 
señor Jorge Antonio Torres Batista, representarla en 
todos los efectos legales requerido ante cualquier 
autoridad o institución pública o privada, Nacional o 
extranjera, firmado el 13 de marzo de 2004. 
 
La Comisión, además analizó el reporte de revisión 
técnica de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
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(OFITREL); visto el artículo 51), numeral 2) de la 
Constitución de la República y las razones expuestas, 
después de haber estudiado minuciosamente la base 
legal y el proceso de trámite legislativo seguido a los 
contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Es-
tado dominicano y particulares, solicita al Honorable 
Pleno la aprobación del contrato en virtud de que el 
mismo ha sido realizado conforme a la Constitución y 
las leyes. 
 
Por la Comisión Permanente de Contratos,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, Vicepresidente. 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros.  
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presidente.  
Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo 
Bautista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 
María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal 
Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Contra-
tos, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, manifestó:  
“Este contrato está amparado por toda su documenta-
ción, se basta por sí solo.  Por lo tanto, pedimos la 
aprobación de todos los miembros de esta Cámara de 
Diputados”. 
 
Votación 002 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Contratos:  APROBADO.  103 
diputados a favor, 2 diputados en contra de 105 pre-
sentes para esta votación.   
 
Votación 003 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe:  APROBADA en única discusión.  101 
diputados a favor de 101 presentes para esta votación. 
  
La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 8.2.2:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 10 de enero de 2008, entre el 

Estado dominicano y la señora Yoanny Altagracia 
Gómez, mediante el cual el primero traspasa a la se-
gunda una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 386.40 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.117 (parte), distrito catas-
tral No.3, Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional, 
valorada en RD$154,560.00. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 20/05/2008 y 
aprobado el 08/07/2009. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 31/01/2011. En orden del día el 
06/05/2014. Tomado en consideración el 06/05/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.20 del 06/05/2014. Plazo vencido el 
05/06/2014. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos para única discusión recibido el 
25/08/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01291-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 13/10/2016. Reenviado a la Comi-
sión Permanente de Contratos en la sesión No.13 del 
13/10/2016. Plazo vencido el 11/11/2016. Con infor-
me de la Comisión Permanente de Contratos recibido 
el 10/01/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en 
la sesión No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la 
mesa para única discusión en la sesión No.11 del 
05/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00193-2016-2020-CD 
 
Votación 004 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
107 diputados a favor de 107 presentes para esta vo-
tación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordi-
nal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber:   
 
 “RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE 
A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-
TRATO DE VENTA SUSCRITO EL 10 DE ENERO 
DE 2008, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
LA SEÑORA YOANNY ALTAGRACIA GÓMEZ, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 386.40 
METROS CUADRADOS, UBICADA DENTRO 
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DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.117 (PAR-
TE), DISTRITO CATASTRAL NO.3, ENSANCHE 
QUISQUEYA, DISTRITO NACIONAL, VALO-
RADA EN RD$154,560.00. 
 
A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁN-

CHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y Recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

a) ActaNo.l5-SLO-2016, del lunes 24 de octu-
bre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes, 24 de octubre 
de 2016; 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 00193-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  2.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
10 de enero de 2008, entre 
el Estado Dominicano y la 
señora Yoanny Altagracia 
Gómez, mediante el cual el 
primero traspasa a la segun-
da una porción de terreno 
con una extensión superfi-
cial de 386.40 metros cua-
drados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 117 
(parte), distrito catastral 
No.3, Ensanche Quisqueya, 

Distrito Nacional, valorada 
en RD$154,560.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00179-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de 
enero de 2008, entre el Estado Dominicano y la seño-
ra Yoanny Altagracia Gómez, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda una porción de terreno 
con una extensión superficial de 386.40 metros cua-
drados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 
117 (parte), distrito catastral No.3, Ensanche Quis-
queya, Distrito Nacional, valorada en 
RD$154,560.00. Iniciada en el Senado de la Repúbli-
ca el 20 de mayo de 2008 y aprobada el 08 de julio de 
2009. Depositada en la Cámara de Diputados el 31 de 
enero de 2011. En orden del día el 06 de mayo de 
2014. Tomada en consideración el 06 de mayo de 
2014. Enviada a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No.20 del 06 de mayo de 2014. Reci-
bida por el Departamento de Coordinación de Comi-
siones el 8 de mayo de 2014. 
 
Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre 
la mesa el 12 de septiembre de 2014, tomada en con-
sideración y aprobada en la reunión No.lO-SLO-
2014, del 15 de septiembre de 2014. Con informe de 
la Comisión Permanente de Contratos para única 
discusión recibido el 25 de agosto de 2015. 
 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No.01291- 2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
13 de octubre de 2016. Reenviado a la Comisión 
Permanente de Contratos en la sesión No. 13 del 13 
de octubre de 2016. 
 
Recibida por el departamento de Coordinación de 
Comisiones el 14 de octubre de 2016 y colocada en la 
agenda para la reunión No.l5-SLO-2016 del 24 de 
octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1105 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la Resolución aprobatoria del contrato de 
venta suscrito el 10 de enero de 2008, entre el Estado 
Dominicano y la señora Yoanny Altagracia Gómez, 
tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra 
provisto de los documentos legales que amparan una 
transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 
Estado a particulares y cuenta con informe depositado 
el 25 de agosto de 2015. 
 
Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son parte de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer sus fun-
ción de Legislador, bajo el conocimiento de esta ini-
ciativa. 
  
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión, el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 25 de 
agosto de 2015; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que 
cabe señalar: 
 
1.Poder Especial No.63-07 del 3 de abril de 2007, 
expedido por el Poder Ejecutivo a favor del Adminis-
trador general de Bienes Nacionales, para que a nom-
bre y representación del Estado dominicano, para que 
suscriba un contrato de venta con la señora Yoanny 
Altagracia Gómez; 
 
2.Contrato Condicional de venta de terrenos No.4544, 
del 10 de enero de 2008, entre el Estado dominicano, 
representado por el Administración General de Bie-
nes Nacionales y la señora Yoanny Altagracia Gó-
mez; 
 
3.Reporte No. 167/2008, del 18 de junio de 2008, del 
Departamento Técnico de Revisión Legislativa (DE-
TEREL) del Senado de la República; 

4.Informe rendido por la Comisión Permanente de 
Contratos del Senado de la República, leído en la 
sesión del 8 de mayo de 2009; 
 
5.Comunicación No.05974, de fecha 28 de abril de 
2008, mediante el cual la Presidencia de la República 
remite al Senado de la República el contrato para 
fines de aprobación; 
 
6.Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 8 de julio de 2009; 
 
7.Reporte del Departamento de Contraloría Legislati-
va del 3 de febrero de 2011; 
 
8.Comunicación No.000111, del 28 de enero de 
2011, mediante el cual el Senado de la República 
remite a la Cámara de Diputados el contrato en cues-
tión para fines de aprobación o rechazo; 
 
9.Certificación emitida por la registradora de títulos 
del Distrito Nacional, donde se hace constar que el 
Estado dominicano es propietario de una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 117-Ref.-(Parte); 
 
10.Copia de la cédula de identidad y electoral 
No.001-0324494-3, de la señora Yoanny Altagracia 
Gómez. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica y 
sustituye en todas sus partes el informe depositado en 
Secretaría General el 25 de agosto de 2015, y le re-
comienda su aprobación, en virtud de que dicho pro-
ceso ha sido realizado conforme a la Constitución y 
las leyes. 
 
Por la Comisión Permanente de Contratos,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, Vicepresidente. 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros.  
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presidente.  
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Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo 
Bautista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 
Miguel Eduardo Espinal Muñoz y Napoleón López 
Rodríguez, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Contra-
tos, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, expresó:  “Es-
te contrato es de los que fueron aprobados por la co-
misión anterior, fue enviado a esta comisión, para 
fines de ratificación.  Por lo tanto, pedimos el voto 
favorable de todos los diputados”. 
 
Votación 005 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Contratos:  APROBADO.  104 
diputados a favor, 1 diputado en contra de 105 pre-
sentes para esta votación.   
 
Votación 006 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe:  APROBADA en única discusión.  102 
diputados a favor, 2 diputados en contra de 104 pre-
sentes para esta votación.   
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe.  
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  para 
fines de documentación de la presente acta, el infor-
me rendido por la Comisión Permanente de Contra-
tos, recibido en Secretaría General en fecha 25 de 
agosto de 2015, ratificado por el informe recibido en 
Secretaría General en fecha 10 de enero de 2017, se 
transcribe a continuación, según lo dispone el ordinal 
5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cá-
mara de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 10 DE ENERO DE 2008, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA 
YOANNY ALTAGRACIA GÓMEZ, MEDIANTE 
EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SE-
GUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 
UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 386.40 ME-
TROS CUADRADOS, UBICADA DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA PARCELA NO.117 (PARTE), 
DISTRITO CATASTRAL NO.3, ENSANCHE 
QUISQUEYA, DISTRITO NACIONAL, VALO-
RADA EN RD$ 154,560.00. 

AL:  LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL RO-

SARIO RAMÍREZ 
  

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Recomendación y conclusión de la Comisión 
4. Anexos: 

a) ActaNo.l0-SLO-2014, del 15 de septiembre 
de 2014; 

b) Reporte No. 149/14, del 21 de mayo de 2014, 
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL); 

c) Control de asistencia del 15 de septiembre de 
2014; 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 01291-2010-2016-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
10 de enero de 2008, entre 
el Estado dominicano y la 
señora Yoanny Altagracia 
Gómez. 

 
Fecha de aprobación: Lunes, 15 de septiembre de 

2014. 
 
Estado del informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de la Cá-
mara de Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.01291-2010-2016-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de 
enero de 2008, entre el Estado dominicano y la señora 
Yoanny Altagracia Gómez, mediante el cual el prime-
ro traspasa a la segunda una porción de terreno con 
una extensión superficial de 386.40 metros cuadra-
dos, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.l 17 
(parte), distrito catastral No.3, Ensanche Quisqueya, 
Distrito Nacional, valorada en ciento cincuenta y 
cuatro mil quinientos sesenta con 00/100 
(RDS154,560.00), fue iniciada en el Senado de la 
República el 20 de mayo del 2008 y aprobada el 08 
de junio de 2009. Depositada en la Cámara de Dipu-
tados el 31 de enero de 2011, tomada en considera-
ción y enviada a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No.20 del 06 de mayo de 2014. 
 
RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta 
suscrito el 10 de enero de 2008, entre el Estado do-
minicano y la señora Yoanny Altagracia Gómez, tiene 
a bien puntualizar que el contrato se encuentra provis-
to de los documentos legales que amparan una trans-
ferencia lícita de los inmuebles propiedad del Estado 
a particulares, entre los que cabe señalar: 
 
a) Poder Especial No.63-07 del 3 de abril de 2007, 
expedido por el Poder Ejecutivo a favor del Adminis-
trador general de Bienes Nacionales, para que a nom-
bre y representación del Estado dominicano, para que 
suscriba un contrato de venta con la señora Yoanny 
Altagracia Gómez. 
 
b)Contrato Condicional de venta de terrenos 
No.4544, del 10 de enero de 2008, entre el Estado 
dominicano, representado por el Administración Ge-
neral de Bienes Nacionales y la señora Yoanny Alta-
gracia Gómez. 
 
c)Reporte No. 167/2008, del 18 de junio de 2008, del 

Departamento Técnico de Revisión Legislativa (DE-
TEREL) del Senado de la República. 
 
d)Informe rendido por la Comisión Permanente de 
Contratos del Senado de la República, leído en la 
sesión del 8 de mayo de 2009; 
 
e)Comunicación No.05974, de fecha 28 de abril de 
2008, mediante el cual la Presidencia de la República 
remite al Senado de la República el contrato para 
fines de aprobación. 
 
f)Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 8 de julio de 2009; 
 
g)Reporte del Departamento de Contraloría Legislati-
va del 3 de febrero de 2011; 
 
h)Comunicación No.000111, del 28 de enero de 
2011, mediante el cual el Senado de la República 
remite a la Cámara de Diputados el contrato en cues-
tión para fines de aprobación o rechazo; 
 
i)Certificación emitida por la registradora de títulos 
del Distrito Nacional, donde se hace constar que el 
Estado dominicano es propietario de una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 117- Ref.-(Parte); 
 
j)Copia de la cédula de identidad y electoral No.001-
0324494-3 de la señora Yoanny Altagracia Gómez, 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable, y le recomienda su apro-
bación, en virtud de que dicho proceso ha sido reali-
zado conforme a la Constitución y las leyes.”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, Presi-
dente.  Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresi-
denta.  Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel An-
tonio Díaz Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, 
Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado 
Díaz, Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, 
Omar Eugenio de Marchena González, David Herrera 
Díaz, José Francisco A A Santana Suriel y Jorge 
Frías, miembros. 
 
FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, Presidente.  
Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresidenta.  
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Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio Ful-
gencio, José Miguel Cabrera, Omar Eugenio de Mar-
chena González, David Herrera Díaz y Jorge Frías, 
miembros. 
 
PUNTO No. 8.2.3:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 24 de enero de 2007, entre el 
Estado dominicano y los señores Tomás Moreno 
Montás y Adriana Lucila Tejeda de Jesús, mediante el 
cual el primero traspasa a los segundos, una porción 
de terreno con una extensión superficial de 140.64 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.101 (Parte), distrito catastral No.15, Distrito Na-
cional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en 
RD$84,384.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 16/12/2008 y aprobado el 
8/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 
30/06/2014. En orden del día el 28/10/2014. Quedó 
sobre la mesa en la sesión No.16 del 28/10/2014. En 
orden del día el 28/10/2014. Tomado en considera-
ción el 28/10/2014. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No.17, extraordinaria, 
del 28/10/2014. Plazo vencido el 27/11/2014. Con 
informe de comisión el 18/07/2016. (Cierre de Sexe-
nio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en 
esa Colección era el No.05457-2010- 2016-CD. En 
Orden del Día para única discusión el 30/09/2016. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
30/09/2016. En Orden del Día para única discusión el 
12/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.12 del 12/10/2016. Plazo 
vencido el 10/11/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Contratos recibido el 16/01/2017. En 
Orden del Día para única discusión el 04/04/2017. 
Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión 
No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día para única 
discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa para 
única discusión en la sesión No.11 del 05/04/2017. 
En Orden del Día para única discusión el 18/04/2017. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 02475-2016-2020-CD 
 
Votación 007 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
105 diputados a favor, 3 diputados en contra de 108 
presentes para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta expresó:  
“Honorables, la Cámara de Diputados, a través del 
seguro médico de la institución, tiene una jornada de 
examen físico, no es el de sangre, sino, el físico, el 

rectal, para todos los empleados, y también para los 
diputados que quieran hacerse este examen de prósta-
ta.  Presten atención, que esto es serio.  Quiero que 
sepan que en el último estudio que revelan las estadís-
ticas sobre el cáncer, este padecimiento, en términos 
generales, el cincuenta y cinco por ciento (55%) de 
las muertes son de hombres, por cáncer de próstata.  
A los hombres no les gusta hacerse ese estudio; a 
nosotras no nos gusta hacernos, tampoco, el estudio 
que nos hacen, y nosotras vamos reiteradas veces, 
desde que tenemos quince años, está viéndonos un 
ginecólogo, o una ginecóloga.  La medicina preventi-
va es lo que le da la salud a la gente.  Si no se hacen 
el estudio, uno, el de sangre, está vinculado al rectal, 
al físico, pero el físico es el que revela el cien por 
ciento (100%) de las probabilidades de padecimiento 
de cáncer.  Háganse su estudio.  La Cámara de Dipu-
tados lo tenía hasta el día de hoy, y lo hicimos exten-
sivo hasta el día de mañana.  Pasen por ahí y háganse 
su estudio, que eso no es nada.  Es allá, en La Tabaca-
lera.  Ahí están los médicos haciendo ese examen.  
No se descuiden con eso, para que después no anden 
por ahí, bien cobardes, asustados, buscando, la medi-
cina para que los curen.  Cojan para allá, y pónganse 
una venda en los ojos, y no hagan más nada, pero 
háganse su estudio”. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Contratos, recibido en Se-
cretaría General en fecha 16 de enero de 2017, a par-
tir de donde dice “Recomendación o conclusión de la 
Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
 “RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE 
A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CON-
TRATO DE VENTA SUSCRITO EL 24 DE ENERO 
DE 2007, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
LOS SEÑORES TOMÁS MORENO MONTAS Y 
ADRIANA LUCILA TEJEDA DE JESÚS, ME-
DIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A 
LOS SEGUNDOS, UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 140.64 
METROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.101 (PARTE), DISTRITO 
CATASTRAL NO.15, DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR LOS MINA, VALO-
RADA EN RDS84,384.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 
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VÍA:   SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Conclusión y Recomendación de la Comisión 
4. Anexos: 

a) ActaNo.l5-SLO-2016, del lunes 24 de octu-
bre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes, 24 de octubre 
de 2016; 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 02475-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  2.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
24 de enero de 2007, entre 
el Estado Dominicano y los 
señores Tomás Moreno 
Montas y Adriana Lucila 
Tejeda de Jesús, mediante el 
cual el primero traspasa a 
los segundos, una porción 
de terreno con una extensión 
superficial de 140.64 metros 
cuadrados, dentro del ámbi-
to de la parcela No. 101 
(Parte), distrito catastral No. 
15, Distrito Nacional, ubi-
cada en el sector Los Mina, 
valorada en RD$84,384.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
La iniciativa No.02475-2016-2020-CD, Resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 24 de 
enero de 2007, entre el Estado dominicano y los seño-
res Tomás Moreno Montas y Adriana Lucila Tejeda 
de Jesús, mediante el cual el primero traspasa a los 
segundos, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 140.64 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 101 (Parte), distrito catastral 
No. 15, Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Mina, valorada en RDS84,384.00. Iniciada en el Se-
nado de la República el 16 de diciembre de 2008 y 
aprobada el 8 de septiembre de 2009. Depositada en 
la Cámara de Diputados el 30 de junio de 2014. En 
orden del día el 28 de octubre de 2014. Quedó sobre 
la mesa en la sesión No.16 del 28 de octubre de 2014. 
En orden del día el 28 de octubre de 2014. Tomada 
en consideración el 28 de octubre de 2014. Enviada a 
la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No. 17, extraordinaria, del 28 de octubre de 2014. 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 29 de octubre de 2014. 
 
Colocada en la agenda de la Comisión y aprobada en 
la reunión No.35-SLO-2014, del 24 de noviembre de 
2014. Con informe de Comisión recibido el 18 de 
julio de 2016. (Cierre de sexenio) Proyecto del perío-
do 2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.05457-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 30 de noviembre de 2016. Pendien-
te Orden del Día única discusión el 30 de noviembre 
de 2016. En Orden del Día para única discusión el 12 
de octubre de 2016. Reenviado a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No. 12 del 12 de oc-
tubre de 2016. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocado en la 
agenda para la reunión No.l5-SLO-2016 del 24 de 
octubre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos que 
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estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta 
suscrito el 24 de enero de 2007, entre el Estado do-
minicano y los señores Tomás Moreno Montas y 
Adriana Lucila Tejeda de Jesús, tiene a bien puntuali-
zar que el contrato se encuentra provisto de los do-
cumentos legales que amparan una transferencia lícita 
de los inmuebles propiedad del Estado a particulares 
y cuenta con un informe de la Comisión depositado 
en Secretaría General el 18 de julio de 2016. 
 
Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 sep-
tiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 
Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, 
numeral 7) del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en vista de que existen nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, para que puedan ejercer su fun-
ción de Legislador, bajo el conocimiento de esta ini-
ciativa. 
 
Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión el día 24 de noviembre de 2014, período 2010-
2016, y depositado en la Secretaría General el 18 de 
julio de 2016; además, constató que el contrato se 
encuentra provisto de los documentos legales que 
amparan una transferencia lícita de los inmuebles 
propiedad del Estado a particulares, entre los que 
cabe señalar: 
 
1.Comunicación No.000190, del 23 de junio de 2014, 
emitida por el Senado de la República, mediante el 
cual remite a la Cámara de Diputados para los fines 
constitucionales la resolución que aprueba el contrato 
en cuestión; 
 
2.Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 8 de septiembre de 2009; 
 
3.Contrato de venta de terreno No.003253, del 24 de 
enero de 2007, firmado entre el Estado dominicano y 
los señores Tomás Moreno Montas y Adriana Lucila 
Tejeda de Jesús; 
 
4.Informe favorable de la Comisión Permanente de 
Contratos del Senado de la República, leído el 8 de 
mayo de 2009; 
 
5.Comunicación No.002843, de fecha 30 de septiem-
bre del 2008, de la Administración Nacional de Bie-
nes Nacionales, al Consultor Jurídico del Poder Eje-
cutivo, Dr. Abel Rodríguez del Orbe; 
 
6.Poder especial P.E. No.64-07, emitido por el Poder 

Ejecutivo, a favor del Administrador General de Bie-
nes Nacionales, del 3 de abril de 2007; 
 
7.Copia de la certificación No.71-3010, del Registro 
de Títulos del 19 de febrero de 2003, que justifica el 
derecho de propiedad del Estado del referido inmue-
ble; 
 
8.Copia de cédula de identidad y electoral No.001-
0517111-0 del señor Tomás Moreno Montas; 
 
9.Copia de cédula de identidad y electoral No.001-
0517230-8 de la señora Adriana Lucila Tejeda de 
Jesús; 
 
10.Comunicación No. 15295, del 21 de noviembre de 
2008, emitida por el Poder Ejecutivo, mediante el 
cual somete al Congreso Nacional el contrato, para 
fines constitucionales; 
 
11.Revisión del expediente recibida el 04 de agosto 
de 2014, de Contraloría Legislativa de la Cámara de 
Diputados. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable, y le recomienda su apro-
bación, en virtud de que dicho proceso ha sido reali-
zado conforme a la Constitución y las leyes. 
  
Por la Comisión Permanente de Contratos,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, Vicepresidente. 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez 
y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros.  
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, Presidente.  
Pedro Antonio Tineo Núñez, Secretario.  Francisco 
Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santos 
Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan Maldonado 
Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia 
Sánchez Lora y Napoleón López Rodríguez, miem-
bros.  
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Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Contra-
tos, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, manifestó:  
“Este es otro contrato de los que fueron trabajados 
anteriormente, por lo que pedimos que el mismo sea 
aprobado por esta Cámara de Diputados.  Muchas 
gracias, presidenta.  El mismo tratamiento”. 
 
Votación 008 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Contratos:  APROBADO.  105 
diputados a favor, 3 diputados en contra de 108 pre-
sentes para esta votación.   
 
Votación 009 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe:  APROBADA en única discusión.  99 dipu-
tados a favor, 3 diputados en contra de 102 presentes 
para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “La 
Comisión Coordinadora está convocada, puntualmen-
te, para mañana a las once y media (11:30) de la ma-
ñana”. 
 
La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Para 
fines de documentación de la presente acta, el infor-
me rendido por la Comisión Permanente de Contra-
tos, recibido en Secretaría General en fecha 18 de 
julio de 2016, ratificado por el informe recibido en 
Secretaría General en fecha 16 de enero de 2017, se 
transcribe a continuación, según lo dispone el ordinal 
5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cá-
mara de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE DE LA RESOLUCION 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 24 DE ENERO DE 2007, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LOS SEÑORES 
TOMÁS MORENO MONTAS Y ADRIANA LUCI-
LA TEJEDA DE JESÚS, MEDIANTE EL CUAL EL 
PRIMERO TRASPASA A LOS SEGUNDOS UNA 
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 140.64 METROS CUADRA-
DOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA 
NO.101 (PARTE), DISTRITO CATASTRAL 
NO.15, DISTRITO NACIONAL, SECTOR LOS 
MINAS, VALORADA EN RD$84,384.00. 
 
AL:  LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL RO-

SARIO RAMÍREZ  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Recomendación o conclusión de la Comisión 
4. Anexos: 

a) ActaNo.35-SLO-2014, del 24 de noviembre 
de 2014; 

b) Control de asistencia del 24 de noviembre de 
2014; 

c) Reporte No. 411/14, del 20 de noviembre de 
2014, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL); 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 05457-2010-2016-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
24 de enero de 2007, entre 
el Estado dominicano y los 
señores Tomás Moreno 
Montas y Adriana Lucila 
Tejeda de Jesús. 

 
Estado del informe: Pendiente de conocer por el 

Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
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La iniciativa No.05457-2010-2016-CD, contentiva de 
la resolución aprobatoria del contrato de venta suscri-
to el 24 de enero de 2007, entre el Estado dominicano 
y los señores Tomás Moreno Montas y Adriana Luci-
la Tejeda de Jesús, mediante el cual el primero traspa-
sa a los segundos una porción de terreno con una 
extensión superficial de 140.64 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No. 101 (parte), Dis-
trito Catastral No. 15, Distrito Nacional, sector Los 
Minas, valorada en ochenta y cuatro mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$84,384.00), 
fue iniciada en el Senado de la República el 16 de 
diciembre de 2008 y aprobada el 8 de septiembre 
2009. Depositada en la Cámara de Diputados el 30 de 
junio de 2014, colocada en la orden del día y dejado 
sobre la mesa en la sesión No.16 del 28 de octubre de 
2014. Enviado a la Comisión Permanente de Contra-
tos en la sesión No. 17 del 28 de octubre de 2014. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma, la Comisión Permanente de Contratos apode-
rada para el estudio de la resolución aprobatoria del 
contrato de venta suscrito el 24 de enero del 2007, 
entre el Estado dominicano y los señores Tomás Mo-
reno Montas y Adriana Lucila Tejeda de Jesús, me-
diante el cual el primero traspasa a los segundos una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
140.64 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No. 101 (parte), distrito catastral No. 15, Dis-
trito Nacional, sector Los Minas, valorada en ochenta 
y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos con 
00/100 (RD$84,384.00), tiene a bien puntualizar que 
este contrato ya se encuentra provisto de los docu-
mentos legales que amparan una transferencia lícita 
de los inmuebles propiedad del Estado a particulares, 
entre los que cabe señalar: 
 
1.Comunicación No.000190, del 23 de junio de 2014, 
emitida por el Senado de la República, mediante el 
cual remite a la Cámara de Diputados para los fines 
constitucionales la resolución que aprueba el contrato 
en cuestión; 
 
2.Contrato de venta de terreno No.003253, del 24 de 
enero de 2007, firmado entre el Estado dominicano y 

los señores Tomás Moreno Montas y Adriana Lucila 
Tejeda de Jesús; 
 
3.Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 8 de septiembre de 2009; 
 
4.Informe favorable de la Comisión Permanente de 
Contratos del Senado de la República, leído el 8 de 
mayo de 2009; 
 
5.Comunicación No.002843, de fecha 30 de septiem-
bre del 2008, de la Administración Nacional de Bie-
nes Nacionales, al Consultor Jurídico del Poder Eje-
cutivo, Dr. Abel Rodríguez del Orbe. 
 
6.Poder especial P.E. No.64-07, emitido por el Poder 
Ejecutivo, a favor del Administrado General de Bie-
nes Nacionales, del 3 de abril de 2007; 
 
7.Copia de la certificación No.71-3010, del Registro 
de Títulos- del 19 de febrero de 2003, que justifica el 
derecho de propiedad del Estado del referido inmue-
ble;  
 
8.Copia de cédula de identidad y electoral No.001-
0517111-0 del señor Tomás Moreno Montas; 
 
9.Copia de cédula de identidad y electoral No.001-
0517230-8 de la señora Adriana Lucila Tejeda de 
Jesús; 
 
10.Comunicación No.15295, del 21 de noviembre de 
2008, emitida por el Poder Ejecutivo, mediante el 
cual somete al Congreso Nacional el contrato, para 
fines constitucionales; 
 
11.Revisión del expediente recibida el 04 de agosto 
de 2014, de Contraloría Legislativa de la Cámara de 
Diputados. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno para su aprobación, un informe favorable, en 
virtud de que dicho proceso ha sido realizado con-
forme a la Constitución y las leyes.”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, Presi-
dente.  Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresi-
denta.  Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel An-
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tonio Díaz Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, 
Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado 
Díaz, Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, 
Omar Eugenio de Marchena González, David Herrera 
Díaz, José Francisco A A Santana Suriel y Jorge 
Frías, miembros. 
 
FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, Presidente.  
Noris Elizabeth Medina Medina, Vicepresidenta.  
Cristian Encarnación, Secretario.  Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel Orlando 
Espinosa Medina, David Herrera Díaz y Jorge Frías, 
miembros. 
 
PUNTO NO. 8.2.4:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados otorga un digno y 
merecido reconocimiento al señor Freddy Danilo 
Ginebra Giudicelli por su labor de gestor cultural de 
la República Dominicana. (Proponente: Juan Carlos 
Quiñones Minaya). Depositado el 15/07/2015. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.07959-2010-2016-
CD. En Orden del Día el 29/11/2016. Tomado en 
Consideración el 29/11/2016. Enviado a la Comisión 
Permanente de Cultura en la sesión No.28 del 
29/11/2016. Plazo vencido el 28/12/2016. Con infor-
me de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 
16/02/2017. En Orden del Día para única discusión el 
04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa 
para única discusión en la sesión No.11 del 
05/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
 
Votación 010 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
114 diputados a favor, 2 diputados en contra de 116 
presentes para esta votación.   
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Cultura a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordi-
nal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber: 
  
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPU-

TADOS OTORGA UN DIGNO Y MERECIDO RE-
CONOCIMIENTO AL SEÑOR FREDDY DAÑILO 
GINEBRA GIUDICELLI POR SU LABOR DE 
GESTOR CULTURAL DE LA REPÚBLICA DO-
MINICA. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CULTURA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA LUCÍA AR-

GENTINA ALBA LÓPEZ 
DE ALBA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

a) Acta No.02-PLE-2017, miércoles, 01 de fe-
brero de 2017; 

b) Control de asistencia No.02, miércoles, 01 de 
febrero de 2017; 

c) Reporte No.376/16, del 12 diciembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL); 

d) Texto del proyecto de ley con las modifica-
ciones propuestas por la Comisión, de con-
formidad con el literal k) del artículo 130 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 

Número de iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Cultura 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados otorga un digno y 
merecido reconocimiento al 
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señor Freddy Danilo Gine-
bra Giudicelli por su labor 
de gestor cultural de la Re-
pública Dominicana. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa–SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04580-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados otorga un digno y merecido 
reconocimiento al señor Freddy Danilo Ginebra Giu-
dicelli por su labor de gestor cultural de la República 
Dominicana, propuesta por el diputado Juan Carlos 
Quiñones Minaya. Depositada el 15 de julio de 2015. 
(Cierre de sexenio) proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No.07959-2010-
2016-CD. En orden del día, tomada en consideración 
y enviada a la Comisión Permanente de Cultura en la 
sesión No.28 del 29 de noviembre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Departa-
mento de Coordinación de Comisiones el 9 de junio 
de 2016, colocado en la agenda y aprobado por la 
Comisión el 01 de febrero de 2017 en la reunión 
No.02-PLE-2017. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa está estructurada por un título, veinte 
considerandos, tres vista(os), tres dispositivos, nom-
bre y firma del proponente. Tiene por objeto es reco-
nocer al señor Freddy Danilo Ginebra Giudicelli por 
su trayectoria como gestor cultural de la República 
Dominicana. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para 
el estudio del Proyecto de resolución mediante el cual 
la Cámara de Diputados otorga un digno y merecido 
reconocimiento al señor Freddy Danilo Ginebra Giu-
dicelli por su labor de gestor cultural de la República 
Dominicana, luego de estudiar la iniciativa y analizar 

el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legisla-
tiva (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la 
Cámara de Diputados un informe favorable con las 
modificaciones siguientes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO, 
PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE RECO-
NOCE AL SEÑOR FREDDY DANILO GINEBRA 
GIUDICELLI POR SU LABOR DE GESTOR CUL-
TURAL DE REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
2.ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS PRIMERO, 
TERCERO, OCTAVO, DECIMOCUARTO, DECI-
MOOCTAVO Y DECIMONOVENO; Y MODIFI-
CAR Y RENUMERAR LOS DEMÁS CONSIDE-
RANDOS DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO 
ADELANTE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que el Estado dominicano 
tiene el deber de reconocer, rendir homenaje y resaltar 
los méritos y aportes hechos por personalidades, tanto 
nacionales como extranjeras, que han dado sobrada 
demostración de entrega y confianza a nuestro país u 
otras naciones, generando un fortalecimiento en el 
desarrollo social y cultural del pueblo dominicano; 
 
Considerando segundo: Que la Cámara de Diputados 
al reconocer la trayectoria de Freddy Danilo Ginebra 
Giudicelli da muestra de justicia, pues sus méritos 
profesionales y humanos, su destacada participación 
social y el compromiso con la cultura dominicana que 
caracterizan su trayectoria, le hacen merecer dicho 
reconocimiento; 
 
Considerando tercero: Que Freddy Danilo Ginebra 
Giudicelli, demuestra su compromiso con la cultura, 
talento, creatividad y dotes artísticos con la funda-
ción, en 1974, de Casa de Teatro, lugar de los artistas 
dominicanos y de los amantes del teatro, las artes 
plásticas, la danza, la literatura, la fotografía, el jazz y 
todo lo que implique arte y cultura, esto lo convirtió 
en el pionero en gestión cultural a nivel privado del 
país; 
 
Considerando cuarto: Que bajo dirección de Freddy 
Ginebra, Casa de Teatro realiza cada año en su galería 
más de treinta (30) exposiciones de pintura y fotogra-
fía; se producen espectáculos de música, ballet, teatro, 
conferencias, concursos de cuentos, novela y otras 
expresiones culturales; y se llevan a cabo intercam-
bios culturales con otros países. También muestran 
sus obras y exposiciones en las ciudades del interior 
del país; 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1115 

Considerando quinto: Que el señor Ginebra Giudicelli 
fue condecorado con la Orden de Isabel La Católica, 
en grado de Cruz de Oficial, reconocimiento emitido 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración de España, en nombre de Su Majestad Emérita 
el Rey Juan Carlos, por su labor como gestor cultural 
en el país; 
 
Considerando sexto: Que Freddy Danilo Ginebra 
Giudicelli recibió las insignias que lo declaran como 
Caballero de la Orden de las Artes y las Letras, otor-
gado por el Gobierno de la República Francesa, a 
través de su Embajada en la República Dominicana; 
 
Considerando séptimo: Que por sus méritos profesio-
nales y humanos la Universidad Acción Pro Educa-
ción y Cultura (APEC) integró a Freddy Danilo Gi-
nebra Giudicelli a su claustro y otorgó el título de 
Profesor Honorario, como forma de valorar su inte-
gridad, su coherencia y armonía en lo profesional, 
moral, social y ciudadano; 
 
Considerando octavo: Que el Ministerio de Cultura 
otorgó un pergamino de reconocimiento a Freddy 
Danilo Ginebra Giudicelli por su extraordinaria labor 
de cuarenta (40) años al frente de Casa de Teatro, en 
el marco de la sesión de la Primera Convocatoria 
Nacional de Proyectos Culturales, donde se distinguió 
a gestores culturales del Distrito Nacional y la provin-
cia Santo Domingo; 
 
Considerando noveno: Que el señor Freddy Danilo 
Ginebra Giudicelli, también escritor, comunicador, 
publicista, actor de cine, relacionista público y profe-
sor, ha dictado conferencias acerca de sus experien-
cias y técnicas en la realización de entrevistas, duran-
te el ejercicio de su extensa y exitosa carrera periodís-
tica, citando entre sus entrevistados las figuras de 
Jorge Luis Borges, Fidel Castro, la madre Teresa de 
Calcuta, Lucho Gatita, Gabriel García Márquez, Ali-
cia Alonso, Juan Bosch, Rafael Revuelta, Rómulo 
Rivas, José Vela Zanetti, Mario Benedetti, entre 
otros; 
 
Considerando décimo: Que Freddy Danilo Ginebra 
Giudicelli auspició la fundación del Teatro Popular 
Danzante en el 1980, hoy Fundación Teatro Popular 
Danzante (Funtepod), mediante el Decreto No.40-
2000, del primero (1.°) de febrero del año 2000, el 
cual ha servido como espacio de preservación, forma-
ción, promoción y divulgación de nuestros cantos, 
ritmos, danzas y tradiciones; 
 
Considerando decimoprimero: Que en televisión se ha 
desempeñado como productor, guionista y conductor 

de los programas Cita con la juventud, Pantalla 10, 
En primera fila, Tic Tac Toc, Dígalo como pueda, 
Desde un punto X distante, Tiempo de Sonia, El Ta-
ller de Víctor Víctor, Gente y Desde Casa de Teatro, 
donde surge Sonia Silvestre y otras figuras del medio 
artístico; 
 
Considerando decimosegundo: Que sus conferencias 
y disertaciones le han llevado a varios países y ha sido 
columnista de los diarios dominicanos Listín Diario, 
El Caribe y Diario Libre. Ha escrito cuatro piezas 
teatrales y cuatro libros que recogen anécdotas perso-
nales titulados: Antes de que pierda la memoria; Se-
cretos compartidos; Viajes sin memoria, cuya produc-
ción fue compartida con el cineasta dominicano Artu-
ro Rodríguez; y La cultura somos todos, sobre la his-
toria cultural de Casa de Teatro con motivo de sus 
treinta y tres (33) años de fundada. Además, Cele-
brando la vida I, II y III, que son una selección de los 
artículos publicados en la revista Estilos, que circula 
todos los sábados en el periódico Diario Libre; 
 
Considerando decimotercero: Que ha participado en 
la fundación de importantes centros culturales y gru-
pos teatrales de la República Dominicana, tales como 
el grupo Tirso de Molina, en 1959; La Careta, en 
1963; y La Máscara, en 1965. Colabora activamente 
con numerosas instituciones benéficas, entre ellas la 
Fundación Fe y Alegría, el Instituto Dominicano de 
Rehabilitación, el Instituto de la Diabetes, Muchachos 
y Muchachas con Don Bosco, Fundación Niños de la 
Calle de Santiago, y en la actualidad es presidente del 
Clúster Turístico de Santo Domingo; 
 
Considerando decimocuarto: Que Freddy Danilo 
Ginebra Giudicelli representa un orgullo para el pue-
blo dominicano por el valor de sus principios mora-
les, la coherencia en su vida, la solidaridad y el com-
promiso con el quehacer cultural dominicano. 
 
3. MODIFICAR LAS(OS) VISTAS(OS) DEL PRO-
YECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
  
Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que 
crea la Secretaría de Estado de Cultura, hoy Ministe-
rio de Cultura; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
4. MODIFICAR EL  DISPOSITIVO  DEL  PRO-
YECTO,  PARA  QUE  EN LO ADELANTE SE 
LEA: 
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RESUELVE: 
 
Primero: Reconocer al señor Freddy Danilo Ginebra 
Giudicelli por su larga trayectoria como gestor cultu-
ral de la República Dominicana. 
  
Segundo: Otorgar un pergamino de reconocimiento al 
señor Freddy Danilo Ginebra Giudicelli, contentivo 
de un extracto de la presente resolución. 
 
Por la Comisión Permanente de Cultura,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Lucía Argentina Alba López, 
Presidenta.  Ana María Peña Raposo, Secretaria.  
Néstor Juan Muñoz Rosado, Ana Mercedes Rodrí-
guez de Aguasvivas, Juan Julio Campos Ventura, 
Julio Alberto Brito Peña, Levis Suriel Gómez, Ma-
nuel Elpidio Báez Mejía, Radhamés Fortuna Sánchez, 
Noris Elizabeth Medina Medina, Franklin Martín 
Romero Morillo, Nicolás Tolentino López Mercado, 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez y Miledys Suero 
Rodríguez, miembros. 
  
FIRMANTES:  Lucía Argentina Alba López, Presi-
denta.  Néstor Juan Muñoz Rosado, Ana Mercedes 
Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio Campos Ventu-
ra, Julio Alberto Brito Peña, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Radhamés Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth 
Medina Medina, Franklin Martín Romero Morillo, 
Nicolás Tolentino López Mercado y Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
La presidenta de la Comisión Permanente de Cultura, 
diputada Lucía Argentina Alba López, manifestó:  
“Esta iniciativa del diputado Quiñones Minaya es una 
joya, porque reconocer a don Freddy Ginebra, que se 
hace paso al aprobar esta resolución, es también de-
clararlo patrimonio cultural.  Han sido muchos los 
méritos resaltados en esta iniciativa, pero sobre todo 
hay que reconocer que toda su vida la ha dedicado al 
desarrollo cultural del pueblo dominicano.  Todos los 
reconocimientos que se le han hecho a don Freddy 
Ginebra, han sido por su integridad y los aportes cul-
turales que ha hecho, nacional e internacionalmente.  
Don Freddy Ginebra, como bien lo dice el proponen-
te, se dedicó a formar profesionales, artistas nóveles 
que hoy representan a la República Dominicana.  
Nosotros felicitamos al doctor Quiñones, y pedimos a 
todo el hemiciclo que vote de manera favorable por 
este reconocimiento, que más que merecido, ha sido 
ganado por el doctor Freddy Ginebra Giudicelli.  

¡Enhorabuena, Quiñones!  Te felicitamos”. 
 
A continuación, el diputado Juan Carlos Quiñones 
Minaya expuso:  “De verdad que para mí fue un ho-
nor y un placer el presentar esta iniciativa de recono-
cimiento a un dominicano de la estirpe del señor 
Freddy Ginebra.  Como ha leído el secretario del 
Bufete Directivo, y dicho la Comisión Permanente de 
Cultura de esta Cámara de Diputados, en su presiden-
ta Lucía Alba, nosotros como Congreso Nacional, 
según la Constitución, nos corresponde el cuidado del 
patrimonio cultural de la República, y yo creo que 
con esta iniciativa de reconocimiento a este gran do-
minicano, el Congreso se llena de júbilo, y por qué 
no, honor a quien honor tiene.  Freddy Ginebra es un 
humanista, un extraordinario periodista, que como su 
biografía lo dice, ha tenido la oportunidad de entre-
vistar a personalidades, no solo de la República Do-
minicana, sino del mundo.  Y en su vida cultural, creo 
que pocos dominicanos han tenido un trabajo de la 
magnitud de este gran dominicano.  Así es que, cole-
gas, diputados y diputadas, reconocer por parte de 
esta Cámara de Diputados a este gran dominicano 
está dentro de nuestras atribuciones constitucionales.  
Les pido, que por favor, no se vea como una iniciativa 
de nosotros en términos personales, sino que sea aco-
gida por cada uno de ustedes como parte de este Con-
greso Nacional, como parte de la Cámara de Dipu-
tados”. 
 
Hizo uso de la palabra la diputada Ginnette Altagra-
cia Bournigal Socías de Jiménez y expresó:  “Muy de 
acuerdo con esa exaltación y con esta resolución que 
le da el valor justo a Freddy Ginebra Giudicelli.  Se-
ñora presidenta, mi intervención es porque al leer la 
resolución y ver que en uno de los considerandos, de 
los artículos primeros, -no pude verlo en mi compu-
tadora, porque tenía problemas, tenemos una persona 
por aquí-, decía: ‘gestor cultural privado’, y yo quiero 
pedirle a la Comisión de Cultural y al doctor Quiño-
nes Minaya, que retiren el calificativo ‘privado’, por-
que él, por favor, él fue una persona que tuvo danzas 
populares, participó en todas las provincias, hizo una 
gestión, totalmente apegada a todo lo que son los 
principios culturales del pueblo, y quisiera que esa 
palabra ‘privada’ se la retiraran de la resolución, por 
favor, porque la limita.  Y en este caso, con la gestión 
de Freddy me siento que hasta peyorativa es.  Senci-
llamente, eso, que retiren la palabra ‘privada’, cuando 
dice ‘gestor cultural’, que retiren esa  palabra, porque 
él no fue un ‘gestor cultural privado’, él fue un gestor 
cultural, como dice la resolución un ‘Gestor Cultural 
de la Nación’, que ha sido reconocido internacional-
mente y ha tenido, dice ahí, acaba de leer el señor 
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secretario, ‘gestor cultural privado’.  Yo solicito, 
humildemente, que retiren la palabra privado, porque 
limita esa hermosa resolución, con ese calificativo, 
que casi suena peyorativo”. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Déjeme darle la pala-
bra a la presidenta que me está diciendo algo, para 
que ella pueda informarnos, porque mire qué pasa, 
nosotros estamos en la obligación, conforme manda el 
Reglamento, de leer el título de las iniciativas tal cual 
lo expresa el proponente, pero luego, cuando se ven 
este tipo de cosas, el informe lo corrige.  Yo quiero 
saber si el informe corrige lo que usted está plantean-
do, por eso le voy a ceder el turno a la presidenta”. 
 
Nuevamente hizo uso de la palabra la diputada Lucía 
Argentina Alba López, y dijo:  “Lo que indica la 
diputada Bournigal Socías de Jiménez, es en el consi-
derando tercero, se refiere a que entre las cosas del 
arte que acogió el señor Freddy Ginebra, lo convirtió 
en el pionero en gestión cultural, a nivel privado, del 
país, porque también parte de su tiempo lo dedicó a la 
cultura privada, esto no le quita mérito alguno al re-
conocimiento nacional, que pretende o que tiene in-
tención esta iniciativa.  Entiendo la preocupación de 
ella, pudo ser una parte interpretativa, pero esto no le 
va a quitar mérito alguno.  Sí, lo puede someter”. 
 
Preguntó la diputada presidenta:  “¿Le satisface lo 
que le expresa la presidenta?  Si no, usted puede ha-
cer su solicitud de corrección por escrito, y la some-
temos a la valoración del Pleno”. 
 
La diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez expresó:  “Señora presidenta, y distinguida 
presidenta de la Comisión de Cultura, para mí, esto es 
algo que puede ser hasta una corrección, se vería 
como de estilo, pero tiene un trasfondo; eso es escri-
birlo y ya.  Sí, cómo no, para que lo supriman, si es 
posible”. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Hágalo por escrito, y 
lo sometemos a la valoración del Pleno”. 
 
Participó en el debate el diputado Hamlet Amado 
Sánchez Melo, y dijo:  “Ciertamente, yo quisiera 
felicitar, de forma muy entusiasta, a nuestro colega y 
amigo, el honorable Juan Carlos Quiñones, por hacer 
honor a quien honor merece.  Yo estoy de acuerdo, 
presidenta, que todos y cada uno de los diputados que 
podamos hacer honra en vida, eso es lo que realmente 
quedaría como legado.  Esta persona, aparte de ser 
humanista, aparte de ser escritor, periodista, abogado, 
a los diecinueve años produjo un programa que se 

llamaba ‘Cita con la juventud’; de manera que, yo 
creo que mejor persona no pudo haber escogido nues-
tro honorable Juan Carlos Quiñones, y queremos 
felicitarlo, una vez más, y pedirles a los honorables 
diputados que voten favorablemente sobre esta pieza, 
que creo que no hay una persona más indicada para 
ser reconocida en vida, como es esta personalidad que 
hoy somete esta pieza.  De manera que, pedimos el 
voto favorable, le agradecemos a usted, señora presi-
denta, por permitirnos la palabra.  Muchas gracias y 
buen día”. 
 
Esta vez hizo uso de la palabra el diputado Luis An-
tonio Vargas Ramírez, y dijo:  “Quiero adherirme a la 
colega, cuando hablan, en la resolución, de lo priva-
do, porque yo creo que la cultura, honestamente, no 
es privada.  Y Freddy Ginebra es un activista cultural 
que en su trajinar por esta vida, ha dado la oportuni-
dad a decenas de grupos de todo el país.  Nosotros, en 
Azua, nos inscribimos con ‘Teatro Sur’, ‘Teatro Pro-
yección 2000’, y otras agrupaciones teatrales y cultu-
rales, así también, como escritor; encontramos espa-
cio en Casa de Teatro, que era la casa de aquellos que 
no tenían escenario, y Freddy les abría esa puerta, les 
daba esa oportunidad.  Y allí, ustedes encontraban, 
siempre, en su galería, la ponencia de algún pintor 
que, quizás, no encontraba las puertas abiertas en 
ningún otro espacio.  Freddy es un hombre-cultura, es 
un hombre popular, es un hombre abierto a las artes, y 
entiendo que es un patrimonio cultural de la Repúbli-
ca Dominicana.  Así que, me adhiero a esta resolu-
ción, y creo que el proponente está haciendo Patria, al 
poner por lo alto a esta persona, que se llama Freddy 
Ginebra”. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Miren.  Yo debo 
consultar al dueño de la iniciativa, sobre la propuesta. 
 Humildemente, con mi corta experiencia que tengo 
acá, los considerandos, lo que recogen son las moti-
vaciones, para poder fundamentar la solicitud del 
reconocimiento.  Los dispositivos finales de las reso-
luciones son los que mandan el sentido formal del 
reconocimiento.  Yo creo que, en modo alguno se le 
quiere quitar méritos, cuando se le reconoce, también 
que, de manera privada ejerció estas funciones, y dice 
‘gestor’, porque quizás el término es lo que no le 
gusta a la honorable diputada, pero yo me voy a ir a 
los dispositivos finales, que son los que le dan la con-
dición de mandato a esta resolución, donde dice:  
‘Resuelve.-  Dispositivo primero:  Reconocer al señor 
Freddy Danilo Ginebra Giudicelli  por su larga tra-
yectoria como gestor cultural de la República Domi-
nicana’; ese es el dispositivo final, lo que manda la 
resolución.  Yo quisiera saber si el honorable dipu-
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tado Carlos Quiñones quiere aceptar la modificación 
que también presenta la honorable diputada, porque le 
estamos pidiendo a ella que lo haga por escrito, para 
someterlo como modificación.  A mí me gustaría 
saber, como dueño de su iniciativa, que dé su parecer 
respecto de este tema”. 
 
El diputado Juan Carlos Quiñones Minaya desarrolló 
la siguiente intervención:  “Presidenta, la cultura es 
general, o sea, la cultura le corresponde tanto a lo 
público como a lo privado, yo no tengo ningún incon-
veniente en que se ponga así, que le ponga ‘también’, 
porque en realidad lo que estamos buscando es reco-
nocer el trabajo de este eminente dominicano, y de 
que haya sido en lo público o en lo privado, eso no, 
porque la cultura nos corresponde a todos, y es gene-
ral.  Podemos poner el ejemplo, la familia León Jimé-
nes, tiene el centro cultural E. León Jiménes, eso es 
privado, pero hay que reconocer que eso ha tenido un 
papel a nivel cultural en la República Dominicana, o 
sea, que eso no tiene nada, que se le ponga ‘tam-
bién’.” 
 
Votación 011 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por la diputada Ginnette Altagracia Bour-
nigal Socías de Jiménez, que dice:  ‘Agregar en el 
tercer Considerando la palabra:  también se convir-
tió…’, resultó:  APROBADA.  104 diputados a favor 
de 104 presentes para esta votación.   
 
Votación 012 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Cultura, con su modificación:  
APROBADO.  113 diputados a favor de 113 presen-
tes para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “A la 
Comisión de Estilo también, para que quede la redac-
ción perfecta, como debe ser, sobre esta introducción 
de modificación, que la tomen en consideración, vo-
ten”. 
 
Votación 013 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe y modificación:  APROBADO en única dis-
cusión.  113 diputados a favor de 113 presentes para 
esta votación.   
 
El proyecto quedó aprobado en única discusión, con 
su informe. 
 
PUNTO NO. 8.2.5:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-

simo señor presidente de la República licenciado 
Danilo Medina Sánchez, que instruya al jefe de la 
Policía Nacional, Mayor General Manuel Castro Cas-
tillo, para que habilite una dotación policial en la 
sección Las Garitas, municipio Sánchez, provincia de 
Samaná. (Proponente: Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz). Depositado el 07/11/2014. (Cierre de Sexenio) 
Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.06811-2010-2016-CD. En Orden 
del Día el 28/09/2016. Tomado en Consideración el 
28/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Interior y Policía en la sesión No.10 del 28/09/2016. 
Plazo vencido el 27/10/2016. Con informe de la Co-
misión Permanente de Interior y Policía recibido el 
06/03/2017. En Orden del Día para única discusión el 
04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.10 del 04/04/2017. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa 
para única discusión en la sesión No.11 del 
05/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 03664-2016-2020-CD  
 
Votación 014 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
103 diputados a favor, 1 diputado en contra de 104 
presentes para esta votación.   
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Interior y Policía a partir de 
donde dice “Recomendación o conclusión de la Co-
misión”, no obstante, se transcribe a continuación el 
texto completo de dicho informe, según lo dispone el 
ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:   
 
“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL EXCE-
LENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA RE-
PÚBLICA LICENCIADO DANILO MEDINA 
SÁNCHEZ, QUE INSTRUYA AL JEFE DE LA 
POLICÍA NACIONAL, MAYOR GENERAL MA-
NUEL CASTRO CASTILLO, PARA QUE HABI-
LITE UNA DOTACIÓN POLICIAL EN LA SEC-
CIÓN LAS GARITAS, MUNICIPIO SÁNCHEZ, 
PROVINCIA DE SAMANÁ. 
 
AL:          LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
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VÍA:   SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE INTERIOR Y PO-
LICÍA 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL 

ORLANDO ESPINOSA 
MEDINA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido  
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 

a) Acta No.l0-PLE-2017 de la reunión 06 de fe-
brero de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 
06 de febrero de 2017; 

c) Reporte No.239/16 del 25 de noviembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Código de iniciativa: No.03664-2016-2020-CD  
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Interior y Policía 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al exce-
lentísimo señor presidente 
de la República licenciado 
Danilo Medina Sánchez, que 
instruya al jefe de la Policía 
Nacional, Mayor General 
Manuel Castro Castillo, para 
que habilite una dotación 
policial en la sección Las 
Garitas, municipio Sánchez, 
provincia de Samaná. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión. 

Pendiente de conocer por el 
Pleno de los Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.03664-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 
presidente de la República licenciado Danilo Medina 
Sánchez, que instruya al jefe de la Policía Nacional, 
Mayor General Manuel Castro Castillo, para que 
habilite una dotación policial en la sección Las Gari-
tas, municipio Sánchez, provincia de Samaná, pro-
puesta por el diputado Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz, fue depositada el 7 de noviembre de 2014. 
(Cierre de sexenio) proyecto del período 2010-2016, 
cuyo código en esa colección era el No.06811-2010-
2016-CD. En orden del día, tomada en consideración 
y enviada a la Comisión Permanente de Interior y 
Policía en la sesión No. 10 del 28 septiembre de 
2016. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 29 de junio de 2016, colocada en la 
agenda y aprobado por la Comisión en la reunión 
No.lO-PLE-2017, del 06 de febrero de 2017. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de resolución está estructurado por un 
enunciado o título, siete considerandos, cuatro vis-
tas(os) que referencian textos legislativos, un disposi-
tivo, nombre y firma del proponente. Tiene como 
finalidad solicitar al presidente de la República, que 
instruya al director general de la Policía Nacional la 
habilitación de una dotación policial en la sección de 
Las Garitas, municipio Sánchez, provincia Samaná. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía, apode-
rada para el estudio del proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que recomienda al presidente 
de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al director general de la Policía Nacional, 
mayor general Manuel Castro Castillo, para que habi-
lite una dotación policial en la sección Las Garitas, 
municipio Sánchez, provincia de Samaná, luego de 
revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión 
Legislativa (OFITREL) y ponderar el referido proyec-
to, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados 
un informe favorable con modificaciones. El texto de 
la resolución con las modificaciones propuestas es el 
siguiente: 
 
Resolución de la Cámara de Diputados que reco-
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mienda al excelentísimo señor presidente de la Repú-
blica instruir al director general de la Policía Nacio-
nal, la habilitación de una dotación policial en la sec-
ción Las Garitas, municipio Sánchez, provincia de 
Samaná. 
 
Considerando primero: Que los moradores de la sec-
ción Las Garitas, municipio Sánchez, provincia de 
Samaná, están a la espera de una dotación policial 
que garantice la seguridad en sus alrededores y con-
tribuya a la prevención de actos delincuenciales; 
 
Considerando segundo: Que el artículo 255 de la 
Constitución indica que la Policía Nacional es un 
cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza 
policial, bajo la autoridad del Presidente de la Repú-
blica [...] tiene por misión: salvaguardar la seguridad 
ciudadana; prevenir y controlar los delitos; perseguir 
e investigar las infracciones penales, bajo la dirección 
legal de la autoridad competente; y mantener el orden 
público para proteger el libre ejercicio de los derechos 
de las personas y la convivencia pacífica de confor-
midad con la Constitución y las leyes. 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No.590-16, del 15 de julio de 2016, 
Orgánica de la Policía Nacional;  
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
RESUELVE: 
 
Único: Solicitar al excelentísimo señor presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al director general de la Policía Nacional, para 
que habilite una dotación policial en la sección Las 
Garitas, municipio de Sánchez, provincia de Samaná. 
La Comisión Permanente de Interior y Policía tiene a 
bien solicitar el voto favorable y a su vez la aproba-
ción del presente informe. 
 
Por la Comisión:”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Me-
dina, Presidente. Manuel Andrés Bernard, Vicepresi-
dente. Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contreras Me-
dina, Pedro Enrique De Óleo Veras, Andrés Enma-
nuel Bautista Taveras, Domingo Enrique Barett, Do-
mingo Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz 
Núñez, Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encar-
nación Santiago y César Enrique Gómez Segura, 
miembros.  

FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, 
Presidente. Manuel Andrés Bernard, Vicepresidente. 
Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contre-
ras Medina, Pedro Enrique De Óleo Veras, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encar-
nación Santiago y César Enrique Gómez Segura, 
miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Interior y 
Policía, diputado Manuel Orlando Espinosa Medina, 
se manifestó como sigue:  “Esta resolución, que fue 
sometida por el honorable diputado Miguel Ángel 
Jazmín de la Cruz viene a llenar una solicitud vieja de 
los moradores de Las Garitas, que está a seis kilóme-
tros del municipio de Sánchez.  Todo el que ha ido a 
Sánchez y a Samaná ha pasado por ahí, y los poblado-
res de Las Garitas están esperando ansiosamente que 
la Policía Nacional dote a esa sección de un destaca-
mento.  En Sánchez, presidenta, hay seis policías, 
solamente de Sánchez a Samaná tenemos la supervi-
sión de seis policías, que ni siquiera son suficientes 
para el municipio de Sánchez, un municipio que ha 
venido desarrollándose en el turismo entre dos pro-
vincias como Samaná y Nagua.  Eso le da una impor-
tancia a Las Garitas inconmensurable.  Por lo que, 
aunque el informe se basta por sí solo, queremos 
aprovechar la oportunidad para pedirles a los honora-
bles diputados que voten favorablemente por esta 
resolución, que el pueblo de Sánchez y Las Garitas se 
los van a agradecer”. 
 
A continuación el diputado Miguel Ángel Jazmín de 
la Cruz expresó:  “Gracias, señora presidenta y demás 
miembros del Bufete Directivo de la Cámara de Dipu-
tados; gracias a cada uno de los miembros de cada 
uno de los bloques que hacen vida en esta Cámara de 
Diputados; gracias, de una forma muy especial, al 
diputado Orlando Espinosa, presidente de la Comi-
sión de Interior y Policía, junto a cada uno de los 
miembros de esta honorable Comisión, quienes nos 
han apoyado de una forma eficiente y rápida con lo 
que es el conocimiento de este proyecto de resolu-
ción.  Honorables diputados, la provincia de Samaná, 
comenzando con la parte del municipio de Sánchez, 
que es la entrada a nuestra provincia, agradece de una 
forma significativa que el director de la Policía instale 
una dotación, especialmente en ese punto céntrico en 
el casco urbano del municipio de Sánchez, y el nivel 
de límite con el municipio de Santa Bárbara de Sa-
maná.  Esos dos municipios tienen una diferencia de 
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treinta y tres kilómetros, aproximadamente.  En cuan-
to a las comunidades que se van a beneficiar con esta 
dotación son especialmente: Punta Gorda, Arroyo 
Higüero, Santa Capusa, El Majagual, La Hormiga, 
Los Corrales y Las Garitas.  Las Garitas es el punto 
de desarrollo turístico más importante que tiene el 
municipio de Sánchez; es la playa donde mayor can-
tidad de personas van, pero aparte de eso, cuenta con 
uno de los balnearios de agua dulce, llamado La 
Fuente, que tiene una asistencia diaria, y muy en es-
pecial los sábado y domingo, en donde se junta, prác-
ticamente, toda la parte de Sánchez y muchas perso-
nas de la circunscripción de Samaná.  Nosotros nece-
sitamos que cada diputado aquí presente nos apoye 
con esa dotación policial que necesita esta comunidad 
para enfrentar la delincuencia, especialmente los atra-
cos en motocicleta; que atracan bancas, casas; gente 
desaprensiva que no tiene ahora mismo quién los 
enfrente de una forma categórica.  Este tramo de ca-
rretera que comunica a Samaná y a Sánchez necesita, 
no solamente el puesto que estamos proponiendo en 
este proyecto de resolución, sino que también se ne-
cesita otro más en Robalo, Arroyo Barril, La Pascual, 
 Los Ríos, Los Cocos y Honduras, que comunica la 
parte más poblada de nuestra provincia.  En esas co-
munidades está la mayor densidad poblacional, por lo 
que corresponde, estamos muy desamparados en lo 
relativo a la ocurrencia de actos delictivos.  Yo le 
pido a cada diputado aquí, que nos apoyen para que 
esto sea una realidad y sigamos enfrentando la delin-
cuencia que no nos va a ganar a nosotros en Samaná, 
si apoyamos resoluciones de esta índole”. 
 
La diputada Elsa Argentina de León Abreu participó 
en el debate y dijo:  “Quiero felicitar la iniciativa del 
colega Miguel Ángel Jazmín, y pedirles a los colegas 
diputados de la bancada de mi partido, del PRM, que 
apoyen unánimemente esta iniciativa, ya que la pro-
vincia de Samaná era una provincia eminentemente 
tranquila, sin embargo en los últimos tiempos la de-
lincuencia se ha incrementado grandemente, y especí-
ficamente en esa zona que está desprovista de una 
dotación policial.  Pedirles a los colegas que apoyen 
esta iniciativa, y creo que los debates han sido sufi-
cientemente sustentados”. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Muy bien.  Ella está 
pidiendo el cierre de debates, pero no se preocupe, 
que aquí no hay más nadie pidiéndolo”. 
 
Votación 015 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Interior y Policía:  APROBADO. 
 104 diputados a favor de 104 presentes para esta 
votación.   

Votación 016 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe:  APROBADO en única discusión.  104 
diputados a favor de 104 presentes para esta votación. 
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 8.2.6:  Proyecto de ley que modifica la 
Ley No.385-98 del 18 de noviembre de 1998, que 
crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de 
La Romana (COAAROM). (Proponente: Plutarco 
Pérez). Depositado el 22/08/2016. (Ref. 08390-2010-
2016- CD). En Orden del Día el 31/08/2016. Tomado 
en Consideración el 31/08/2016. Enviado a la Comi-
sión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en la sesión No.02 del 31/08/2016. Plazo 
vencido el 30/09/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
recibido el 27/03/2017. En Orden del Día para única 
discusión el 04/04/2017. Quedó sobre la mesa 1era 
discusión en la sesión No.10 del 04/04/2017. En Or-
den del Día para 1era. discusión el 05/04/2017. Que-
dó sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.11 
del 05/04/2017. En Orden del Día para 1era. discu-
sión el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior 
1era discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 04861- 2016-2020-CD 
 
Votación 017 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA.  93 votos emitidos.   
 
Votación 018 
Sometido a votación, de nuevo, liberar del trámite de 
lectura el proyecto, para conocer su informe:  VO-
TACIÓN NO VÁLIDA.  93 votos emitidos.   
 
Ante los resultados obtenidos en la votación anterior, 
la diputada presidenta dijo:  “Votación no válida.  
Hay que esperar tres minutos”.   
 
En virtud de las disposiciones que el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados establece en el 
párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 
Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para 
repetir, por tercera vez, la votación precedente. 
 
Votación 019 
Sometido a votación, por tercera vez, liberar del trá-
mite de lectura el proyecto, para conocer su informe:  
APROBADO.  103 diputados a favor de 103 presen-
tes para esta votación.   
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales a partir de donde dice “Recomendación 
o conclusión de la Comisión”, no obstante, se trans-
cribe a continuación el texto completo de dicho in-
forme, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  
A saber: 
   
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 
LA LEY NO.385-98, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 
1998, QUE CREA LA CORPORACIÓN DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 
ROMANA (COAAROM). 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE MEDIO AMBIEN-
TE Y RECURSOS NATU-
RALES 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO 

MATOS MANCEBO 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido  
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 

a) ActaNo.03-PLO-2017 de la reunión del lu-
nes, 13 de marzo de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 
13 de marzo de 2017; 

c) Reporte No. 111/16, del 14 de septiembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Código de iniciativa: No.04861-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

 
Descripción:  Proyecto de ley que modifi-

ca la Ley No.385-98, del 18 
de noviembre de 1998, que 
crea la Corporación de 
Acueducto y Alcantarillado 
de La Romana (COAA-
ROM). 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión. 

Pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa –SIL–. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa No.04861-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de ley que modifica la Ley No.385-
98, del 18 de noviembre de 1998, que crea la Corpo-
ración de Acueducto y Alcantarillado de La Romana 
(COAAROM), proponente, diputado Plutarco Pérez. 
Depositada el 22 de agosto de 2016. (Ref. 08390-
2010-2016-CD). Proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No.08390-2010-
2016-CD. En Orden del Día, tomada en considera-
ción y enviada a la Comisión Permanente de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en la sesión No.2 del 
31 de agosto de 2016. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley está estructurado con tres conside-
randos y cinco artículos. Su objeto es modificar la 
Ley No.385-98, del 18 de noviembre de 1998, que 
crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de 
La Romana (COAAROM. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, apoderada para el estudio del Pro-
yecto de ley que modifica la Ley No.385-98, del 18 
de noviembre de 1998, que crea la Corporación de 
Acueducto y Alcantarillado de La Romana (COAA-
ROM), luego de escuchar al proponente y ponderar 
sus argumentos, y examinar el reporte de la Oficina 
Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió 
rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 
favorable con modificaciones. El texto del proyecto 
de ley con las modificaciones propuestas es el si-
guiente: 
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1.EN LOS CONSIDERANDOS DEL PROYECTO 
DE LEY, MODIFICAR EL PRIMERO, ELIMINAR 
EL SEGUNDO. EL TERCERO PASA A SER EL 
SEGUNDO, PARA QUE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que en fecha 18 de agosto de 
1998, fue promulgada la Ley No.385-98, que crea la 
Corporación de Acueducto de La Romana (COAA-
ROM), entidad descentralizada y con autonomía pre-
supuestaria; 
 
Considerando segundo: Que el agua es un recurso 
natural irremplazable, irregular en la forma de presen-
tarse y de escasez creciente, debido al aumento de su 
demanda y a los efectos nocivos de la contaminación 
ambiental, lo que hace imperioso una administración 
eficiente, eficaz y coordinada de recursos. 
 
2.Artículo 1.- SE MODIFICA EL ARTÍCULO 6, DE 
LA LEY NO. 385-98, DEL 18 DE NOVIEMBRE 
DE 1998, QUE CREA LA CORPORACIÓN DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 
ROMANA (COAAROM), PARA QUE DIGA DE 
LA MANERA SIGUIENTE: 
 
Artículo 6.- La Corporación de Acueducto y Alcanta-
rillado de La Romana (COAAROM) será dirigido por 
un Consejo de Directores, integrado de la siguiente 
manera: 
 
a)El presidente, nombrado por el Poder Ejecutivo, 
quien lo presidirá; 
b)El presidente de la Cámara de Comercio y Produc-
ción de La Romana Inc.; 
c)Un representante de la administración del Central 
Romana Corporation, Ltd.; 
d)El gobernador provincial de La Romana; 
e)El Director de General de la (COAAROM) el cual 
será nombrado por el Consejo de Directores; 
f)Un representante del Instituto Nacional de Agua 
Potable y Alcantarillado (INAPA); 
g)Los alcaldes de los municipios de la provincia La 
Romana. 
 
Párrafo.- El Poder Ejecutivo podrá nombrar hasta dos 
miembros adicionales. 
 
3.Artículo 2.- SE MODIFICA EL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY NO. 385-98, DEL 18 DE NOVIEM-
BRE DE 1998, QUE CREA LA CORPORACIÓN 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 
ROMANA (COAAROM), PARA QUE SE LEA: 
 
Artículo 13.- El Consejo de Directores de la Corpora-

ción de Acueducto y Alcantarillado de La Romana 
(COAAROM) es responsable de fijar el precio, pro-
mediar, facturar y cobrar el agua servida por sus 
acueductos, y garantizar optimización de los servicios 
y la ampliación continua de las redes; asimismo, velar 
para que se mantenga al día los estados financieros; 
los activos, pasivos, transacciones y relaciones co-
merciales con todas las instituciones públicas, priva-
das y los ciudadanos. 
 
Párrafo.- Los estados financieros deben ser enviados 
cada tres meses a la Contraloría General de la Repú-
blica a fin de que la misma pueda mantener control 
del uso dado a los recursos del Estado y que se cum-
ple con los requerimientos de las leyes que rigen los 
estatutos de la administración pública y la presente 
ley. 
 
4.Artículo 3.- SE AGREGA UN ARTÍCULO, DES-
PUÉS DEL ARTÍCULO 13, A LA LEY NO. 385-98, 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1998, QUE CREA 
LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y AL-
CANTARILLADO DE LA ROMANA (COAA-
ROM), PARA QUE SE LEA: 
 
Artículo 13-1.- La Corporación de Acueducto y Al-
cantarillado de La Romana podrá desarrollar proyec-
tos, en coordinación con instituciones privadas y pú-
blicas, permutar deudas, dar concesiones, cuyo obje-
tivo sea mejorar los servicios a cargo de la corpora-
ción, y cumpliendo con la constitución, las leyes y los 
procedimientos establecidos. 
 
5.Artículo 4.- SE AGREGAN TRES ARTÍCULOS, 
DESPUÉS DEL ARTÍCULO 14, A LA LEY NO. 
385-98, DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1998, QUE 
CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LA ROMANA (COAA-
ROM), PARA QUE SE LEAN: 
 
Artículo 14-1.- Se crea el Comisión Provincial del 
Agua para la conservación de las aguas fuentes acuí-
feras y cambios climáticos. Sus miembros serán: 
 
El gobernador provincial; 
b)El presidente y el director ejecutivo de la (COAA-
ROM); 
c)La dirección provincial de salud; 
d)La dirección provincial de medio ambiente; 
e)Los alcaldes de los municipios de La Romana; 
f)Los legisladores de la provincia de La Romana; 
g)Un ejecutivo de empresa Central Romana Corpora-
tion, Ltd; 
h)El o la presidenta del Colegio de Ingenieros, Arqui-
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tectos y Agrimensores (CODIA) Regional Este; 
i)El presidente de Federación de Juntas de Vecinos; 
j) El presidente de la filial La Romana del Colegio 
Dominicano de Periodista; 
k) Los directores de distritos municipales de la pro-
vincia La Romana. 
 
Artículo 14-2.- Las funciones del Consejo Provincial 
del Agua, fuentes acuíferas y cambio climático son: 
 
a)La preservación de zonas de acuíferos y humedales; 
 
b)Protección el medio ambiente; 
 
c)Armonizar convivencia humana con el medio am-
biente; 
 
d)Hacer recomendaciones a la COAAROM, al Poder 
Ejecutivo y a las instituciones descentralizadas y cen-
tralizadas que tienen que ver con la política de agua y 
el medio ambiente; siempre que las mismas busquen 
garantizar la aplicación de los planes del consejo y 
mejorar los proyectos de desarrollo sostenible; 
 
e)El amortiguamiento de los efectos del cambio cli-
mático. 
 
Artículo 14-3.- El Consejo Provincial del Agua lo 
presidirá el gobernador provincial, quien convoca, 
dirige las reuniones y firma documentos a nombre de 
los demás y acorde con decisiones tomadas en 
reuniones previas. 
 
Párrafo.- La función de miembros del Comisión Pro-
vincial del Agua son honorífica los mismo se reunirán 
cada tres meses y cuando sean convocado por el pre-
sidente o las dos cuartas partes de sus miembros, sus 
actividades podrán ser financiada por la COAAROM 
siempre que la mismas sean aprobadas por el Consejo 
de Directores, o por cualquier institución pública o 
privada. 
 
Por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales:”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Máximo Castro, Presidente en 
funciones. Francisco Antonio Matos Mancebo, Presi-
dente. Juan Agustín Medina Santos, Secretario. Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Francisco Liran-
zo, José Antonio Fabián Beltré, Virginia Mónica 
Lorenzo Núñez, Ricardo de Jesús Contreras Medina, 
Yomary Altagracia Saldaña Payano, Yuderka Yvelis-
se de la Rosa Guerrero, Elsa Argentina de León 
Abreu de Flanagan, Manuel Andrés Bernard, Ramón 

Alfredo Reyes Estévez, Antonio Bernabel Colón y 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt. 
 
FIRMANTES:  Máximo Castro, Presidente en fun-
ciones.  Francisco Antonio Matos Mancebo, Presiden-
te.  Juan Agustín Medina Santos, Secretario.  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Francisco Liran-
zo, José Antonio Fabián Beltré, Ricardo de Jesús 
Contreras Medina, Yomary Altagracia Saldaña Pa-
yano, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, 
Manuel Andrés Bernard, Antonio Bernabel Colón y 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt. 
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Miren, antes de pro-
ceder a darle la palabra al presidente de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quisiera 
que Plutarco me escuche, como dueño de la iniciativa. 
 Veo que la mayoría de los proyectos donde se gene-
ran consejos, están involucrando a los legisladores de 
las provincias.  En una ocasión, si mal no recuerdo, la 
Suprema Corte de Justicia falló en contra de esto, 
¿por qué?  Porque los legisladores no podemos, por 
duplicidad de funciones, ser juez y parte; nosotros 
somos los fiscalizadores de todo lo que tiene que ver 
con este tipo de organizaciones.  Se los digo porque 
no tengo ninguna intención de hacerle daño a sus 
iniciativas, lo que sí quiero es aportar, para que cuan-
do salga, entonces, no tenga el inconveniente de la 
aplicación, porque una vez la Suprema solicitó opi-
nión al respecto, y falló en contra de que los legisla-
dores formemos parte de consejos y demás.  Por eso, 
en un consejo reciente que se creó para administrar la 
plaza que construyó el Ejecutivo en San Juan, los 
legisladores de San Juan, ninguno formamos parte de 
ello.  Es una sugerencia sana que les hago, para que la 
puedan ver, y que los demás legisladores puedan 
tomar en consideración esto que les estoy diciendo, 
para que no se les dañe su iniciativa, luego de que sea 
aprobada”. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, diputado Francisco 
Antonio Matos Mancebo, manifestó:  “Precisamente, 
presidenta, de lo que se trata es de eso.  En virtud de 
la sentencia que dictara el Tribunal Constitucional al 
respecto, es que el diputado Plutarco Pérez ha intro-
ducido la modificación para que queden fuera del 
consejo los legisladores.  Y más aún esta es una sen-
tencia vinculante, significa que en cualquier parte del 
país que haya una CORAA, si están los legisladores 
involucrados, lo mejor y más sano es que no esperen 
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que haya una sentencia, porque precisamente, aprove-
chamos para felicitar a Plutarco Pérez, es que hubo 
una comisión de ciudadanos de La Romana que en el 
2013 interpusieron una demanda de inconstituciona-
lidad por esto, y el Tribunal emitió la sentencia 234 
en el 2014, declarando no conforme con la Constitu-
ción al artículo 6, acápite h), de la ley 385-98, dicien-
do, precisamente, eso.  En este tenor, tenemos este 
proyecto hoy, que modifica el Consejo de Directores 
del COAAROM, ahí se leyó cómo debe estar con-
formado, y naturalmente, quedan excluidos los hono-
rables legisladores y legisladoras de La Romana.  En 
ese sentido, presidenta, queremos decirle también que 
se introdujo un artículo nuevo, conformando la Comi-
sión del Agua de la provincia La Romana.  Lo vimos 
bueno y válido después que fuimos a La Romana e 
hicimos una vista pública grandísima, amplia, muy 
participativa, donde escuchamos la comunidad, repre-
sentada en muchísimas organizaciones de base, y 
entonces, descubrimos la importancia que cobraría 
esta comisión del agua, de manera honorífica, puesto 
que La Romana es una provincia sine qua non, con 
respecto a los recursos naturales; tienen al río Cha-
vón, pero no nace en La Romana, solamente pasa por 
allá, nace en Loma al Medio, en El Seibo; El Cha-
voncito, en el mismo lugar; río Piedra, en Jobo Claro 
de El Seibo, también; el río Sanate nace en Higüey; el 
río Quisibaní, nace también en Higüey.  Resulta, ho-
norables diputados que en La Romana las aguas que 
cruzan por sus tierras nacen en otros lugares.  En tal 
sentido, esa comisión del agua tiene que velar por los 
ríos que están en esas lomas de otras provincias.  
Cualquiera que esté en esta situación encuentra que 
tiene lógica.  El río Cumayasa, que divide a San Pe-
dro de La Romana, nace en Ramón Santana.  Enton-
ces, pedimos el voto favorable a este informe y sus 
modificaciones.  Al tiempo, presidenta que necesita-
mos y pedimos también que sea aprobada esta ley en 
primera lectura, que se nos devuelva en quince días, a 
plazo fijo, porque hay algunas correcciones gramati-
cales, y de hecho hay que revisar, como es el consejo 
de la comisión del agua, porque algunas otras perso-
nalidad o instituciones quieren participar.  De manera 
que, le pedimos el voto favorable, colegas diputados y 
diputadas, y repetimos a los demás diputados y dipu-
tadas que pertenecen a consejo de alguna CORAA, 
que adelantemos, puesto que el Tribunal Constitucio-
nal hace más o menos un año denunciaba y nos califi-
caba de negligentes, precisamente, porque esa fue una 
sentencia de hace tres años que debía ser cumplida, y 
hoy este Congreso, se dignará en hacerla cumplir”. 
 
Le indicó la diputada presidenta:  “Para agotar el 
procedimiento que usted ha pedido de mandarla nue-

vamente al plazo de quince días hay que declararla de 
urgencia; para poderla aprobar en primera lectura, y 
luego en la segunda, es que iría.  Ese es el procedi-
miento que se debería agotar.  Tiene la palabra el 
honorable diputado Plutarco Pérez, proponente.  Plu-
tarco,  y entonces, ¿en La Romana no nace ningún 
río?”. 
 
El proponente del proyecto, diputado Plutarco Pérez, 
expresó:  “No, presidenta.  Nosotros, tal y como decía 
el presidente de la Comisión, que aclaraba las razones 
por las cuales sometimos este proyecto de ley, desde 
el año 1998, los legisladores de La Romana son 
miembros de ese consejo.  En el año 2013, repito, se 
sometió una instancia al Tribunal Constitucional soli-
citando la exclusión de los legisladores, y el Tribunal 
estatuyó que ciertamente, los legisladores no debían 
estar en un consejo donde se administran recursos del 
Estado, y dio un mandato al Congreso: que en dos 
años se elabore, se corrija la falla en la ley, para que 
fueran excluidos, y ya esos dos años se cumplieron en 
el mes de septiembre del año 2016.  Por eso hoy es-
tamos en defecto, y en un momento el presidente del 
Tribunal Constitucional decía que el Congreso estaba 
desacatando la sentencia del Tribunal, porque no 
habíamos elaborado esa y otras leyes que ellos han 
mandado a que se pongan a tono con la nueva Consti-
tución.  Ciertamente, la provincia de La Romana es 
especial; nosotros tenemos el río Dulce, que desem-
boca en río Salado, pero el agua no se utiliza para el 
consumo humano porque está salinizada totalmente, y 
en otra parte está bastante contaminada.  El río que le 
da agua a La Romana es el Chavón, que nace en la 
Cordillera Oriental, en El Seibo, en Loma Grande, en 
Jobo Claro; en Cal de Piedra donde nace Chavoncito; 
en Sabana Grande de El Seibo, que nace el río Quisi-
baní; pero también se alimenta del río Sanate, que 
nace en Higüey, del que tampoco La Romana tiene 
control.  Nosotros necesitamos, desde La Romana, 
tener mayor incidencia en todos los planes de desarro-
llo que está llevando a cabo el excelentísimo Presi-
dente de la República, el Gobierno dominicano, con 
programas agroforestales, programas de fortaleci-
miento de las cuencas acuíferas del país.  En todo el 
país se están desarrollando proyectos importantes en 
este momento, y por la atención que el Presidente le 
ha puesto a estos proyectos, creó la Comisión Agrofo-
restal que dirige el general De Luna Pichirilo, una 
persona versada en la materia, y esos proyectos que se 
desarrollan en otra área, nosotros queremos llevarlos a 
la zona este del país, porque el problema no solo está 
en La Romana, también está en la provincia La Alta-
gracia, donde los ríos: el Duey, el Quisibaní, y otros 
ríos que le dan agua a la población están, práctica-
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mente, desapareciendo.  Nos hemos unidos las tres 
provincias: la de El Seibo, la de La Romana, para 
hacer planes conjuntos y propuestas a las institucio-
nes correspondientes, porque en temporadas de se-
quía, honorable presidenta y colegas diputados, La 
Romana se ve bien apurada con el servicio de agua, 
porque no tenemos presa, y resulta que donde están 
instalados los motores es en el dique de la represa, y 
cuando la sequía ataca, el agua se coloca por debajo 
del dique, y los motores no pueden bombear, de seis 
motores solo dejamos, en ocasiones, un solo motor 
encendido; entonces, no hay agua suficiente para 
abastecer a la población.  Otro gran problema que nos 
afecta es que la producción agroindustrial de La Ro-
mana se fortalece y se nutre, también, del agua del río 
Chavón, y solo Central Romana, que es nuestra em-
presa principal, tiene más de veinte mil empleos que 
dependen también del agua del río Chavón, a través 
de la molienda de la caña de azúcar, porque todas 
esas calderas se mueven con agua, y también la indus-
tria de la hotelería que necesita agua, y un sinnúmero 
de cosas más.  Sin embargo, estamos teniendo gran-
des problemas porque el río Chavón no está siendo 
cuidado en el área donde nace en El Seibo.  Por eso 
estamos creando la Comisión de Agua, que es una 
especie de ONG, que va a trabajar con el Gobierno, 
con Medio Ambiente, con la Vicepresidencia Ejecuti-
va para el Cambio Climático que dirige en este mo-
mento el licenciado Ernesto Reina, y el director José 
Alarcón Mella, que dirige la Mesa de Coordinación 
del Recurso Agua, que también están dispuestos a 
trabajar con nosotros.  Ya el día 4 de abril, en el local 
de la Cámara de Comercio y Producción de La Ro-
mana, con la presencia de una cantidad enorme de 
empresarios y miembros de la sociedad civil, hicimos 
un gran encuentro con el ministro de Medio Ambien-
te, con el Vicepresidente Ejecutivo para el Cambio 
Climático, donde ellos se comprometieron a darnos 
todo el apoyo de lugar para que hagamos el plan es-
tratégico de agua, no solo para La Romana, sino para 
las provincias La Altagracia y El Seibo.  En ese en-
cuentro participaron delegaciones de El Seibo y La 
Altagracia, encabezados por el presidente de la Cáma-
ra de Comercio y Producción de esa provincia.  De 
manera, honorable presidenta, que con la aprobación 
de este proyecto le estaremos dando a la provincia de 
La Romana una herramienta para que podamos traba-
jar unidos, todas las organizaciones, donde estamos 
unificando criterios, con más de veinte organizacio-
nes, para trabajar, para garantizar agua a las futuras 
generaciones en la provincia de La Romana, y garan-
tizar las fuentes de empleo que son mayoritariamente 
dependientes del agua del río Chavón, nuestro río.  
Por lo que, estamos pidiendo al hemiciclo que se 

apruebe este proyecto en el día de hoy, y tal y como 
decía el presidente de la Comisión, que le agradece-
mos la visita que hizo la comisión a La Romana, que 
hizo un gran trabajo, que se apruebe hoy en primera 
lectura, y que sea devuelto a la Comisión sin plazo, el 
plazo ordinario son treinta días; entendemos, que en 
menos de treinta días, la Comisión va a rendir su 
informe, entonces, lo estaremos conociendo, aquí, con 
las correcciones que le haga la Comisión, en segunda 
lectura”. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Déjenme expresar 
algo.  Miren, yo tengo que regirme bajo dos modali-
dades que me permite el Reglamento.  El artículo 90 
del Reglamento me da dos maneras para darle el tra-
tamiento a esta iniciativa, a petición del presidente de 
la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales: terminamos los debates y no lo 
aprobamos, y lo mandamos nuevamente a la comi-
sión, y yo creo que es lo más conveniente, señores; o 
lo aprobamos en primera lectura, declarándolo de 
urgencia, y entonces enviarlo, para abrir una nueva 
sesión.  Yo creo oportuno lo que me manda el Re-
glamento en el artículo 90, es que aun habiendo ter-
minado los debates, yo puedo, entonces, concluidos 
estos, remitirlo nuevamente a la comisión, sin tener 
que aprobarlo en primera lectura; veo que el propo-
nente de la misma me está pidiendo que lo envíe sin 
plazo, lo que significa que pudiera durar no quince 
días, sino más.  Yo me permito que usted reconsidere 
la petición de procedimiento para cuando termine el 
diputado Espinal Muñoz, yo enviarlo directamente, 
sin aprobarlo en primera lectura, y que venga sanea-
do, y conocemos sus dos lecturas”. 
 
El diputado Miguel Eduardo Espinal Muñoz manifes-
tó lo siguiente:  “Solamente es para que Plutarco Pé-
rez, el proponente, en la instancia posterior, corrija 
cuando dice: ‘puede ser convocado el comité con las 
dos cuartas partes de los miembros’, yo creo que debe 
decir ‘mitad más uno’ o ‘dos terceras partes’, porque 
dos cuartas partes es el cincuenta por ciento (50%).  
Que eso lo aclare, que lo ponga más clarito eso ahí, 
solamente”. 
 
La diputada presidenta indicó:  “Bueno, que recoja la 
Comisión esta sugerencia, para que la puedan tomar 
en consideración.  Entonces, no lo vamos a aprobar.  
Terminados los debates, someto que dicho proyecto 
con su informe, vuelva, nuevamente, a la Comisión 
Permanente de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, a un plazo ordinario de treinta días.  Yo tengo que 
poner el plazo, si se van a extender, entonces, ustedes 
le dan el seguimiento de rigor.  A votación, dipu-
tados”.  
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Votación 020 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a un plazo 
ordinario de treinta (30) días:  APROBADO.  101 
diputados a favor de 101 presentes para esta votación. 
  
Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  
“No por el plazo, porque el plazo reglamentario son 
treinta días, no hay que votar por ello, pero sí para 
poder enviarlo a la comisión, nuevamente, voten.  
Todas las estructuras que vienen van a comisión, para 
que no se me desesperen, los enviamos directo a co-
misión”. 
 
El proyecto quedó remitido, de nuevo, a estudio de la 
Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, a un plazo ordinario de treinta (30) 
días. 
 
9.Iniciativas para ser tomadas en consideración, si-
guiendo el orden cronológico de su depósito en la 
Unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Miren, déjenme 
hacerles una acotación, ahora que veo que hay mu-
chos legisladores aquí, ruego que por favor, suminis-
tren al portal de Acceso a la Información las declara-
ciones juradas que presentaron ante la Cámara de 
Cuentas, porque los ciudadanos están pidiendo un 
listado de las mismas, y nosotros no disponemos de 
ellas.  Los que la hayan depositado en Cámara de 
Cuentas y no hayan sido depositadas por acá, enton-
ces, por favor, háganlas llegar, porque nosotros esta-
mos obligados, por la ley, a suministrar el listado de 
los que no hayan depositado, para que luego no quie-
ran refutarnos eso a la Presidencia de la Cámara.  Es 
un favor que les estoy pidiendo”.   
 
PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley que dispone el 
traslado de los restos del general Pedro Santana Fami-
lia del Panteón de la Patria, al municipio El Seibo, 
provincia El Seibo. (Proponente: Víctor Valdemar 
Suárez Díaz). Depositado el 19/09/2016.  
»Número de Iniciativa: 05014-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución mediante el 
cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, instruir a la Oficina Supervisora de Obras 

del Estado, para la edificación del nuevo mercado 
público de San Francisco de Macorís, provincia Duar-
te. (Proponente: Franklin Martín Romero Morillo). 
Depositado el 26/10/2016.  
»Número de Iniciativa: 05103-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas 
y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley que prohíbe la 
colocación de fichas judiciales sin el cumplimiento 
del debido proceso. (Proponente: Pedro Tomás Bote-
llo Solimán). Depositado el 03/11/2016. (Ref.04619-
2010-2016-CD). 
»Número de Iniciativa: 05145-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que otorga un merecido recono-
cimiento al cantante, músico y compositor Cuco Va-
loy, por su prodigiosa y fecunda carrera artística. 
(Proponentes: Franklin Martín Romero Morillo, Ade-
lis de Jesús Olivares Ortega, Alexis Isaac Jiménez 
González, Darío de Jesús Zapata Estévez, Fidel Er-
nesto Santana Mejía, Francisco Liranzo, Juan Agustín 
Medina Santos, María Josefina Marmolejos Marmole-
jos de Cabrera). Depositado el 13/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 05219-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución mediante la 
cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 
señor presidente de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, la modificación del artículo 6 del 
Decreto No.571-09 del 7 de agosto de 2009, para que 
diga "se crea el Parque Nacional Salto de La Jalda, en 
el municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Ma-
yor”. (Proponente: Cristóbal Venerado Antonio Casti-
llo Liriano). Depositado el 09/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 05269-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 
 
PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución mediante la 
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cual la Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecu-
tivo extender hasta el 30 de marzo de cada año la 
conmemoración del mes de la patria que de manera 
tradicional se efectúa entre el 26 de enero y el 27 de 
febrero de cada año. (Proponente: Rafael Rafael 
Méndez). Depositado el 06/03/2017. 
»Número de Iniciativa: 05310-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 
 
PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución mediante la 
cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir a todas las instituciones públicas del Estado, 
aplicar la igualdad laboral en cantidad y calidad entre 
hombres y mujeres, para que se cumpla el principio 
de igualdad como lo establece nuestra carta magna. 
(Proponentes: Besaida Mercedes González de López, 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Ana Emilia 
Báez Santana, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvi-
vas, Catalina  Paredes Pinales, Ceila Licelot Encarna-
ción Minyety de Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, 
Josefina  Tamárez, María Glotirde Gallard, Miledys  
Suero Rodríguez). Depositado el 06/03/2017. 
»Número de Iniciativa: 05311-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Administra-
ción Pública. 
 
PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley que establece una 
reserva del 20% de las camas de los hospitales públi-
cos y privados para los pacientes en condiciones críti-
cas o de intensivo. (Proponente: Agustín Burgos Te-
jada). Depositado el 29/03/2017. 
»Número de Iniciativa: 05346-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Salud. 
 
PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de Ley Orgánica sobre 
Derechos de Participación Ciudadana y Mecanismos 
de Control Social. (Proponente: Félix Ramón Bautista 
Rosario). Iniciado en el Senado el 24/08/2016 y apro-
bado el 15/03/2017. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 31/03/2017.  
»Número de Iniciativa: 05348-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 

la Comisión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que designa con 
el nombre de Hugo Francisco Álvarez Valencia el 
palacio de justicia del municipio La Vega, provincia 
La Vega. (Proponente: Mario José Esteban Hidalgo 
Beato). Depositado el 04/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 05349-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Justicia. 
 
PUNTO NO. 9.11:  Resolución aprobatoria del 
Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marí-
tima y de Acuicultura, suscrito el 26 de febrero de 
2014, entre el Gobierno de la República Dominicana 
y el Gobierno del Reino de Marruecos. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
25/01/2017 y aprobado el 29/03/2017. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 6/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 05362-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el or-
den que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados reconoce al comuni-
cador y escritor Ramón Puello Báez, por sus grandes 
méritos durante 50 años de labor ininterrumpida co-
mo auténtico comunicador social, forjador de genera-
ciones de periodistas dominicanos.  (Proponente:  
Manuel Elpidio Báez Mejía). Depositado el 
11/03/2014. En orden del día el 29/04/2014. Tomado 
en consideración el 29/04/2014. Enviado a la Comi-
sión Permanente de Medios de Comunicación en la 
sesión No.18 del 29/04/2014. Plazo vencido el 
29/05/2014. Con informe de la Comisión Permanente 
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de Medios de Comunicación para única discusión 
recibido el 04/06/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.05034-2010-2016-CD.  
»Número de Iniciativa: 02198-2016-2020-CD 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Este tuvo informe, 
¿verdad?, y está volviendo.  Estos son para reenviar, 
de nuevo, a la comisión.  Miren lo que vamos a hacer, 
lo que pasa es que viene del sexenio pasado, enton-
ces, como hemos estado, de manera reiterada, envián-
dolos, para que los conozcan los nuevos legisladores, 
este también va, de nuevo, para allá.  Sería bueno que 
sea a un plazo fijo, porque, simplemente, tendrían que 
dar las explicaciones de lugar a los nuevos miembros 
de la comisión, y así no se va creando un tapón en las 
comisiones.  ¿Les parece?  ¿A plazo fijo?  Bueno, 
pues queda enviado, nuevamente, a la Comisión Per-
manente de Medios de Comunicación, a plazo fijo de 
quince días”. 
 
Votación 021 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Medios de Comunicación, a plazo fijo de quince (15) 
días:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 votos emitidos. 
  
Votación 022 
Sometido a votación, de nuevo, que el proyecto fuese 
remitido, de nuevo, a estudio de la Comisión Perma-
nente de Medios de Comunicación, a plazo fijo de 
quince (15) días:  APROBADO.  98 diputados a fa-
vor de 98 presentes para esta votación.   
 
El proyecto de resolución quedó remitido, de nuevo, a 
estudio de la Comisión Permanente de Medios de 
Comunicación, a plazo fijo de quince (15) días. 
 
PUNTO NO. 12.2:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la cámara de diputados solicita al señor presi-
dente constitucional de la República, licenciado Dani-
lo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de las Fuer-
zas Armadas, la instalación de una escuela vocacional 
en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Do-
mingo. (Proponente: Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez). Depositado el 27/06/2013. En orden del día el 
25/03/2014. Tomado en consideración el 25/03/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de Fuerzas Arma-
das en la sesión No.10 del 25/03/2014. Plazo vencido 
el 24/04/2014. Con informe de la Comisión Perma-
nente de Fuerzas Armadas para única discusión reci-
bido el 22/09/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del 
Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era 
el No.04452-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 01903-2016-2020-CD 

La diputada presidenta manifestó:  “Este va, nueva-
mente, a la comisión que tuvo a bien el estudio del 
mismo, que es la Comisión Permanente de Fuerzas 
Armadas, a plazo fijo de quince días.  A votación, 
diputados y diputadas”. 
 
Votación 023 
Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Fuerzas Armadas, a plazo fijo de quince (15) días:  
APROBADO.  97 diputados a favor de 97 presentes 
para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “To-
dos estos temas fueron trabajados, con sus informes, 
en el sexenio pasado, por tanto, no les estamos dando 
el conocimiento, para que puedan empoderarse de 
qué se estudió en cada comisión.  Así que voten, ho-
norables, que vuelva a quince días, nuevamente.  
Además de que Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
que es la proponente no la veo aquí”. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido, de nuevo, a 
estudio de la Comisión Permanente de Fuerzas Ar-
madas, a plazo fijo de quince (15) días. 
 
PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que solicita al señor presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al Ministerio de Educación, construir una 
estancia infantil en las instalaciones del Centro Re-
gional Universitario del Suroeste (CURSO), del mu-
nicipio Santa Cruz Barahona, provincia Barahona. 
(Proponente: Noris Elizabeth Medina Medina). Depo-
sitado el 09/09/2016. En Orden del Día el 
27/09/2016. Tomado en Consideración el 
27/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Educación en la sesión No.09 del 27/09/2016. Plazo 
vencido el 27/10/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Educación recibido el 01/12/2016. 
»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
 
Votación 024 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
98 diputados a favor de 98 presentes para esta vota-
ción.   
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Educación a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordi-
nal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber: 
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 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADO QUE SOLICITA AL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LI-
CENCIADO DAÑILO MEDINA SÁNCHEZ, INS-
TRUIR AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CONS-
TRUIR UNA ESTANCIA INFANTIL EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DEL SUROESTE (CURSO), 
DEL MUNICIPIO SANTA CRUZ BARAHONA, 
PROVINCIA BARAHONA. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE EDUCACIÓN 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA JOSEFA 

CASTILLO RODRÍGUEZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

a) Acta No. l l-SLO-2016 de la reunión del 21 
de noviembre de 2016; 

b) Control de asistencia de la reunión del 21 de 
noviembre de 2016; 

c) Reporte No.204/16, del 26 de octubre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

d) Texto del proyecto de resolución con las mo-
dificaciones propuestas por la comisión, de 
conformidad con el literal k) del artículo 130 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Educación 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Proyecto de resolución de la 

Cámara de Diputados que 
solicita al señor presidente 
de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez,  
instruir al  Ministerio  de 
Educación, construir una es-
tancia infantil en las instala-
ciones del Centro Regional 
Universitario del Suroeste 
(CURSO), del municipio 
Santa Cruz Barahona, pro-
vincia Barahona. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04985-2016-2020-CD, correspon-
diente al Proyecto de resolución de la Cámara de 
Diputados que solicita al señor presidente de la Re-
pública, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir 
al Ministerio de Educación, construir una estancia 
infantil en las instalaciones del Centro Regional Uni-
versitario del Suroeste (CURSO), del municipio Santa 
Cruz Barahona, provincia Barahona, presentada por 
la diputada Noris Elizabeth Medina Medina, deposi-
tada el 09 septiembre de 2016, en orden del día el 27 
de septiembre de 2016, tomada en consideración el 
27 de septiembre de 2016, enviada a la Comisión 
Permanente de Educación en la sesión No.09 del 27 
de septiembre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Departa-
mento de Coordinación de Comisiones el 28 de sep-
tiembre de 2016, la Comisión lo conoció en la 
reunión No.8 del 31 de octubre, reunión No.9 del 7 
de noviembre y en la reunión No. 11 del 21 de no-
viembre del año en curso y decidió elaborar el infor-
me. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa de resolución está estructurada por un 
título, cuatro considerandos, tres vistas que referen-
cian legislación relativa al tema, un dispositivo y la 
firma del proponente. 
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El objetivo de la iniciativa legislativa es solicitar al 
Ministerio de Educación construir una estancia infan-
til en el Centro Regional Universitario del Suroeste 
(CURSO), municipio Santa Cruz, provincia Baraho-
na. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Educación, apoderada 
para el estudio del Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que solicita al señor presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al Ministerio de Educación, construir una 
estancia infantil en las instalaciones del Centro Re-
gional Universitario del Suroeste (CURSO), del mu-
nicipio Santa Cruz Barahona, provincia Barahona, 
luego de realizar varias reuniones donde se discutió el 
proyecto, revisado el reporte de la Oficina Técnica de 
Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al 
Pleno de la Cámara de Diputados un informe favora-
ble con las siguientes modificaciones: 
 
1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO 
PARA QUE DIGA: 
 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS MEDIANTE LA CUAL RECOMIENDA 
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE DIS-
PONGA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTAN-
CIA INFANTIL EN EL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DEL SUROESTE (CURSO), EN 
EL MUNICIPIO SANTA CRUZ BARAHONA, 
PROVINCIA BARAHONA. 
 
2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS TERCE-
RO Y CUARTO, PARA QUE DIGAN: 
 
Considerando tercero: Que la población estudiantil, 
en el Centro Regional Universitario del Suroeste 
(CURSO), en la provincia Barahona, asciende apro-
ximadamente a 10,000 estudiantes y corresponden al 
sexo femenino un 65%, el 40% son madres solteras, 
la mayoría con hijos de 0 a 5 años de edad, con el 
inconveniente de tener que trasladarse a grandes dis-
tancias y no disponen de los recursos necesarios para 
pagar el cuidado de sus hijos mientras ellas estudian, 
dejándolos desprotegidos y otras veces llevarlos a las 
aulas, constituyendo una limitación, en el proceso de 
aprendizaje; 
 
Considerando cuarto: Que se hace necesario la cons-
trucción de una estancia infantil en el recinto univer-
sitario de Santa Cruz, provincia Barahona, con la 

finalidad de proporcionales más seguridad y estabili-
dad a las estudiantes,  lo que contribuirá a disminuir 
la deserción universitaria de las madres, ya que po-
drán contar con un lugar adecuado donde sus hijos 
sean atendidos de manera integral. 
 
3. MODIFICAR LAS(OS) VISTAS(OS) DEL PRO-
YECTO Y AGREGAR OTRAS, PARA QUE DI-
GAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: Ley General de Educación No. 66-97, del 15 
de abril de 1997; 
 
Vista: Ley que crea el Sistema de Seguridad Social, 
No. 87-01, del 9 de mayo de 2001; 
 
Vista: Ley No. 136-03, Código para la protección de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y sus 
modificaciones; 
 
Vista: Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que 
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; 
 
Visto: El Decreto No. 102-13, del 12 de abril de 
2013, que declara de interés nacional la protección y 
atención integral de todas las personas entre 0 y 5 
años de edad; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
4. MODIFICAR EL DISPOSITIVO DEL PROYEC-
TO, PARA QUE DIGA: 
 
Único: Recomendar al presidente de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, que disponga la 
construcción de una estancia infantil en el Centro 
Universitario Regional del Suroeste (CURSO), en el 
municipio Santa Cruz Barahona, de la provincia Ba-
rahona. 
  
Por lo anteriormente expuesto, la comisión recomien-
da al Pleno la aprobación de este informe con sus 
modificaciones. 
 
Por la Comisión Permanente de Educación,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Presidenta.  Juan Suazo Marte, Vicepresidente. 
 Antonio Bernabel Colón Cruz, Secretario.  Mirian 
Altagracia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael Gar-
cía Mercedes, Josefina Tamárez, Radhamés Camacho 
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Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarna-
ción, Francisco Antonio Santos Sosa, Dionisio de la 
Rosa Rodríguez, David Herrera Díaz y Pedro Tomás 
Botello Solimán, miembros.    
 
FIRMANTES:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Presidenta.  Juan Suazo Marte, Vicepresidente.  An-
tonio Bernabel Colón Cruz, Secretario.  Mirian Alta-
gracia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Ro-
dríguez, Josefina Tamárez, Radhamés Camacho Cue-
vas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarnación, 
Dionisio de la Rosa Rodríguez y David Herrera Díaz, 
miembros.    
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
En este momento asumió la dirección de los trabajos 
el vicepresidente, diputado Lupe Núñez Rosario, ante 
la salida momentánea de la presidenta, diputada Lucía 
Medina Sánchez de Mejía. 
 
El diputado vicepresidente en funciones de presidente 
manifestó:  “Como la presidenta Lucía Medina había 
expresado, la presidenta de la Comisión Permanente 
de Educación no está presente, entonces, tiene la 
palabra el vicepresidente de la Comisión, diputado 
Juan Suazo”. 
 
En el desarrollo de su turno, el diputado Juan Suazo 
Marte expresó:  “Presidente, nosotros pedimos el voto 
favorable de este proyecto de resolución que presenta 
la diputada Noris Medina, solamente hacer una co-
rrección de redacción al informe.  Corregir el nombre 
del ‘…Centro Regional Universitario del Suroeste 
(CURSO)…’, para que se lea:  ‘…Centro Universita-
rio Regional del Suroeste (CURSO)…’.  Pedimos esa 
corrección en el informe, por un problema de redac-
ción o de escritura.  Entonces, pedimos el voto favo-
rable a los diputados y diputadas sobre este proyecto 
de resolución”. 
 
Le indicó el diputado vicepresidente en fundiciones 
de presidente:  “Colega Suazo, hágala por escrito la 
corrección”.  
 
Respondió el diputado Juan Suazo Marte:  “Sí, le 
llegará, presidente”. 
 
El siguiente turno lo agotó la proponente de la inicia-
tiva, diputada Noris Elizabeth Medina Medina y ma-
nifestó:  “El proyecto de resolución que nos ocupa en 
la tarde hoy es con relación a la solicitud de una es-
tancia infantil, por la necesidad que tiene la Región 

Enriquillo de la misma en las instalaciones del Centro 
Universitario.  El mismo tiene la disponibilidad de los 
terrenos para la construcción, y la población estudian-
til cuenta con un sesenta y cinco por ciento (65%) de 
mujeres, y de ese sesenta y cinco, el cuarenta por 
ciento (40%) son madres solteras; por lo cual hay una 
deserción en los planteles universitarios, pues no 
tienen la disponibilidad económica para el cuidado de 
sus hijos.  Les pido a los honorables diputados un 
voto favorable para dicha resolución”. 
 
Reasume la conducción de los trabajos legislativos la 
presidenta, diputada Lucía Medina Sánchez de Mejía. 
 
Participó en el debate el diputado Radhamés Cama-
cho Cuevas, y manifestó:  “He tomado el turno para 
solicitarles a los colegas diputados y diputadas el voto 
favorable de esa iniciativa.  Nosotros participamos en 
las discusiones, recibimos al viceministro Víctor Sán-
chez, pero además, en el terreno hemos visto la nece-
sidad de que se construya esa estancia infantil; que no 
es una estancia infantil cualquiera, es una estancia 
infantil que es como una especie de aeropuerto en 
Barahona, porque ahí van madres de muchos lugares 
de la región a estudiar y se necesita esa estancia para 
alojar a los niños y niñas de las que van.  Yo felicito a 
la honorable diputada Noris Medina, porque ha sido 
persistente en esa iniciativa, muy persistente.  Quisié-
ramos solicitarles, en breve tiempo, para no extender 
nuestra intervención con nuestras motivaciones, que 
se apruebe, y pedirles el voto favorable a los colegas 
diputados y diputadas.  Noris ha sido persistente, y 
nosotros hemos visto la necesidad de que esa iniciati-
va sea aprobada”. 
 
Preguntó la diputada presidenta:  “¿Y tiene terreno, 
Noris, allá?”. 
 
La diputada Noris Elizabeth Medina Medina respon-
dió:  “Está disponible el terreno”. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “¡Ah!, muy bien”. 
 
El siguiente turno lo agotó el diputado Mariano Mon-
tero Vallejo, y dijo:  “Presidenta, este proyecto de 
resolución de la diputada Noris Medina, hace mucho 
tiempo que la población de Barahona lo está pidien-
do, pero no solo una población de más de doce mil 
estudiantes de la UASD, que tiene más del sesenta 
por ciento de mujeres, y más del cuarenta por ciento 
de madres solteras; y también hemos visto muchas 
madres solteras que han dejado de ir a la universidad 
¿por qué?, porque sus hijos no pueden ser atendidos 
en ningún lugar.  De manera que, esta estancia viene 
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a cumplir o a llenar un rol que por mucho tiempo 
hemos pedido: la provincia de Pedernales, la provin-
cia de Bahoruco, la provincia de Jimaní y la provincia 
de Barahona.  Son cuatro provincias, es la subregión 
Enriquillo, y por eso estamos pidiendo, presidenta, 
que votemos favorablemente por esta iniciativa”. 
 
La diputada Rudy María Méndez externó:  “Escu-
chando la motivación de la compañera diputada Noris 
Medina, de Mariano Montero Vallejo y de Radhamés 
Camacho, yo solamente les pediría que nos den un 
voto de favor, que esa provincia tanto se los agradece-
rá”. 
 
Votación 025 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el diputado Juan Suazo Marte, que 
dice:  ‘Aplicar en las vistas las correcciones de datos 
necesarios según corresponda, validados según la 
Gaceta Oficial del Poder Ejecutivo, en vista de que se 
suscitan varias diferencias.  Corregir la puntuación, 
acentuación, datos numéricos, ortografía, género y 
número, uso de mayúsculas y minúsculas de las pala-
bras que lo ameriten. Corregir el nombre del 
“…Centro Regional Universitario del Suroeste 
(CURSO)…”, para que se lea “…Centro Universita-
rio Regional del Suroeste (CURSO)…”.  Agregar 
antes del dispositivo único la palabra “RESUEL-
VE”.’, resultó:  APROBADA.  95 diputados a favor, 
1 diputado en contra de 96 presentes para esta vota-
ción.   
 
Votación 026 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Educación, con su modificación: 
 VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 votos emitidos.  
 
Votación 027 
Sometido a votación, de nuevo, el informe rendido 
por la Comisión Permanente de Educación, con su 
modificación:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 votos 
emitidos. 
 
En virtud de las disposiciones que el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados establece en el 
párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 
Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para 
repetir, por tercera vez, la votación precedente. 
 
Votación 028 
Sometido a votación, por tercera vez, el informe ren-
dido por la Comisión Permanente de Educación, con 
su modificación:  APROBADO.  96 diputados a favor 
de 96 presentes para esta votación.   

Votación 029 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe y modificación:  APROBADO en única dis-
cusión.  100 diputados a favor de 100 presentes para 
esta votación.   
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
lectura, con su informe y modificación. 
 
PUNTO NO.12.4:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente constitucional de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación reali-
zar los procedimientos necesarios para la adquisición 
de un solar para la construcción de una cancha depor-
tiva bajo techo al club Máximo Gómez de Villa Ver-
de, provincia La Romana, así como también la desig-
nación de una comisión especial a los fines de dar 
continuidad a la presente resolución. (Proponente: 
Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 
12/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.06819-2010- 2016-CD. En Orden del Día el 
13/09/2016. Tomado en Consideración el 
13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión 
No.06 del 13/09/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción recibido el 08/12/2016.  
»Número de Iniciativa: 03667-2016-2020-CD 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Es del diputado Pedro 
Tomás Botello Solimán; él no está aquí, yo creo que 
es mejor que lo dejemos sobre la mesa, para que él 
pueda defender su iniciativa, ¿está de acuerdo don 
Máximo Castro?  Sometemos dejar sobre la mesa esta 
iniciativa, a votación, diputados”. 
 
Votación 030 
Sometido a votación que el proyecto fuese dejado 
sobre la mesa:  APROBADO.  97 diputados a favor, 
2 diputados en contra de 99 presentes para esta vota-
ción.   
 
Así pues, el proyecto de resolución quedó sobre la 
mesa. 
 
PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, instruir al jefe de la Marina 
de Guerra para que ejecute de manera inmediata el 
dragado del muelle de Sabana de la Mar, provincia 
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Hato Mayor. (Proponente: Cristóbal Venerado Anto-
nio Castillo Liriano). Depositado el 3/12/2013. En 
orden del día el 29/04/2014. Tomado en considera-
ción el 29/04/2014. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Asuntos Marítimos en la sesión No.18 del 
29/04/2014. Plazo vencido el 29/05/2014. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.04869-2010-2016-CD. 
Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos 
Marítimos recibido el 13/02/2017.  
»Número de Iniciativa: 02104-2016-2020-CD 
 
Votación 031 
Sometido a votación que el proyecto fuese dejado 
sobre la mesa:  APROBADO.  96 diputados a favor 
de 96 presentes para esta votación.   
 
En el proceso de la votación, la diputada presidenta 
expresó:  “El honorable diputado Venerado Castillo 
no está acá, y él es el dueño de su iniciativa, para que 
la pueda defender.  Que pelea por sus iniciativas co-
mo si fueran sus hijos”. 
 
El proyecto de resolución quedó sobre la mesa. 
 
PUNTO NO. 12.6:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al señor pre-
sidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto 
General del Estado del año 2017, una partida presu-
puestaria para la construcción de varias obras en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sán-
chez. (Proponentes: Napoleón  López Rodríguez, 
Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo  Pacheco  
Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Andrés En-
manuel Bautista Taveras, Antonio Bernabel Colón, 
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Gloria 
Roely Reyes Gómez, Héctor Darío Féliz Féliz, José 
Ernesto Morel Santana, José Francisco Santana Su-
riel, José Luis  Cosme Mercedes, José Ulises Rodrí-
guez Guzmán, Julito  Fulcar Encarnación, Manuel 
Andrés Bernard, Ricardo  de los Santos Polanco, 
Robinson de Jesús Díaz Mejía, Ronald José Sánchez 
Nolasco, Víctor  José D´Aza  Tineo, Víctor Orlando 
Bisonó Haza, Wandy Modesto Batista Gómez). De-
positado el 13/10/2016. En Orden del Día el 
20/10/2016. Tomado en Consideración el 
20/10/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación vial en la sesión 
No.15 del 20/10/2016. Plazo vencido el 20/11/2016 
Con informe de la Comisión Permanente de Obras 
Públicas y Comunicación Vial el 07/03/2017.  
»Número de Iniciativa: 05070-2016-2020-CD 
 
El diputado Napoleón López Rodríguez expresó:  

“Este proyecto de resolución está dividido en dos 
partes, presidenta, porque incluye los caminos vecina-
les que, aunque son para el 2017, ya se están reali-
zando, en virtud de que están contemplados dentro de 
las diez obras a ser realizadas de emergencia, produc-
to de la declaratoria de emergencia, valga la redun-
dancia; se están haciendo los caminos, pero hay otra 
partida dentro de la resolución, que se refiere al hos-
pital, y por eso yo le voy a pedir que nos lo envíe, de 
nuevo, a la Comisión de Obras Públicas, para ver si 
ese hospital que estamos reclamando puede ser intro-
ducido para el Presupuesto del año 2018, ¿entiende?  
Pero, lo que es la primera parte, en honor a la verdad, 
aunque esos campos están ahora mismo inundados, 
los trabajos se comenzaron.  Entonces, no tiene razón 
de ser estar en la iniciativa que estamos proponien-
do”. 
 
A continuación, el diputado José Luis Cosme Merce-
des manifestó:  “Esta información, que tal vez no la 
hemos socializado, honorable diputado Napoleón 
López Rodríguez, debo decirla aquí, en esta ocasión, 
a manera de información.  Como bien él dice, noso-
tros estamos de acuerdo con que se hagan todas las 
obras que están pendientes en nuestra provincia, co-
mo es el caso de los caminos vecinales, que ya se 
iniciaron; y con relación al hospital, que es una in-
quietud de todos nosotros, inclusive, yo sometí aquí 
un proyecto de resolución que fue aprobado, pidiendo 
la construcción del hospital de Nagua.  Decirles que 
hace unos veinte y pico de días, tanto el Gobernador, 
como quien hace uso de la palabra, nos reunimos con 
el director de la OISOE, ingeniero Francisco Pagán 
Rodríguez, quien nos dijo a nosotros, por inquietud 
nuestra, porque estaban paralizados los trabajos, en 
qué estaba el proyecto de reparación del hospital pú-
blico de Nagua.  Las explicaciones que nos dio fueron 
satisfactorias, aunque ha pasado un tiempo y no se 
han reiniciado los trabajos, y el Gobernador y noso-
tros decidimos volver donde Francisco Pagán Rodrí-
guez, pero la explicación que nos dio, es que se está 
haciendo el reajuste del presupuesto, ya que es, prác-
ticamente, un hospital nuevo que se va a hacer en el 
municipio de Nagua, de acuerdo a las normas estable-
cidas por la OPS, la Organización Panamericana de la 
Salud.  Y entonces, el reajuste de presupuesto, la 
modificación del diseño, se lleva un tiempo y por eso 
no se ha iniciado; inclusive, él nos aseguró que este 
año ese hospital iba a ser entregado al municipio de 
Nagua, y nosotros le damos el margen de la duda, 
hasta ahora, porque hace pocos días que hablamos 
con él.  De todas maneras tenemos la misma inquie-
tud del ingeniero, y vamos a volver donde Pagán 
Rodríguez, para que nos dé las últimas informacio-
nes”. 
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Votación 032 
Sometido a votación el procedimiento presentado por 
el diputado Napoleón López Rodríguez, para que el 
proyecto fuese enviado, de nuevo, a estudio de la 
Comisión Permanente de Obras Públicas y Comuni-
cación Vial, resultó:  APROBADO.  99 diputados a 
favor de 99 presentes para esta votación.   
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  “Ya 
solamente quedan dos temas, porque aunque ustedes 
vean que hay una lista de muchos proyectos, hay un 
informe que de una sola explicación se van todos 
juntos, para que no se desesperen y crean que todo 
ese fajo de proyectos los vamos a conocer de manera 
individual, ellos van todos a comisión, les doy las 
explicaciones de lugar cuando culminemos los otros 
dos puntos”. 
 
Así pues, el proyecto de resolución quedó remitido, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 12.7:  Proyecto de ley mediante el cual 
se penaliza la ocupación indebida de los estaciona-
mientos rotulados para el uso exclusivo de impedidos 
físicos. (Proponente: Alexis Isaac Jiménez González). 
Depositado el 31/01/2013. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.03935-2010-2016-CD. En Orden 
del Día el 13/09/2016. Tomado en Consideración el 
13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Justicia en la sesión No.06 del 13/09/2016. Con in-
forme de la Comisión Permanente de Justicia recibido 
el 04/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 01609-2016-2020-CD 
 
Votación 033 
Sometido a votación liberar del trámite de lectura el 
proyecto, para conocer su informe:  APROBADO.  
101 diputados a favor de 101 presentes para esta vo-
tación.   
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Justicia a partir de donde 
dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el ordi-
nal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados.  A saber:   
 
 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 
CUAL SE PENALIZA LA OCUPACIÓN INDEBI-
DA DE LOS ESTACIONAMIENTOS ROTULA-

DOS PARA USO EXCLUSIVO DE IMPEDIDOS 
FÍSICOS. 
 
A LA:   LICDA. LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA 
CÁMARA DE DIPU-
TADOS 

 
VÍA:   SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE JUSTICIA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HENRY MO-

DESTO MERÁN GIL 
  

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

a) Control de asistencia de la reunión del lunes, 
20 de marzo de 2017; 

b) Acta No.6-PLO-2017 de la reunión del lunes, 
20 de marzo de 2017; 

c) Reporte No.190/16, del 13 de octubre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 01609-2016-2020-CD 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Justicia 
 
Idioma   Español 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Proyecto de ley mediante el 

cual se penaliza la ocupa-
ción indebida de los estacio-
namientos rotulados para el 
uso exclusivo de impedidos 
físicos. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1136 

Localización: Sistema de Información Legislativa 
(SIL). 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.01609-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de ley mediante el cual se penaliza 
la ocupación indebida de los estacionamientos rotula-
dos para el uso exclusivo de impedidos físicos, pre-
sentada por el diputado Alexis Isaac Jiménez Gonzá-
lez, depositada el 31 de enero de 2013. (Cierre de 
Sexenio) (Ref.03935-2010-2016-CD). En orden del 
día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 
Permanente de Justicia en la sesión No.6 del 13 de 
septiembre de 2016. 
 
La iniciativa fue recibida en el Departamento de 
Coordinación de Comisiones el 17 de octubre de 
2016 y colocado en la agenda de la comisión para la 
reunión No.07 del 25 de enero del 2017, la reunión 
No.8 del 26 de enero 2017, la reunión No.14 del 06 
de febrero de 2017 y la reunión No.6 del 20 de marzo 
de 2017 y decidió el informe. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley en su estructura consta de un enun-
ciado o título, seis considerandos, siete vistas, dos 
artículos, nombre y firma del proponente. Tiene por 
objeto modificar la disposición que prohíbe la ocupa-
ción de áreas para el estacionamiento exclusivo para 
conductores con impedimentos físicos estableciendo 
el pago de multa equivalente a dos salarios mínimos 
del sector público. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Justicia, apoderada para 
el estudio del proyecto de ley mediante el cual se 
penaliza la ocupación indebida de los estacionamien-
tos rotulados para el uso exclusivo de impedidos físi-
cos, ley de naturaleza ordinaria según lo establece el 
artículo 113 de la Constitución, que para su aproba-
ción requiere la mayoría absoluta de los votos de los 
presentes de cada cámara, luego de estudiar la inicia-
tiva y tomar en consideración el reporte de la Oficina 
Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), ha de-
cidido presentar un informe favorable con las modifi-
caciones siguientes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE 
LEY, PARA QUE DIGA: 

Proyecto de ley que modifica el artículo 142 de la Ley 
No. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapaci-
dad en la República Dominicana. 
 
2.MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS DEL 
PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGAN: 
 
Considerando primero: Que la población de discapa-
citados motrices ha crecido, y que innovaciones apli-
cadas a los vehículos de motor les ha permitido con-
ducirlos, visitar plazas comerciales y de servicios, y 
mantener la integración con el resto de la sociedad; 
 
Considerando segundo: Que a sabiendas de las difi-
cultades motrices, los legisladores han dispuestos 
espacios de estacionamientos exclusivos para los 
discapacitados, lo más cercano posible a las entradas 
de los establecimientos comerciales, los cuales suelen 
ser ocupados por personas no discapacitadas; 
 
Considerando tercero: Que además de los discapaci-
tados motrices, también se ha tomado en considera-
ción la población adulta mayor que producto de la 
elevación de la expectativa de vida, ese segmento 
social también ha crecido y realiza actividades comer-
ciales visitando los centros comerciales; 
 
Considerando cuarto: Que la Constitución de la Re-
pública garantiza la protección y el respeto a los dere-
chos fundamentales de las personas, y el Decreto No. 
107-95, del 12 de mayo de 1995, que establece que " 
El Estado garantizará la igualdad de oportunidades y 
derechos laborales para las personas con limitaciones 
físicas. 
 
3.MODIFICAR LAS VISTAS, PARA QUE DIGAN:  
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de la Organización de las Naciones Unidas, 
del año 1948; 
 
Vista: La Declaración de Cartagena de India, sobre 
Políticas Integrales para las personas con Discapaci-
dad en el Área Iberoamericana, de la Conferencia 
Intergubernamental Iberoamericana sobre Políticas 
para personas ancianas y personas Discapacitadas, del 
año 1992; 
 
Vista: La Declaración del Decenio de las Américas: 
Por los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad (2006-2016) y sus documentos de apoyo 
y correlativos; 
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Vista: La Resolución No. 458-08, del 30 de octubre 
de 2008, que aprueba la Convención sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad, del 13 de di-
ciembre de 2006; 
 
Vista: La Ley No. 5-13, del 15 de enero de 2013, 
sobre Discapacidad en la República Dominicana, 
Deroga la Ley No. 42-00, de fecha 29 de junio de 
2000; 
 
Visto: El Decreto No. 107-95, del 12 de mayo de 
1995, que establece que el Estado garantizará la 
igualdad de oportunidades y derechos laborales para 
las personas con limitaciones físicas, mentales o sen-
soriales. 
 
4.MODIFICAR EL ARTÍCULO 1 DEL PROYEC-
TO DE LEY, PARA QUE DIGA: 
 
Artículo 1.- Modificación. Modificar el artículo 142 
de la Ley No. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre 
Discapacidad en la República Dominicana, para que 
diga:  
 
"Artículo 142.- Penalización violación parqueos asig-
nados. Son penalizados con dos (2) salarios mínimos 
del sector público las personas físicas o morales que 
ocupen los parqueos o espacios restringidos, exclusi-
vos para personas con discapacidad o movilidad re-
ducida, en lugares públicos o privados. 
 
"Párrafo I.- Las personas reincidentes en esta infrac-
ción serán sancionadas con el pago de diez (10) sala-
rios mínimos del sector público, y privación de liber-
tad de quince (15) a treinta (30) días. 
 
"Párrafo II.- La imposición de dichas sanciones está a 
cargo de las autoridades judiciales de conformidad 
con lo establecido en el Código Procesal Penal. 
 
5. ELIMINAR EL ARTÍCULO 2 DEL PROYECTO 
DE LEY. 
 
6. AGREGAR UNA DISPOSICIÓN FINAL, QUE 
DICE: 
 
Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigen-
cia a partir de su publicación, según lo establecido en 
la Constitución de la República, y vencidos los plazos 
establecidos en el Código Civil de la República Do-
minicana. 
 
La Comisión Permanente de Justicia recomienda al 
Honorable Pleno dar su voto favorable para la apro-
bación del presente informe. 

Por la Comisión,”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Henry Modesto Merán Gil, Pre-
sidente. Alexis Isaac Jiménez González, Vicepresi-
dente. Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, 
Secretario. Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías 
Guzmán, Manuel Orlando Espinosa Medina, María 
Josefina Marmolejos Marmolejos, Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de 
Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Raful Soriano, 
Graciela Fermín Nuesí, Olfalida Almonte Santos y 
Pedro Tomás Botello Solimán, miembros.  
  
FIRMANTES:  Henry Modesto Merán Gil, Presiden-
te. Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Se-
cretario. Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Carlos Marién Elías Guzmán, Manuel Orlando Espi-
nosa Medina, Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de 
Jesús Zapata Estévez y Olfalida Almonte Santos, 
miembros.  
 
Leída la parte citada del informe, la resolución quedó 
sometida a su única discusión. 
 
El presidente de la Comisión Permanente de Justicia, 
diputado Henry Modesto Merán Gil, desarrolló la 
siguiente intervención:  “El proyecto que estamos 
conociendo en esta ocasión y que se presenta a la 
consideración de los diputados y diputadas, trata so-
bre la modificación del artículo 142 de la Ley 5-13 
sobre discapacidad.  Esta Ley prevé la prohibición de 
utilizar, ocupar o disponer de los parqueos para los 
discapacitados o personas de movilidad reducida.  Sin 
embargo, el texto legal no prevé un régimen de con-
secuencias para aquellos ciudadanos que utilicen, 
como acabo de señalar, estos tipos de parqueos debi-
damente señalizados.  El proyecto en cuestión lo que 
plantea es, justamente, el régimen de consecuencias 
para aquellas personas que utilicen, que ocupen los 
parqueos de personas discapacitadas o de movilidad 
reducida.  El proyecto plantea una pena de dos sala-
rios mínimos, para aquellos que ocupen los parqueos, 
y además, un régimen sobre la base de reincidencia 
con relación al mismo tipo de infracción.  Me han 
hecho la pregunta algunos colegas sobre si la reciente 
Ley de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que fue aprobada por el Congreso 
Nacional, no contemplaba esta sanción, y realmente 
no la contempla.  Nosotros en la comisión revisamos 
la ley que recientemente aprobamos, y con relación a 
un régimen de consecuencias en la utilización de 
estos tipos de parqueos, la nueva ley no lo prevé.  Es 
oportuno destacar la conveniencia y pertinencia del 
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proyecto que estamos presentando, y que entendemos 
debe contar con el apoyo favorable de los diputados y 
diputadas”. 
 
El proponente del proyecto, diputado Alexis Isaac 
Jiménez González, se manifestó como sigue:  “La 
iniciativa en cuestión, que nos motiva al tema de es-
tablecer un régimen de consecuencias, primero viene 
dada, presidenta y honorables diputados, porque es-
tando en una plaza comercial vi una persona en mule-
tas caminando hacia la puerta de entrada, pero vi a 
alguien que iba a montarse en un vehículo muy boni-
to, en el área donde estaban los discapacitados, pero 
este venía caminando bien; venía caminando sin nin-
guna discapacidad motora, como dicen por ahí, esa 
persona, prácticamente parecía un fisiculturista, se 
montó en su vehículo y se fue.  Entonces, a veces uno 
ve esas cosas y le pide a la ciudadanía no violentar 
esta ley.  Agradezco a la Comisión de Justicia por la 
gran labor realizada en este tema, porque, ciertamen-
te, tenemos que darle garras a esta ley.  En Estados 
Unidos nosotros vemos los parqueos para ‘handi-
caps’, los parqueos para personas discapacitadas que 
son respetados, y ¡ay! de cualquier persona que se 
atreva, estando en buenas condiciones, a utilizar un 
parqueo de esos.  Yo lo que quiero es solicitar la ve-
nia de cada uno de ustedes, para que hagamos con-
ciencia, para que motivemos a los ciudadanos, a los 
buenos ciudadanos a cumplir con las leyes, y que 
estas garras que se están dando hoy en este proyecto 
las aprobemos, no solamente para nosotros castigar, 
sino para crear conciencia, y que los dominicanos y 
dominicanas respetemos los parqueos para las perso-
nas con discapacidad”. 
 
La diputada presidenta se dirigió al Pleno y dijo:  “Yo 
quiero preguntarles a los médicos que están aquí en la 
sala, creo que ya no se dice discapacitados, sino per-
sonas con condiciones especiales ¿no es así?, ¿es así, 
doctores?”. 
 
Respondió el diputado Henry Modesto Méran Gil:  
“Presidenta, ciertamente, en términos médicos hay 
diferentes denominaciones, pero la ley, justamente, 
establece que son ‘personas con discapacidad’.  Yo 
creo que el error está en que no hemos corregido la 
terminología de la Ley 5-13, y la verdad es que el 
término ‘discapacidad’ se ha eliminado del argot 
científico porque resulta peyorativo y discriminato-
rio”. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Exacto.  Es sola-
mente para saber, puro y simple”. 
 
A viva voz, la diputada Ángela Pozo dijo:  “Ellos 
tampoco quieren que le digan así”. 

Indicó la diputada presidenta:  “¿Tampoco quiere que 
le digan especiales?  Bueno, pues dejemos ese asunto 
así.  Simplemente, porque como yo escucho que ya 
modernamente en todos los escenarios científicos 
llaman a estas personas con estas condiciones ‘perso-
nas con condiciones especiales’, pero si no les gusta”. 
 
Votación 034 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Justicia:  APROBADO.  99 dipu-
tados a favor de 99 presentes para esta votación. 
 
Votación 035 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me:  APROBADO en primera discusión.  98 dipu-
tados a favor de 98 presentes para esta votación.   
 
El proyecto de ley quedó aprobado en primera discu-
sión, con su informe. 
 
Punto NO. 12.8:  Proyecto de ley mediante el cual se 
modifican los artículos 27 y 35 de la ley No.1306-BIS 
sobre divorcio, relativos al divorcio por mutuo con-
sentimiento y a los derechos de la mujer divorciada. 
(Proponente Besaida Mercedes González de López). 
Depositado el 08/12/2016. En Orden del Día el 
08/02/2017. Tomado en Consideración el 
08/02/2017. Enviado a la Comisión Permanente de 
Justicia en la sesión No.03 del 08/02/2017. Plazo 
vencido el 11/3/2017. Con informe de la Comisión 
Permanente de Justicia recibido el 04/04/2017.  
»Número de Iniciativa: 05209-2016- 2020-CD  
 
La diputada presidenta se dirigió a la diputada Gonzá-
lez de López y le dijo:  “Diputada, este tiene un in-
forme desfavorable, ¿usted quiere abordar este te-
ma?”. 
 
La proponente de la iniciativa, diputada Besaida Mer-
cedes González de López, manifestó:  “Yo valoro 
positivamente que el Código recién leído, el Código 
Civil, recogiera la modificación de los artículos 27 y 
35, de la Ley 13-06 bis sobre el divorcio, que yo so-
metiera en diciembre del año pasado, artículos que 
violentaban el consentimiento de las personas contra-
tantes y vulneraban el principio constitucional de la 
igualdad.  Por lo que, retiro dicho proyecto, ya que 
está recogido en el Código Civil modificado”. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “Así mismo es.  
Gracias, bueno, pues, retirado el proyecto”.   
 
El proyecto de ley quedó retirado, a solicitud de su 
proponente. 
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13. Lectura de la relación de proyectos de ley que 
perimen al término de la legislatura y tengan informe 
de comisión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
14. Lectura de la relación de asuntos enviados a co-
misión, cuyo plazo vence a la fecha y no hayan sido 
informados, para la aplicación del artículo 148 del 
Reglamento. 
 
Indicó la diputada presidenta:  “Miren, presten aten-
ción ahora.  Aquí hay una lista por Secretaría, de 
alrededor de treinta y seis proyectos que están apode-
rados en las comisiones de trabajo que manda el Re-
glamento de la Cámara, pero que como de manera 
reiterada, hemos estado enviando a la comisión los 
proyectos para que se empoderen los nuevos legisla-
dores, hay proyectos que tienen redactados informes, 
pero que se imposibilita salir a recoger las firmas de 
los que ya los trabajaron.  Por tanto, en la Comisión 
Coordinadora decidimos hacer una lista y presentarla 
al hemiciclo, para que de manera estructural todos 
vuelvan a la comisión que les corresponde, para que 
puedan ser conocidos, sancionados, y vengan con las 
firmas, conforme a lo establecido en el Reglamento, y 
vengan de nuevo acá con los informes.  Por eso, noso-
tros proponemos que se le dé el mismo tratamiento 
que le dimos al grupo que hemos estado mandando de 
manera reiterada.  Así que, solicito al honorable se-
cretario que lea esta lista, solamente el concepto, el 
título de los proyectos, para que se vayan todos a las 
comisiones que tuvieron el estudio, porque todos 
tienen informe, pero no podemos salir a buscar a los 
diputados que los trabajaron para que los firmen.  
Entonces, para que los puedan ver, los puedan cono-
cer y que los suscriban los miembros de la comisión 
que están conformando las mismas.  Lea, secretario”. 
 
PUNTO NO.14.1:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 25 de julio de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y el señor Rafael Pérez Bautista, me-
diante el cual el primero traspasa al segundo una por-
ción de terreno con una extensión superficial de 
250.00 metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito 
de la parcela No.21-C-2 (Pte.), Distrito Catastral 
No.32, manzana No.13, solar No.4, lugar El Toro, 
proyecto Orquídea (Bloque II), Distrito Nacional, 
valorado en RD$43,750.00. (Proponente: Poder Eje-
cutivo). Iniciado en el Senado el 27/03/2007 y apro-
bado el 16/10/2007. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 07/12/2010. En orden del día el 
16/04/2013. Quedó sobre la mesa en la sesión No.13 
del 16/04/2013. En orden del día el 16/04/2013. Pen-

diente orden del día anterior el 16/04/2013. En orden 
del día el 23/04/2013. Tomado en consideración el 
23/04/2013. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.15 del 23/04/2013. Plazo 
vencido el 22/05/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01113-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00111-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.2:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 23 de mayo de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y el señor José Alexander Carela Ci-
prián, mediante el cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ám-
bito de la parcela No.166 (Pte.), Distrito Catastral 
No.32, manzana No.40, solar No.8, bloque "B", sec-
ción El Toro, proyecto de lotificación de solares, 
Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00. (Pro-
ponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
27/03/2007 y aprobado el 16/10/2007. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 07/12/2010. En orden del 
día el 21/08/2013. Tomado en consideración el 
21/08/2013. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.03 del 21/08/2013. Plazo 
vencido el 20/09/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01126-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00117-2016-2020-CD 
 
PUNTO No. 14.3:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 26 de julio de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y la señora Luz María Polanco Casti-
llo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 246.52 metros cuadrados, ubicada dentro del ám-
bito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), Distrito Catastral 
No.32, manzana No.20, solar No.4, lugar El Toro, 
proyecto Orquídea (Bloque II), distrito nacional, valo-
rado en RD$43,141.00. (Proponente: Poder Ejecuti-
vo). Iniciado en el Senado el 27/03/2007 y aprobado 
el 16/10/2007. Depositado en la Cámara de Dipu-
tados el 07/12/2010. En orden del día el 27/08/2013. 
Tomado en consideración el 27/08/2013. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.04 del 27/08/2013. Plazo vencido el 26/09/2013. 
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(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01132-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00120-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.4:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 17 de junio de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y la señora Hada Sierra Díaz, median-
te el cual el primero traspasa a la segunda una porción 
de terreno con una extensión superficial de 250.00 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, man-
zana No.12, solar No.8, bloque "A", lugar proyecto 
de solares 166, sección El Toro, Distrito Nacional, 
valorado en RD$37,500.00. (Proponente: Poder Eje-
cutivo). Iniciado en el Senado el 27/03/2007 y apro-
bado el 16/10/2007. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 07/12/2010. En orden del día el 
27/08/2013. Tomado en consideración el 27/08/2013. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.04 del 27/08/2013. Plazo vencido el 
26/09/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01134-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 18/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 18/04/2017. 
»»Número de Iniciativa: 00122-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.5:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 10 de mayo de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y la señora Betsaida Inmaculada Gon-
zález Imbert, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicado den-
tro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), Distrito 
Catastral No.32, manzana No.26, solar No.15, sec-
ción El Toro, proyecto de lotificación de solares 166, 
Distrito Nacional, valorado en RD$37,500.00. (Pro-
ponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
27/03/2007 y aprobado el 16/10/2007. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 07/12/2010. En orden del 
día el 03/09/2013. Tomado en consideración el 
03/09/2013. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.07 del 03/09/2013. Plazo 
vencido el 03/10/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01136-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 

del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00123-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.6:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 5 de agosto de 2005, entre el 
Ingenio Ozama y la señora Ana Mercedes Durán 
Pilarte, mediante el cual el primero traspasa a la se-
gunda una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 269.85 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), Distrito 
Catastral No.32, manzana No.11, solar No.1 (Bloque 
II), sección El Toro, lugar proyecto "Orquídea", Dis-
trito Nacional, valorado en RD$47,223.75. (Propo-
nente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
27/03/2007 y aprobado el 16/10/2007. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 07/12/2010. En orden del 
día el 03/09/2013. Tomado en consideración el 
03/09/2013. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.07 del 03/09/2013. Plazo 
vencido el 03/10/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01139-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00126-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.7:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 11 de agosto de 2005, entre 
el Ingenio Ozama y el señor Linconll Rodríguez, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.166 (Pte.), distrito catastral No.32, 
manzana No.41, solar No.9, bloque "E", lugar El 
Toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito 
Nacional, valorado en RD$37,500.00. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
27/03/2007 y aprobado el 16/10/2007. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 07/12/2010. En orden del 
día el 10/09/2013. Pendiente orden del día anterior el 
10/09/2013. En orden del día el 11/09/2013. Tomado 
en consideración el 11/09/2013. Enviado a la Comi-
sión Permanente de Contratos en la Sesión No.10 del 
11/09/2013. Plazo vencido el 11/10/2013. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.01141-2010-2016-CD. 
En Orden del Día para única discusión el 05/04/2017. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
05/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00128-2016-2020-CD 
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PUNTO NO. 14.8:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 7 de mayo de 2004, entre el 
Estado dominicano y el señor Melvin Alexis Lara 
Melo, representado por el señor Mario Henríquez 
Martínez, mediante el cual el primero traspasa al se-
gundo una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 102.90 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.49-B, distrito catastral 
No.18, sector Villa Mella, Distrito Nacional, valorada 
en RD$30,870.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 04/11/2008 y aprobado el 
01/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 13/12/2010. En orden del día el 25/03/2014. To-
mado en consideración el 25/03/2014. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.10 del 25/03/2014. Plazo vencido el 24/04/2014. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01231-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00178-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.9:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 17 de septiembre de 2008, 
entre el Ingenio Ozama y la señora Georgina Adalgisa 
Pavonessa Pimentel, mediante el cual el primero tras-
pasa a la segunda una porción de terreno con una 
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.166 (Parte), Distri-
to Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección El 
Toro, proyecto de lotificación de solares 166, manza-
na No.10, solar No.3, bloque "D", valorada en 
RD$37,500.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 08/07/2009, aprobado el 
25/08/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 02/03/2011. En orden del día el 30/04/2013. To-
mado en consideración el 30/04/2013. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.17 del 30/04/2013. Plazo vencido el 30/05/2013. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01338-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00199-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.10:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 22 de abril de 2008, entre el 
Estado dominicano y la señora Francisca de los San-

tos de Almeyda, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 113.28 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la parcela No.175-B-3-A (parte), del 
distrito catastral No.6, ubicada en el sector Villa 
Olímpica, Respaldo Las Américas, municipio Santo 
Domingo Este, valorada en RD$113,280.00.  (Propo-
nente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el  
23/07/2009, aprobado el 25/08/2010 y depositado en 
la Cámara de Diputados el 02/03/2011. En orden del 
día el 13/05/2014. Tomado en consideración el 
13/05/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.23 del 13/05/2014. Plazo 
vencido el 12/06/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01341-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00200-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.11:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 27 de enero de 2004, entre el 
Estado dominicano y los señores Denny Antonia Lan-
tigua Pérez y Manuel Antonio Lantigua Pérez, me-
diante el cual el primero traspasa a los segundos una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
116.43 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.119, distrito catastral No.15, sector 
Katanga, Los Mina, Distrito Nacional, valorada en 
RD$36,675.45. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el  23/07/2009, aprobado el 
25/08/2010 y depositado en la Cámara de Diputados 
el 02/03/2011. En orden del día el 10/06/2014. To-
mado en consideración el 10/06/2014. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.32 del 10/06/2014. Plazo vencido el 10/07/2014. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01345-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00202-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.12:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 29 de octubre de 2003, entre 
el Estado dominicano y el señor José Dolores Santos 
Encarnación, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de 64.35 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.149, distrito catastral 
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No.2, ubicada en el sector 16 de agosto, carretera 
Sánchez, Distrito Nacional, valorada en 
RD$57,915.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 04/06/2009 y aprobado el 
25/08/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 02/03/2011. En orden del día el 21/04/2015. To-
mado en consideración el 21/04/2015. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.12 del 21/04/2015. Plazo vencido el 21/05/2015. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01362-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00212-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.13:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 6 de noviembre de 2002, y 
su adenda del 7 de octubre de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor Ramón Aquino Vargas, me-
diante el cual el primero traspasa al segundo una por-
ción de terreno con una extensión superficial de 
240.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.21-B (parte), distrito catastral No.32, 
Distrito Nacional, valorada en RD$60,000.00.  (Pro-
ponente: Poder Ejecutivo). Iniciado el 04/06/2009 y 
aprobado el 25/08/2010. Depositado en la cámara de 
diputados el 02/03/2011. En orden del día el 
19/05/2015. Tomado en consideración el 19/05/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.20 del 19/05/2015. Plazo vencido el 
18/06/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01365-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 18/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00215-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.14:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 11 de enero de 2000, entre el 
Estado dominicano y el señor Santo Mariano Villar 
Suazo, mediante el cual el primero traspasa al segun-
do una porción de terreno con una extensión superfi-
cial de 360.00 metros cuadrados, ubicadas dentro del 
ámbito de la parcela No.1-B-Ref., parte, distrito catas-
tral No.6, ubicada en la calle Colón, Esq. "T", sector 
Invimosa, Distrito Nacional, valorada en 
RD$144,000.00.  (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 23/07/2009 y aprobado el 
25/08/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 

el 02/03/2011. En orden del día el 02/06/2015. To-
mado en consideración el 02/06/2015. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.24 del 02/06/2015. Plazo vencido el 01/07/2015. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01369-2010-
2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 
05/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 05/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 18/04/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00218-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.15:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 5 de junio de 2007, entre el 
Estado dominicano y los señores Pedro Arturo Abreu 
Castillo y Reina María de la Cruz C. de Abreu, me-
diante el cual el primero traspasa a los segundos una 
porción de terreno con una extensión superficial de 
409.55 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.115-Ref.-W, (parte), distrito catastral 
No.6, sector Respaldo Villa Carmen, Distrito Nacio-
nal, valorada en RD$327,640.00. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 23/07/2009 y 
aprobado el 25/08/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 02/03/2011. En orden del día el 
02/06/2015. Tomado en consideración el 02/06/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.24 del 02/06/2015. Plazo vencido el 
01/07/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01370-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 18/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00219-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.16:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 27 de enero de 2004, entre el 
Estado dominicano y el señor José Frank Bonhome 
Abreu, mediante el cual el primero traspasa al segun-
do una porción de terreno con una extensión superfi-
cial de 279.54 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.97, distrito catastral No.4, 
sector Los Ángeles, Los Peralejos, Distrito Nacional, 
valorada en RD$83,862.00.  (Proponente: Poder Eje-
cutivo). Iniciado en el Senado el 23/07/2009 y apro-
bado el 25/08/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 02/03/2011. En orden del día el 
02/06/2015. Tomado en consideración el 02/06/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.24 del 02/06/2015. Plazo vencido el 
01/07/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
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2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01373-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 18/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00221-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.17:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 31 de Julio de 2007, entre el 
Estado dominicano y el señor Teódulo Vicioso Pre-
vot, mediante el cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 147.45 metros cuadrados, ubicada dentro del ám-
bito de la parcela No.115-Ref. (parte), distrito catas-
tral No.6, sector Los Trinitarios II, Distrito Nacional, 
valorada en RD$154,822.50. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 04/06/2009 y 
aprobado el 25/08/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 02/03/2011. En orden del día el 
02/06/2015. Tomado en consideración el 02/06/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.24 del 02/06/2015. Plazo vencido el 
01/07/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.01375-2010-2016-CD. En Orden del Día para 
única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 18/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 18/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 00222-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.18:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 22 de septiembre de 2004, 
entre el Estado dominicano y el señor Victoriano 
Hernández Acevedo, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo una porción de terreno con una 
extensión superficial de 240.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-B, 
distrito catastral No.32, sector Ciudad Satélite, Distri-
to Nacional, valorada en RD$72,000.00. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
04/06/2009 y aprobado el 25/08/2010. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 02/03/2011. En orden del 
día el 25/08/2015. Tomado en consideración el 
25/08/2015. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.02 del 25/08/2015. Plazo 
vencido el 24/09/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.01377-2010-2016-CD. En Orden del Día 
para única discusión el 05/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 05/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 18/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 18/04/2017. 

»Número de Iniciativa: 00224-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.19:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 14 de febrero de 2007, entre 
el Estado dominicano y la señora María de los Reyes 
Mora Lorenzo, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 157.08 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.132 (parte), del distrito catas-
tral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
La Milagrosa, Los Mina Sur, valorada en 
RD$99,906.02.  (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 19/08/2008, aprobado el 
15/09/2009 y depositado en la Cámara de Diputados 
el 17/03/2011. En orden del día el 20/10/2015. To-
mado en consideración el 20/10/2015. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión 
No.13 del 20/10/2015. Plazo vencido el 19/11/2015. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 
cuyo Código en esa Colección era el No.01438-2010-
2016-CD.  
»Número de Iniciativa: 00257-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.20:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 5 de octubre de 2005, entre 
el Estado Dominicano y la señora Teresa Herrera 
Liranzo, representada por el señor Roger Antonio 
Vittini Méndez, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 180.80 metros cuadrados, ubicada den-
tro del ámbito de la parcela No.267 (parte), distrito 
catastral No.8, sector de Haina, municipio de San 
Cristóbal, valorada en RD$271,200.00.  (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
19/08/2008 y aprobado el 15/09/2009. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 17/03/2011. En Orden del 
Día el 15/03/2016. Pendiente Orden del Día anterior 
el 15/03/2016. En Orden del Día el 30/03/2016. To-
mado en Consideración el 30/03/2016. Enviado a la 
Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.6 
del 30/03/2016. Plazo vencido el 2016-04-30. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.01446-2010-2016-
CD.  
»Número de Iniciativa: 00263-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.21:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 14 de agosto de 2007, entre 
el Estado Dominicano y la señora Midalma Altagracia 
Marte, mediante el cual el primero traspasa a la se-
gunda una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 215.21 tareas, dentro del ámbito de la 
parcela No.6-D-2 (Pte.), Distrito Catastral No.9, ubi-
cada en el sector Guayubín, Castañuela, provincia 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1144 

Montecristi, valorada en RD$1,291,260.00; y su 
ADENDUM de fecha 25 de enero de 2008, mediante 
el cual se corrige el error material en lo referente a la 
ubicación y designación de los linderos, para que se 
lea como parcela No.6-D-2 (Parte), Distrito Catastral 
No.9, ubicada en el sector Bohío Viejo del municipio 
de Guayubín, provincia Montecristi. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
04/06/2009 y aprobado el 08/09/2010. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 24 de noviembre de 2011. 
En orden del día el 24/10/2012. Tomado en conside-
ración el 24/10/2012. Enviado a la comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No.20, extraordinaria, 
del 24/10/2012. Plazo vencido el 23/11/2012. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No.02415-2010-2016-
CD.  
»Número de Iniciativa: 00638-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.22:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 5 de marzo de 2009, entre el 
Ingenio Catarey y el señor Daniel Antonio Guzmán 
González, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de 395.56 tareas nacionales, equivalente a 
248,750.25 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.9 (Parte), Distrito Catastral 
No.13, lugar Arenoso, municipio Villa Altagracia, 
provincia San Cristóbal, valorada en 
RD$2,175,580.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 27/10/2009 y aprobado el 
08/09/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 24 de noviembre de 2011. En orden del día el 
30/04/2013. Tomado en consideración el 30/04/2013. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.17 del 30/04/2013. Plazo vencido el 
30/05/2013. Con informe de comisión para única 
discusión recibido el 13/11/2013. En orden del día 
para única discusión el 10/12/2013. Quedó sobre la 
mesa para única discusión en la sesión No.37 del 
10/12/2013. En orden del día para única discusión el 
10/12/2013. Pendiente orden del día única discusión 
el 10/12/2013. En orden del día para única discusión 
el 10/12/2013. Reenviado a la Comisión Permanente 
de Contratos en la sesión No.39, extraordinaria, del 
10/12/2013. Plazo vencido el 09/01/2014. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.02429-2010-2016-CD.  
»Número de Iniciativa: 00647-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.23:  Resolución aprobatoria del con-
trato de donación suscrito el 25 de mayo de 2011, 
entre el Ingenio Boca Chica y el Arzobispado Metro-
politano de Santo Domingo, representado por el Ar-

zobispo Metropolitano de Santo Domingo, primado 
de América Nicolás de Jesús cardenal López Rodrí-
guez, mediante el cual el primero traspasa al segundo 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 105,117.96 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.198-B (parte), distrito catas-
tral No.32, lugar Las Américas. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 31/08/2011 y 
aprobado el 12/11/2011. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 2 de febrero de 2012. En orden del día 
el 11/03/2014. Tomado en consideración el 
11/03/2014. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.06 del 11/03/2014. Plazo 
vencido el 10/04/2014.. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.02735-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 00886-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.24:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 18 de diciembre de 2001, 
entre el Estado Dominicano y la señora Mercedes 
Tomasina Rodríguez de los Santos, mediante el cual 
el primero traspasa a la segunda una porción de te-
rreno con una extensión superficial de 577.96 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.103-Pte., distrito catastral No.3, Distrito Nacional, 
valorada en RD$866,940.00. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 30/09/2003 y 
aprobado el 23/10/2007. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 24/07/2012. En orden del día el 
04/03/2014. Tomado en consideración el 04/03/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de contratos en la 
sesión No.02 del 04/03/2014. Plazo vencido el 
03/04/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.03251-2010-2016-CD.  
»Número de Iniciativa: 01228-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.25:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 6 de septiembre de 2002, 
entre el Estado Dominicano y la señora Andrea Mer-
cedes Torres Batista, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda una porción de terreno con una 
extensión superficial de 521.98 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref. 
(parte), distrito catastral No.6, Distrito Nacional, va-
lorada en RD$208,792.00. (Proponente: Poder Ejecu-
tivo). Iniciado en el Senado el 22/07/2004 y aprobado 
el 23/10/2007. Depositado en la Cámara de Dipu-
tados el 24 de julio de 2012. En orden del día el 
12/04/2016. Tomado en consideración el 12/04/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.07 del 12/04/2016.  Plazo vencido el 2016-
05-13. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
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2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.03282-2010-2016-CD  
»Número de Iniciativa: 01258-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.26:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 6 de marzo de 1990, entre el 
Estado Dominicano y la señora Ángela Montero Ro-
mero, mediante el cual el primero traspasa a la segun-
da el apartamento No.202, edificio No.3, tipo C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el pro-
yecto habitacional San Juan Bautista, provincia San 
Juan de la Maguana, dentro del ámbito de la parcela 
No.66-B, del distrito catastral No.2, valorado en 
RD$46,000.00.; y su adéndum de fecha 14 de julio de 
2006, debidamente representado por el señor obispo 
Montero Romero, mediante el cual se actualiza el 
monto original a la suma de RD$125,101.60. (Propo-
nente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
04/03/2008 y  aprobado el 30/09/2008. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 09 de octubre del 2012. En 
orden del día el 10/03/2015. Tomado en considera-
ción el 10/03/2015. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No.05 del 
10/03/2015. Plazo vencido el 09/04/2015. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.03500-2010-2016-CD.  
»Número de Iniciativa: 01328-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.27:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 20 de julio de 2006, entre el 
Estado Dominicano y el señor Pancracio Adames 
Mora, mediante el cual el primero traspasa al segun-
do, una porción de terreno con un área de 225.42 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.24-parte, del distrito catastral No.2, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector San Miguel, valorada 
en RD$135,252.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 04/03/2008 y  aprobado el 
30/09/2008. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 09 de octubre del 2012. En orden del día el 
09/03/2016. Tomado en consideración el 09/03/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.03 del 09/03/2016. Plazo vencido el 2016-
04-09. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.03540-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 01367-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.28:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 29 de enero de 2008, entre el 
Estado Dominicano y la señora Dora Evangelina Eu-
sebio Gautreaux, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 139.63 metros cuadrados, dentro 

del ámbito de la parcela No. 126-B (parte), del distri-
to catastral No.15, ubicada en el sector Los Mina, del 
Distrito Nacional, valorada en RD$139,630.00.  
(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado 
el 08/09/2009 y aprobado el 20/07/2011. Depositado 
en la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 2012. 
En orden del día el 25/08/2015. Tomado en conside-
ración el 25/08/2015. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No.02 del 
25/08/2015. Plazo vencido el 24/09/2015. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.03698-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 01490-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.29:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 10 de marzo de 2003, entre 
el Estado Dominicano y la señora María Candelaria 
Peralta Medina, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 308.37 metros cuadrados, dentro de la 
parcela No.89-G, distrito catastral No.6, del Distrito 
Nacional, valorado en RD$277,533.00. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
10/02/2010 y aprobado el 25/05/2011. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 6 de mayo de 2013. En 
orden del día el 28/10/2014. Quedó sobre la mesa en 
la sesión No.16 del 28/10/2014. En orden del día el 
28/10/2014. Tomado en consideración el 28/10/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.17, extraordinaria, del 28/10/2014. Plazo 
vencido el 27/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No:04315-2010-2016-CD  
»Número de Iniciativa: 01840-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.30:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 22 de julio de 1978, entre el 
Estado Dominicano y la señora Cristina Josefina de 
León, mediante el cual el primero traspasa a la segun-
da el apartamento No.5-C, edificio No.2-B-0, proyec-
to habitacional condominio El Embajador, de esta 
ciudad, valorado en RD$63,139.44; y su contrato de 
transferencia en fecha 2 de mayo de 2008, a favor del 
señor Abigail Antonio Rivera de León. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
24/02/2009 y aprobado el 03/03/2010. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 09/07/2013. En orden del 
día el 19/05/2015. Tomado en consideración el 
19/05/2015. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.20 del 19/05/2015. Plazo 
vencido el 18/06/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.04477-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 01910-2016-2020-CD 
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PUNTO NO. 14.31:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 13 de enero de 2009, entre el 
Estado dominicano y el señor José Alberto Noble 
Jiménez, mediante el cual el primero traspasa al se-
gundo una porción de terreno con una extensión su-
perficial de 281.04 metros cuadrados, dentro del ám-
bito de la parcela No.115-REF.(parte), distrito catas-
tral No.6, Distrito Nacional, ubicada en el sector Iss-
fapol, valorada en RD$224,832.00. (Proponente: 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
03/11/2009 y aprobado el 11/05/2011. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 27/01/2014. En orden del 
día el 28/10/2014. Quedó sobre la mesa en la sesión 
No.16 del 28/10/2014. En orden del día el 
28/10/2014. Tomado en consideración el 28/10/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.17, extraordinaria, del 28/10/2014. Plazo 
vencido el 27/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.04958-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02164-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.32:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta, suscrito el 14 de mayo de 1995, entre 
el Estado dominicano y el señor Luis Rosario Lugo, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento No.202, edificio No.8, construído de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacio-
nal " Rivera del Sur", Baní, provincia Peravia, valo-
rado en RD$303,227.24. (Proponente: Poder Ejecuti-
vo). Iniciado en el Senado el 21/05/2009 y aprobado 
el 10/02/2010. Depositado en la Cámara de Dipu-
tados el 08/07/2014. En orden del día el 24/03/2015. 
Pendiente orden del día anterior el 24/03/2015. En 
orden del día el 24/03/2015. En orden del día el 
24/03/2015. Tomado en consideración el 24/03/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.08, extraordinaria del 24/03/2015. Plazo 
vencido el 23/04/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.05495-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02505-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO.14.33:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 24 de julio del 2008 entre el 
Estado dominicano y la señora Emperatriz Del Pilar 
Maldonado Mercedes, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda una porción de terreno con una 
extensión superficial de 68.80 metros cuadrados ubi-
cada dentro del ámbito de la parcela No.17 Provisio-
nal (Parte),distrito catastral No.4, Distrito Nacional, 
sector Los Jardines, valorada en RD$89,440.00. 
(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado 
el 3/11/2009 y aprobado el 4/05/2011. Depositado en 

la Cámara de Diputados el 11/07/2014. En orden del 
día el 25/08/2015. Tomado en consideración el 
25/08/2015. Enviado a la Comisión Permanente de 
Contratos en la sesión No.02 del 25/08/2015. Plazo 
vencido el 24/09/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto 
del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 
era el No.05585-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02588-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO.14.34:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 2 de mayo de 2006, entre el 
Estado dominicano y las señoras Ángela María Arias 
Rivera y Ángela Benita Arias de Peña, mediante el 
cual el primero traspasa a las segundas una porción de 
terreno con una extensión superficial de 235.20 me-
tros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.383, del distrito catastral No.7, ubicada en el sec-
tor Sombrero, del municipio de Baní, provincia Pera-
via, valorado en RD$82,320.00. (Proponente: Poder 
Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 08/07/2009. 
Aprobado el 01/09/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 01/08/2014. En orden del día el 
19/05/2015. Tomado en consideración el 19/05/2015. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.20 del 19/05/2015. Plazo vencido el 
18/06/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.05848-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 02831-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.35:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 18 de marzo de 2010, entre 
el Estado Dominicano y el señor Santos Manuel Lugo 
Abreu, mediante el cual el primero traspasa al segun-
do una porción de terreno con una extensión superfi-
cial de 458.88 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.110-Ref.780 (Parte), distrito 
catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Enriquillo, Herrera, valorada en 
RD$1,606,080.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). 
Iniciado en el Senado el 08/11/2011. Aprobado el 
11/01/2012. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 1/09/2014. En orden del día el 09/03/2016. Toma-
do en consideración el 09/03/2016. Enviado a la Co-
misión Permanente de Contratos en la sesión No.03 
del 09/03/2016. Plazo vencido el 2016-04-09. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 
Código en esa Colección era el No. :06235-2010-
2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 03198-2016-2020-CD 
 
PUNTO NO. 14.36:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 21 de febrero de 2008, entre 
el Ingenio Boca Chica y la señora Elsa Marianela 
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Domínguez Pérez, mediante el cual el primero traspa-
sa a la segunda una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 428.38 metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), dis-
trito catastral No.32, Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana 
No.14, solar No.13, bloque "D", valorada en 
RD$107,095.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 24/10/2008 y aprobado el 
1/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 
16/09/2014. En orden del día el 12/05/2015. Tomado 
en consideración el 12/05/2015. Enviado a la comi-
sión Permanente de Contratos en la sesión No.17 del 
12/05/2015. Plazo vencido el 11/06/2015. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Códi-
go en esa Colección era el No.06291-2010-2016-CD. 
»Número de Iniciativa: 03230-2016-2020-CD 
 
Indicó la diputada presidenta:  “¿Y Héctor Féliz Féliz, 
está aquí?  No está, bueno.  Todos estos proyectos de 
contrato quedan enviados a la Comisión Permanente 
de Contratos.  Ruego que, por favor, puedan sacarlos 
lo más rápido posible, porque tenemos el sistema un 
poco estancado por todos estos proyectos que no se 
les buscaba una vía de solución rápida.  Así que, que-
dan enviados.  Someto que vuelvan a la Comisión 
Permanente de Contratos”. 
 
Votación 036 
Sometido a votación que los proyectos contenidos en 
la estructura 14 fuesen remitidos, de nuevo, a estudio 
de la Comisión Permanente de Contratos (»Número 
de Iniciativa: 00111-2016-2020-CD, »Número de 
Iniciativa: 00117-2016-2020-CD, »Número de Inicia-
tiva: 00120-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00122-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00123-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00126-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00128-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00178-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00199-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00200-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00202-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00212-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00215-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00218-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00219-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00221-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00222-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00224-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00257-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00263-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00638-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00647-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 

00886-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01228-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01258-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01328-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01367-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01490-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01840-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01910-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02164-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02505-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02588-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02831-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
03198-2016-2020-CD Y »Número de Iniciativa: 
03230-2016-2020-CD), resultó:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA.  92 votos emitidos.  
 
En tanto se votaba, la diputada presidenta dijo:  
“Denme un segundo, por favor, permítanme leer la 
conformación de una Comisión Bicameral que solici-
tó el Senado de la República, de dos temas sobre los 
cuales apoderaremos a la Comisión Permanente de 
Cultura de la Cámara de Diputados, con todos sus 
miembros.  Voten que estaban aquí todos, voten que 
ya con esto terminamos.  Faltan cinco votos.  Vota-
ción no valida.  Pero estaban aquí, cuéntennos a noso-
tros cuatro.  Someto, nuevamente, que toda esta lista 
de iniciativas de contratos vuelva a la Comisión Per-
manente de Contratos.  Voten, por favor, voten para 
no esperar tres minutos más”. 
 
Votación 037 
Sometido a votación, de nuevo, que los proyectos 
contenidos en la estructura 14 fuesen remitidos, de 
nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Con-
tratos (»Número de Iniciativa: 00111-2016-2020-CD, 
»Número de Iniciativa: 00117-2016-2020-CD, »Nú-
mero de Iniciativa: 00120-2016-2020-CD, »Número 
de Iniciativa: 00122-2016-2020-CD, »Número de 
Iniciativa: 00123-2016-2020-CD, »Número de Inicia-
tiva: 00126-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00128-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00178-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00199-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00200-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00202-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00212-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00215-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00218-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00219-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00221-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00222-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00224-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00257-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00263-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
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00638-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00647-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00886-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01228-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01258-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01328-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01367-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01490-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01840-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01910-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02164-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02505-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02588-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02831-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
03198-2016-2020-CD Y »Número de Iniciativa: 
03230-2016-2020-CD), resultó:  APROBADO.  96 
diputados a favor de 96 presentes para esta votación.  
  
Los proyectos de resolución quedaron enviados a 
estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
A continuación la diputada presidenta leyó la siguien-
te correspondencia: 
 
 ‘Licenciada  
Lucía Medina Sánchez  
Presidenta de la Cámara de Diputados  
Su Despacho.   
 
Honorable presidenta: 
 
Cortésmente, me dirijo a usted, para informarle que 
en la sesión No. 0033, de fecha 05 de abril 2017, se 
aprobó la conformación de la Comisión Bicameral 
que estudiará las iniciativas siguientes:  
 
00276-2017-PLO-SE. Proyecto de ley para el Fomen-
to, Desarrollo y Competitividad de la artesanía.  De-
positado el 04/04/2017.  (Proponente: Cristina Alta-
gracia Lizardo Mézquita). 
 
00277-2017-PLO-SE. Proyecto de ley mediante el 
cual se Instituye la Condecoración del Congreso Na-
cional con la Orden Civil Arzobispo Meriño. (Propo-
nente: Cristina Altagracia Lizardo Mézquita). Deposi-
tado el 04/04/2017.  En agenda para Tomar en Consi-
deración el 05/04/2017. Tomada en Consideración el 
05/3/2017. Enviado a Comisión el 05/04/2017. 
 
Para el estudio de estas iniciativas se apoderó a la 
Comisión Permanente de Cultura, la cual está con-
formada por los honorables senadores siguientes:   
 
Edis Fernando Mateo Vásquez 

Adriano de Jesús Sánchez Roa  
Manuel Antonio Paula  
Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Amable Aristy Castro  
Juan Orlando Mercedes Sena  
Rosa Sonia Mateo Espinosa.   
 
De los comisionados antes mencionados el senador 
Edis Fernando Mateo Vásquez, queda designado 
como presidente de la Comisión Bicameral, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 260 del 
Reglamento Interno del Senado de la República.   
 
Agradeciendo sus atenciones,  
 
Atentamente, 
 
 
Reinaldo Pared Pérez’.   
 
Indicó la diputada presidenta:  “Entonces, nosotros 
vamos a someter la conformación de esta comisión, 
dando como aprobado que también sea apoderada la 
Comisión Permanente de Cultura, con todos sus 
miembros.  A votación, diputados y diputadas”. 
 
Votación 038 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
la conformación de una Comisión Bicameral para el 
estudio del proyecto de ley para el Fomento, Desarro-
llo y Competitividad de la Artesanía y del proyecto de 
ley mediante el cual se instituye la condecoración del 
Congreso Nacional con la “Orden Civil Arzobispo 
Meriño”, la cual quedará integrada por los miembros 
de la Comisión Permanente de Cultura, resultó:  VO-
TACIÓN NO VÁLIDA.  94 votos emitidos. 
 
Durante la votación, la diputada presidenta dijo:  “Le 
recuerdo a la Comisión Coordinadora la reunión de 
mañana, a las once y media (11:30) de la mañana.  
Mañana hay vistas públicas, siempre se realizan en el 
Salón de la Asamblea, para que los honorables dipu-
tados que quieran participar, pues puedan hacerlo, a 
las diez (10:00) de la mañana.  Y también declaramos 
que en el día de mañana, en lugar de haber sesión, 
entonces serán trabajos de comisiones.  La Comisión 
Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía tiene convocatoria para las nueve (9:00) de la 
mañana.  El Departamento de Comisiones informará a 
los miembros en qué salón les corresponde.  La vota-
ción fue no válida.  Señores, miren, yo quiero, por 
favor, que otorguemos un minuto de silencio en me-
moria de la señora Mercedes Vásquez, madre del 
diputado José Isidro Rosario Vásquez, que hoy son 
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los nueve días de su funeral.  Un minuto de silencio, 
apaguen, por favor, los celulares”. 
 
Así pues, todos los diputados, puestos de pies, guar-
daron un minuto de silencio en memoria de la señora 
Mercedes Vásquez, madre del diputado José Isidro 
Rosario Vásquez. 
 
Votación 039 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación, 
de nuevo, la conformación de una Comisión Bicame-
ral para el estudio del proyecto de ley para el Fomen-
to, Desarrollo y Competitividad de la Artesanía y del 
proyecto de ley mediante el cual se instituye la conde-
coración del Congreso Nacional con la “Orden Civil 
Arzobispo Meriño”, la cual quedará integrada por los 

miembros de la Comisión Permanente de Cultura, 
resultó:  APROBADO.  97 diputados a favor de 97 
presentes para esta votación. 
 
La diputada presidenta manifestó:  “Aprobado”.   
 
Siendo las dos horas y cuarenta y dos minutos (2:42) 
de la tarde, la diputada presidenta declaró cerrada esta 
sesión ordinaria y convocó, formalmente, a trabajos 
de comisiones, a la vista pública, para el día de maña-
na, miércoles, y a sesión del Pleno el próximo martes 
25 de abril, a las diez (10:00) de la mañana.   
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes  certifican. 
 

 
Lucía Medina Sánchez de Mejía 

Presidenta 
    
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa parlamentaria; 
Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 
presente acta número catorce (14) de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 
transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles dieci-
nueve (19) de abril del año dos mil diecisiete (2017). 
 

___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

 
_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
  

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S14PLO17 
»Fecha: 19-04-2017 

 
Votación 001" 19.04.2017 11:38:30  

»Número de Iniciativa: 02595-2016-2020-CD  
Moción: Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.   

Presentes en la votación: 109 
Registrados: 115 Sí: 109 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
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PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
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MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SIN VOTO 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 
Votación 002" 19.04.2017 11:45:25  

»Número de Iniciativa: 02595-2016-2020-CD  
Moción: Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 105 
Registrados: 111 Sí: 103 No: 2 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 19.04.2017 11:46:20  

»Número de Iniciativa: 02595-2016-2020-CD  
Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 112 Sí: 101 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- ? 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
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RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
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DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
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VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 004" 19.04.2017 11:47:54  

»Número de Iniciativa: 00193-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe. 

Presentes en la votación: 107 
Registrados: 114 Sí: 107 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- ? 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 
Votación 005" 19.04.2017 11:55:07  

»Número de Iniciativa: 00193-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 105 
Registrados: 110 Sí: 104 No: 1 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1161 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 006" 19.04.2017 11:56:09  

»Número de Iniciativa: 00193-2016-2020-CD 
Moción:  Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 113 Sí: 102 No: 2 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SIN VOTO 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SIN VOTO 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 007" 19.04.2017 11:57:44  

»Número de Iniciativa: 02475-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 113 Sí: 105 No: 3 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
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RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
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CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
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SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 008" 19.04.2017 12:05:57  

»Número de Iniciativa: 02475-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 108 
Registrados: 111 Sí: 105 No: 3 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
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CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
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GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 009" 19.04.2017 12:06:59  

»Número de Iniciativa: 02475-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 102 
Registrados: 109 Sí: 99 No: 3 No votaron: 7 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SIN VOTO 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 010" 19.04.2017 12:08:16  

»Número de Iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 116 
Registrados: 119 Sí: 114 No: 2 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
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BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
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PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 011" 19.04.2017 12:34:52  

»Número de Iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la propuesta de modificación  

presentada por la diputada Ginnette Altagracia Bournigal  
Socías de Jiménez, que dice:  ‘Agregar en el tercer  
Considerando la palabra también se convirtió…’. 

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 115 Sí: 104 No: 0 No votaron: 11 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1178 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
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CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 012" 19.04.2017 12:35:37  

»Número de Iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la 
 Comisión Permanente de Cultura, con su modificación.  

Presentes en la votación: 113 
Registrados: 119 Sí: 113 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
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CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
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GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SIN VOTO 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SIN VOTO 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 013" 19.04.2017 12:36:30  

»Número de Iniciativa: 04580-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con  

su informe y modificación, en única discusión.    
Presentes en la votación: 113 

Registrados: 118 Sí: 113 No: 0 No votaron: 5 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1185 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 014" 19.04.2017 12:37:49  

»Número de Iniciativa: 03664-2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe. 

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 115 Sí: 103 No: 1 No votaron: 11 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
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BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SIN VOTO 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1187 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
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PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 015" 19.04.2017 12:49:31  

»Número de Iniciativa: 03664-2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Interior y Policía.  

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 108 Sí: 104 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
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HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 016" 19.04.2017 12:50:51  

»Número de Iniciativa: 03664-2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 107 Sí: 104 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
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DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 017" 19.04.2017 12:52:09  

»Número de Iniciativa: 04861- 2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 97 Sí: 93 No: 0 No votaron: 4 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
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OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 018" 19.04.2017 12:53:21  

»Número de Iniciativa: 04861- 2016-2020-CD  
Moción:  Sometido a votación, de nuevo, liberar del trámite de  

lectura el proyecto, para conocer su informe.  
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 96 Sí: 93 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
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ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1198 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 019" 19.04.2017 12:56:33  

»Número de Iniciativa: 04861- 2016-2020-CD  
Moción:   Sometido a votación, por tercera vez, liberar del  

trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe. 
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 105 Sí: 103 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
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TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 020" 19.04.2017 13:23:14  

»Número de Iniciativa: 04861- 2016-2020-CD  
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese remitido, de 

 nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y 
 Recursos Naturales, a un plazo ordinario de treinta (30) días. 

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 104 Sí: 101 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 021" 19.04.2017 13:30:32  

»Número de Iniciativa: 02198-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese remitido,  
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Medios de  

Comunicación, a plazo fijo de quince (15) días.   
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 98 Sí: 90 No: 0 No votaron: 8 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 022" 19.04.2017 13:32:47  

»Número de Iniciativa: 02198-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación, de nuevo, que el proyecto 

 fuese remitido, de nuevo, a estudio de la Comisión  
Permanente de Medios de Comunicación, a plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 104 Sí: 98 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
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SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
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SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
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PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 023" 19.04.2017 13:34:04  

»Número de Iniciativa: 01903-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese  

remitido, de nuevo, a estudio de la Comisión  
Permanente de Fuerzas Armadas, a plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 97 
Registrados: 103 Sí: 97 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
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ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 024" 19.04.2017 13:35:30  

»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación liberar del trámite  
de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 
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TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
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DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
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SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 025" 19.04.2017 13:48:42  

»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por el diputado Juan Suazo Marte, que 
dice:  ‘Aplicar en las vistas las correcciones de datos necesarios según corresponda, validados según la Gaceta 
Oficial del Poder Ejecutivo, en vista de que se suscitan varias diferencias.  Corregir la puntuación, acentuación, 
datos numéricos, ortografía, género y número, uso de mayúsculas y minúsculas de las palabras que lo ameriten. 
Corregir el nombre del “…Centro Regional Universitario del Suroeste (CURSO)…”, para que se lea 
“…Centro Universitario Regional del Suroeste (CURSO)…”.  Agregar antes del dispositivo único la palabra 
“RESUELVE”.’.   

Presentes en la votación: 96 
Registrados: 105 Sí: 95 No: 1 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
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BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
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FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD NO 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 026" 19.04.2017 13:49:58  
»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe rendido por la Comisión  
Permanente de Educación, con su modificación.   

Presentes en la votación: 91 
Registrados: 101 Sí: 91 No: 0 No votaron: 10 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
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FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 027" 19.04.2017 13:51:27  

»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación, de nuevo, el informe rendido por 
 la Comisión Permanente de Educación, con su modificación.   

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 103 Sí: 93 No: 0 No votaron: 10 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SIN VOTO 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
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PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
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MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 028" 19.04.2017 13:54:26  

»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el informe  

rendido por la Comisión Permanente de Educación, con su modificación.   
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 101 Sí: 96 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1225 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
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SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 029" 19.04.2017 13:55:36  

»Número de Iniciativa: 04985-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con  

su informe y modificación, en única discusión.   
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 104 Sí: 100 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
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ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
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GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SIN VOTO 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
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TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 030" 19.04.2017 13:57:39  

»Número de Iniciativa: 03667-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese dejado sobre la mesa. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 101 Sí: 97 No: 2 No votaron: 2 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD NO 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 031" 19.04.2017 13:58:41  

»Número de Iniciativa: 02104-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el proyecto fuese dejado sobre la mesa.  

Presentes en la votación: 96 
Registrados: 104 Sí: 96 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
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REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
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PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 032" 19.04.2017 14:03:55  

»Número de Iniciativa: 05070-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el procedimiento  

presentado por el diputado Napoleón López Rodríguez, para  
que el proyecto fuese enviado, de nuevo, a estudio de la  

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 
Presentes en la votación: 99 

Registrados: 104 Sí: 99 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
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RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 033" 19.04.2017 14:05:15  

»Número de Iniciativa: 01609-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación liberar del trámite de lectura el proyecto, para conocer su informe.  

Presentes en la votación: 101 
Registrados: 106 Sí: 101 No: 0 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
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ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
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DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 034" 19.04.2017 14:18:50  

»Número de Iniciativa: 01609-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión Permanente de Justicia. 

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 104 Sí: 99 No: 0 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
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DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 035" 19.04.2017 14:19:45  

»Número de Iniciativa: 01609-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera discusión.    

Presentes en la votación: 98 
Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron:  

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SIN VOTO 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
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ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 036" 19.04.2017 14:34:29  

Números de Iniciativas: 00111-2016-2020-CD, 00117-2016-2020-CD, 00120-2016-2020-CD, 
00122-2016-2020-CD, 00123-2016-2020-CD, 00126-2016-2020-CD, 00128-2016-2020-CD, 
00178-2016-2020-CD, 00199-2016-2020-CD, 00200-2016-2020-CD, 00202-2016-2020-CD, 
00212-2016-2020-CD, 00215-2016-2020-CD, 00218-2016-2020-CD, 00219-2016-2020-CD, 
00221-2016-2020-CD, 00222-2016-2020-CD, 00224-2016-2020-CD, 00257-2016-2020-CD, 
00263-2016-2020-CD, 00638-2016-2020-CD, 00647-2016-2020-CD, 00886-2016-2020-CD, 
01228-2016-2020-CD, 01258-2016-2020-CD, 01328-2016-2020-CD, 01367-2016-2020-CD, 
01490-2016-2020-CD, 01840-2016-2020-CD, 01910-2016-2020-CD, 02164-2016-2020-CD, 

02505-2016-2020-CD, 02588-2016-2020-CD, 02831-2016-2020-CD, 03198-2016-2020-CD Y 
03230-2016-2020-CD. 

Moción:   Sometido a votación que los proyectos contenidos en la estructura 14 fuesen remitidos, 
de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos (»Número de Iniciativa: 00111-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00117-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00120-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00122-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00123-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00126-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00128-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00178-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00199-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00200-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00202-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00212-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00215-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00218-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00219-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00221-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00222-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00224-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00257-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00263-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00638-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00647-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00886-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01228-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01258-
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2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01328-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01367-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01490-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01840-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01910-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02164-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02505-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02588-
2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02831-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 03198-

2016-2020-CD Y »Número de Iniciativa: 03230-2016-2020-CD) 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 95 Sí: 92 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
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HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 037" 19.04.2017 14:36:05  

Números de Iniciativas: 00111-2016-2020-CD, 00117-2016-2020-CD, 00120-2016-2020-CD, 
00122-2016-2020-CD, 00123-2016-2020-CD, 00126-2016-2020-CD, 00128-2016-2020-CD, 
00178-2016-2020-CD, 00199-2016-2020-CD, 00200-2016-2020-CD, 00202-2016-2020-CD, 
00212-2016-2020-CD, 00215-2016-2020-CD, 00218-2016-2020-CD, 00219-2016-2020-CD, 
00221-2016-2020-CD, 00222-2016-2020-CD, 00224-2016-2020-CD, 00257-2016-2020-CD, 
00263-2016-2020-CD, 00638-2016-2020-CD, 00647-2016-2020-CD, 00886-2016-2020-CD, 
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01228-2016-2020-CD, 01258-2016-2020-CD, 01328-2016-2020-CD, 01367-2016-2020-CD, 
01490-2016-2020-CD, 01840-2016-2020-CD, 01910-2016-2020-CD, 02164-2016-2020-CD, 

02505-2016-2020-CD, 02588-2016-2020-CD, 02831-2016-2020-CD, 03198-2016-2020-CD Y 
03230-2016-2020-CD. 

Moción:   Sometido a votación, de nuevo, que los proyectos contenidos en la estructura 14 fue-
sen remitidos, de nuevo, a estudio de la Comisión Permanente de Contratos (»Número de Inicia-
tiva: 00111-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00117-2016-2020-CD, »Número de Iniciati-
va: 00120-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00122-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 

00123-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00126-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00128-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00178-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00199-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00200-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00202-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00212-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00215-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00218-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00219-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00221-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00222-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00224-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00257-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00263-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00638-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 00647-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
00886-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01228-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01258-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01328-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01367-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01490-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
01840-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 01910-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02164-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02505-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 
02588-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 02831-2016-2020-CD, »Número de Iniciativa: 

03198-2016-2020-CD Y »Número de Iniciativa: 03230-2016-2020-CD). 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 98 Sí: 96 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
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HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
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CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SIN VOTO 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
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SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 038" 19.04.2017 14:39:29  

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación la conformación de una Comisión Bicame-
ral para el estudio del proyecto de ley para el Fomento, Desarrollo y Competitividad de la Artesanía y del 
proyecto de ley mediante el cual se instituye la condecoración del Congreso Nacional con la “Orden Civil 
Arzobispo Meriño”, la cual quedará integrada por los miembros de la Comisión Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 96 Sí: 94 No: 0 No votaron: 2 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
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BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
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FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 039" 19.04.2017 14:42:06  
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a 

 votación, de nuevo, la conformación de una Comisión Bicameral  
para el estudio del proyecto de ley para el Fomento, Desarrollo  

y Competitividad de la Artesanía y del proyecto de ley mediante  
el cual se instituye la condecoración del Congreso Nacional 

 con la “Orden Civil Arzobispo Meriño”, la cual quedará integrada  
por los miembros de la Comisión Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 97 
Registrados: 97 Sí: 97 No: 0 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- ? 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD --- 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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1. Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes veinticinco (25) de abril del año dos mil dieci-
siete (2017), siendo las diez horas y un minuto 
(10:01) de la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe 
Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Lucía 
Argentina Alba López, Rafael Ernesto Arias Ramírez, 
Ana Emilia Báez Santana, Roberto Arturo Berroa 
Espaillat, Pedro Billilo Mota, Agustín Burgos Tejada, 
Guido Cabrera Martínez, Máximo Castro, Dionisio de 
la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Fidelio Arturo Despradel Roque, Lía 
Ynocencia Díaz Santana, Manuel Orlando Espinosa 
Medina, Graciela Fermín Nuesí, Manuel Miguel Flo-
rián Terrero, Julito Fulcar Encarnación, José Altagra-

cia González Sánchez, Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez de Batista, David Herrera Díaz, Alejandro 
Jerez Espinal, Orlando Antonio Martínez Peña, Juan 
Agustín Medina Santos, Rafael Méndez, Rudy María 
Méndez, José Ernesto Morel Santana, Miladys F del 
Rosario Núñez Pantaleón, Alfredo Pacheco Osoria, 
Roberto Pérez Lebrón, Santo Ynilcio Ramírez Bet-
hancourt, Gloria Roely Reyes Gómez,  José Luis Ro-
dríguez Hiciano, Gustavo Antonio Sánchez García, 
Israel Terrero Vólquez, Ramón Francisco Toribio, 
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y 
Darío de Jesús Zapata Estévez. 

AUSENTES CON EXCUSA: Ángela Pozo, Sandra 
Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del 
Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Val-
dez, Rafaela Alburquerque de González, Bernardo 
Alemán Rodríguez, Olfalida Almonte Santos, Carlos 
Alberto Amarante García, Wellington Amín Arnaud 
Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Domingo Enrique Barett, Wandy Modes-
to Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, 
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Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés 
Bernard, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás 
Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal So-
cías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xio-
mara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral 
Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Radhamés 
Camacho Cuevas, Ramón Noé Camacho Santos, Cris-
tóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Anto-
nio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Ro-
dríguez, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Com-
prés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José 
Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, 
Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José D´Aza 
Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de 
la Rosa Guerrero, Domingo Eusebio de León Masca-
ró, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de 
Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, 
Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús 
Díaz Mejía, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Lice-
lot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación 
Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, José An-
tonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, 
Héctor Darío Féliz Féliz, María Mercedes Fernández 
Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 
Fortuna Tejeda, Elvin Antonio Fulgencio, María Glo-
tirde Gallard, Carlos María García Gómez, José Ra-
fael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Roge-
lio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Se-
gura, Besaida Mercedes González de López, Altagra-
cia Mercedes González González, Carlos Marién 
Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Luis 
Manuel Henríquez Beato, Eduardo Hidalgo Abreu, 
Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban 
Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, 
Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, 
Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, 
Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás 
Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodrí-
guez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Rubén Darío 
Luna Martínez, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Francisco Antonio Mancebo Melo, 
María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, 
Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez 
Hernández, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aci-
ris Milcíades Medina Báez, Noris Elizabeth Medina 
Medina, Víctor Enrique Mencía García, Henry Mo-
desto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Mon-
tero Vallejo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ser-
gio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jac-
queline Ortiz Flores, Catalina Paredes Pinales, Fran-
cisco Javier Paulino, Héctor Ramón Peguero Maldo-
nado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María 
Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutar-
co Pérez, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Qui-

ñones Minaya, Faride  Virginia Raful Soriano, Getru-
de Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, Gregorio 
Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel, Ivannia Rivera Núñez, Afif 
Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez de 
Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José 
Ulises Rodríguez Guzmán, Jean Luis Rodríguez Ji-
ménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin 
Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, 
Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Sal-
daña Payano, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet 
Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, 
Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana 
Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagra-
cia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, 
Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, 
Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, An-
tonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita 
Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Pedro Antonio 
Tineo Núñez, Luis Antonio Vargas Ramírez y Da-
marys Vásquez Castillo. 
 
La diputada presidenta se dirigió a la sala y manifes-
tó:  “Yo quiero que los voceros me presten atención, 
para que se tome el control de esta información.  Us-
tedes saben que la República Dominicana, con estos 
eventos de La Niña, está siendo afectada con abun-
dantes lluvias en más de la mitad de las provincias.  
Como quedó convocada la sesión, la mayoría de los 
legisladores han estado llamándonos desde ayer, para 
que les pudiéramos dar un compás de espera, en el 
tiempo puntual de la convocatoria.  El Reglamento 
manda a que nosotros hagamos este procedimiento, 
quisimos venir para abrir el registro, pero conscientes 
de que debemos suspender, por esta semana, la con-
vocatoria a sesión, para que los legisladores, en su 
función de representación, se unan a las autoridades 
que tienen el control para mitigar los efectos en sus 
demarcaciones.  Como ustedes saben hay provincias 
que han estado siendo muy afectadas por esta even-
tualidad, como Barahona, San Cristóbal, Duarte, Co-
tuí, Dajabón, la mayoría de estas provincias que estu-
vieron declaradas de emergencia, están siendo impac-
tadas.  La parte del sur del país no fue afectada ante-
riormente, pero ahora sí ha sido muy afectada.  En-
tonces, vamos a suspender las sesiones de esta sema-
na, y dejaremos abierta la posibilidad de que puedan 
hacer alguna convocatoria, si así lo entienden, a las 
comisiones. Lo que queremos es dars la oportunidad a 
que los diputados cumplan su función de representa-
ción, y junto a las autoridades puedan coordinar auxi-
lio, socorro, para prever que haya daños mayores, y 
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pérdidas humanas, como ya hubo en la provincia de 
Barahona.  Por tanto, convocamos formalmente para 
el próximo martes, a las diez (10:00), para que los 
diputados y diputadas puedan quedarse en sus pro-
vincias y puedan contribuir a la mitigación de los 
efectos de las lluvias que está aquejando a la mayoría 
de las provincias del país.  Denle chance a que los 
que vinieron puedan registrarse, pero en general, yo 
doy formal excusa a la convocatoria de hoy, a las diez 
(10:00) de la mañana, de todos los demás legislado-
res, porque ellos a través de las vías de comunicación 
nos informaban la situación por las que estaban atra-
vesando.  Así que para que conste en acta, todos los 
demás diputados que no han podido llegar, ha sido 
por causa y efecto de las eventualidades.  Les presen-
to las excusas formales de ellos, para que los que no 
han venido y los que pudieron estar aquí, puedan 
tener en el día de hoy, las excusas formales a través 

de mí y que se les tome en consideración para tales 
fines.  Reitero, la convocatoria es para el próximo 
martes a las diez (10:00) de la mañana.  Quiero que 
los voceros les hagan llegar por la vía correspondiente 
a la generalidad de la matrícula de sus bloques, y les 
digan que se incorporen a las autoridades que están 
designadas por el Poder Ejecutivo, en cada demarca-
ción.  Feliz resto de la semana”. 
 
Siendo las diez horas y cuatro minutos (10:04) de la 
mañana, tras comprobarse que no había el cuórum 
reglamentario, conforme lo establece el párrafo II, del 
artículo 61 del Reglamento Interior, se levantó ACTA 
DE COMPARECENCIA para esta sesión ordinaria. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta de compa-
recencia, la que después de ser leída, aprobada y ru-
bricada, firman la diputada presidenta y el diputado 
secretario, quienes certifican. 
 

_____________________________________ 
Lupe Núñez Rosario 

Vicepresidente en Funciones de Presidente 
 

____________________________________ 
Juan Julio Campos Ventura 

Secretario 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa parlamentaria; 
Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 
presente acta número quince (15) de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 
transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes veinticin-
co (25) de abril del año dos mil diecisiete (2017). 
 

___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

_________________________________ 
Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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1. Comprobación del cuórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes dos (02) de mayo del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las diez horas (10:00) de la mañana, se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en 
el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo, los señores diputados: Lucía Medina 
Sánchez de Mejía, Lupe Núñez Rosario, Juan Julio 
Campos Ventura, Sandra Herminia Abinader Suero 
de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 
Lucía Argentina Alba López, Rafael Ernesto Arias 
Ramírez, Ana Emilia Báez Santana, Roberto Arturo 
Berroa Espaillat, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón 
Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Ol-
medo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Ramón Noé Cama-
cho Santos, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Anto-
nio Bernabel Colón, Ricardo de Jesús Contreras Me-
dina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías 
Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor 
José D´Aza Tineo, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ri-
cardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Fidelio Arturo Despradel Roque, 
Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, José 
Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lanti-
gua, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Ga-
llard, José Rafael García Mercedes, Johanny Merce-
des Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Hen-
ríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo 
Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Miguel Ángel 
Jazmín de la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio 
Jiménez Díaz, Francisco Liranzo, Napoleón López 
Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan 
Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, 
Jesús Martínez Alberti, Juan Agustín Medina Santos, 

Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Néstor Juan 
Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Panta-
león, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús 
Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina 
Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Ana María 
Peña Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, 
Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Mina-
ya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ra-
mírez Cabral, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfre-
do Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Ivan-
nia Rivera Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de 
Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José 
Isidro Rosario Vásquez, Yomary Altagracia Saldaña 
Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, Hamlet 
Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, 
Manuel Sánchez Suazo, Fidel Ernesto Santana Mejía, 
Víctor Valdemar Suárez Díaz, Miledys Suero Rodrí-
guez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Jose-
fina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Israel Terrero 
Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Fran-
cisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Da-
marys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente 
Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Esté-
vez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Ángela Pozo, Rafael 
Leonidas Abreu Valdez, Rafaela Alburquerque de 
González, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto 
Amarante García, Wellington Amín Arnaud Bisonó, 
Manuel Elpidio Báez Mejía, Wandy Modesto Batista 
Gómez, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel 
Andrés Bernard, Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando 
Bisonó Haza, Ginnette Altagracia Bournigal Socías 
de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Guido Cabrera 
Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé 
Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Casti-
llo Liriano, Juan Andrés Comprés Brito, Ysabel de la 
Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, 
Dionisio de la Rosa Rodríguez, Pedro Enrique de 
Óleo Veras, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson 
de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, 
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Manuel Antonio Díaz Santos, Nidio Encarnación 
Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel 
Orlando Espinosa Medina, Héctor Darío Féliz Féliz, 
Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández 
Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Carlos María Gar-
cía Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso 
Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida 
Mercedes González de López, Altagracia Mercedes 
González González, José Altagracia González Sán-
chez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán 
Rodríguez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Alexis 
Isaac Jiménez González, José Felipe La Luz Núñez, 
Melvin Alexis Lara Melo, Nicolás Tolentino López 
Mercado, Rubén Darío Luna Martínez, Francisco 
Antonio Mancebo Melo, Demóstenes Willian Martí-
nez Hernández, Francisco Antonio Matos Mancebo, 
Aciris Milcíades Medina Báez, Noris Elizabeth Me-
dina Medina, Víctor Enrique Mencía García, Henry 
Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano 
Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda 
Mercedes Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, 
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Héctor Ramón Pegue-
ro Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Fran-
klin Ysaías Peña Villalona, Faride Virginia Raful 
Soriano, Aridio Antonio Reyes, Karen Lisbeth Ricar-
do Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, José Ulises 
Rodríguez Guzmán, José Luis Rodríguez Hiciano, 
Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Fausto Ramón Ruiz 
Valdez, María Cleofia Sánchez Lora, Luis Rafael 
Sánchez Rosario, Pablo Inocencio Santana Díaz, José 
Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos 
Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino 
Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez y Juan 
Suazo Marte. 
 
AUSENTES SIN EXCUSAS: Bernardo Alemán 
Rodríguez, Elías Báez de los Santos, Domingo Enri-
que Barett, Pedro Tomás Botello Solimán, Manuel 
Miguel Florián Terrero, Hugo Fernelis Fortuna Teje-
da, Elvin Antonio Fulgencio, Eduard Jorge Gómez, 
Orlando Antonio Martínez Peña, Ramón Dilepcio 
Núñez Pérez, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Franklin 
Martín Romero Morillo y Luis Alberto Tejeda Pimen-
tel. 
 
Se designó como secretaria ad hoc a la diputada San-
dra Herminia Abinader Suero de Prieto, ante la au-
sencia de la secretaria titular, diputada Ángela Pozo.  
 
Siendo las 10:20 a. m., de conformidad con el párrafo 
II, del artículo 60, del Reglamento Interior, la dipu-
tada presidenta dispuso la lectura de las correspon-
dencias por Secretaría. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 

fecha de recepción; presentación al Pleno de informes 
remitidos al Congreso por disposición legal, entre 
otros. 
 
3.1 Lectura de correspondencias. 
 
3.1.1. Comunicación de fecha 17 de enero de 2017, 
del diputado Víctor José D’Aza Tineo, mediante la 
cual solicita el retiro del proyecto de resolución para 
un aumento de la partida en el Presupuesto General 
del Estado en favor de los ayuntamientos y distritos 
municipales de la República Dominicana para el año 
2017, cuyo código de iniciativa es No.05073-2016-
2020-CD. Recibido 18 de enero de 2017. 
 
Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado Víctor José D’ Aza Tineo.  A 
saber: 
 
“Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
17 de enero de 2017. 
 
Licenciada 
Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Ciudad. 
 
Vía:  Ruth Helen Paniagua Guerrero 
 Secretaria General 
 
Honorable Presidenta:  
 
Cortésmente, tengo a bien informarle mi decisión de 
retirar la iniciativa No.05073-2016-2020-CD, corres-
pondiente al proyecto de resolución mediante el cual 
la Cámara de Diputados solicita un aumento de parti-
da en el Presupuesto General del Estado en favor de 
los ayuntamientos y distritos municipales de la Repú-
blica Dominicana para el año 2017, que fue enviada 
para estudio a las Comisiones Permanentes de Presu-
puesto, Patrimonio y Contabilidad. 
 
Sin otro particular, le saluda,  
 
Atentamente,  
 
Víctor José D’ Aza Tineo 
Diputado por la provincia de Santiago”.(sic) 
 
 
3.1.2. Comunicación de fecha 27 de abril de 2017, 
del diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo 
Liriano, mediante la cual solicita el retiro de la inicia-
tiva No.03269-2016-2020-CD. Recibido 27 de abril 
de 2017. 
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Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado Cristóbal Venerado Antonio 
Castillo Liriano.  A saber: 
 
“Santo Domingo, D. N. 
27 de abril de 2017. 
 
Señora: 
Lic. Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Ciudad. 
 
Vía:  Ruth Helen Paniagua Guerrero 
 Secretaria General 
 
Honorable señora Presidenta:  
 
Después de un cordial saludo, me dirijo a usted para 
solicitar de su departamento, sea retirada la iniciativa 
03269-2016-2020 CD, la cual está en la Comisión 
Permanente de Obras Públicas, ya que la causa que 
llevó a depositar esta iniciativa fue resuelta. 
 
Esperando sea acogida mi petición, sin otro particular 
se despide de usted. 
 
Atentamente.  
 
Dr. Cristóbal V. Castillo L. 
Diputado al Congreso Nacional, Hato mayor, 
PRD”.(sic) 
 
 
3.1.3. Comunicación de fecha 20 de abril de 2017, 
del diputado José Altagracia González Sánchez, me-
diante la cual solicita que el proyecto de ley de orde-
namiento territorial y uso de suelo, sea remitido a una 
Comisión Bicameral. Recibido 20 de abril de 2017. 
 
Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado José Altagracia González 
Sánchez.  A saber: 
 
“20 de abril, 2017. 
 
Licenciada 
Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su despacho. 
 
Distinguida Presidenta:  
 
Cortésmente me dirijo a usted, en ocasión de solicitar-
le que el Proyecto de Ley de Ordenamiento Territorial 

y Uso de Suelo, que está en la comisión Permanente 
de Asuntos Municipales, sea remitido a una comisión 
bicameral, en la cual esté la Comisión Permanente de 
Asuntos Municipales de la Cámara. 
 
Con sentimiento y alta estima.  
 
Atentamente,  
 
Lic. José Alt. González”.(sic) 
 
3.1.4. Comunicación de fecha 23 de enero de 2017, 
del diputado Ronald José Sánchez Nolasco, mediante 
la cual solicita el retiro del proyecto de ley para in-
cluir en el pensum educativo la materia de educación 
vial, iniciativa No. 05116-2016-2020-CD. Recibido 
20 de abril de 2017. 
 
Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado Ronald José Sánchez Nolas-
co.  A saber: 
 
“Santo Domingo, D. N. 
23 de enero de 2017. 
 
Licenciada 
Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su despacho. 
 
Vía:  Lic. Helen Paniagua  
 Secretaria General Legislativa 
 
Distinguida Sra. Presidenta:  
 
Después de saludarle,  muy cortésmente me dirijo a 
usted con la finalidad de retirar la iniciativa No. 
05116-2016-2020-CD del proyecto de ley que tiene 
por objeto incluir en el pensum educativo desde el 
octavo grado hasta cuarto de bachillerato la materia 
de educación vial, sometida por quien suscribe. Ya 
que el propósito de dicha iniciativa está contemplado 
en la Resolución No. 00920, del 19 de marzo de 
2013, aprobada por esta Cámara de Diputados. 
 
Gracias anticipadas y queda de usted.  
 
 
Ronald J. Sánchez 
Diputado provincia Hato Mayor”.(sic) 
 
 
3.1.5. Comunicación de fecha 12 de diciembre de 
2016, del diputado Manuel Orlando Espinosa Medi-
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na, mediante la cual solicita el retiro del proyecto de 
ley que establece el servicio de Internet gratis. Reci-
bido 12 de diciembre de 2016. 
 
Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado Manuel Orlando Espinosa 
Medina.  A saber: 
 
“Santo Domingo, D. N. 
12 de diciembre de 2016. 
 
Licda. Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su despacho.- 
 
Vía:  Lic. Ruth Helen Paniagua. 
 Secretaria General. 
 
Honorable Presidenta:  
 
Por medio de la presente me dirijo a usted para salu-
darle, momento que aprovecho para retirar el “PRO-
YECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL SERVI-
CIO DE INTERNET GRATIS”. 
 
Damos gracias por la acogida que tendrá nuestra soli-
citud y que el señor derrame bendiciones a usted y sus 
seres queridos. 
 
Atentamente, 
 
Dr. Manuel Orlando Espinosa Medina 
Diputado Prov. San Cristóbal (PLD)”.(sic) 
 
 
3.1.6. Comunicación de fecha 25 de noviembre de 
2016, del diputado Manuel Orlando Espinosa Medi-
na, mediante la cual solicita el retiro del proyecto de 
ley que establece tasa cero para el servicio de Internet. 
Recibido 28 de noviembre de 2016. 
 
Por Secretaría se leyó a continuación la comunicación 
remitida por el diputado Manuel Orlando Espinosa 
Medina.  A saber: 
 
“Santo Domingo, D. N. 
25 de noviembre de 2016. 
 

Licda. Lucía Medina Sánchez 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su despacho.- 
 
Vía:  Lic. Ruth Helen Paniagua. 
 Secretaria General. 
 
Honorable presidenta:  
 
Por medio de la presente me dirijo a usted para salu-
darle, momento que aprovecho para retirar el “PRO-
YECTO DE LEY QUE ESTABLECE TASA CERO 
PARA EL SERVICIO DE INTERNET”. 
 
Damos gracias por la acogida que tendrá nuestra soli-
citud y que el señor derrame bendiciones a usted y sus 
seres queridos. 
 
 
Atentamente, 
 
Dr. Manuel Orlando Espinosa Medina 
Diputado Prov. San Cristóbal (PLD)”.(sic) 
 
Concluidas las lecturas de las correspondencias reci-
bidas, la diputada presidenta manifestó:  “Nosotros 
convocamos formalmente para las diez (10:00) de la 
mañana, y como no están aquí, levantamos la sesión 
por falta de cuórum.  Lamentablemente, tengo que 
decir esa palabra que no me gusta, pero es así.  Les 
convoco, formalmente, para mañana a las diez 
(10:00)”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria: Al 
cierre de la sesión, se produjo el registro de presencia 
de los diputados Francisco Arturo Bautista Medina y 
Domingo Eusebio de León Mascaró.  
 
Siendo las diez horas y veintiséis minutos (10:26) de 
la mañana, tras comprobarse que no había el cuórum 
reglamentario, conforme lo establece el párrafo II, del 
artículo 61 del Reglamento Interior, se levantó ACTA 
DE COMPARECENCIA para esta sesión ordinaria. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta de compa-
recencia, la que después de ser leída, aprobada y ru-
bricada, firman la diputada presidenta y los diputados 
secretarios, quienes certifican.

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

 
  
         Juan Julio Campos Ventura                                                Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto 
                      Secretario                                                                                     Secretaria Ad-Hoc 
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Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa parlamentaria; 
Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que 
la presente acta número dieciséis (16) de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es 
una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes dos 
(02) de mayo del año dos mil diecisiete (2017). 

___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

_________________________________ 
Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles tres (03) de mayo del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las diez horas y dieciocho minutos 
(10:18) de la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe 
Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Sandra 
Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del 
Carmen Abreu Polanco, Olfalida Almonte Santos, 
Rafael Ernesto Arias Ramírez, Elías Báez de los San-
tos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez 
Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto 
Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, 
Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés 
Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro To-
más Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal 
Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Ramón 
Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Ol-
medo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 
Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé 
Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Casti-
llo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máxi-
mo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés 
Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, 
José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo 
Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Dionisio de la 
Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ri-
cardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fide-
lio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocen-
cia Díaz Santana, Ceila Licelot Encarnación Minyety 
de Peña, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel 
Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Bel-
tré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío 
Féliz Féliz, María Mercedes Fernández Cruz, Rad-

hamés Fortuna Sánchez, Julito Fulcar Encarnación, 
María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, 
José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao 
Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique 
Gómez Segura, Altagracia Mercedes González Gon-
zález, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guz-
mán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán Rodrí-
guez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, 
Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo 
Báez, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alexis Isaac 
Jiménez González, Melvin Alexis Lara Melo, Fran-
cisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, 
Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica Loren-
zo Núñez, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Francisco Antonio Mancebo Melo, 
Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez 
Hernández, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aci-
ris Milcíades Medina Báez, Noris Elizabeth Medina 
Medina, Juan Agustín Medina Santos, Rafael Mén-
dez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, 
Mariano Montero Vallejo, Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del 
Rosario Núñez Pantaleón, Ángel Ovelio Ogando 
Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jac-
queline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catali-
na Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Ana 
María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez 
Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiño-
nes Minaya, Faride  Virginia Raful Soriano,      
Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, Gre-
gorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, 
Gloria Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo 
Corniel, Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek 
Camilo,  Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina 
Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez 
Guzmán, José Luis Rodríguez Hiciano, Franklin Mar-
tín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, 
Fausto Ramón Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Sal-
daña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, Ma-
ría Cleofia Sánchez Lora, Ronald José Sánchez No-
lasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez 
Suazo, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco 
Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, 
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Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata 
Uceta, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, 
Levis Suriel Gómez, Josefina Tamárez, Milna Marga-
rita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Te-
rrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón 
Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, 
Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente 
Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Esté-
vez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Ángela Pozo 
(10:22), Rafaela Alburquerque de González (10:30), 
Carlos Alberto Amarante García (10:43), Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez (10:50), Víctor José 
D´Aza Tineo (10:45), Manuel Antonio Díaz Santos 
(11:23), Mario José Esteban Hidalgo Beato (11:21), 
Tulio Jiménez Díaz (11:24), José Felipe La Luz Nú-
ñez (10:50), Orlando Antonio Martínez Peña (11:29), 
Franklin Ysaías Peña Villalona (11:29), Pedro Juan 
Rodríguez Meléndez (11:00), Pablo Inocencio Santa-
na Díaz (11:14) y Víctor Valdemar Suárez Díaz 
(11:17).  
 
AUSENTES CON EXCUSA: Lucía Argentina Alba 
López, Bernardo Alemán Rodríguez, Wellington 
Amín Arnaud Bisonó, Pedro Billilo Mota, Ysabel de 
la Cruz Javier, Manuel Miguel Florián Terrero, Be-
saida Mercedes González de López, José Altagracia 
González Sánchez, David Herrera Díaz, Rubén Darío 
Luna Martínez, María Josefina Marmolejos Marmole-
jos de Cabrera, Víctor Enrique Mencía García, Jac-
queline Montero, Sergio Moya de la Cruz, Ramón 
Dilepcio Núñez Pérez, Héctor Ramón Peguero Mal-
donado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Jean Luis 
Rodríguez Jiménez, Hamlet Amado Sánchez Melo, 
Elías Rafael Serulle Tavárez y Antonia Suriel Mata. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Rafael Leonidas Abreu 
Valdez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Inés Xiomara 
Bryan Casey, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, 
Nidio Encarnación Santiago, Graciela Fermín Nuesí, 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Elvin Antonio Ful-
gencio, Alejandro Jerez Espinal, Eduard Jorge Gó-
mez, José Ernesto Morel Santana y Santo Ynilcio 
Ramírez Bethancourt.   
 
Comprobado el cuórum reglamentario la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número dieci-
siete (17) del día de hoy, miércoles tres (03) de mayo 
del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Le-
gislatura Ordinaria dos mil diecisiete (2017). 
 
Fue designada como secretaria ad hoc la diputada 

Juana Mercedes Vicente Moronta, ante la ausencia de 
la secretaria titular, diputada Ángela Pozo. 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1 Orden del día de la sesión, correspondiente al 
miércoles 3 de mayo de 2017. 
 
Votación 001 
Sometido a votación el orden del día de la sesión 
ordinaria correspondiente al miércoles 03 de mayo de 
2017, de la Primera Legislatura Ordinaria de 2017, 
resultó:  APROBADO.  96 diputados a favor de 96 
presentes para esta votación. 
 
2.2 Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en Intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
No hubo.- 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno. 
 
2.2.1 Acta No.36 de la sesión Ordinaria del miérco-
les 14 de diciembre del año 2016, correspondiente a 
la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.2 Acta No.37 de la sesión Extraordinaria del 
miércoles 14 de diciembre del año 2016, correspon-
diente a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.3 Acta No.38 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 16 de diciembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
2.2.4 Acta No.39 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 16 de diciembre del año 2016, correspondien-
te a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
 
Votación 002 
Sometido a votación que las actas No.36 de la sesión 
ordinaria del miércoles 14 de diciembre del año 2016, 
No.37 de la sesión extraordinaria del miércoles 14 de 
diciembre del año 2016, No.38 de la sesión extraor-
dinaria del viernes 16 de diciembre del año 2016, 
No.39 de la sesión extraordinaria del viernes 16 de 
diciembre del año 2016, correspondientes a la Segun-
da Legislatura Ordinaria de 2016, fuesen liberadas del 
trámite de lectura, resultó: APROBADO.  102 dipu-
tados a favor de 102 presentes para esta votación. 
 
En este momento se integró a la sesión la secretaria 
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titular, diputada Ángela Pozo, asumiendo de inmedia-
to sus funciones. 
 
Votación 003 
Sometidas a votación las actas No.36 de la sesión 
ordinaria del miércoles 14 de diciembre del año 2016, 
No.37 de la sesión extraordinaria del miércoles 14 de 
diciembre del año 2016, No.38 de la sesión extraor-
dinaria del viernes 16 de diciembre del año 2016, 
No.39 de la sesión extraordinaria del viernes 16 de 
diciembre del año 2016, correspondientes a la Segun-
da Legislatura Ordinaria de 2016, resultaron: APRO-
BADO.  107 diputados a favor de 107 presentes para 
esta votación. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas de la recepción; presentación al Pleno de in-
formes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1  Lectura de correspondencias. 
 
Señaló la diputada presidenta:  “Les informo que la 
lectura de las correspondencias las hicimos en el día 
de ayer,  y constan en el acta que se levantó.   Fueron 
leídas: La comunicación de fecha diecisiete (17) de 
enero de dos mil diecisiete (2017), del diputado Víc-
tor José de Aza Tineo, en la que solicita el retiro del 
proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 
Diputados solicita un número de partida en el Presu-
puesto General del Estado en favor de los ayunta-
mientos y distritos municipales de la República Do-
minicana para el año 2017; la comunicación de fecha 
veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), 
del diputado Cristóbal Venerado Castillo, en la que 
solicita el retiro del proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al señor Pre-
sidente de la República, instruir al ministro de Obras 
Públicas y Comunicaciones la terminación inmediata 
de la carretera Hato Mayor-San Pedro de Macorís; la 
comunicación de fecha veintitrés (23) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), del diputado Ronald Sánchez, 
mediante la cual solicita el retiro del proyecto de ley 
que tiene por objeto incluir en el pensum educativo 
desde el octavo grado hasta cuarto de bachillerato la 
materia de educación vial; la comunicación de fecha 
doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 
del diputado Manuel Orlando Espinosa en la que 
solicita el retiro del proyecto de ley que establece el 
servicio de Internet gratis;  y la comunicación de fe-
cha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieci-
séis (2016), también del diputado Manuel Orlando 
Espinosa, mediante la cual solicita el retiro del pro-
yecto de ley que establece la tasa cero para el servicio 

de Internet; en todas estas comunicaciones, sus due-
ños, sus proponentes, solicitaron que sean retiradas 
las iniciativas que mencionan, por lo cual yo edifico 
al Pleno, y les informo que, a solicitud de ellos, que-
dan retiradas estas iniciativas.  Pero, debo someter a 
votación la comunicación que enviara el honorable 
diputado vocero de la bancada del PRD, José Alta-
gracia González Sánchez, de fecha veinte (20) de 
abril de dos mil diecisiete (2017), donde solicita la 
conformación de una Comisión Bicameral para el 
estudio del proyecto de ley de ordenamiento territorial 
y uso de suelo, que está siendo estudiado por la Co-
misión Permanente de Asuntos Municipales”. 
 
Votación 004 
Sometida a votación la conformación de una Comi-
sión Bicameral para el estudio del proyecto de ley de 
ordenamiento territorial y uso de suelo, a solicitud del 
diputado José Altagracia González Sánchez, según 
consta en la comunicación leída por Secretaría en la 
sesión No. 16, del 02 de mayo de 2017, resultó:  
APROBADA.  110 diputados a favor de 110 presen-
tes para esta votación. 
 
Durante la votación, la diputada presidenta expresó:  
“Se supone que debe ser la propia Comisión de Asun-
tos Municipales, la que quedaría conformada; remiti-
remos la solicitud al Senado de la República, como 
manda el Reglamento de la Cámara.  Por otro lado, 
nosotros tenemos la solicitud de una visita del minis-
tro de Defensa de la República Dominicana, y una 
delegación que acompañará en donde estarán las co-
misiones de Fuerzas Armadas del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Diputados, al ministro de 
Defensa.  Por tanto, vamos a solicitar que para el 
viernes los presidentes de las comisiones no pauten 
reunión, porque estaremos en el Salón Hugo Tolen-
tino Dipp con esa visita; va a ser un grupo un poco 
grande y necesitamos el espacio para poder trabajar.  
Entonces, les ruego que trabajen, por favor, en comi-
siones hasta el jueves; como hemos informado, todos 
los jueves serán para avanzar en los trabajos de comi-
sión y así poder rendir los informes respectivos.  So-
lamente rogarles que no pauten reunión para el pró-
ximo viernes, ya que el presidente del Senado, el 
doctor Reinaldo Pared Pérez y quien les habla, esta-
remos en esa reunión y va a ser un grupo grande, y 
como los salones de comisiones no son tan amplios 
quisiéramos contar con el espacio.  La Comisión de la 
Cámara son quince miembros, más nueve del Senado 
son veinticuatro, más la delegación que trae el minis-
tro, o sea, que es un grupo fuerte”. 
 
3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal.  
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No hubo. 
 
4. Turnos previos.  
 
El primer turno previo de esta sesión le fue concedido 
al diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien 
manifestó:  “Primero como dominicano, luego como 
diputado de la República y después como vocero del 
bloque de diputados del PLD, me uno al reclamo 
nacional de rechazo en todas sus partes a la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
que tuvo una decisión, no solamente desproporciona-
da, excesiva, abusiva, e improcedente al condenar y 
poner en la lista negra a un gobierno que se ha carac-
terizado por el respeto a las libertades públicas, por el 
respeto a los derechos humanos.  Esta corte interna-
cional es un órgano de trabajo de la mal llamada OEA 
(Organización de los Estados Americanos), de triste 
recordación para el pueblo dominicano.  Siento que 
en aras de poner el famoso capítulo IV en la lista 
negra de países, que muchas veces no hacen causa 
común con la forma improcedente de actuar, pudié-
ramos nosotros pensar, honorables diputados y dipu-
tadas, que el pueblo dominicano está pagando las 
consecuencias por la petición de desagravio del Pre-
sidente de la República Danilo Medina a la  OEA por 
su triste participación en la intervención al pueblo 
dominicano en el año mil novecientos sesenta y cinco 
(1965).  Si es esa la culpa que nosotros como pueblo 
digno estamos pagando, bienvenida sea la sentencia, 
pues nunca nos vamos a postrar a los pies de nadie.  
Si esta sentencia es el producto de la posición digna 
de la República Dominicana ante el organismo inter-
nacional, sobre la base del respeto de los pueblos a su 
soberanía, pues el nuestro fue uno de los pocos que se 
paró a decir no a la intervención norteamericana a los 
pueblos del mundo.  Si es este el precio que nosotros 
hemos tenido que pagar para ponernos en la famosa 
lista negra, el famoso Almagro,  puede estar tranquilo, 
que bajo ninguna circunstancia, y mucho menos en 
este gobierno, ha habido, en ningún momento, dis-
criminación contra ningún ciudadano del mundo, por 
su color; bajo ninguna circunstancia.  Yo les pregunto 
a todos ustedes si en algún momento alguna institu-
ción pública del Gobierno de la República Dominica-
na ha tenido que ver con discriminar a un ciudadano 
por su color.  Nosotros como dominicanos somos un 
pueblo de mulatos, mestizos, oscuritos, hasta indios 
nos quieren llamar, para no decir ‘un poco negro’, y 
bajo ninguna circunstancia, nunca en la vida, en nin-
guna institución pública, llámese de salud, de educa-
ción, o de lo que sea, se le ha puesto un ‘colorímetro’ 
al ciudadano para darle algún nivel de asistencia.  

Nuestros hospitales, nuestras escuelas, todos, absolu-
tamente todos, tienen la instrucción de respetar, en su 
máxima expresión, los derechos de los ciudadanos, 
independientemente de su color.  Por suerte, dipu-
tados y diputadas, el Tribunal Constitucional desco-
noció el derecho de competencia de ese Tribunal 
sobre la República Dominicana, porque los procedi-
mientos no fueron agotados correctamente.  Llamo la 
atención de todos los diputados, sobre la sentencia 
168, tan criticada por el mismo Presidente de la Re-
pública, que de una forma u otra cuestionaba la na-
cionalidad de extranjeros en la República Dominica-
na, y que producto de esto, este Congreso, por inicia-
tiva del Gobierno de Danilo Medina, tuvo a bien in-
troducir un proyecto que se convirtió en la Ley 169-
14, que regulariza a todos los extranjeros, indepen-
dientemente de su color.  Por lo tanto, diputadas y 
diputados, debo llamar la atención para que sin color 
de partidos políticos, sino como dominicanos que 
somos, rechacemos en todas sus partes esta triste 
sentencia.  Gracias honorables diputados, nunca he 
intervenido en el momento en que algún diputado 
habla, por lo tanto, les agradezco la generosa atención 
que en esta ocasión me han dispensado como vocero 
del bloque del PLD”. 
 
Señaló la diputada presidenta:  “Yo le agrego que esa 
valoración de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos es inaceptable, porque en ese preciso 
momento en el que se emitió la resolución,  el  presi-
dente  de  Haití  estaba  aquí,  en el país, firmando un 
acuerdo comercial y de cooperación.  O sea, que, 
repito, eso es inaceptable.  Tiene el previo por el Par-
tido Revolucionario Moderno, el honorable diputado 
Dionisio de la Rosa”. 
 
En su turno, el diputado Dionisio de la Rosa Rodrí-
guez manifestó lo siguiente:  “Me solidarizo con el 
discurso del honorable vocero del PLD, y en este 
momento también quiero tomar este turno previo para 
hablar de algo que ustedes conocen, de la situación 
calamitosa por la que está pasando nuestra provincia 
de San Cristóbal.  Queremos reconocer, también, y 
agradecer, por qué no, el gesto del  honorable señor 
Presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, que rápidamente acudió de una forma hu-
mana a visitar algunos de los municipios de San Cris-
tóbal, entre ellos a Cambita, visita que fue muy acep-
tada, aun con todo lo  malo que estamos pasando.  
Agradecer, también, al ministro de Obras Públicas, 
por qué no, que aún debajo de los más fuertes aguace-
ros, se ha presentado en más de dos ocasiones a dife-
rentes lugares de San Cristóbal.  El lunes ocurrió la 
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mayor tempestad en San Cristóbal, en la provincia y 
ayer por igual.  Quiero solicitar, señora presidenta, si 
es posible, que nos pongan algunas vistas que traji-
mos para que la sala se edifique sobre la situación 
actual de San Cristóbal”. 
 
En efecto, fue transmitido un video en el que se podía 
apreciar el estado en que se encontraba  la provincia 
de San Cristóbal, debido a las fuertes lluvias acaeci-
das recientemente. 
 
En tanto se proyectaban las imágenes del video, el 
diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez explicó:  
“Ahí tenemos el río Yubazo, en la zona de Cambita, 
desbordado totalmente. Ese es el cementerio, esas son 
las calles de Cambita convertidas en un río.  Como 
pueden ver ustedes, ese es el río Nigua, en el puente 
de Hato Dama, que se lo llevó totalmente.  Bueno, 
ustedes pueden ver algunas de las vistas de la situa-
ción de San Cristóbal, de Villa Altagracia y de Cam-
bita, que han sido grandemente afectadas, quedando 
incomunicadas varias veces; pero si entramos a la 
circunscripción uno, a San Cristóbal, el barrio Moscú, 
que es un barrio amplio, conocido por todos, tiene 
más de un cincuenta por ciento inundado, donde 
aquellas familias lo han perdido todo.  Hay que ver 
cómo están todas las casas llenas de agua, así está 
Cambita.  Hoy el Presidente debía llevarse todas las 
felicitaciones en Lavapies, pero por dejar de hacer 
trescientos metros del muro hoy fueron destruidas 
varias casas, y hasta una resolución en ese sentido 
reposa acá.  Aunque terminó el tiempo, le agradece-
mos y esperamos que el Presidente entienda que San 
Cristóbal aporta el 14% al Producto Interno Bruto 
(PIB) y que en este momento el pueblo está esperando 
soluciones, confiando en Dios y en el Presidente”. 
 
Habló a continuación el diputado Máximo Castro, 
quien expuso lo siguiente:  “Nosotros no quisiéramos 
entrar en el motivo de este turno, sin dejar de recono-
cer la propuesta y el pronunciamiento del vocero del 
PLD, pues no podemos hacer, como dice un ciego en 
Baní, que con uno que lo diga, basta.  Yo creo que la 
resolución de la OEA es parte de un insulto a la Re-
pública Dominicana, que ese órgano viene constru-
yendo desde hace mucho tiempo.  Sin embargo, ese 
no es nuestro tema, pero compartí con el vocero del 
PLD la posición que ha estado planteando, y lo que 
queremos es, presidenta, pedir, que ante la situación 
de desastre que está viviendo el país producto de toda 
esta tormenta de agua que ha afectado grandemente a 
muchos sectores de la población dominicana, muchas 
provincias como Samaná, San Cristóbal, San Francis-

co de Macorís, la tierra que vio nacer a nuestro vice-
presidente de la Cámara.  Yo creo que hay muchas 
provincias en estado de calamidad, producto de ese 
fenómeno.  Lo que queremos plantear es, presidenta, 
que la Cámara de Diputados debe incorporarse en 
ayuda, y ser solidaria con los pueblos que han sido 
más afectados, porque hay que ir al terreno para uno 
ver las necesidades y las situaciones de dificultad que 
están viviendo nuestros compatriotas, que han sido 
afectados por este fenómeno y yo creo que la Cámara 
de Diputados, que tiene un representante en cada una 
de las provincias, debe incorporarse en la solidaridad 
con todos estos pueblos, porque nosotros los santia-
gueros debemos decir que hemos sido afectados, pero 
no en la magnitud que lo han sido estos pueblos y 
esto es una responsabilidad de todos, por lo que se 
necesita que todos seamos  solidarios con todos y 
aparenta que las autoridades, por muchas cosas que 
quieran hacer, no dan abasto, porque son demasiados 
frentes que ha generado esta tormenta y sería benefi-
cioso que la Cámara de Diputados, repito, se incorpo-
re en solidaridad con cada uno de estos pueblos que 
han sido los más afectados”. 
 
Le fue concedido el uso de la palabra al diputado 
Ricardo de los Santos Polanco, quien expresó:  “Nos 
unimos a los pronunciamientos hechos por el vocero 
del Partido de la Liberación Dominicana, en cuanto a 
la valoración que se nos ha dado y en la lista que se 
nos ha colocado.  Desde aquí, me atrevería a pedirles 
a esos países que tanto maltrato han tratado y le han 
venido haciendo a nuestro país, a nuestra República 
Dominicana, que demuestren que en términos porcen-
tuales ellos tienen la cantidad de extranjeros, la canti-
dad de inmigrantes que tenemos nosotros y que ade-
más comparemos el trato que les dan ellos a los que 
tienen y nosotros a los que tenemos; pero bien, el 
tema que nos trae es sobre la provincia Sánchez Ra-
mírez.  La provincia Sánchez Ramírez vive en emer-
gencia constantemente, fruto de la explotación minera 
y responsable de una empresa llamada Barrick Gold, 
y todos sabemos los niveles de contaminación que 
existen en nuestra provincia.  Pero, ahora podemos 
decir que Sánchez Ramírez está doblemente en estado 
de emergencia, porque a esa contaminación, hoy le 
sumamos que, nuestra provincia, que está compuesta 
por cuatro municipios y nueve distritos municipales, y 
en cada uno de los municipios y distritos municipales, 
tenemos comunidades incomunicadas.  Es por ello, 
que desde aquí le hacemos un pedido al Gobierno 
para que declare la provincia en estado de emergen-
cia, pero no en estado de emergencia de periódico, no 
en estado de emergencia en los medios de comunica-
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ción, sino que efectivamente el Gobierno vaya en 
auxilio de todas esas comunidades que tenemos in-
comunicadas hoy; no es un secreto para nadie, la 
cantidad de ríos, arroyos y cañadas que hay en la 
provincia Sánchez Ramírez y fruto de las recientes 
lluvias, hoy todas las zonas rurales están incomunica-
das.  Le hacemos el llamado aquí al Gobierno para 
que vaya en auxilio de nuestra provincia, que mucho 
lo necesita”. 
 
El diputado Miguel Ángel Jazmín de la Cruz desarro-
lló la siguiente intervención:  “Samaná, nuestra pro-
vincia, se vio afectada este fin de semana por una 
gran cantidad de lluvias, nosotros recibimos apoyo de 
muchos diputados, incluso, que nos llamaban para ver 
cómo estaba pasando el temporal en nuestra provin-
cia.  El malecón de Samaná se inundó de tal forma, 
creo que históricamente no lo habíamos tenido así.  
Las comunidades, especialmente de La Laguna; la 
zona de El Valle; la zona de Arroyo Seco; la comuni-
dad de Morón, en El Limón, todas estaban incomuni-
cadas, pero, ¡gracias a Dios! contamos con la solida-
ridad, en primer lugar, de la señora Iris Guaba del 
Plan Social; igualmente, con los Comedores Econó-
micos, pero, de una forma extraordinaria, sensible, 
humana y hasta arriesgada, llegó el señor Presidente 
de la República, prácticamente en una ‘visita sorpre-
sa’, porque no lo estábamos esperando y nadie sabía 
que el Presidente iba a tomar ese tiempo de montarse 
en un helicóptero, y como estaba tan nublado, creo 
que nadie se arriesgaría a hacerlo así.  Llegó con el 
ministro Gonzalo Castillo a Samaná, inmediatamente 
reunió todos los funcionarios de nuestra provincia, sin 
ningún tipo de bandería partidaria, solamente nos dijo 
a los alcaldes, al diputado y a todos los que estábamos 
ahí: ‘¿en qué quiere Samaná que el Presidente Danilo 
Medina la apoye en este momento?’  Lo llevamos, 
inmediatamente, a lo que es el gran problema que 
ocasiona esta cantidad de inundaciones que recibimos 
y es la canalización del río Pueblo Viejo.  Cuando el 
Presidente fue, nos dio inmediatamente el visto 
bueno, a través de Gonzalo Castillo, para que este 
problema fuera  totalmente resuelto.  Inmediatamente, 
abordó el tema del puente, de la comunidad de El 
Valle, así como la respuesta inmediata a lo que es una 
obra importantísima en nuestro municipio como es la 
reconstrucción del tramo de carretera que lleva a lo 
que es el pueblo de Samaná.  Honorables Diputados, 
les trajimos algunas imágenes, y queremos que se 
presenten para que ustedes se sientan parte de lo que 
vivió nuestra provincia, especialmente el municipio 
de Samaná, en estos días.  Las imágenes, por favor”. 
 
A seguidas, fueron proyectadas en las pantallas del 

Hemiciclo las imágenes referidas por el diputado 
Jazmín de la Cruz, sobre las inundaciones en la pro-
vincia de Samaná, ocasionada por  las fuertes lluvias 
caídas recientemente. 
 
Prosiguió el diputado Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz diciendo:  “Ahí estamos repartiendo colchones, 
sábanas, mosquiteros; ahí estoy cruzando un río, ói-
ganme bien, un río, para poder llegar a la zona de La 
Laguna, esto fue realmente traumático, pero lo cru-
zamos y le llevamos el aliento a una comunidad que 
tenía cinco días que no podía cruzar hacia el pueblo 
de Samaná, pues no había burros, ni nada.  Visitamos 
todas las comunidades, en compañía del Plan Social, 
de los Comedores, miren cómo estaba el casco urbano 
de Samaná.  Recibimos mucha agua, pero, ¡gracias a 
Dios!, miren, ahí estamos en la comunidad La Basti-
da, visitando todos los callejones que fueron afecta-
dos, realmente, y llevándoles sus raciones alimenti-
cias, casa por casa, a todas las personas.  Eso es parte 
del puente que lleva a la comunidad de El Valle, don-
de está instalado el acueducto que sirve el agua a 
Samaná, tuvimos que hacer muchas cosas, pero, gra-
cias a Dios que contamos con el apoyo de los Come-
dores Económicos, del Plan Social de la Presidencia, 
del Ministerio de Obras Públicas y de nuestro señor 
Presidente.  Recuerdo que en ese momento, cuando 
estábamos ahí viendo la foto, el Presidente nos dijo: 
‘Muñeco nos vamos, porque vamos a Cambita’, y qué 
bueno que el diputado aquí presente recibió también 
la ayuda, la mano solidaria del señor Presidente Dani-
lo Medina, quien se apersonó de una forma ejemplar, 
de una forma valiente, volando los cielos en momen-
tos de tormenta.  Nosotros damos las gracias a todos 
los diputados, a la señora presidenta de nuestra Cáma-
ra por darnos la oportunidad de agradecer como dipu-
tado de Samaná, a todo el país y en especial a los que 
nos ayudaron, como el señor Presidente y todos los 
ministros que estuvieron en Samaná”. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Honorable diputado 
Quiñones, ¿el turno que me está solicitando es de 
previo o es de información?  Porque los previos son 
hasta dos por bloque y ya se agotaron en el día de 
hoy, pero de información se lo puedo dar más adelan-
te en el transcurso de la sesión”. 
 
A viva voz, respondió el diputado Juan Carlos Qui-
ñones Minaya:  “Puede ser cuando usted considere, 
presidenta, porque yo necesito que el hemiciclo me 
escuche”. 
 
Dijo entonces la diputada presidenta:  “Perfecto, más 
adelante se lo concedo.  Hay unos temas que son de 
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país, que tienen relevancia. Uno está en la estructura 
10, es un proyecto priorizado.  Yo voy a solicitarles 
que dejemos sobre la mesa todos los temas y que nos 
vayamos a la estructura diez, de los proyectos priori-
zados, luego al tema que está en la estructura 11, que 
tiene informe, y después al 12.9, que también tiene 
informe; en virtud de que hay muchos legisladores 
que fruto del ambiente de lluvias quieren retirarse 
temprano, para continuar dando seguimiento a la 
situación de sus provincias y del país.  Entonces, yo 
voy a consultarlos, para conocer esos temas y luego 
retomar el orden del día”. 
 
Votación 005 
Sometido a votación que el conocimiento de todos los 
puntos del orden del día quede sobre la mesa, para 
pasar a conocer los puntos 10.1, 11.1 y 12.9, resultó:  
APROBADO.  120 diputados a favor de 120 presen-
tes para esta votación. 
 
Se pasó al conocimiento del punto 10.1. 
 
10.  Proyectos priorizados. 
 
PUNTO NO. 10.1:Proyecto de ley del Sistema Na-
cional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, 
que deroga la Ley No.140-13, del 10 de septiembre 
de 2013. (Proponente Elías Rafael Serulle Tavárez ). 
Depositado el 27/01/2017. En Orden del Día el 
15/03/2017. Tomado en consideración el 15/03/2017. 
Iniciativa Priorizada por Resolución No.00093 del 
15/03/2017 y enviado a la Comisión Permanente de 
Interior y Policía en la sesión No.4 del 15/03/2017. 
Plazo vencido el 16/3/2017. Con informe de la Comi-
sión Permanente de Interior y Policía recibido el 
19/04/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día 1era. discusión 
el 25/04/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día 1era. discu-
sión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05249-2016-2020-CD  
 
Informó la diputada presidenta:  “Hemos estado ha-
blando con el diputado Elías Serulle y él nos instruyó 
a que conociéramos este informe y el proyecto en 
primera lectura en el día de hoy, y ya en la segunda 
lectura él estará presente y tendrá, entonces, el dere-
cho que le corresponde de defender y promover su 
tema”. 
 
Votación 006 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 
lectura, resultó:  APROBADO.  118 diputados a fa-
vor de 118 presentes para esta votación. 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Interior y Policía a partir de 
donde dice: “Recomendación o conclusión de la Co-
misión”, no obstante, se transcribe a continuación el 
texto completo de dicho informe, según lo dispone el 
numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y 
SEGURIDAD 9-1-1, QUE DEROGA LA LEY NO. 
140-13, DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE INTERIOR Y PO-
LICÍA 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO ORLANDO 

ESPINOSA MEDINA 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información del informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

a) Acta No.13-PLO-2017 de la reunión del jue-
ves, 6 de abril de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del jue-
ves, 6 de abril de 2017. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 05249-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Interior y Policía. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de ley del Sistema 

Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-
1-1, que deroga la Ley No. 
140-13, del 10 de septiem-
bre de 2013. 
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Estado del informe: Pendiente de aprobación o 
rechazo del Pleno de la Cá-
mara de Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05249-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de ley del Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que dero-
ga la Ley No. 140-13, del 10 de septiembre de 2013, 
es una iniciativa del diputado Elías Serulle Tavárez. 
Depositada el 27 de enero de 2017. En orden del día 
el 15 de marzo de 2017. Iniciativa Priorizada por 
Resolución No.00093 del 15 de marzo de 2017 y 
enviada a la Comisión Permanente de Interior y Poli-
cía en la sesión No.4 del 15 de marzo de 2017. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
La iniciativa está estructurada por un enunciado o 
título del proyecto, nueve considerandos, quince vis-
tas(os), cincuenta y ocho artículos, tres disposiciones 
transitorias, tres disposiciones finales, nombre y firma 
de su proponente. El presente proyecto tiene por obje-
to derogar la Ley No. 140-13, del 25 de septiembre de 
2013, que establece el Sistema Nacional de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía, apode-
rada para el estudio del proyecto de ley del Sistema 
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
1-1, que deroga la Ley No. 140-13, luego de analizar 
el contenido de la iniciativa decidió de rendir al Pleno 
de la Cámara de Diputados un informe favorable con 
modificaciones, las cuales se indican a continuación: 
 
1) EL NUMERAL 2) DEL ARTÍCULO 21 DEL 
PROYECTO DE LEY PASA A SER UN ARTÍCU-
LO, QUE SERÁ EL ARTÍCULO 21, DIRÁ DE LA 
MANERA SIGUIENTE: 
 
Artículo 21.- Tasa para el desarrollo y la sostenibili-
dad. Se crea la tasa para el Desarrollo y la Sostenibi-
lidad del Sistema Nacional de Atención a Emergen-
cias y Seguridad 9-1-1, que será pagada por las Pres-
tadoras de Servicios de Telecomunicaciones con li-
cencia en la República Dominicana al Instituto Do-

minicano de Telecomunicaciones (INDOTEL), co-
rrespondiente a un monto fijo de cero con dos centé-
simas de dólares de los Estados Unidos de Norteamé-
rica (US$0.02) o su equivalente en pesos dominica-
nos, según la tasa establecida por el Banco Central de 
la República Dominicana al día de la realización de la 
llamada, por cada minuto de tráfico de voz interna-
cional entrante que termine en sus redes o transitada a 
las redes de otras Prestadoras de Servicios de Tele-
comunicaciones; así como un monto fijo de cero con 
veinticinco diezmilésimas de dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US$0.0025) o su equivalen-
te en pesos dominicanos, según la tasa establecida por 
el Banco Central de la República Dominicana al día 
de la recepción del mensaje, por cada mensaje de 
texto (SMS) internacional entrante que termine en sus 
redes. 
 
2) EL ARTÍCULO 21 DEL PROYECTO PASA A 
SER EL ARTÍCULO 22. RENUMERAR SUCESI-
VAMENTE LOS DEMÁS ARTÍCULOS DEL 
PROYECTO. 
 
3) MODIFICAR EL NUMERAL 2), DEL ARTÍCU-
LO 21, RENUMERADO COMO ARTÍCULO 22, 
PARA QUE SE LEA ASÍ: 
 
Artículo 22.- Fuentes de financiamiento. 
 
2) La tasa para el Desarrollo y la Sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Segu-
ridad 9-1-1; 
 
4) EN EL ARTÍCULO 50, AGREGAR UN NUME-
RAL, QUE SERÁ EL NUMERAL 13), QUE DICE 
ASÍ: 
 
Artículo 50.- Obligaciones y responsabilidades de las 
Prestadoras de Servicios de Telecomunicaciones. 
 
13) Implementar una plataforma para determinar 
la ubicación georreferenciada de todas las llamadas 
recibidas por el Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1.”  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Me-
dina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresi-
dente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contreras Me-
dina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel 
Bautista Taveras, Domingo Enrique Barett, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, 
Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarna-
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ción Santiago y César Enrique Gómez Segura, miem-
bros. 
 
FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, 
presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresidente.  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contreras Medina, 
Domingo Enrique Barett, José Felipe La Luz Núñez, 
Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Ronald José Sánchez Nolasco y César Enrique 
Gómez Segura, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
proyecto de ley quedó sometido a su primera discu-
sión. 
 
El diputado Manuel Orlando Espinosa Medina, presi-
dente de la Comisión, manifestó:  “Esta iniciativa no 
es más que una reforma a la Ley 140-13 del Sistema 
de Seguridad y Emergencia 9-1-1.  Si ustedes han 
observado las iniciativas que contemplan resoluciones 
de los diputados, pidiendo que en cada municipio, 
que en cada provincia, se instale el sistema 9-1-1, se 
dan cuenta de la importancia que esto tiene para los 
dominicanos.  Pero es imposible, materialmente ha-
blando, que cada provincia tenga el sistema, porque 
económicamente no es sostenible.  Esta reforma tiene 
varias innovaciones: 1) Amplía los objetivos, la fun-
ción y las atribuciones del 9-1-1, que eran limitativas 
en la ley anterior, la ley que se está modificando; 2) 
Crea un plan operativo nacional de atención al 9-1-1, 
que no existe en la ley anterior; 3) Crea las fuentes de 
financiamiento que colocan al sistema 9-1-1 en con-
dición de permanencia en el espacio y en el tiempo, y 
nos permitiría, entonces, poderlo expandir a toda la 
Nación.  Por otro lado, esta modificación crea el sis-
tema de financiamiento con una tasa impositiva para 
las llamadas que se realicen desde fuera del país, o 
sea que no va a afectar la economía de los dominica-
nos, y esa tasa consiste en doce decimales de dólares 
o su equivalente en pesos dominicanos.  Por lo tanto, 
lo ideal sería que esta reforma se declarara de emer-
gencia, pero como explicó la honorable presidenta de 
la Cámara, el proponente no se encuentra presente, y 
por tal motivo vamos a eximirnos de pedir que se 
declare de urgencia, porque realmente, en este mo-
mento, después de los fenómenos atmosféricos por 
los que atraviesa la República Dominicana, se hace, 
más que nunca, impostergable aprobar esa iniciativa, 
por lo que la Comisión Permanente de Interior y Poli-
cía rindió un informe con algunas modificaciones, y 
aprovecho la oportunidad para pedirles que apoyen el 
proyecto de reforma a la ley 9-1-1, votando de manera 
positiva”. 

En tanto el diputado Espinosa Medina desarrollaba su 
intervención, asumió la conducción de los trabajos 
legislativos el diputado vicepresidente Lupe Núñez 
Rosario, ante la salida momentánea de la diputada 
presidenta Lucía Medina Sánchez.  
 
El diputado Ricardo de Jesús Contreras Medina desa-
rrolló la siguiente intervención:  “Ciertamente, voy en 
la misma dirección del presidente de la comisión.  
Hoy día, el Sistema de Emergencia 9-1-1 está de ur-
gencia, esperando la decisión de los diputados de 
aprobar esta modificación al sistema, donde se le 
brindan las herramientas necesarias para su expansión 
y el mejoramiento del sistema, que de manera indivi-
dual no menos de diez diputado han solicitado para 
que sea integrado en sus provincias.  El sistema ade-
más, abundando con lo dicho por el presidente, endu-
rece las penas para los violadores y las llamadas 
desaprensivas, crea un código de ética para los em-
pleados del sistema y una plataforma que obliga a las 
telefónicas a dar un servicio referenciado para el Sis-
tema 9-1-1, entre otras ventajas ya mencionadas por 
el presidente.  Por lo que, pedimos a todos los dipu-
tados y diputadas de hoy, apoyar con su voto favora-
ble este proyecto de modificación”. 
 
Votación 007 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Interior y Policía, resultó:  … 
 
Iniciada la votación se reintegró a la sesión la dipu-
tada presidenta, Lucía Medina Sánchez de Mejía, 
asumiendo de inmediato la conducción de la sesión. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La 
votación 007 fue detenida por la presidencia en virtud 
de que el diputado Ronald José Sánchez Nolasco 
solicitó el uso de la palabra. 
 
Señaló el diputado Ronald José Sánchez Nolasco:  
“El proponente pidió que esperaran a que él estuviera 
aquí presente”. 
 
En respuesta a lo señalado por el diputado Sánchez, la 
diputada presidenta indicó:  “¡Ah!  Es que usted no 
me escuchó, pues al inicio del conocimiento de este 
tema yo presenté la excusa del dueño de la iniciativa, 
y solicité aprobarlo en primera lectura, le corresponde 
la segunda para el próximo martes, que ya él estará 
aquí, y tendrá la oportunidad de defender su proyecto. 
 Yo me comuniqué con él”. 
 
Votación 008 
Sometido a votación, por segunda vez, el informe 
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rendido por la Comisión Permanente de Interior y 
Policía, resultó:  APROBADO.  116 diputados a fa-
vor de 116 presentes para esta votación. 
 
Votación 009 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me, resultó:  APROBADO en primera discusión.  120 
diputados a favor de 120 presentes para esta votación. 
 
El proyecto de ley quedó aprobado en primera discu-
sión, con su informe. 
 
11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el 
orden que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
PUNTO No.11.1:  Proyecto de ley mediante el cual se 
penaliza la ocupación indebida de los estacionamien-
tos rotulados para el uso exclusivo de impedidos físi-
cos. (Proponente Alexis Isaac Jiménez González). 
Depositado el 31/01/2013. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa 
Colección era el No.03935-2010-2016-CD. En Orden 
del Día el 13/09/2016. Tomado en Consideración el 
13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Justicia en la sesión No.06 del 13/09/2016. Con in-
forme de la Comisión Permanente de Justicia recibido 
el 04/04/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 
el 19/04/2017. Aprobado en 1ra. lectura con informe 
en la sesión No.14 del 19/04/2017. En Orden del Día 
para 2da. discusión el 25/04/2017. Pendiente Orden 
del Día anterior 2da discusión el 25/04/2017. En Or-
den del Día para 2da. discusión el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior 2da discusión el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 01609-2016-2020-CD  
 
Votación 010 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley y el informe fuesen liberados 
del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  123 
diputados a favor de 123 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, la diputada presidenta manifestó: 
 “Quiero felicitar al Pleno, porque este proyecto ha 
caído muy bien en la sociedad, y también al honora-
ble proponente, pues ha contribuido a que de una 
forma u otra el pueblo se conecte con las cosas positi-
vas que siempre hacemos en este honorable hemici-
clo”. 
 
Le fue concedido un turno al diputado Henry Modes-
to Merán Gil, presidente de la Comisión Permanente 
de Justicia, quien señaló:  “Mi presidenta, después de 

usted presentarme de manera tan magistral, yo debo 
de piropearla, porque la vi caminando por aquí cerca 
de mí y como estaba en una conversación de Estado 
me cohibí de saludarla y a la vez este piropo quiero 
dárselo personalmente: está muy bella, ¡muy bella!, 
digna de una auténtica mujer dominicana, sanjuanera 
por supuesto, y es que todas las provincias tienen una 
buena representación femenina en el Congreso Na-
cional.  Con relación a este proyecto de ley que esta-
mos conociendo en segunda lectura, tenemos dos 
modificaciones de forma que me permito presentarles: 
 En el considerando tercero sustituir la palabra ‘tam-
bién’, por la palabra ‘igual’ y en el considerando 
cuarto sustituir las palabras ‘mentales o sensoriales’; 
agregar las palabras ‘mentales o sensoriales’, para 
igualarla con la redacción que tiene la ley”. 
 
Votación 011 
Sometida a votación la modificación propuesta por el 
diputado Henry  Modesto Merán Gil, que dice:  ‘EN 
EL CONSIDERANDO TERCERO: sustituir, en la 
tercera línea, la palabra “también” después de seg-
mento social, para que diga “igual”.  EN EL CONSI-
DERANDO CUARTO, agregar en la parte final, 
“mentales o sensoriales” para igualarla a la ley’, resul-
tó: APROBADA.  117 diputados a favor de 117 pre-
sentes para esta votación. 
 
Votación 012 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me y modificación, resultó:  APROBADO en segun-
da discusión.  113 diputados a favor de 113 presentes 
para esta votación. 
 
El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discu-
sión, con su informe y modificación. 
 
Se pasó al conocimiento del punto 12.9. 
 
PUNTO NO. 12.9:  Proyecto de ley que modifica el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, No.247-12 del 9 de agosto de 2012. (Propo-
nente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
14/09/2016 y aprobado el 26/10/2016. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 09/11/2016. En Orden del 
Día el 16/11/2016. Tomado en Consideración el 
16/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Administración Pública en la sesión No.25 del 
16/11/2016. Plazo vencido el 17/12/2016. Con infor-
me de la Comisión Permanente de Administración 
Pública recibido el 28/04/2017. 
»Número de Iniciativa: 05152-2016-2020-CD  
 
Votación 013 
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La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 
lectura, resultó:  APROBADO.  122 diputados a fa-
vor de 122 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la 
Comisión Permanente de Administración Pública a 
partir de donde dice: “Recomendación o conclusión 
de la Comisión”, no obstante, se transcribe a conti-
nuación el texto completo de dicho informe, según lo 
dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamen-
to Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE 
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NO.247-12 DEL 9 DE AGOSTO DE 
2012. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO JESÚS MAR-

TÍNEZ ALBERTI 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la comisión 
5.Anexos: 

a) Acta No.04-PLO-2017, del 24 de abril 2017; 
b) Control de asistencia del 24 de abril 2017; 
c) Reporte No.09/17, del 23 de enero de 2017, 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 05152-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Administración Pública. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 

Descripción:  Proyecto de ley que modifi-
ca el artículo 18 de la Ley 
Orgánica de la Administra-
ción Pública, No.247-12, del 
9 de agosto de 2012. 

 
Estado del informe: Pendiente de aprobación o 

rechazo del Pleno de los 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.05152-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de ley que modifica el artículo 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
No.247-12, del 9 de agosto de 2012, propuesta del 
Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado el 14 de sep-
tiembre de 2016 y aprobada en el Senado el 26 de 
octubre 2016. Depositada en la Cámara de Diputados 
el 09 de noviembre de 2016. En orden del día, toma-
da en consideración y enviada a la Comisión Perma-
nente de Administración Pública en la sesión No.25 
del 16 de noviembre de 2016. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa está estructurada por un enunciado o 
título del proyecto, cinco considerandos, cuatro vistas, 
un artículo único, la dada, nombres y firmas del pre-
sidente y secretarios del Senado de la República. Su 
objeto es modificar el artículo 18 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de 
agosto de 2012. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Administración Pública, 
apoderada para el estudio del proyecto de ley que 
modifica el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 
2012, la cual versa sobre la modificación de naturale-
za orgánica que deberá aprobarse con las dos terceras 
partes de los presentes en ambas cámaras acorde con 
el artículo 112 de la Constitución, luego de estudiar la 
iniciativa y tomar en consideración que mediante el 
citado proyecto de ley, se busca que el Despacho 
Presidencial cuente con un funcionario de alto nivel 
que entre sus funciones se encargue de manejar los 
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temas administrativos y procurar el funcionamiento 
adecuado de la Casa del Gobierno, decidió presentar 
al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favo-
rable”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Jesús Martínez Alberti, presi-
dente.  Nicolás Tolentino López Mercado, vicepresi-
dente.  Nidio Encarnación Santiago, secretario.  Car-
los María García Gómez, Josefina Tamárez, Luis 
Manuel Henríquez Beato, Pedro Enrique de Óleo 
Veras, Rosa Hilda Genao Díaz, Ricardo de Jesús 
Contreras Medina, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, José Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis 
Rodríguez Jiménez, Cristóbal Venerado Antonio 
Castillo Liriano, Guido Cabrera Martínez y César 
Enrique Gómez Segura, miembros. 
 
 
FIRMANTES:  Jesús Martínez Alberti, presidente.  
Nicolás Tolentino López Mercado, vicepresidente.  
Carlos María García Gómez, Josefina Tamárez, Rosa 
Hilda Genao Díaz, Jean Luis Rodríguez Jiménez, 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Guido 
Cabrera Martínez y César Enrique Gómez Segura, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, le 
fue concedida la palabra al diputado Jesús Martínez 
Alberti, quien manifestó:  “Antes de iniciar el cono-
cimiento de esta iniciativa, yo quisiera pedir la urgen-
cia, porque es un tema país y queremos aprobar esta 
ley en el día de hoy, para beneficio de la instituciona-
lidad del Estado y sobre todo del país”. 

Votación 014 
Sometida a votación la solicitud del diputado Jesús 
Martínez Alberti, a los fines de que el conocimiento 
del proyecto de ley fuese declarado de urgencia, re-
sultó:  APROBADO.  110 diputados a favor de 110 
presentes para esta votación. 
 
Votación 015 
Sometido a votación el informe rendido por la Comi-
sión Permanente de Administración Pública, resultó:  
APROBADO.  111 diputados a favor, 01 diputado en 
contra de 112 presentes para esta votación. 
 
Votación 016 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me, resultó:  APROBADO en primera discusión.  107 
diputados a favor, 07 diputados en contra de 114 
presentes para esta votación. 
 
El proyecto de ley quedó aprobado de urgencia en 
primera discusión, con su informe. 
 
Siendo las once horas y treinta y tres minutos (11:33) 
de la mañana, la diputada presidenta levantó esta 
sesión ordinaria y convocó a una sesión extraordina-
ria a celebrarse de inmediato, para conocer el proyec-
to declarado de urgencia y los demás puntos del orden 
de día. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican.

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
 Presidenta 

 
    
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
  

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-
parlamentaria, y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
certificamos que la presente acta número diecisiete (17), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil 
diecisiete (2017), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el 
día miércoles tres (03) del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017). 
  

_____________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________________ 
Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria  
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S17 PLO17 
»Fecha: 03-05-2017 

 
Votación 001" 03.05.2017 10:18:46  

Moción:   Sometido a votación el orden del día de la sesión  
ordinaria correspondiente al miércoles 03 de mayo de  

2017, de la Primera Legislatura Ordinaria de 2017. 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 102 Sí: 96 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD --- ? 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
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DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SIN VOTO 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 002" 03.05.2017 10:21:26  

Moción:   Sometido a votación que las actas No.36 de la sesión Ordinaria del miércoles 14 de diciembre 
del año 2016, No.37 de la sesión Extraordinaria del miércoles 14 de diciembre del año 2016, No.38 de la 

sesión Extraordinaria del viernes 16 de diciembre del año 2016, No.39 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 16 de diciembre del año 2016, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016, fue-

sen liberadas del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1286 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD --- ? 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
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NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 003" 03.05.2017 10:22:34  

Moción:   Sometidas a votación las actas No.36 de la sesión Ordinaria del miércoles 14 de diciembre del 
año 2016, No.37 de la sesión Extraordinaria del miércoles 14 de diciembre del año 2016, No.38 de la se-
sión Extraordinaria del viernes 16 de diciembre del año 2016, No.39 de la sesión Extraordinaria del vier-

nes 16 de diciembre del año 2016, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 108 Sí: 107 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 
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RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 004" 03.05.2017 10:27:40  

Moción:   Sometida a votación la conformación de una Comisión Bicameral para el estudio del proyecto 
de ley de ordenamiento territorial y uso de suelo, a solicitud del diputado José Altagracia González Sán-
chez, según consta en la comunicación leída por Secretaría en la sesión No. 16, del 02 de mayo de 2017. 

Presentes en la votación: 110 
Registrados: 111 Sí: 110 No: 0 No votaron: 1 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- ? 
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SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
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DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1294 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 005" 03.05.2017 11:01:17  

Moción: Sometido a votación que el conocimiento de todos los puntos del orden del día quede sobre la 
mesa, para pasar a conocer los puntos 10.1, 11.1 y 12.9.   

Presentes en la votación: 120 
Registrados: 121 Sí: 120 No: 0 No votaron: 1 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 006" 03.05.2017 11:03:10  

»Número de Iniciativa: 05249-2016-2020-CD 
Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a votación que el proyecto de ley  

fuese liberado del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 118 

Registrados: 124 Sí: 118 No: 0 No votaron: 6 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 
Votación 007" 03.05.2017 11:14:11  

»Número de Iniciativa: 05249-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe rendido por la Comisión  

Permanente de Interior y Policía, resultó:  … 
Presentes en la votación: 113 

Registrados: 122 Sí: 113 No: 0 No votaron: 9 
 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 007 fue detenida por la presidencia.  
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
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GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
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SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 008" 03.05.2017 11:15:52  

»Número de Iniciativa: 05249-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación, por segunda vez, el informe rendido por  

la Comisión Permanente de Interior y Policía. 
Presentes en la votación: 116 

Registrados: 123 Sí: 116 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
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BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
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CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
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RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 009" 03.05.2017 11:17:01  

»Número de Iniciativa: 05249-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera discusión.   

Presentes en la votación: 120 
Registrados: 126 Sí: 120 No: 0 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
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ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
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GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
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TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 010" 03.05.2017 11:18:46  

»Iniciativa Número: 01609-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que 

 el proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 123 

Registrados: 129 Sí: 123 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 011" 03.05.2017 11:21:46  

»Iniciativa Número: 01609-2016-2020-CD 
Moción:  Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Henry  Modesto Merán Gil, que 

dice:  ‘EN EL CONSIDERANDO TERCERO: sustituir en la tercera línea la palabra “también” después de 
segmento social, para que diga “igual”.  EN EL CONSIDERANDO CUARTO, agregar en la parte final, 

“mentales o sensoriales” para igualar a la ley’.  
Presentes en la votación: 117 

Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 012" 03.05.2017 11:22:59  

»Iniciativa Número: 01609-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificación, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 113 
Registrados: 121 Sí: 113 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
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BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
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PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 013" 03.05.2017 11:24:28  

»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación que  

el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 122 

Registrados: 126 Sí: 122 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
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ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
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CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
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SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 014" 03.05.2017 11:29:07  

»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la solicitud del diputado Jesús Martínez Alberti, a los fines de que el cono-

cimiento del proyecto de ley fuese declarado de urgencia. 
Presentes en la votación: 110 

Registrados: 120 Sí: 110 No: 0 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
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ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
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VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 015" 03.05.2017 11:30:26  

»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe rendido por la Comisión  

Permanente de Administración Pública. 
Presentes en la votación: 112 

Registrados: 122 Sí: 111 No: 1 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 016" 03.05.2017 11:31:51  

»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 114 
Registrados: 130 Sí: 107 No: 7 No votaron: 16 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM NO 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM NO 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM NO 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Diputado Juan Maldonado Castro         1339 
Diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano       1339 
Diputada presidenta           1339 
Votación 021            1339 
Votación 022            1339 
9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden  cronológico de  
su depósito en la unidad de registro de la Secretaría General.      1339 
PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del  contrato  de venta  suscrito  el 11  de  
junio de 2003, entre el Estado dominicano  y  la  señora  Maribel  Ovalles  Valentín,  
representada por el señor Rafael Nicolás Sosa Jiménez       1339 
PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria  del contrato de venta  suscrito el  12  de  
marzo de 2008, entre el  Estado dominicano y  la señora Inés María Tavárez,  repre- 
sentada por la señora Luisa Celeste Tavárez Deveaux de Benzán      1339 
PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del  contrato  de  venta suscrito  el  3  de  
marzo de 2003, entre el Estado dominicano y la señora Sol Ángel  
Villar Cabral de Aquino           1340 
PUNTO NO. 9.4:  Resolución aprobatoria del contrato de  venta  suscrito   el  5   de  
junio de 2008, entre el Estado dominicano y la señora Eladia Margarita de  León    1340 
PUNTO NO. 9.5:  Resolución aprobatoria del contrato  de  venta suscrito  el  29  de  
abril    de      2008,      entre     el       Estado       dominicano       y       la       señora  
Margarita Mercedes Lora Brito          1340 
PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de ley mediante el  cual se declara  la santa biblia  como  
primer libro de enseñanzas y sabiduría en la República Dominicana     1340 
PUNTO NO. 9.7:  Proyecto    de    ley      que       prohíbe     fumar      en      lugares  
cerrados bajo techo           1340 
PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución de  la  Cámara de Diputados  que  solicita  
al Instituto de  Formación  Técnico   Profesional  (INFOTEP),  viabilizar  las  condi- 
ciones para  que  los  programas  de formación técnico profesional que  se  imparten  
en el Centro San Juan de la Maguana sean  aprovechados por los  residentes  de  las  
comunidades colindantes de la provincia Bahoruco       1341 
Diputada presidenta           1341 
PUNTO NO. 9.9:  Proyecto   de   resolución   mediante  el   cual  la Cámara  de  Di- 
putados solicita  al  excelentísimo  señor  presidente  de   la   República,  licenciado  
Danilo Medina Sánchez, la  inclusión  en   el  Presupuesto   Complementario  de  la  
Nación del  2017,  las  partidas  necesarias  para   la   construcción  de  un  multiuso  
techado     en      el      sector       de        Cristo       Rey,       Los        Tres      Brazos,  
municipio Santo Domingo Este          1341 
PUNTO NO. 9.10: Proyecto  de  resolución de   la   Cámara    de    Diputados    que  
solicita  el  cumplimiento  de  la   ley  No.44-00,  del  11   de   julio   del  2000,  que  
establece la lectura e instrucción bíblica en  las escuelas públicas  y   privadas de  la  
República Dominicana           1341 
PUNTO NO. 9.11:   Proyecto  de  resolución  de   la  Cámara   de   Diputados   que  
solicita al Presidente Constitucional de  la República, a   través  del  Ministerio   de  
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Deportes y Recreación, la construcción de dos canchas  polideportivas cubiertas  con  
el suelo de tabloncillo y equipadas adecuadamente para la práctica  del  baloncesto y  
voleibol en  los  sectores Villa  Duarte, La  Isabelita  y  Los  Mameyes del municipio  
Santo Domingo Este           1341 
PUNTO NO. 9.12: Proyecto de ley que crea el Programa de Primer Empleo    1342 
PUNTO NO. 9.13: Proyecto de ley que establece el  examen único  de competencias  
(EUC)    para     el     ejercicio     de     la    medicina    en    República    Dominicana   1342 
PUNTO  NO. 9.14:    Proyecto       de       ley       sobre       Antiacoso     o      Intimi- 
dación Escolar (Bullyng).          1342 
PUNTO NO. 9.15:  Proyecto  de  ley  que  facilita, incentiva  y  protege a los denun- 
ciantes de actos de corrupción          1342 
PUNTO NO. 9.16:   Proyecto de resolución de  la Cámara  de  Diputados  que  reco- 
mienda al excelentísimo señor Presidente de la República, licenciado Danilo Medina  
Sánchez, instruir al ministro de Relaciones Exteriores para que realice  las  gestiones  
pertinentes, a los fines de firmar un convenio de homologación  o  acuerdo  de  reco- 
nocimiento recíproco de los permisos y  licencias  de  conducir  con  Francia,  Italia,  
Alemania,   Suiza    y    Holanda,    países    donde    residen    una    gran    cantidad  
de ciudadanos dominicanos          1342 
Diputada Ana Emilia Báez Santana         1342 
Diputada presidenta           1342 
Diputada Ana Emilia Báez Santana         1342 
Votación 023            1342 
PUNTO NO. 9.17:  Informe sobre la  ejecución  presupuestaria   correspondiente  al  
año fiscal 2016, practicada por la Cámara de Cuentas a cada entidad estatal en  cum- 
plimiento al numeral 3, del artículo 250, de la Constitución de  la  República; y   43,  
de la Ley No.10-04, del 20 de enero de 2004        1343 
10.  Proyectos priorizados.          1343 
12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo  el  orden  de   precedencia  
en la presentación de los informes respectivos.        1343 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados  
solicita al señor presidente constitucional de la República, licenciado Danilo Medina  
Sánchez, que  instruya   al  señor  ministro  de  la   presidencia,   licenciado  Gustavo  
Montalvo, instalar  el  Sistema  de  Atención  a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la  
provincia de Barahona           1343 
Votación 024            1343 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Interior y Policía     1343 
Diputado Manuel Orlando Espinosa Medina        1345 
Diputada Noris Elizabeth Medina Medina        1345 
Diputada Rudy María Méndez          1345 
Diputado Mariano Montero Vallejo         1345 
Diputada presidenta           1346 
Diputado Mariano Montero Vallejo         1346 
Diputada presidenta           1346 
Diputado Mariano Montero Vallejo         1346 
Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz         1346 
Votación 025            1346 
Votación 026            1346 
Votación 027            1346 
PUNTO NO.  12.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados  
solicita al señor presidente constitucional de la República, licenciado  Danilo Medina  
Sánchez,  que  instruya   al  señor  ministro   de  la   Presidencia,  licenciado  Gustavo  
Montalvo, ampliar la cobertura del Sistema de Atención a Emergencias  y  Seguridad  
9-1-1,  a    los   municipios   de   Hato   Mayor,   El   Valle   y   Sabana   de   la   Mar,  
provincia Hato Mayor           1346 
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Votación 028            1347 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Interior y Policía     1347 
Diputado Manuel Orlando Espinosa Medina        1349 
Diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano       1349 
Votación 029            1349 
Votación 030            1349 
PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados  
solicita al honorable presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez,  
la construcción del puente que une a  Juan  Barón  de  Sabana  Grande  de  Palenque  
con Don Gregorio de Nizao          1349 
Votación 031            1349 
PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de ley que ordena la construcción de un monumento en  
honor al Héroe Nacional Pedro Livio Cedeño Herrera, en la ciudad de  Salvaleón  de  
Higüey, municipio de Higüey, provincia La Altagracia       1350 
Votación 032            1350 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Cultura       1350 
Diputado Juan Julio Campos Ventura         1352 
Diputado Guido Cabrera Martínez         1353 
Votación 033            1353 
Votación 034            1353 
Votación 035            1353 
PUNTO NO. 12.5:  Resolución aprobatoria del contrato  de venta  suscrito el  17  de  
diciembre   de    1998,    entre    el     Ingenio     Río     Haina    y    la    señora    Ana  
Cecilia Paulino Guzmán          1353 
Votación 036            1353 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos      1353 
Diputado Héctor Darío Féliz Féliz         1355 
Votación 037            1355 
Votación 038            1355 
Diputada presidenta           1355 
Votación 039            1356 
PUNTO NO. 12.6:  Resolución aprobatoria del contrato  de  venta  suscrito  el  7  de  
febrero de 2008, entre el  Estado  dominicano  y  los  señores  Fior  Daliza  García  y  
Luis Emilio Gervacio García          1356 
Votación 040            1356 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Contratos      1356 
Diputado Héctor Darío Féliz Féliz         1358 
Votación 041            1358 
Votación 042            1358 
Votación 043            1358 
PUNTO No. 12.7:  Resolución que aprueba el memorándum  de  entendimiento  sus- 
crito el 13 de febrero de 2015, entre los  gobiernos de las  repúblicas de  Costa  Rica,  
El Salvador, Guatemala,  Honduras, Nicaragua,  Panamá  y  República  Dominicana,  
mediante el cual se establece  la  ejecución  del  marco  de  acción  regional  para  el  
abordaje   integral   del    delito    de    trata     de      personas     en     Centroamérica  
y República Dominicana          1359 
Votación 044            1359 
Informe  rendido  por  la   Comisión   Permanente   de   Relaciones    Exteriores     y  
Cooperación Internacional          1359 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Justicia       1361 
Diputada presidenta           1362 
Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz         1362 
Votación 045            1363 
Votación 046            1363 
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PUNTO NO. 12.8:  Proyecto  de  ley  mediante  el  cual  se designa con el nombre  de  
Rafael Danilo Thomas (Nano), el liceo secundario ubicado en el  distrito municipal de  
Sabaneta   de   Yásica,   municipio de Sosúa, provincia Puerto Plata     1363 
Diputada presidenta           1363 
Votación 047            1363 
13.  Lectura de la relación de proyectos de ley que perimen al término de la legislatura  
y tengan informe de comisión.          1363 
14.  Lectura de la  relación  de  asuntos  enviados  a  comisión,  cuyo  plazo vence a la  
fecha y no hayan sido informados, para la aplicación del artículo 148 del Reglamento.   1363 
15.  Turnos de información.          1363 
Diputado Juan Carlos Quiñones Minaya         1364 
Diputada presidenta           1364 
Diputado Mariano Montero Vallejo         1365 
Cierre de sesión            1365 
Firmas             1365 
Certificación de fidelidad          1366 
Votaciones correspondientes a esta sesión        1366 
 
         
1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles tres (03) de mayo del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las once horas y treinta y tres minutos 
(11:33) de la mañana, se encontraban reunidos en el 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores diputados: Lucía Medina Sánchez de Me-
jía, Lupe Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, 
Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de 
Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, 
Rafaela Alburquerque de González, Olfalida Almonte 
Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Er-
nesto Arias Ramírez, Elías Báez de los Santos, Ma-
nuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, 
Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista 
Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés 
Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, 
Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Tomás Bote-
llo Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba 
Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, 
Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé Camacho 
Santos, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, 
Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Berna-
bel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de 
Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, 
Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross 

Sánchez, Víctor José D´Aza Tineo, Dionisio de la 
Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ri-
cardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fide-
lio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocen-
cia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila 
Licelot Encarnación Minyety de Peña, Miguel Eduar-
do Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medi-
na, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul 
Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, María Mercedes 
Fernández Cruz, Radhamés Fortuna Sánchez, Julito 
Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos 
María García Gómez, José Rafael García Mercedes, 
Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lan-
za, César Enrique Gómez Segura, Altagracia Merce-
des González González, Carlos Marién Elías Guz-
mán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Merce-
des Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Hen-
ríquez Beato, Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy Melanio 
Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, 
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Tulio Jiménez Díaz, 
Alexis Isaac Jiménez González, José Felipe La Luz 
Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, 
Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López 
Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan 
Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Francisco Antonio Mancebo Melo, Jesús Martínez 
Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio 
Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina Báez, No-
ris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina 
Santos, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry 
Modesto Merán Gil, Mariano Montero Vallejo,           
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 Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Néstor Juan Mu-
ñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, 
Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares 
Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pa-
checo Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco 
Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, Franklin 
Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto Pérez 
Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiño-
nes Minaya, Faride  Virginia Raful Soriano, Getrude 
Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, Gregorio 
Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria 
Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, 
Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo,  
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo 
Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, 
José Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan Rodríguez 
Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José 
Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, 
Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio 
Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Ronald 
José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio Santana 
Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco 
Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata 
Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo 
Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gó-
mez, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis 
Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Tori-
bio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez 
Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodrí-
guez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Rafael Leonidas 
Abreu Valdez (11:37), Víctor Orlando Bisonó Haza 
(11:38), Inés Xiomara Bryan Casey (11:57), Yuderka 
Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:50), Elvin Antonio 
Fulgencio (12:40), Alejandro Jerez Espinal (11:35), 
José Ernesto Morel Santana (1:00) y Santo Ynilcio 
Ramírez Bethancourt (12:26). 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Lucía Argentina Alba 
López, Bernardo Alemán Rodríguez, Wellington 
Amín Arnaud Bisonó, Pedro Billilo Mota, Ysabel de 
la Cruz Javier, Manuel Miguel Florián Terrero, Be-
saida Mercedes González de López, José Altagracia 
González Sánchez, David Herrera Díaz, Rubén Darío 
Luna Martínez, María Josefina Marmolejos Marmole-
jos de Cabrera, Víctor Enrique Mencía García, Jac-
queline Montero, Sergio Moya de la Cruz, Ramón 
Dilepcio Núñez Pérez, Héctor Ramón Peguero Mal-
donado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Jean Luis 

Rodríguez Jiménez, Hamlet Amado Sánchez Melo, 
Elías Rafael Serulle Tavárez y Antonia Suriel Mata.   
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Nidio Encarnación San-
tiago, Graciela Fermín Nuesí, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda y Eduard Jorge Gómez.   
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión extraordinaria número 
dieciocho (18) del día de hoy, miércoles tres (03) de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera 
Legislatura Ordinaria dos mil diecisiete (2017). 
 
7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
 
PUNTO NO.7.1:  Proyecto de ley que modifica el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, No. 247-12 del 9 de agosto de 2012. (Propo-
nente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
14/09/2016 y aprobado el 26/10/2016. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 09/11/2016. En Orden del 
Día el 16/11/2016. Tomado en consideración el 
16/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Administración Pública en la sesión No.25 del 
16/11/2016. Plazo vencido el 17/12/2016. Con infor-
me de la Comisión Permanente de Administración 
Pública recibido el 28/04/2017. DECLARADO SU 
CONOCIMIENTO DE URGENCIA Y APROBADO 
EN PRIMERA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN OR-
DINARIA NO.19, CELEBRADA HOY 03/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05152-2016-2020-CD 
 
Votación 017 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado de los trámites 
correspondientes, resultó:  APROBADO.  114 dipu-
tados a favor de 114 presentes para esta votación. 
 
Votación 018 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me, resultó:  APROBADO en segunda discusión.  
107 diputados a favor, 10 diputados en contra de 117 
presentes para esta votación. 
 
El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discu-
sión, con su informe. 
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8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente constitucional de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación reali-
zar los procedimientos necesarios para la adquisición 
de un solar para la construcción de una cancha depor-
tiva bajo techo al club Máximo Gómez de Villa Ver-
de, provincia La Romana, así como también la desig-
nación de una comisión especial a los fines de dar 
continuidad a la presente resolución. (Proponente 
Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 
12/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 
2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.06819-2010- 2016-CD. En Orden del Día el 
13/09/2016. Tomado en consideración el 13/09/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Deportes, 
Educación Física y Recreación en la sesión No.06 del 
13/09/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Deportes, Educación Física y Recreación recibido 
el 08/12/2016. En Orden del Día para única discusión 
el 19/04/2017. Quedó sobre la mesa para única discu-
sión en la sesión No.14 del 19/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 25/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 25/04/2017. En 
Orden del Día para única discusión el 02/05/2017. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 03667-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta señaló:  “El diputado Botello 
no está presente, ¿qué tal si dejamos este punto sobre 
la mesa, para que él pueda tener la oportunidad de 
defender su iniciativa?”. 
 
A viva voz, los legisladores presentes respondieron 
afirmativamente. 
 
Votación 019 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación que el conocimiento del proyec-

to de resolución fuese dejado sobre la mesa, por la 
ausencia de su proponente, resultó:  APROBADO.  
116 diputados a favor de 116 presentes para esta vo-
tación. 
 
El conocimiento del proyecto de resolución quedó 
sobre la mesa, por la ausencia de su proponente.  
 
PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, instruir al jefe de la Marina 
de Guerra para que ejecute de manera inmediata el 
dragado del muelle de Sabana de la Mar, provincia 
Hato Mayor. (Proponente Cristóbal Venerado Anto-
nio Castillo Liriano). Depositado el 3/12/2013. En 
orden del día el 29/04/2014. Tomado en considera-
ción el 29/04/2014. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Asuntos Marítimos en la sesión No.18 del 
29/04/2014. Plazo vencido el 29/05/2014. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo códi-
go en esa colección era el No.04869-2010-2016-CD. . 
Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos 
Marítimos recibido el 13/02/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 19/04/2017. Quedó sobre la 
mesa para única discusión en la sesión No.14 del 
19/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 25/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 02104-2016-2020-CD 
 
Votación 020 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  109 dipu-
tados a favor de 109 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido la 
Comisión Permanente de Asuntos Marítimos a partir 
de donde dice: “Conclusión y recomendación de la 
comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 
el texto completo de dicho informe, según lo dispone 
el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO 
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DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL 
JEFE DE LA MARINA DE GUERRA PARA QUE 
EJECUTE DE MANERA INMEDIATA EL DRA-
GADO DEL MUELLE DE SABANA DE LA MAR, 
PROVINCIA HATO MAYOR. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE ASUNTOS MARÍ-
TIMOS 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO RUDY ME-

LANIO HIDALGO BÁEZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1. Información sobre el informe 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
5. Anexos: 

a) Acta No.04-PLE-2017, jueves, 09 de febrero 
de 2017; 

b) Control de asistencia No.04, jueves, 09 de 
febrero de 2017; 

c) Reporte No. 164/14, del 27 de mayo de 2014, 
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL). 

d) Texto del proyecto de ley con las modifica-
ciones propuestas por la Comisión, de con-
formidad con el literal k) del artículo 130 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 02104-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Asuntos Marítimos. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al exce-
lentísimo señor presidente 
de la República, licenciado 

Danilo Medina Sánchez, 
instruir al jefe de la Marina 
de Guerra para que ejecute 
de manera inmediata el dra-
gado del muelle de Sabana 
de la Mar, provincia Hato 
Mayor. 

 
Estado del informe: Aprobado por la comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.02104-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, instruir al jefe de la Marina de Guerra para 
que ejecute de manera inmediata el dragado del mue-
lle de Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, del 
diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo Li-
riano, fue depositada el 3 de diciembre de 2013. En 
orden del día, tomada en consideración y enviada a la 
Comisión Permanente de Asuntos Marítimos en la 
sesión No. 18 del 29 de abril de 2014. (Cierre de 
sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo código 
en esa colección era el No.04869-2010-2016-CD. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de resolución está estructurado por un 
título, cuatro considerandos, dos vistas(os), un dispo-
sitivo, nombre y firma del proponente. Tiene por 
objeto solicitar al excelentísimo señor presidente de la 
República, licenciado Danilo Medina Sánchez, ins-
truir al jefe de Marina de Guerra, hoy la Armada de la 
República Dominicana (ARD), para que ejecute de 
manera inmediata el dragado del muelle de Sabana de 
la Mar, provincia Hato Mayor. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Asuntos Marítimos, 
apoderada del proyecto de resolución mediante el cual 
la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 
señor presidente de la República, licenciado Danilo 
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Medina Sánchez, instruir al comandante general de la 
Armada de República Dominicana (ARD), para que 
ejecute de manera inmediata el dragado del muelle de 
Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, después de 
analizar la iniciativa conjuntamente con el reporte de 
la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), realizar un traslado, visitar a diferentes 
instituciones del Estado y discutir a fondo este pro-
yecto, ha decidido presentar al Pleno de los diputados 
un informe favorable con las modificaciones siguien-
tes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, PARA QUE EN LO ADELANTE 
SE LEA: 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS QUE RECOMIENDA AL EXCELENTÍ-
SIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, 
INSTRUIR AL COMANDANTE GENERAL DE 
LA ARMADA DE REPÚBLICA DOMINICANA 
QUE REALICE EL DRAGADO DEL MUELLE DE 
SABANA DE LA MAR, PROVINCIA HATO MA-
YOR. 
 
2.MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS DEL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA QUE EN 
LO ADELANTE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que el muelle de Sabana de la 
Mar, construido en el año 1796, actualmente se en-
cuentra en estado de abandono y está afectado por el 
bajo calado y la sedimentación que provoca el río 
Yabón, el cual penetra por la parte norte de este mu-
nicipio; 
 
Considerando segundo: Que el muelle amerita con 
urgencia el dragado porque en la actualidad el tránsito 
se ha hecho imposible, y las embarcaciones que 
transportan a personas, turistas locales y extranjeros a 
la bahía de Samaná, Los Haitises, Cayo Levantado, 
entre otros puntos turísticos, deben tomar una peque-
ña yola a más de 300 y 400 metros ya que a las em-
barcaciones se les hace imposible penetrar a dicho 
muelle por la sedimentación existente; 
 
Considerando tercero: Que fruto de la situación des-
crita muchas personas, entre ellas turistas, se han 
caído de yolas, corriendo el riesgo de ahogarse, razón 
por la cual el pueblo de Sabana de la Mar, necesita 
que las autoridades acudan en auxilio de sus ciudada-
nos y transeúntes; 
 
3.MODIFICAR LAS(OS) VISTAS(OS) DEL PRO-
YECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEAN: 

Vista: La Constitución de la República; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
4.MODIFICAR EL DISPOSITIVO DEL PROYEC-
TO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
 

RESUELVE: 
 
Único: Recomendar al excelentísimo señor presidente 
de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al comandante general de la Armada de Re-
pública Dominicana para que realice el dragado del 
muelle de Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor. 
 
Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de 
Asuntos Marítimos le recomienda y solicita, a la vez, 
a los honorables diputados, dar su voto favorable para 
la aprobación del presente informe.”  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Rudy Melanio Hidalgo Báez, 
presidente.  Israel Terrero Vólquez, vicepresidente.  
José Isidro Rosario Vásquez, secretario.  Juan Agus-
tín Medina Santos, Manuel Sánchez Suazo, Luis An-
tonio Vargas Ramírez, José Luis Cosme Mercedes, 
Napoleón López Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Ro-
sado, Ivannia Rivera Núñez, Nancy Altagracia Santos 
Peralta, Mariano Montero Vallejo, Rafaela Albur-
querque de González, Miguel Ángel Jazmín de la 
Cruz y Domingo Enrique Barett, miembros. 
 
FIRMANTES:  Rudy Melanio Hidalgo Báez, presi-
dente.  Israel Terrero Vólquez, vicepresidente.  José 
Isidro Rosario Vásquez, secretario.  Juan Agustín 
Medina Santos, Manuel Sánchez Suazo, Luis Antonio 
Vargas Ramírez, José Luis Cosme Mercedes, Napo-
león López Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Rosado, 
Ivannia Rivera Núñez, Nancy Altagracia Santos Pe-
ralta, Mariano Montero Vallejo, Miguel Ángel Jazmín 
de la Cruz y Domingo Enrique Barett, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
proyecto de resolución quedó sometido a su única 
discusión. 
 
Le fue concedida la palabra al diputado Rudy Mela-
nio Hidalgo Báez, presidente de la Comisión, quien 
manifestó:  “Nosotros nos trasladamos allá, conjun-
tamente con un grupo de diputados, incluido el pro-
ponente, Venerado Castillo, que le dio seguimiento a 
su iniciativa, y pudimos ver la necesidad que hay de 
que se drague el muelle de Sabana de la Mar, pues 
actualmente las personas tienen que coger una yolita 
para llegar al muelle desde el barco, que es el medio 
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comercial turístico que existe entre Sabana de la Mar 
y Samaná; constatamos que ahí hay un gran riesgo.  
Vimos el aporte que ha hecho la honorable síndico de 
ese lugar, que con algunas precariedades pudo hacer 
algo para que la gente pueda transitar.  Por lo que les 
pedimos a todos los diputados y diputadas que nos 
apoyen y que voten por esta iniciativa que es tan im-
portante para esa comunidad en sentido general, tanto 
para el transporte comercial como turístico”. 
 
En el desarrollo de un turno, el diputado Cristóbal 
Venerado Antonio Castillo Liriano, expuso:  “En el 
día de hoy vengo a aclamar a este hemiciclo a clamar 
por el dragado del muelle de Sabana de la Mar, que es 
una de las vías principales que tiene ese municipio 
costero de la provincia Hato Mayor, que dicho sea de 
paso, es la primera provincia ecoturística declarada 
por ley, sin embargo se ha quedado atrás en el desa-
rrollo turístico.  Ya se hizo la carretera Bávaro- Uvero 
Alto- Miches-Sabana de la Mar, pero a los turistas 
que llegan a Sabana de la Mar, que quieren ver las 
ballenas jorobadas, o ir a Los Haitises, o a Samaná, se 
les hace casi imposible transportarse, porque tienen 
que coger una yolita y ya han ocurrido varios acciden-
tes.  En el año dos mil trece nosotros hicimos esa 
solicitud y el Presidente de la República Danilo Me-
dina Sánchez, ordenó, mediante un decreto, en el año 
dos mil catorce, el dragado de ese muelle, pero parece 
ser que la institución que tiene que ver con eso no ha 
captado la señal del mánager, que es el Presidente de 
la República, y yo reclamo aquí, en este hemiciclo, 
que la institución correspondiente ponga en ejecución 
ese decreto presidencial.  Por consiguiente, estoy 
solicitando a todos los diputados de mi bancada y a 
todos los diputados de este honorable hemiciclo, el 
voto favorable para que el Presidente de la República 
y las instituciones correspondientes, ordenen el dra-
gado del muelle, que es una de las vías principales de 
ese municipio costero de la provincia Hato Mayor”. 
 
Habló a continuación el diputado Ronald José Sán-
chez Nolasco y señaló:  “Presidenta, nos unimos al 
clamor que hace el colega Venerado Castillo por el 
dragado del muelle de Sabana de la Mar, que signifi-
ca un importante aporte a esa comunidad que es don-
de culmina el corredor turístico, que desde Punta 
Cana nos conecta con el turismo internacional.  Ahora 
bien, nosotros tenemos un problema mayor y es que 
aproximadamente a cien metros de ese antiguo mue-
lle, se inició la construcción de un muelle moderno, el 
cual está diseñado con una longitud de cuatrocientos 
cincuenta metros hacia las profundidades del mar, 
rumbo a Samaná; ¿qué sucede?, que con una inver-
sión superior a los doscientos millones de pesos, están 
abandonadas en un campamento de Odebrecht todas 

las ruinas para culminar ese muelle.  Sabana de la 
Mar es un municipio pobre, pero es el municipio que 
promete el desarrollo turístico y provincial de Hato 
Mayor, ahí están todas las piezas para culminar ese 
muelle”. 
 
La diputada presidenta interrumpió al diputado Sán-
chez Nolasco y le dijo:  “Ronald, vaya al tema, que 
ese otro tema usted lo puede introducir luego”. 
 
Respondió el diputado Ronald José Sánchez Nolasco: 
 “Estoy en el tema, presidenta, porque lo que estamos 
demandando es un dragado, pero ese dragado al fin y 
al cabo en dos años ya no funcionará porque ese mue-
lle está construido sobre un banco de arena.  Por lo 
cual les pedimos a los honorables diputados de la 
provincia de Samaná que nos apoyen, para ver cómo 
solucionamos lo del muelle de Sabana de la Mar que 
cuenta con una draga autónoma, que va a dragar el 
muelle de Sabana de la Mar y el muelle de Samaná.  
Nosotros necesitamos que se drague el muelle de 
Sabana de la Mar, pero más que eso, que no se pier-
dan los más de doscientos millones de pesos que es-
tán tirados en un patio”. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “Eso es lo que le 
quiero decir, no es que yo estoy en contra de su postu-
lado, lo que le quiero decir es que ese tema suyo o 
modifican lo que se está presentando aquí o usted 
hace una iniciativa nueva, no es que estoy en contra 
de lo que usted dice”. 
 
Ante el comentario de la diputada presidenta, el dipu-
tado Ronald José Sánchez Nolasco señaló:  “Presi-
denta, la iniciativa se está sometiendo, pero lo que 
pide el honorable Venerado Castillo es una medida 
para resolver la emergencia en la que estamos ahora 
mismo, porque ese municipio depende del desarrollo 
turístico de ese muelle.  Entonces, no es que gastemos 
el dinero, dragamos ahora, pero tenemos un banco de 
arena, es ver como los honorables diputados de Sa-
maná, principalmente, que son los afectados con ese 
muelle, porque es un comercio bilateral que tenemos 
ahí, no permitamos que ese dinero, casi trecientos 
millones de pesos, se pierdan en un patio, porque 
necesitamos la voluntad del Presidente, que sabemos 
que desea diez millones de turistas en la República 
Dominicana y si no creamos las infraestructuras nece-
sarias para esos diez millones de turistas, pueden 
venir en un momento dado, pero no van a regresar”. 
 
Dijo entonces la diputada presidenta:  “Muy bien, 
pues presente su resolución pidiendo esa otra parte.  
Tiene la palabra el honorable diputado Juan Maldo-
nado, del PRD”. 
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En su turno, el diputado Juan Maldonado Castro ma-
nifestó:  “Nosotros felicitamos la iniciativa del colega 
Cristóbal Castillo, ya que nosotros somos vecinos de 
esa provincia, especialmente, los munícipes del muni-
cipio de Miches usamos mucho el muelle de Sabana 
de la Mar.  Yo creo que esta resolución es muy atina-
da, porque nosotros entendemos que lo que más nos 
acerca del nordeste al este es ese muelle.  Cada vez 
que una persona quiere ir a hacer cualquier diligencia 
a Samaná, ese es el transporte que utiliza, porque es 
lo más fácil, y lo más cerca.  Si no me falla la memo-
ria, yo recuerdo que por ahí tiene que haber algún 
proyecto de construcción de la carretera Punta Cana-
Miches-Sabana de la Mar, y dentro de ese proyecto, 
también estaba la construcción del muelle y su draga-
do.  Nosotros, Cristóbal, lo que tenemos es que, como 
usted hizo, pedirle al Presidente de la República que 
inicien esos trabajos, porque ese proyecto viene desde 
el dos mil,  y el proyecto más costoso, que era la ca-
rretera, ya se hizo, y el ministro de Obras Públicas nos 
dijo a nosotros que iban a hacer el dragado y que 
también nos iban a terminar la carretera Sabana de la 
Mar-Hato Mayor.  Así que, colegas, vamos a apoyar 
esta resolución que ha sido muy atinada y de mucho 
beneficio para un municipio como Sabana de la Mar, 
que creo que su economía depende mucho de ese 
muelle”. 
 
En la prosecución de los debates, le fue concedida la 
palabra, nuevamente, al diputado Cristóbal Venerado 
Antonio Castillo Liriano, quien expuso lo siguiente:  
“En el año dos mil diez nosotros depositamos una 
resolución para la construcción de una terminal por-
tuaria en Sabana de la Mar y otra resolución para la 
carretera Miches-Sabana.  Ambas resoluciones fueron 
aprobadas en este hemiciclo, luego, el Presidente de 
la República en ese momento, Leonel Fernández, 
envió el contrato de esa carretera y de esa terminal 
portuaria, y este Congreso lo aprobó.  Esa obra está 
paralizada por lo que está pasando con Odebrecht, 
pero yo entiendo que el Presidente de la República 
tiene que dar continuación a esos trabajo, porque el 
dinero está ahí”. 
 
Ante los comentarios del diputado Castillo Liriano, la 
diputada presidenta expresó:  “Bueno, entonces, lo 
que tienen que hacer es solicitar copia de esas resolu-
ciones y hacer los trámites de lugar.  Pienso que esa 
pudiera ser una buena recomendación para los dipu-
tados de esa provincia.  Ronald, ustedes pueden reto-
marla y van y hacen los aprestos de lugar.  Cualquier 
cosa, por la parte que corresponda para hacer la cita, 
pues, cualquiera de nosotros, incluyéndome, podemos 
hacer la gestión para que puedan ir donde el ministro 

o donde el director, quien tenga la competencia”. 
 
Votación 021 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Asuntos Marítimos, resultó:  
APROBADO.  124 diputados a favor de 124 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 022 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe, resultó:  APROBADO en única discusión.  
109 diputados a favor de 109 presentes para esta vo-
tación. 
 
El proyecto de resolución, con su informe quedó 
aprobado en única discusión . 
 
9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 11 de junio de 2003, entre el 
Estado dominicano y la señora Maribel Ovalles Va-
lentín, representada por el señor Rafael Nicolás Sosa 
Jiménez, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 262.14 metros cuadrados, ubicada den-
tro del ámbito de la parcela No.21-B (parte), (solar 5 
de la manzana A del plano particular), distrito catas-
tral No.32, Distrito Nacional, valorada en 
RD$58,981.50.  (Proponente Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 31/03/2009 y aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 8 de noviembre de 2011. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del período 2010-2016 cuyo código en esa co-
lección era el No.02352-2010-2016-CD. En Orden 
del Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del Día ante-
rior el 25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. 
Pendiente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00602-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.2:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 12 de marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano y la señora Inés María Tavárez, 
representada por la señora Luisa Celeste Tavárez 
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Deveaux de Benzán, mediante el cual el primero tras-
pasa a la segunda una porción de terreno con una 
extensión superficial de 161.30 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.1-Ref.-A-
7 (parte), distrito catastral No.5, ubicada en el sector 
de Villas Agrícolas, Distrito Nacional, valorada en 
RD$483,900.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 08/05/2009 y aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 08/11/2011. (Cierre de Sexenio) Proyecto del pe-
ríodo 2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.02354-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017.  
»Número de Iniciativa: 00603-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.3:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 3 de marzo de 2003, entre el 
Estado dominicano y la señora Sol Ángel Villar Ca-
bral de Aquino, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 240.00 metros cuadrados, ubicada den-
tro del ámbito de la parcela No.21-B (parte), distrito 
catastral No.32, Distrito Nacional, valorada en 
RD$72,000.00.  (Proponente Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 31/03/2009 y aprobado el 
06/07/2010. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 8 de noviembre de 2011. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del período 2010-2016 cuyo código en esa co-
lección era el No.02355-2010-2016-CD. En Orden 
del Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del Día ante-
rior el 25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. 
Pendiente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00604-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.4:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 5 de junio de 2008, entre el 
Estado dominicano y la señora Eladia Margarita de 
León, mediante el cual el primero traspasa a la segun-
da una porción de terreno con una extensión superfi-
cial de 130.85 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.154 (parte), distrito catastral 
No.15, sector Katanga, Los Mina, Distrito Nacional, 
valorada en RD$52,340.00.  (Proponente Poder Eje-
cutivo). Iniciado en el Senado el 08/05/2009 y apro-

bado el 06/07/2010. Depositado en la Cámara de 
Diputados el 8 de noviembre de 2011. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo códi-
go en esa colección era el No.02356-2010-2016-CD. 
En Orden del Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del 
Día anterior el 25/04/2017. En Orden del Día el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00605-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria fue tomada en consideración y remitida a 
estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.5:  Resolución aprobatoria del contra-
to de venta suscrito el 29 de abril de 2008, entre el 
Estado dominicano y la señora Margarita Mercedes 
Lora Brito, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de 448.40 metros cuadrados, ubicada den-
tro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780 (parte), 
distrito catastral No.4, sector Los Ríos, Distrito Na-
cional, valorada en RD$672,600.00.  (Proponente 
Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
08/05/2009 y aprobado el 06/07/2010. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 8 de noviembre de 2011. 
(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 
cuyo código en esa colección era el No.02357-2010-
2016-CD. En Orden del Día el 25/04/2017. Pendiente 
Orden del Día anterior el 25/04/2017. En Orden del 
Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día anterior 
el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00606-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, la resolución 
aprobatoria quedó tomada en consideración y remiti-
da a estudio de la Comisión Permanente de Contratos. 
 
PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de ley mediante el cual se 
declara la santa biblia como primer libro de enseñan-
zas y sabiduría en la República Dominicana. (Propo-
nente Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 
04/11/2016. En Orden del Día el 25/04/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 25/04/2017. En Or-
den del Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día 
anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05146-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Educación. 
 
PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley que prohíbe fumar 
en lugares cerrados bajo techo. (Proponente Juana 
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Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez, José Anto-
nio Fabián Beltré, Juan Carlos Quiñones Minaya). 
Depositado el 07/02/2017. (Ref.04606-2016-2020-
CD). En Orden del Día el 25/04/2017. Pendiente 
Orden del Día anterior el 25/04/2017. En Orden del 
Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día anterior 
el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05261-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Salud. 
 
PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que solicita al Instituto de Forma-
ción Técnico Profesional (INFOTEP), viabilizar las 
condiciones para que los programas de formación 
técnico profesional que se imparten en el Centro San 
Juan de la Maguana sean aprovechados por los resi-
dentes de las comunidades colindantes de la provincia 
Bahoruco. (Proponente Rafael Méndez ). Depositado 
el 01/03/2017. En Orden del Día el 25/04/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 25/04/2017. En Or-
den del Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día 
anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05296-2016-2020-CD  
 
Señaló la diputada presidenta:  “Queda enviado a la 
Comisión Permanente de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología.  Yo creo que también las provincias 
Elías Piña y Azua deben ir ahí, porque la verdad que 
esa institución está dando unos cursos técnicos donde 
nosotros, de manera muy puntual y particular, hemos 
estado trabajando con el embajador de Taiwán para 
que nos mande técnicos capacitados en la formación 
de carreras técnicas, que pueden contribuir, incluso, a 
crear y generar empleos, donde permitan que esa 
región del sur pueda desarrollarse, y que inversionis-
tas de zonas francas puedan poner los ojos en esa 
empobrecida región.  Así es que, yo solicito a todos 
los honorables diputados de la Región Sur que pue-
dan ir cuando esté convocada esta Comisión para 
conocer este tema, y se vinculen, porque hay una 
infraestructura física ahí, grande y amplia, que puede 
recoger a todos los estudiantes a los que les interese 
formarse allí.  Es simplemente un aporte que estoy 
haciendo, porque conozco la institución”. 
 
El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología. 
 
PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución mediante el 
cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, la inclusión en el Presupuesto 
Complementario de la Nación del 2017, las partidas 
necesarias para la construcción de un multiuso techa-
do en el sector de Cristo Rey, Los Tres Brazos, muni-
cipio Santo Domingo Este. (Proponente María Glotir-
de Gallard). Depositado el 02/03/2017. En Orden del 
Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior 
el 25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05303-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas 
y Comunicación Vial. 
 
PUNTO NO. 9.10: Proyecto de resolución de la Cá-
mara de Diputados que solicita el cumplimiento de la 
ley No.44-00, del 11 de julio del 2000, que establece 
la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públi-
cas y privadas de la República Dominicana. (Propo-
nente Besaida Mercedes González de López). Deposi-
tado el 13/03/2017. En Orden del Día el 25/04/2017. 
Pendiente Orden del Día anterior el 25/04/2017. En 
Orden del Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del 
Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05319-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Educación. 
 
PUNTO NO. 9.11:   Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que solicita al Presidente Cons-
titucional de la República, a través del Ministerio de 
Deportes y Recreación, la construcción de dos can-
chas polideportivas cubiertas con el suelo de tablonci-
llo y equipadas adecuadamente para la práctica del 
baloncesto y voleibol en los sectores Villa Duarte, La 
Isabelita y Los Mameyes del municipio Santo Do-
mingo Este. (Proponente Luis Manuel Henríquez 
Beato, Amado Antonio Díaz Jiménez, Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel, Radhamés Fortuna Sánchez). Depo-
sitado el 14/03/2017. En Orden del Día el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05322-2016-2020-CD 
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Deportes, 
Educación Física y Recreación. 
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PUNTO NO. 9.12: Proyecto de ley que crea el Pro-
grama de Primer Empleo. (Proponente Alejandro 
Jerez Espinal). Depositado el 16/03/2017. 
(Ref.05107-2016-2020-CD). En Orden del Día el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05327-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Trabajo. 
 
PUNTO NO. 9.13: Proyecto de ley que establece el 
examen único de competencias (EUC) para el ejerci-
cio de la medicina en República Dominicana. (Propo-
nente Mario José Esteban Hidalgo Beato). Depositado 
el 22/03/2017. (Ref.07969-06877-2010-2016- CD). 
En Orden del Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del 
Día anterior el 25/04/2017. En Orden del Día el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05334-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Salud. 
 
PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley sobre Antiacoso 
o Intimidación Escolar (Bullyng). (Proponente Ham-
let Amado Sánchez Melo, Alfredo Pacheco Osoria, 
Gustavo Antonio Sánchez García, Johanny Mercedes 
Guzmán Rodríguez de Batista, José Altagracia Gon-
zález Sánchez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 
Lucía Argentina Alba López, Máximo Castro). Depo-
sitado el 06/04/2017. En Orden del Día el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
25/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05356-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley 
fue tomado en consideración y remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Educación. 
 
PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley que facilita, in-
centiva y protege a los denunciantes de actos de co-
rrupción. (Proponente Demóstenes Willian Martínez 
Hernández, Henry Modesto Merán Gil). Depositado 
el 07/04/2017. En Orden del Día el 25/04/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 25/04/2017. En Or-
den del Día el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día 
anterior el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05363-2016-2020-CD  

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de 
resolución fue tomado en consideración y remitido a 
estudio de la Comisión Permanente de Ministerio 
Público.  
 
PUNTO NO. 9.16:   Proyecto de resolución de la 
Cámara de Diputados que recomienda al excelentísi-
mo señor Presidente de la República, licenciado Dani-
lo Medina Sánchez, instruir al ministro de Relaciones 
Exteriores para que realice las gestiones pertinentes, a 
los fines de firmar un convenio de homologación o 
acuerdo de reconocimiento recíproco de los permisos 
y licencias de conducir con Francia, Italia, Alemania, 
Suiza y Holanda, países donde residen una gran can-
tidad de ciudadanos dominicanos. (Proponente Ana 
Emilia Báez Santana). Depositado el 17/04/2017. En 
Orden del Día el 25/04/2017. Pendiente Orden del 
Día anterior el 25/04/2017. En Orden del Día el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05364-2016-2020-CD  
 
Le fue concedida la palabra a la diputada Ana Emilia 
Báez Santana, proponente de este proyecto, quien 
manifestó:  “En el día de hoy he querido solicitar este 
turno para pedir que este importantísimo proyecto de 
resolución, que es un acuerdo internacional entre 
varios países de Europa con la República Dominicana 
sobre la homologación de los carnets o licencias de 
conducir, sea conocido hoy en esta sesión, o enviado 
a comisión, a plazo fijo de diez (10) días, por la im-
portancia del proyecto y para que se empiecen las 
negociaciones y los acuerdos, que todos sabemos que 
no son de un día para otro, sino que los acuerdos 
internacionales tardan mucho tiempo.  Es un proyecto 
muy bien fundamentado en normas que rigen el dere-
cho internacional, la política exterior de las naciones 
y las relaciones diplomáticas entre los países”. 
 
Señaló la diputada presidenta:  “¿Le parece si lo en-
viamos por quince días, para guardar el tiempo de 
sesión?”. 
 
La diputada Ana Emilia Báez Santana respondió 
afirmativamente. 
 
Votación 023 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación que el proyecto de resolución 
fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacio-
nal, a plazo fijo de quince (15) días, resultó:  APRO-
BADO.  118 diputados a favor de 118 presentes para 
esta votación. 
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El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de 
la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, a plazo fijo de quince (15) 
días. 
 
PUNTO NO. 9.17:  Informe sobre la ejecución pre-
supuestaria correspondiente al año fiscal 2016, practi-
cada por la Cámara de Cuentas a cada entidad estatal 
en cumplimiento al numeral 3, del artículo 250, de la 
Constitución de la República; y 43, de la Ley No.10-
04, del 20 de enero de 2004. (Proponente Depositado 
el 27/04/2017. En Orden del Día el 02/05/2017. Pen-
diente Orden del Día anterior el 02/05/2017.  
»Número de Iniciativa: 05383-2016-2020-CD  
 
No habiendo objeción en el Pleno, el informe quedó 
remitido a estudio de la Comisión Permanente de 
Cámara de Cuentas. 
 
10.  Proyectos priorizados. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el 
orden que le haya correspondido en la primera discu-
sión. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12.  Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al señor pre-
sidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, que instruya  al señor minis-
tro de la presidencia, licenciado Gustavo Montalvo, 
instalar el Sistema de Atención a Emergencias y Se-
guridad 9-1-1 en la provincia de Barahona. (Propo-
nente Noris Elizabeth Medina Medina). Depositado el 
03/06/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del período 
2010-2016 cuyo código en esa colección era el 
No.07899-2010-2016-CD. En Orden del Día el 
13/10/2016. Tomado en consideración el 13/10/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Interior y Poli-
cía en la sesión No.13 del 13/10/2016. Plazo vencido 
el 12/11/2016. Con informe de la Comisión Perma-
nente de Interior y Policía recibido el 06/03/2017. En 
Orden del Día para única discusión el 25/04/2017. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
25/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 02/05/2017.  
»Número de Iniciativa: 04563-2016-2020-CD  

Votación 024 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  112 dipu-
tados a favor de 112 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido la 
Comisión Permanente de Interior y Policía a partir de 
donde dice: “Conclusión y recomendación de la co-
misión”, no obstante, se transcribe a continuación el 
texto completo de dicho informe, según lo dispone el 
numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE PROYECTO DE RE-
SOLUCIÓN QUE SOLICITA AL HONORABLE 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LI-
CENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, OR-
DENAR AL MINISTERIO DE LA PRESDDENCIA, 
AMPLIAR LA COBERTURA DEL SISTEMA NA-
CIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y 
SEGURIDAD 9-1-1, A LA PROVINCIA DE BA-
RAHONA. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE INTERIOR Y PO-
LICÍA 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL 

ORLANDO ESPINOSA 
MEDINA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 

a) Acta No.10-PLE-2017 de la reunión del 06 
de febrero de 2017; 

b) Control de asistencia en la reunión del 06 de 
febrero de 2017; 

c) Reporte No.281/16 del 16 de noviembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 
 
Código de iniciativa: No.04563-2016-2020-CD. 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Interior y Policía. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al señor 
presidente constitucional de 
la República, licenciado Da-
nilo Medina Sánchez, que 
instruya al señor ministro de 
la presidencia, licenciado 
Gustavo Montalvo, instalar 
el Sistema de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-
1-1 en la provincia de Ba-
rahona. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de los diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04563-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al señor presidente 
constitucional de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, que instruya al señor ministro de la 
presidencia, licenciado Gustavo Montalvo, instalar el 
Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1 en la provincia de Barahona, propuesta por la dipu-
tada Noris Elizabeth Medina Medina. Depositada el 
03 de junio de 2015. (Cierre de sexenio). Proyecto del 
período 2010-2016 cuyo código en esa colección era 
el No.07899-2010-2016-CD. En orden del día, toma-
da en consideración y enviada a la Comisión Perma-
nente de Interior y Policía en la sesión No. 13 del 13 
de octubre de 2016. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 14 de octubre de 2016, colocada en la 
agenda y aprobado por la Comisión, en la reunión 
No.lO-PLE-2017, del 06 de febrero de 2017. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa está estructurada por cuatro consideran-
dos, tres vistas(os) que referencian textos legislativos, 
un dispositivo, nombre y firma de la proponente. Su 
objeto es solicitar al señor presidente de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, que instruya al 
ministro de la Presidencia, Gustavo Montalvo, para 
instalar el Sistema de Atención a Emergencias y Se-
guridad 9-1-1 en la provincia Barahona. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía, apode-
rada para el estudio del proyecto de resolución me-
diante el cual la Cámara de Diputados solicita al pre-
sidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, que instruya al ministro de la Presidencia, 
para instalar el Sistema de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1 en la provincia de Barahona, luego 
de revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revi-
sión Legislativa (OFITREL) y ponderar la referida 
iniciativa, decidió rendir al Pleno de la Cámara de 
Diputados un informe favorable con modificaciones. 
El texto de la resolución con las modificaciones pro-
puestas es el siguiente: 
 
Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 
honorable señor presidente de la República instruir al 
ministro de la Presidencia ampliar la cobertura del 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Segu-
ridad 9-1-1, a la provincia Barahona. 
 
Considerando primero: Que el Decreto No. 187-14, 
del 30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento de 
Aplicación de la Ley No.140-13, del 25 de septiem-
bre de 2013, que establece el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, proyecta 
la puesta en marcha del Sistema, para dar cobertura a 
todo el territorio nacional, se implementará por etapas 
y de manera progresiva e iniciará con el Gran Santo 
Domingo; 
 
Considerando segundo: Que el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9¬1-1 es el 
órgano encargado, en el ámbito nacional, de gestionar 
la recepción de solicitudes de atención a emergencias 
y de apoyar la coordinación de la respuesta ante las 
mismas. Ante la ocurrencia de desastres e integra a 
los organismos responsables de coordinar la respues-
ta; 
 
Considerando tercero: Que en los últimos años, los 
robos y atracos en lugares turísticos, tales como: hote-
les, centros de diversión y el malecón, se han hecho 
notables, y la violencia se ha apoderado de la provin-
cia Barahona; 
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Considerando cuarto: Que la provincia Barahona, 
considerada como el cuarto polo turístico del país, 
recibe al año miles de turistas y las autoridades poli-
ciales no tienen las condiciones para darle respuesta a 
los llamados de emergencias, tanto de los turistas 
como de los barahoneros, por lo que se convierte en 
prioridad la ampliación del Sistema 9-1-1. 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 
2013, que establece el Sistema Nacional de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 
 
Visto: El Decreto No. 187-14, del 30 de mayo de 
2014, que dicta el Reglamento de aplicación de la 
Ley No.140-13, que establece el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
RESUELVE: 
Único: Recomendar al honorable señor presidente de 
la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que 
instruya al ministro de la Presidencia, ampliar la co-
bertura del Sistema Nacional de Atención a Emergen-
cias y Seguridad 9-1-1, a la provincia Barahona. 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía tiene a 
bien solicitar el voto favorable y a su vez la aproba-
ción del presente informe.”  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Me-
dina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresi-
dente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contreras Me-
dina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel 
Bautista Taveras, Domingo Enrique Barett, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, 
Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarna-
ción Santiago y César Enrique Gómez Segura, miem-
bros. 
 
FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, 
presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresidente.  
Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contre-
ras Medina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encar-
nación Santiago y César Enrique Gómez Segura, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 

presidente de la Comisión, diputado Manuel Orlando 
Espinosa Medina, expuso:  “Esta iniciativa, como 
había dicho en mi turno anterior, no es más que una 
de las tantas solicitudes que tenemos para que en 
todos los municipios y en todas las provincias se ins-
taure el servicio de emergencia 9-1-1, este caso es 
para el municipio de Barahona. La Comisión Perma-
nente de Interior y Policía rindió un informe favora-
ble, pero queremos hacer dos modificaciones de for-
ma, no de fondo y son las siguientes: Modificación 
número uno al informe, sugerimos que se cambie en 
el título la palabra ‘solicita’, por ‘recomienda’, y en 
segundo lugar, en el considerando segundo diga:  ‘a 
los organismos responsables de coordinar la solu-
ción’, o sea, que se incluya la palabra ‘solución’. Esa 
modificación la tenemos por escrito y la vamos hacer 
llegar a la Presidencia”. 
 
Habló a continuación la diputada Noris Elizabeth 
Medina Medina, proponente de esta resolución, y 
manifestó:  “Como la misma resolución y su informe 
se bastan por sí solos, pues expresan el nivel de delin-
cuencia que se está dando en la provincia Barahona, 
le hacemos la solicitud a este honorable cuerpo legis-
lativo de que nos den un voto favorable para la mis-
ma.  Hace alrededor de tres años que la provincia 
Barahona ha tenido un incremento descomunal del 
grado de delincuencia, donde los munícipes no esta-
mos seguros ni siquiera en la puerta de nuestras pro-
pias casas. Por eso le hacemos el llamado al señor 
Presidente, para que instruya al ministerio correspon-
diente, al que él considere, pero que el sistema 9-1-1 
sea instaurado en Barahona de manera urgente”. 
 
Le fue concedido un turno a la diputada Rudy María 
Méndez, quien manifestó:  “Les pedimos un voto 
favorable para este proyecto, porque ustedes saben 
que Barahona es la puerta del turismo de la Región 
Enriquillo, y el 9-1-1 vendría a resolver muchos pro-
blemas que se podrían dar en la provincia.  Gracias y 
contamos con su apoyo”. 
 
El siguiente turno le fue concedido al diputado Ma-
riano Montero Vallejo, quien señaló:  “Presidenta, 
esta iniciativa que presenta la honorable diputada 
Noris Medina, es un proyecto que el pueblo de Ba-
rahona ha consensuado, que precisamente ella tuvo la 
idea de ser la primera proponente y nosotros como 
diputados de la provincia, estamos pidiendo el voto 
favorable.  Pero antes, quiero decirles, que en vista de 
que Barahona es el centro de la capital de la subre-
gión Enriquillo, al ser instalado en Barahona también 
llegaría a la subregión, o sea que es importante que 
apoyemos este proyecto y que votemos masivamente 
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por él.  Sin tener que irme del tema presidenta, en ese 
mismo orden, nosotros queríamos el turno para de-
nunciar la situación que padeció Barahona hace una 
semana, ya que fue la provincia que recibió mayor 
impacto de las lluvias”. 
 
La diputada presidenta interrumpió al diputado Mon-
tero Vallejo y le señaló:  “Lo que expresa es impor-
tante, diputado, pero está fuera del tema que estamos 
tratando”. 
 
Ante el señalamiento de la diputada presidenta, el 
diputado Mariano Montero Vallejo manifestó:  “Per-
dón, presidenta, es que pedimos el turno por ser la 
provincia que fue más afectada, pero no tuvimos la 
oportunidad de expresarle a este hemiciclo nuestro 
punto de vista”. 
 
Respondió la diputada presidenta:  “Los turnos se 
piden, honorable diputado, a través del vocero y los 
de hoy me llegaron desde el lunes, por eso no se le 
dio.  Entonces, este es otro tema, si usted lo quiere 
argumentar yo le doy la oportunidad, pero está fuera 
de tema con lo que está tratando”. 
 
Dijo entonces el diputado Mariano Montero Vallejo:  
“De todos modos, pedimos el voto de cada uno de 
mis colegas por este proyecto.  Muchas gracias, y me 
da la oportunidad más adelante, presidenta”. 
 
En la prosecución de la discusión, el diputado Víctor 
Valdemar Suárez Díaz hizo la siguiente ponencia:  
“Yo no soy de Barahona, pero me preocupo por los 
problemas de cualquier comunidad.  Simplemente, 
quise tomar el turno porque yo, que voy a votar a 
favor de este proyecto, me siento altamente complaci-
do cuando veo que en el hemiciclo, en representación 
de nuestro pueblo, le pedimos al Presidente que cons-
truya el 9-1-1, que se va a inaugurar próximamente en 
Santiago; es decir, percibimos que es positivo.  Cuan-
do se habla de una policlínica, queremos que nos la 
hagan en nuestra provincia; cuando se hace una tanda 
extendida a través de una nueva escuela que se inau-
gura, también solicitamos que se haga una.  También 
solicitamos que se haga una estancia infantil; y tam-
bién el CAID y lo que quiero decir es, simplemente, 
presidenta, que me siento feliz, como peledeísta, que 
todo lo bueno que hace este Gobierno, lo único que 
quiere cada diputado es que lo lleve a su provincia y 
eso quiere decir que vamos muy bien”. 
 
Votación 025 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 

Sometida a votación la modificación propuesta por el 
diputado Manuel Orlando Espinosa Medina, que dice: 
 ‘corregir en el título la palabra ‘solicita’ por “reco-
mienda”, para homologar con el dispositivo único.  
Modificar el considerando segundo para que se lea:  
Considerando segundo:  Que el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es el ór-
gano encargado, en el ámbito nacional, de gestionar la 
recepción de solicitudes de atención a emergencias y 
de apoyar la coordinación de la respuesta a las mis-
mas, ante la ocurrencia de desastres e integra a los 
organismos responsables de coordinar la solución’, 
resultó:  APROBADA.  112 diputados a favor de 112 
presentes para esta votación. 
 
Votación 026 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Interior y Policía, con su modifi-
cación, resultó:  APROBADO.  121 diputados a favor 
de 121 presentes para esta votación. 
 
Votación 027 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe y modificación, resultó:  APROBADO en 
única discusión.  104 diputados a favor de 104 pre-
sentes para esta votación. 
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe y modificación. 
 
PUNTO NO.  12.2:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al señor pre-
sidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, que instruya al señor minis-
tro de la Presidencia, licenciado Gustavo Montalvo, 
ampliar la cobertura del Sistema de Atención a Emer-
gencias y Seguridad 9-1-1, a los municipios de Hato 
Mayor, El Valle y Sabana de la Mar, provincia Hato 
Mayor. (Proponente Cristóbal Venerado Antonio 
Castillo Liriano). Depositado el 17/06/2015. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo 
código en esa colección era el No.07918-2010-2016-
CD. En Orden del Día el 13/10/2016. Tomado en 
consideración el 13/10/2016. Enviado a la Comisión 
Permanente de Interior y Policía en la sesión No.13 
del 13/10/2016. Plazo vencido el 12/11/2016. Con 
informe de la Comisión Permanente de Interior y 
Policía recibido el 06/03/2017. En Orden del Día para 
única discusión el 25/04/2017. Pendiente Orden del 
Día única discusión el 25/04/2017. En Orden del Día 
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para única discusión el 02/05/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 04564-2016-2020-CD  
 
Votación 028 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de resolución fuese liberado del trá-
mite de lectura, resultó:  APROBADO.  107 dipu-
tados a favor de 107 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Interior y Policía a partir de 
donde dice: “Conclusión y recomendación de la co-
misión”, no obstante, se transcribe a continuación el 
texto completo de dicho informe, según lo dispone el 
numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior 
de la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL SEÑOR 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE-
PÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA 
SÁNCHEZ, QUE INSTRUYA AL SEÑOR MINIS-
TRO DE LA PRESIDENCIA, LICENCIADO GUS-
TAVO MONTALVO, AMPLIAR LA COBERTU-
RA DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A EMER-
GENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1, A LOS MUNICI-
PIOS DE HATO MAYOR, EL VALLE Y SABANA 
DE LA MAR, PROVINCIA HATO MAYOR. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE INTERIOR Y PO-
LICÍA 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL 

ORLANDO ESPINOSA 
MEDINA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 

5.Anexos: 
a) Acta No.10-PLE-2017 de la reunión del 06 

de febrero de 2017; 
b) Control de asistencia de la reunión del lunes 

06 de febrero de 2017; 
c) Reporte No.291/16 del 17 de noviembre de 

2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Código de iniciativa: No.04564-2016-2020-CD. 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Interior y Policía. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al señor 
presidente constitucional de 
la República, licenciado Da-
nilo Medina Sánchez, que 
instruya al señor ministro de 
la Presidencia, licenciado 
Gustavo Montalvo, ampliar 
la cobertura del Sistema de 
Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1, a los mu-
nicipios de Hato Mayor, El 
Valle y Sabana de la Mar, 
provincia Hato Mayor. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa (SIL). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04564-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al señor presidente 
constitucional de la República, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, que instruya al señor ministro de la 
Presidencia, licenciado Gustavo Montalvo, ampliar la 
cobertura del Sistema de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1, a los municipios de Hato Mayor, El 
Valle y Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, 
propuesta por el diputado Cristóbal Venerado Castillo 
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Liriano. Depositada el 17 de junio de 2015. (Cierre de 
sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo código 
en esa colección era el No.07918-2010-2016-CD. En 
el orden del día, tomada en consideración y enviada a 
la Comisión Permanente de Interior y Policía en la 
sesión No. 13 del 13 octubre de 2016. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 14 de octubre de 2016, colocada en la 
agenda y aprobado por la Comisión en la reunión 
No.10-PLE-2017, del 06 de febrero de 2017. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto está estructurado por cinco consideran-
dos, cuatro vistas(os) que referencian textos legislati-
vos, un dispositivo, nombre y firma del proponente. 
Su objeto es solicitar al señor presidente de la Repú-
blica que instruir al ministro de la Presidencia la am-
pliación de la cobertura del Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, a los 
municipios Hato Mayor del Rey, El Valle y Sabana 
de la Mar, provincia Hato Mayor. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía, apode-
rada para el estudio del proyecto de resolución me-
diante el cual la Cámara de Diputados solicita al se-
ñor presidente constitucional de la República, licen-
ciado Danilo Medina Sánchez, que instruya al señor 
ministro de la Presidencia, licenciado Gustavo Mon-
talvo, ampliar la cobertura del Sistema de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1, a los municipios 
Hato Mayor, El Valle y Sabana de la Mar, provincia 
Hato Mayor, luego de revisar el reporte de la Oficina 
Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y ponde-
rar la referida iniciativa, decidió rendir al Pleno de la 
Cámara de Diputados un informe favorable con modi-
ficaciones. El texto de la resolución con las modifica-
ciones propuestas es el siguiente: 
 
Resolución de la Cámara de Diputados que reco-
mienda al excelentísimo señor presidente de la Repú-
blica instruir al ministro de la Presidencia para am-
pliar la cobertura del Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1 a la provincia Hato 
Mayor. 
 
Considerando primero: Que el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es el ór-
gano encargando, en el ámbito nacional, de gestionar 
la recepción de solicitudes de atención a emergencias 

y de apoyar la coordinación de la respuesta a las mis-
mas, ante la ocurrencia de desastres, e integra a los 
organismos responsables de coordinar la respuesta; 
 
Considerando segundo: Que en los últimos años se 
han incrementado la violencia, los incendios y los 
accidentes de tránsito, en los municipios de la provin-
cia Hato Mayor, por lo que las familias hatomayoren-
ses se sienten inseguras. Tal situación ha arropado 
todos los sectores de dicha provincia, incluyendo los 
lugares apartados considerados hasta ahora tranquilos 
y pacíficos, por lo cual se vive en un estado de incer-
tidumbre; 
 
Considerando tercero: Que el decreto No.187-14, del 
30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento de 
aplicación de la Ley No.140-13, del 25 de septiembre 
de 2013, que establece el Sistema Nacional de Aten-
ción a Emergencias y Seguridad 9-1-1, proyecta la 
puesta en marcha del sistema para dar cobertura a 
todo el territorio nacional, pero se implementará por 
etapas y de manera progresiva e iniciará con el Gran 
Santo Domingo; 
 
Considerando cuarto: Que la provincia Hato Mayor es 
visitada por miles de turistas cada año; fue declarada 
como la primera provincia ecoturística de la Repúbli-
ca Dominicana, mediante la Ley No.77-02 del 19 de 
julio de 2002, ya que encierra ecosistemas valiosos 
para la preservación de la biodiversidad del país; 
 
Considerando quinto: Que para los habitantes de esta 
provincia esto constituye una necesidad prioritaria, 
por lo que solicitan que el Gobierno Central lo auxilie 
y amplíe la cobertura del Sistema Nacional de Aten-
ción a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No.77-02 del 19 de julio de 2002, que 
declara la provincia Hato Mayor como provincia eco-
turística; 
 
Vista: La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 
2013, que establece el Sistema Nacional de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1; 
 
Visto: El Decreto No. 187-14, del 30 de mayo de 
2014, que dicta el Reglamento de aplicación de la 
Ley No.140-13, que establece el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-l-l; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

RESUELVE: 
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Único: Recomendar al excelentísimo señor presidente 
de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 
instruir al ministro de la Presidencia para ampliar la 
cobertura del Sistema Nacional de Atención a Emer-
gencias y Seguridad 9-1-1, a los municipios Hato 
Mayor, El Valle y Sabana de la Mar de la provincia 
Hato Mayor. 
 
La Comisión Permanente de Interior y Policía tiene a 
bien solicitar el voto favorable y a su vez la aproba-
ción del presente informe.”  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Me-
dina, presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresi-
dente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contreras Me-
dina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Andrés Enmanuel 
Bautista Taveras, Domingo Enrique Barett, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz Núñez, 
Manuel Sánchez Suazo, Amado Antonio Díaz Jimé-
nez, Ronald José Sánchez Nolasco, Nidio Encarna-
ción Santiago y César Enrique Gómez Segura, miem-
bros. 
 
FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, 
presidente.  Manuel Andrés Bernard, vicepresidente.  
Manuel Elpidio Báez Mejía, Ricardo de Jesús Contre-
ras Medina, Pedro Enrique de Óleo Veras, Domingo 
Eusebio de León Mascaró, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco y Nidio En-
carnación Santiago, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
proyecto de resolución quedó sometido a su única 
discusión. 
 
En su turno, el diputado Manuel Orlando Espinosa 
Medina, presidente de la Comisión, expresó:  “Como 
habíamos dicho en la participación anterior, este in-
forme de la Comisión Permanente de Interior y Poli-
cía, se basta por sí solo, agregándole lo que los hono-
rables diputados de la provincia de Barahona, y algu-
nos que no son de Barahona, han argumentado.  Por 
lo que, yo quiero ratificar que le demos su voto favo-
rable a esta resolución, para combatir el crimen y el 
delito en la provincia de Hato Mayor”. 
 
De su parte, el diputado Cristóbal Venerado Antonio 
Castillo Liriano manifestó:  “Presidenta, quiero felici-
tar a la Comisión por el buen trabajo que hizo; felici-
tar al proponente de esa Ley 9-1-1, y felicitar a la 
Presidencia de la República por tan buena ejecución 
que se está llevando a cabo.  Por eso nosotros solici-
tamos que a nuestra provincia llegue el 9-1-1.  Este 

informe, presidenta y distinguidos colegas, se basta 
por sí solo.  Solicito el voto favorable de toda la ban-
cada”. 
 
Votación 029 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Interior y Policía, resultó:  
APROBADO.  111 diputados a favor de 111 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 030 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 
informe, resultó:  APROBADO en única discusión.  
104 diputados a favor de 104 presentes para esta vo-
tación. 
 
El proyecto de resolución quedó aprobado en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 12.3:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al honorable 
presidente de la República, licenciado Danilo Medina 
Sánchez, la construcción del puente que une a Juan 
Barón de Sabana Grande de Palenque con Don Gre-
gorio de Nizao. (Proponente Rafael Leonidas Abreu 
Valdez). Depositado el 23/06/2015. (Cierre de Sexe-
nio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en 
esa colección era el No.07927-2010-2016-CD. En 
Orden del Día el 28/09/2016. Tomado en considera-
ción el 28/09/2016. Enviado a la Comisión Perma-
nente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 
sesión No.10 del 28/09/2016. Plazo vencido el 
28/10/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Obras Públicas y Comunicación Vial el 
07/03/2017. En Orden del Día para única discusión el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 25/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 04565-2016-2020-CD  
 
Votación 031 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación que el conocimiento del proyec-
to de resolución fuese dejado sobre la mesa, por la 
ausencia de su proponente, resultó:  APROBADO.  
108 diputados a favor de 108 presentes para esta vo-
tación. 
 
El conocimiento del proyecto de resolución quedo 
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sobre la mesa, por  la ausencia de su proponente. 
 
PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de ley que ordena la 
construcción de un monumento en honor al Héroe 
Nacional Pedro Livio Cedeño Herrera, en la ciudad 
de Salvaleón de Higüey, municipio de Higüey, pro-
vincia La Altagracia. (Proponente Juan Julio Campos 
Ventura). Depositado el 15/09/2016. En Orden del 
Día el 28/09/2016. Tomado en consideración el 
28/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Cultura en la sesión No.10 del 28/09/2016. Plazo 
vencido el 27/10/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Cultura recibido el 06/04/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 25/04/2017. 
Pendiente Orden del Día 1era. discusión el 
25/04/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día 1era. discusión 
el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05006-2016-2020-CD  
 
Votación 032 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 
lectura, resultó:  APROBADO.  99 diputados a favor 
de 99 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Cultura a partir de donde 
dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE LEY QUE ORDENA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN MONUMENTO EN 
HONOR AL HÉROE NACIONAL PEDRO LIVIO 
CEDEÑO HERRERA, EN LA CIUDAD DE SAL-
VALEÓN DE HIGÜEY, MUNICIPIO DE HIGUEY, 
PROVINCIA LA ALTAGRACIA. 
 
A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CULTURA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA LUCÍA AR-

GENTINA ALBA LÓPEZ 
DE ALBA 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 

a) Acta No.03-PLO-2017 de la reunión del 
miércoles, 15 de marzo de 2017; 

b) Control de asistencia No.03 de la reunión del 
miércoles, 15 de marzo de 2017; 

c) Reporte No.238/16, del 09 de noviembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL); 

d) Texto del proyecto de ley con las modifica-
ciones propuestas por la Comisión, de con-
formidad con el literal k) del artículo 130 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 05006-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Cultura. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0 
 
Descripción:  Proyecto de ley que ordena 

la construcción de un mo-
numento en honor al Héroe 
Nacional Pedro Livio Cede-
ño Herrera, en la ciudad de 
Salvaleón de Higüey, muni-
cipio de Higüey, provincia 
La Altagracia. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1351 

La Iniciativa No.05006-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de ley que ordena la construcción 
de un monumento en honor al Héroe Nacional Pedro 
Livio Cedeño Herrera, en la ciudad de Salvaleón de 
Higüey, municipio de Higüey, provincia La Altagra-
cia, propuesta por el diputado Juan Julio Campos 
Ventura. Depositada el 15 de septiembre de 2016. En 
orden del día, tomada en consideración y enviada a la 
Comisión Permanente de Cultura en la sesión No. 10 
del 28 de septiembre de 2016. 
 
El proyecto de ley fue recibido en el Departamento de 
Coordinación de Comisiones el 15 de septiembre de 
2016, colocado en la agenda de la comisión para la 
reunión No.03 de la PLO-2017 del 15 de marzo de 
2017, en la que fue decidido. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
Este proyecto de ley está estructurado por un título, 
nueve considerandos, dos vistas(os) que referencian 
textos legislativos, tres artículos en su parte dispositi-
va, nombre y firma del proponente. Su objeto es la 
construcción de un monumento en honor al héroe 
Pedro Livio Cedeño Herrera, en la ciudad de Salva-
león de Higüey, municipio de Higüey, provincia La 
Altagracia. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para 
el estudio del proyecto de ley que ordena la construc-
ción de un monumento en honor al héroe Pedro Livio 
Cedeño Herrera, en la ciudad de Salvaleón de Hi-
güey, municipio de Higüey, provincia La Altagracia, 
luego de estudiar la iniciativa, analizar el reporte de la 
Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) 
y completar el proceso de análisis del proyecto, deci-
dió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 
informe favorable, con las modificaciones siguientes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO 
PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS MEDIANTE LA CUAL RECOMIENDA 
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR 
AL MINISTRO DE CULTURA PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE UN MONUMENTO EN HONOR 
AL HÉROE PEDRO LIVIO CEDEÑO HERRERA, 
EN LA CIUDAD SALVALEÓN DE HIGÜEY, 
MUNICIPIO DE HIGÜEY, PROVINCIA LA AL-
TAGRACIA. 
 
2.MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS DEL 

PROYECTO PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEAN: 
 
Considerando primero: Que Pedro Livio Cedefto 
Herrera nació en Higüey el 4 de mayo del año 1912, 
fueron sus padres el señor Rolando Cedeño y la seño-
ra Altagracia Herrera. Después de concluir el bachi-
llerato se marchó a Estados Unidos a estudiar ciencias 
militares, desde muy joven ingresó al ejército domini-
cano, y llegó al rango de capitán; 
 
Considerando segundo: Que el capitán Pedro Livio 
Cedeño en el año 1961, se integró al movimiento 
conspirativo que perseguía la eliminación física de 
Rafael Leónidas Trujillo, en esos días manifestó a un 
familiar "prefiero estar muerto a seguir viviendo co-
mo un esclavo. No dejaré que mis hijos crezcan en un 
país que no sea libre"; 
 
Considerando tercero: Que el capitán Pedro Livio 
Cedeño participó directamente en la acción que cul-
minó con el ajusticiamiento de Rafael Leónidas Truji-
llo la noche del 30 de mayo de 1961, donde fue heri-
do en acción durante el intercambio de disparos y 
luego llevado a la Clínica Internacional; allí fue aten-
dido por el doctor Marcelino Vélez Santana y poste-
riormente detenido por agentes represivos y manteni-
do en prisión, después fue llevado a la hacienda Ma-
ría, por orden de Ranfis Trujillo, y asesinado el 18 de 
noviembre de 1961; 
 
Considerando cuarto: Que es deber del Estado garan-
tizar la libertad de expresión y la creación cultural, así 
como el acceso a la cultura en igualdad de oportuni-
dades y promover la diversidad cultural, la coopera-
ción y el intercambio entre naciones; 
 
Considerando quinto: Que el patrimonio cultural de la 
Nación, material e inmaterial está bajo la salvaguarda 
del Estado que garantizará su protección, enriqueci-
miento, conservación, restauración y puesta en valor; 
 
Considerando sexto: Que el Estado reconocerá el 
valor de la identidad cultural individual y colectiva, 
su importancia para el desarrollo integral y sostenible, 
el crecimiento económico, la innovación y el bienes-
tar humano, mediante el apoyo y difusión de la inves-
tigación científica y la producción cultural; 
 
Considerando séptimo: Que la Constitución en el 
artículo 93, numeral 1), literal n), sobre las atribucio-
nes del Congreso Nacional, establece: Conceder ho-
nores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que 
hayan prestado reconocidos servicios a la patria o a la 
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humanidad, por lo que es razonable la construcción 
de un monumento en honor al héroe Pedro Livio Ce-
deño Herrera, en la ciudad de Salvaleón de Higüey, 
provincia La Altagracia. 
 
3. MODIFICAR LA PRIMERA Y SEGUNDA VIS-
TAS(OS), Y AGREGAR DOS NUEVAS AL PRO-
YECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEAN: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre 
asignación de nombres a las divisiones políticas, po-
blacionales, edificios, obras, vía, cosas y servicios 
públicos; modificada por la Ley No.49, del 9 de no-
viembre del 1966; 
 
Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio del 2000, 
que crea la Secretaría de Cultura; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
4.MODIFICAR LA PARTE DISPOSITIVA DEL 
PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEA: 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Recomendar al presidente de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al minis-
tro de Cultura para que proceda con la construcción 
de un monumento en honor al Héroe Pedro Livio 
Cedeño Herrera, en la ciudad Salvaleón de Higüey, 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia. 
 
Segundo: Solicitar que los fondos para la construc-
ción del monumento en honor al Héroe Pedro Livio 
Cedeño Herrera sean consignados en el Presupuesto 
General del Estado para el año 2018, en la partida 
correspondiente al Ministerio de Cultura.”  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Lucía Argentina Alba López, 
presidenta.  Ana María Peña Raposo, secretaria.  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Franklin Martín 
Romero Morillo, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Jose-
fa Aquilina Castillo Rodríguez, Juan Julio Campos 
Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Levis Suriel Gó-
mez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Miledys Suero 
Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Rosado, Nicolás To-
lentino López Mercado, Noris Elizabeth Medina Me-
dina y Radhamés Fortuna Sánchez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Lucía Argentina Alba López, presi-

denta.  Ana María Peña Raposo, secretaria.  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Franklin Martín 
Romero Morillo, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Jose-
fa Aquilina Castillo Rodríguez, Juan Julio Campos 
Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Manuel Elpidio 
Báez Mejía, Miledys Suero Rodríguez, Néstor Juan 
Muñoz Rosado, Nicolás Tolentino López Mercado, 
Noris Elizabeth Medina Medina y Radhamés Fortuna 
Sánchez, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
proyecto de ley quedó sometido a su primera discu-
sión. 
 
El diputado Juan Julio Campos Ventura, proponente 
de este proyecto, dijo al motivar su pieza:  “Quiero 
agradecer primero a la Comisión Permanente de Cul-
tura por la rendición de este informe favorable a esta 
iniciativa, que busca enriquecer el acervo cultural de 
nuestra querida y natal provincia La Altagracia, y en 
el caso de la especie, como dirían los abogados, en el 
proyecto en cuestión, se trata de reconocer a un héroe 
nacional, estamos hablando nada más y nada menos 
que de Pedro Livio Cedeño Herrera, un higüeyano, un 
altagraciano, que junto a Juan Tomás Díaz, Antonio 
Imbert Barreras, Amado García Guerrero, Salvador 
Estrella Sadhalá, Roberto Pastoriza, Modesto Díaz, 
Wascar Tejeda, Luis Amiama Tió, entre otros, fue 
parte activa en lo que fue la conjura y el ajusticia-
miento del tirano Rafael Leónidas Trujillo.  Nosotros 
queremos hacer una ruta turística en La Altagracia, 
donde tenemos el monumento nacional, la Basílica 
Nuestra Señora de la Altagracia, donde se venera la 
madre espiritual del pueblo dominicano,  pero necesi-
tamos otros atractivos, pues por una iniciativa nuestra 
esta fue declarada provincia ecoturística.   Nosotros 
somos el principal destino turístico del Caribe, tene-
mos el Aeropuerto Internacional de Punta Cana, don-
de aterrizan más vuelos que en todos los aeropuertos 
de la República Dominicana, tenemos muchos atrac-
tivos y condiciones, sin embargo, a nivel cultural nos 
hemos quedado rezagados como provincia, como 
municipio; por eso honorable presidenta, es que noso-
tros estamos sometiendo iniciativas de esta naturale-
za, a los fines, reitero, de enriquecer el acervo cultural 
nuestro.  Verbigracia, cuando nosotros fuimos a San 
Juan de la Maguana invitados por usted, honorable 
presidenta, sentimos envidia, pero una envidia sana, 
al ver en esa provincia monumentos, al ver museos, al 
ver bustos de héroes y personas que sirvieron al país, 
como por ejemplo del profesor Juan Bosch, de Orlan-
do Martínez y de otros héroes y personalidades más.  
Nosotros necesitamos este tipo de aporte cultural en 
nuestra provincia La Altagracia, una de las provincias 
que más le genera al PIB (Producto Interno Bruto) de 
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la República Dominicana.  Y por eso hoy, nosotros 
solicitamos su voto, diputados y diputadas, a los fines 
de que en nuestra provincia y de manera especial en 
la ciudad de Higüey, se construya un monumento en 
honor al héroe nacional Pedro Livio Cedeño, uno de 
los ajusticiadores del tirano.  Tenemos una propuesta 
de modificación al informe rendido por la Comisión 
Permanente de Cultura a este proyecto y es la siguien-
te: que en la tercera vista diga: ‘Vista la Ley No. 41-
00 del 28 de junio del 2000, que crea la Secretaría de 
Estado de Cultura’”. 
 
El diputado Guido Cabrera Martínez desarrolló la 
siguiente intervención:  “Participé como invitado 
especial en la Comisión de Cultura, y se hizo un tra-
bajo arduo en esa Comisión con este proyecto, como 
dice mi colega Juan Julio, nos adherimos a la infor-
mación de él.  En nuestra provincia La Altagracia hay 
muchas cosas buenas, pero se necesitan más.  Cuando 
los turistas van a la provincia La Altagracia van a la 
basílica y nos gustaría que también fueran a un mo-
numento de Pedro Livio Cedeño.  Tenemos más de 
sesenta vuelos diarios en el aeropuerto de Punta Cana, 
pero necesitamos tener más cosas bonitas que se les 
puedan ofrecer a los turistas y, por ende, un monu-
mento en honor a Pedro Livio Cedeño, como acaba de 
decir el informe, se hace necesario, para que cuando 
los turistas lleguen allá tenga un lugar más que visi-
tar”. 
 
Votación 033 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometida a votación la modificación propuesta por el 
diputado Juan Julio Campos Ventura, que dice:  ‘en 
el tercer Vista sugerimos corregir para que diga:  
Vista:  La Ley No. 41-00, del 28 de junio del 2000, 
que crea la Secretaría de Estado de Cultura;’  resultó: 
 APROBADA.  102 diputados a favor de 102 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 034 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Cultura, con su modificación, 
resultó:  APROBADO.  105 DIPUTADOS a favor de 
105 presentes para esta votación. 
 
Votación 035 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el proyecto de ley, con su infor-
me y modificación, resultó:  APROBADO en primera 
discusión.  106 diputados a favor de 106 presentes 
para esta votación. 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discu-
sión, con su informe y modificación. 
 
PUNTO NO. 12.5:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 17 de diciembre de 1998, 
entre el Ingenio Río Haina y la señora Ana Cecilia 
Paulino Guzmán, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda una porción de terreno con una exten-
sión superficial de 598.29 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No.9, manzana A-3, solar No.4, propie-
dad del Ingenio Río Haina, valorada en 
RD$119,658.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 26/07/2000, y aprobado el 
16/10/2007. Depositado en la Cámara de Diputados 
el 07 de diciembre del 2010. En orden del día el 
08/10/2013. Tomado en consideración el 08/10/2013. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.17 del 08/10/2013. Plazo vencido el 
07/11/2013. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos recibido el 19/04/2016. (Cierre de Sexe-
nio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en 
esa colección era el No.01153-2010-2016-CD. En 
orden del día para única discusión el 08/11/2016. 
Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en 
la sesión No.22 del 08/11/2016. Plazo vencido el 
9/12/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos recibido el 07/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 25/04/2017. Pendiente 
orden del día única discusión el 25/04/2017. En orden 
del día para única discusión el 02/05/2017. Pendiente 
orden del día única discusión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00137-2016-2020-CD  
 
Votación 036 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que la resolución aprobatoria fuese liberada del trámi-
te de lectura, resultó:  APROBADO.  103 diputados a 
favor de 103 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Contratos a partir de donde 
dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 17 DE DICIEMBRE DE 1998, EN-
TRE EL INGENIO RÍO HAINA Y LA SEÑORA 
ANA CECILIA PAULINO GUZMÁN, MEDIANTE 
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EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SE-
GUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 
UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 598.29 ME-
TROS CUADRADOS, DENTRO DE LA PARCELA 
NO.9, MANZANA A-3, SOLAR NO.4, PROPIE-
DAD DEL INGENIO RÍO HAINA, VALORADA 
EN RD$119,658.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Recomendación y conclusión de la comisión 
4.Anexos: 

a) Acta No.25-SLO-2016, de la reunión del 
viernes, 11 de noviembre de 2016; 

b) Control de asistencia de la reunión del vier-
nes, 11 de noviembre de 2016. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 00137-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Contratos. 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  2.0. 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
17 de diciembre de 1998, 
entre el Ingenio Río Haina y 
la señora Ana Cecilia Pau-
lino Guzmán, mediante el 
cual el primero traspasa a la 
segunda una porción de te-
rreno con una extensión su-
perficial de 598.29 metros 
cuadrados, dentro de la par-

cela No.9, manzana A-3, so-
lar No.4, propiedad del In-
genio Río Haina, valorada 
en RD$119,658.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de  la Cámara de 
Diputados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00137-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de 
diciembre de 1998, entre el Ingenio Río Haina y la 
señora Ana Cecilia Paulino Guzmán, mediante el cual 
el primero traspasa a la segunda una porción de te-
rreno con una extensión superficial de 598.29 metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.9, manzana A-3, 
solar No.4, propiedad del Ingenio Río Haina, valora-
da en RD$119,658.00, fue iniciada en el Senado el 26 
de julio de 2000 y aprobada el 16 de octubre de 2007. 
Depositado en la Cámara de Diputados el 07 de di-
ciembre del 2010, colocada en la orden del día, toma-
da en consideración y enviada a la Comisión Perma-
nente de Contratos en la sesión No. 17 del 08 de oc-
tubre de 2013. 
 
Recibido por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 09 de octubre de 2013, colocada y 
aprobada por la comisión el 09 de marzo de 2015. 
Con informe de la Comisión Permanente de Contratos 
recibido por la Secretaria General el 19 de abril de 
2016. (Cierre de sexenio) proyecto del período 2010-
2016 cuyo código en esa colección era el No.01153-
2010-2016-CD. En orden del día para única discusión 
y reenviada a la Comisión Permanente de Contratos 
en la sesión No.22 del 08 de noviembre de 2016. 
 
Esta iniciativa fue recibida por el Departamento de 
Coordinación de Comisiones el 09 de noviembre de 
2016 y colocada en la agenda para la reunión No.25-
SLO-2016, del 11 de noviembre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
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aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma; y de que el Pleno en la sesión No.4, del 07 
septiembre de 2016, decidió remitir de nuevo a las 
comisiones las iniciativas con informes, amparado en 
el artículo 90, numeral 7) del reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, para que los nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, puedan ejercer su función de Le-
gislador, bajo el conocimiento de esta iniciativa; la 
Comisión Permanente de Contratos fue nuevamente 
apoderada para el estudio de la resolución aprobatoria 
del contrato de venta suscrito el 17 de diciembre de 
1998, entre el Ingenio Río Haina y la señora Ana 
Cecilia Paulino Guzmán, con informe de la Comisión 
depositado el 19 de abril de 2016, período 2010-
2016-CD. 
 
Por tales motivos la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión y depositado en la Secretaría General; además 
constató que el contrato se encuentra provisto de los 
documentos que ampara una transferencia lícita de los 
inmuebles propiedad del Estado a particulares, entre 
los que cabe señalar: 
 
1.Comunicación No.0000000368, del 29 de noviem-
bre de 2010, emitida por el Senado de la República, 
mediante el cual remite a la Cámara de Diputados 
para los fines constitucionales la resolución que 
aprueba el contrato en cuestión; 
 
2.Contrato de venta de terreno CF-No.0487 año 1998, 
del 17 de diciembre de 1998, firmado entre el ingenio 
Río Haina y la señora Ana Cecilia Paulino Guzmán; 
 
3.Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 16 de octubre de 2007; 
 
4.Informe favorable de la Comisión Permanente de 
Contratos del Senado de la República, leído el 24 de 
julio de 2007; 
 
5.Comunicación No.7185, del 4 de julio de 2000, 
emitida por el Poder Ejecutivo, mediante el cual so-
mete al Congreso Nacional el contrato, para fines 
constitucionales; 
 
6.Revisión del expediente recibida el 08 de febrero de 
2011, de Contraloría Legislativa de la Cámara de 
Diputados. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-

sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 
entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual sustituye 
en todas sus partes el informe depositado en Secreta-
ría General el 19 de abril de 2016, y le recomienda su 
aprobación, en virtud de que dicho proceso ha sido 
realizado conforme a la Constitución y las leyes”.  
(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente. 
 Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinosa Muñoz, Napoleón López Rodrí-
guez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  
Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  Pedro 
Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades 
Medina Báez, Francisco Arturo Bautista Medina, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Juan Maldonado 
Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz 
Santos, María Cleofia Sánchez Lora y Napoleón Ló-
pez Rodríguez, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la 
resolución quedó sometida a su única discusión. 
 
El diputado Héctor Darío Féliz Féliz hizo uso de la 
palabra y señaló:  “Este es un contrato, presidenta, 
que fue trabajado en el período anterior y nosotros 
estamos sustituyendo el informe, para dar un informe 
favorable en esta nueva Comisión.  Así es que, pedi-
mos el voto favorable de todos los diputados presen-
tes, para que este contrato sea aprobado”. 
 
Votación 037 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Contratos, resultó:  APROBA-
DO.  95 diputados a favor, 02 diputados en contra de 
97 presentes para esta votación. 
 
Votación 038 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 
informe, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  85 
votos emitidos. 
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En tanto se efectuaba la votación, la diputada presi-
denta indicó:  “Les informo a los miembros de la 
Comisión Coordinadora que nos reuniremos mañana 
a las once treinta (11:30) de la mañana, de manera 
formal, en el salón de siempre”. 
 
Votación 039 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometida a votación, por segunda vez, la resolución 
aprobatoria, con su informe, resultó: APROBADA en 
única discusión.  97 diputados a favor de 97 presentes 
para esta votación. 
 
La resolución aprobatoria quedó aprobada en única 
discusión, con su informe. 
 
PUNTO NO. 12.6:  Resolución aprobatoria del con-
trato de venta suscrito el 7 de febrero de 2008, entre 
el Estado dominicano y los señores Fior Daliza García 
y Luis Emilio Gervacio García, mediante el cual el 
primero traspasa a los segundos una porción de te-
rreno con una extensión superficial de 202.84 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito del solar No.7, 
manzana 1917 (parte), distrito catastral No.1, sector 
Los Mina, Distrito Nacional, valorada en 
RD$126,775.00.  (Proponente Poder Ejecutivo). Ini-
ciado en el Senado el 23/07/2009, aprobado 
25/08/2010 y depositado en la Cámara de Diputados 
el 02 de marzo de 2011. En orden del día el 
13/05/2014. Tomado en consideración el 13/05/2014. 
Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.23 del 13/05/2014. Plazo vencido el 
12/06/2014. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos el 19/04/2016. (Cierre de Sexenio) Pro-
yecto del período 2010-2016 cuyo código en esa co-
lección era el No.01342-2010-2016-CD. En Orden 
del Día para única discusión el 08/11/2016. Reenvia-
do a la Comisión Permanente de Contratos en la se-
sión No.22 del 08/11/2016. Plazo vencido el 
9/12/2016. Con informe de la Comisión Permanente 
de Contratos recibido el 07/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 25/04/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 25/04/2017. En 
Orden del Día para única discusión el 02/05/2017. 
Pendiente Orden del Día única discusión el 
02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 00201-2016-2020-CD  
 
Votación 040 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que la resolución aprobatoria fuese liberada del trámi-

te de lectura, resultó:  APROBADO.  103 diputados a 
favor de 103 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Contratos a partir de donde 
dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, 
no obstante, se transcribe a continuación el texto 
completo de dicho informe, según lo dispone el nu-
meral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 7 DE FEBRERO DE 2008, ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LOS SEÑORES 
FIOR DALIZA GARCÍA Y LUIS EMILIO GER-
VACIO GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL EL PRI-
MERO TRASPASA A LOS SEGUNDOS UNA 
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 202.84 METROS CUADRA-
DOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO DEL 
SOLAR NO.7, MANZANA 1917 (PARTE), DIS-
TRITO CATASTRAL NO.1, SECTOR LOS MINA, 
DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN 
RDS126,775.00. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE CONTRATOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR 

DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Recomendación y conclusión de la comisión 
4.Anexos: 

a) ActaNo.25-SLO-2016, del viernes, 11 de no-
viembre de 2016; 

b) Control de asistencia del viernes, 11 de no-
viembre de 2016. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: 00201-2016-2020-CD. 
 
Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 
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Idioma:   Español. 
 
Versión:  2.0. 
 
Descripción:  Resolución aprobatoria del 

contrato de venta suscrito el 
7 de febrero de 2008, entre 
el Estado dominicano y los 
señores Fior Daliza García y 
Luis Emilio Gervacio Gar-
cía, mediante el cual el pri-
mero traspasa a los segundos 
una porción de terreno con 
una extensión superficial de 
202.84 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito 
del solar No.7, manzana 
1917 (parte), distrito catas-
tral No.1, sector Los Mina, 
Distrito Nacional, valorada 
en RD$126,775.00. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.00201-2016-2020-CD, resolución 
aprobatoria del contrato de venta suscrito el 7 de fe-
brero de 2008, entre el Estado dominicano y los seño-
res Fior Daliza García y Luis Emilio Gervacio García, 
mediante el cual el primero traspasa a los segundos 
una porción de terreno con una extensión superficial 
de 202.84 metros cuadrados, ubicada dentro del ám-
bito del solar No.7, manzana 1917 (parte), distrito 
catastral No.1, sector Los Mina, Distrito Nacional, 
valorada en RD$126,775.00. Iniciado en el Senado el 
23 de julio de 2009, aprobado 25 de agosto de 2010 y 
depositado en la Cámara de Diputados el 02 de marzo 
de 2011. En orden del día y enviado a la Comisión 
Permanente de Contratos en la sesión No.23 del 13 de 
mayo de 2014. 
 
Recibida por el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 14 de mayo de 2014. Colocado en la 
agenda y dejado sobre la mesa el 14 de mayo de 
2014, aprobado el 13 de marzo de 2015. Con informe 

de la Comisión Permanente de Contratos recibido por 
la Secretaría General el día 19 de abril de 2016. (Cie-
rre de sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo 
código en esa colección era el No.01342-2010-2016-
CD. En Orden del Día para única discusión y reen-
viado a la Comisión Permanente de Contratos en la 
sesión No.22 del 08 de noviembre de 2016. 
 
Esta iniciativa fue recibida por el Departamento de 
Coordinación de Comisiones el 08 de noviembre de 
2016 y colocada en la agenda para la reunión No.25-
SLO-2016, del 11 de noviembre de 2016. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), 
del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 
que establece como facultad del Congreso Nacional, 
aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 
presidente de la República, así como de conformidad 
con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artícu-
lo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la 
misma; y de que el Pleno en la sesión No.4, del 07 
septiembre de 2016, decidió remitir de nuevo a las 
comisiones las iniciativas con informes, amparado en 
el artículo 90, numeral 7) del reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, para que los nuevos legisladores y 
legisladoras, que son partes de lo que es la estructura 
de las Comisiones, puedan ejercer su función de Le-
gislador, bajo el conocimiento de esta iniciativa; la 
Comisión Permanente de Contratos fue nuevamente 
apoderada para el estudio de la resolución aprobatoria 
del contrato de venta suscrito el 7 de febrero de 2008, 
entre el Estado dominicano y los señores Fior Daliza 
García y Luis Emilio Gervacio García, con informe 
de la Comisión depositado el 19 de abril de 2015, 
periodo 2010-2016-CD. 
 
Por tales motivos la Comisión se reunió, analizó y 
revisó minuciosamente el contenido de esta iniciativa 
conjuntamente con el informe aprobado por la Comi-
sión y depositado en la Secretaría General; además 
constató que el contrato se encuentra provisto de los 
documentos que ampara una transferencia lícita de los 
inmuebles propiedad del Estado a particulares, entre 
los que cabe señalar: 
 
1.Comunicación No.000171, del 28 de febrero de 
2011, mediante la cual el Senado de la República 
remite a la Cámara de Diputados el contrato en cues-
tión para fines constitucionales; 
 
2.Contrato condicional de venta de terrenos No.4734, 
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del 7 de febrero de 2008 entre el Estado dominicano 
representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Elias Wessin Chávez, y los señores 
Fior D'aliza García y Luis Emilio Gervacio García; 
3.Resolución aprobatoria del Senado de la República 
del 25 de agosto de 2010; 
4.Informe que rinde la Comisión Permanente de Con-
tratos del Senado de la República, leído en la sesión 
del 15 de diciembre de 2009; 
5.Comunicación No.5838, del 7 de mayo de 2009, 
mediante la cual el Poder Ejecutivo, remite al presi-
dente del Senado de la República, Lie. Reinaldo Pa-
red Pérez, un listado de contratos para fines constitu-
cionales; 
6.Remisión de contrato de venta de terreno 
No.001190, del 21 de abril de 2009, del Administra-
dor General de Bienes Nacionales al Consultor Jurí-
dico del Poder Ejecutivo para ser sometido al Congre-
so Nacional; 
7.Certificación emitida del 10 de abril de 2006, por la 
registradora de títulos del Distrito Nacional, donde se 
hace constar que el Estado dominicano es propietario 
de una porción de terreno dentro del solar No.7, man-
zana No. 1917 (Parte); 
8.Copia de cédula de identidad y electoral No.001-
0901586-7 de la señora Fior D'aliza García; 
9.Copia de cédula No.223-0010010-8 del señor Luis 
Emilio Gervacio García; 
10.Reporte de revisión del contrato, realizado por el 
Departamento de Contraloría Legislativa, de la Cáma-
ra de Diputados, del 10 de marzo de 2011. 
 
Documentos anexos que fueron depositados en la 
Comisión del periodo 2010-2016-CD: 
 
1.Contrato condicional de venta de terreno 
No.004734, del 7 de febrero de 2008, 
2.Recibo No.27612, del 26 de junio de 2006, emitido 
por la Administración General de Bienes Nacionales; 
3.Recibos Nos.08104 y 26646, del 26 de junio de 
2006, emitidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales; 
4.Copia cheque bancario del Banco Popular No. 
1081956 del 23 de junio de 2006, a nombre de la 
Administración General de Bienes Nacionales; 
5.Copia del plano catastral del 22 de diciembre de 
2005; 
6.Copia del Poder Especial No. 140-08, del 15 de 
septiembre de 2008. 
 
Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución 
de la República y las razones expuestas, esta Comi-
sión Permanente de Contratos que estudió minucio-
samente la base legal y el proceso parlamentario se-
guido a los contratos de venta de inmuebles suscrito 

entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 
Pleno un informe favorable mediante el cual sustituye 
en todas sus partes el informe depositado en Secreta-
ría General el 19 de abril de 2016, y le recomienda su 
aprobación, en virtud de que dicho proceso ha sido 
realizado conforme a la Constitución y las leyes”.  
(sic) 
 
COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presi-
dente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente. 
 Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Mil-
cíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, Fran-
cisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio 
Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 
Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Anto-
nio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 
Eduardo Espinosa Muñoz, Napoleón López Rodrí-
guez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  
Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  Pedro 
Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades 
Medina Báez, Francisco Arturo Bautista Medina, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Juan Maldonado 
Castro, Juan Suazo Marte, María Cleofia Sánchez 
Lora y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el 
diputado Héctor Darío Féliz Féliz, presidente de la 
Comisión, dijo:  “El informe de este contrato se basta 
por sí solo.  Por lo tanto, pedimos la aprobación del 
mismo, a fin de que estas personas puedan llegar a 
tener sus títulos de propiedad”. 
 
Votación 041 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación el informe remitido por la Comi-
sión Permanente de Contratos, resultó:  VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  94 votos válidos. 
 
Votación 042 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación, por segunda vez, el informe 
remitido por la Comisión Permanente de Contratos, 
resultó:  APROBADO.  95 diputados a favor, 01 
diputado en contra de 96 presentes para esta votación. 
 
Votación 043 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometida a votación la resolución, con su informe, 
resultó: APROBADA en única discusión.  96 dipu-
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tados a favor, 01 diputado en contra de 97 presentes 
para esta votación. 
 
La resolución aprobatoria del contrato de venta de 
que se trata quedó aprobada en única discusión, con 
su informe. 
 
PUNTO No. 12.7:  Resolución que aprueba el memo-
rándum de entendimiento suscrito el 13 de febrero de 
2015, entre los gobiernos de las repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y República Dominicana, mediante el cual se 
establece la ejecución del marco de acción regional 
para el abordaje integral del delito de trata de perso-
nas en Centroamérica y República Dominicana. (Pro-
ponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 
17/11/2015 y aprobado el 22/06/2016. Depositado en 
la Cámara de Diputados el 06/07/2016. (Cierre de 
Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo códi-
go en esa colección era el No.08322-2010-2016-CD. 
En Orden del Día el 19/10/2016. Tomado en conside-
ración el 19/10/2016. Enviado a las Comisiones Per-
manentes de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional y la de Justicia en la sesión No.14 del 
19/10/2016. Plazo vencido el 19/11/2016.  Con in-
forme de la Comisión Permanente de Relaciones Ex-
teriores y Cooperación Internacional recibido el 
15/03/2017. Con informe de la Comisión Permanente 
de Justicia recibido el 18/04/2017. En Orden del Día 
para única discusión el 25/04/2017. Pendiente Orden 
del Día única discusión el 25/04/2017. En Orden del 
Día para única discusión el 02/05/2017. Pendiente 
Orden del Día única discusión el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 04794-2016-2020-CD  
 
Votación 044 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
que la resolución fuese liberada del trámite de lectura, 
resultó:  APROBADO.  98 diputados a favor de 98 
presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe rendido por la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional a partir de donde dice: 
“Conclusión y recomendación de la comisión”, no 
obstante, se transcribe a continuación el texto comple-
to de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) 
del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados.  A saber:  
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA EL MEMORÁNDUM DE EN-
TENDIMIENTO SUSCRITO EL 13 DE FEBRERO 

DE 2015, ENTRE LOS GOBIERNOS DE LAS RE-
PÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, PA-
NAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA, ME-
DIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA EJECU-
CIÓN DEL MARCO DE ACCIÓN REGIONAL 
PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL DELITO 
DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉ-
RICA Y REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE RELACIONES EX-
TERIORES Y COOPERA-
CIÓN INTERNACIONAL 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO VÍCTOR 

VALDEMAR SUÁREZ 
DÍAZ 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
5.Anexos: 

a) Acta No.1-PLO-2017 de la reunión del 2 de 
marzo de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del 2 de 
marzo de 2017; 

c) Reporte No.265/16, del 15 de noviembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Código de iniciativa: No.04794-2016-2020-CD. 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. 

 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Resolución que aprueba el 
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memorándum de entendi-
miento suscrito el 13 de fe-
brero de 2015, entre los go-
biernos de las repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nica-
ragua, Panamá y República 
Dominicana, mediante el 
cual se establece la ejecu-
ción del marco de acción re-
gional para el abordaje inte-
gral del delito de trata de 
personas en Centroamérica y 
República Dominicana. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04794-2016-2020-CD, correspon-
diente a la resolución que aprueba el memorándum de 
entendimiento suscrito el 13 de febrero de 2015, entre 
los gobiernos de las repúblicas de Costa Rica, El Sal-
vador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana, mediante el cual se establece 
la ejecución del marco de acción regional para el 
abordaje integral del delito de trata de personas en 
Centroamérica y República Dominicana, tiene como 
proponente al Poder Ejecutivo. Fue iniciada en el 
Senado de la República el 17 de noviembre de 2016 y 
aprobada el 22 de junio de 2016. Depositada en la 
Cámara de Diputados el 06 de julio de 2016. (Cierre 
de sexenio), proyecto del período 2010-2016 cuyo 
código en esa colección era el No.08322-2010-2016-
CD. En orden del día, tomada en consideración y 
enviada a la Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión 
No. 14 del 19 de octubre de 2016. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Departa-
mento de Coordinación de Comisiones el 21 de octu-
bre de 2016 y lo colocó en agenda para la reunión No. 
17 del 12 de enero, reunión No.01 del 2 de marzo de 
2017, en esta última decidió un informe favorable. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La resolución del Senado está estructurada por un 
título, tres vistos(os), un dispositivo, un dada, nom-
bres y firmas del Bufete Directivo (el presidente y los 
secretarios) del Senado de la República; y el memo-
rándum de entendimiento por un enunciado o título, 
considerandos, motivaciones y antecedentes, cinco 
artículos, los nombres de los Estados Partes, los nom-
bres y las firmas de los representantes de los Estados 
Partes, que suscribieron inicialmente el memorán-
dum. 
 
Tiene por objeto llevar a cabo acciones de coordina-
ción y cooperación conjunta para orientar el quehacer 
de los actores clave de las entidades interinstituciona-
les de cada país, a fin de contribuir al mejoramiento 
de la capacidad organizacional para la articulación y 
concertación de medios y esfuerzos para lograr un 
eficiente abordaje integral a la trata de personas. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, apoderada para el estudio 
del proyecto de resolución que aprueba el memorán-
dum de entendimiento suscrito el 13 de febrero de 
2015, entre los gobiernos de las repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y República Dominicana, mediante el cual se 
establece la ejecución del marco de acción regional 
para el abordaje integral del delito de trata de perso-
nas en Centroamérica y República Dominicana, luego 
de analizar la iniciativa conjuntamente con el reporte 
de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 
(OFITREL), valorar la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional No.TC/0301/15, del 25 de septiembre de 
2015, relativa al control preventivo que declara con-
forme con la Constitución de la República Dominica-
na el referido memorándum, decidió presentar al 
Pleno un informe favorable en virtud de que dicho 
memorándum de entendimiento, como encuentro de 
voluntades para establecer un marco de acción regio-
nal para abordar de forma integral la trata de perso-
nas, es conforme con lo establecido por nuestra legis-
lación interna, por lo que consideramos que su apro-
bación es procedente”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Víctor Valdemar Suárez Díaz, 
presidente.  Adelis de Jesús Olivares Ortega, vicepre-
sidenta.  Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  
Jacqueline Montero, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, 
Juan Andrés Comprés Brito, Marcos Genaro Cross 
Sánchez, Milna Margarita Tejada, Omar Eugenio de 
Marchena González, Pablo Inocencio Santana Díaz, 
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Víctor Manuel Fadul Lantigua, Sergio Moya de la 
Cruz, Víctor José D´Aza Tineo, Lucía Argentina Alba 
López y José Altagracia González Sánchez, miem-
bros. 
 
FIRMANTES:  Víctor Valdemar Suárez Díaz, presi-
dente.  Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Marcos Gena-
ro Cross Sánchez, Milna Margarita Tejada, Omar 
Eugenio de Marchena González, Víctor Manuel Fa-
dul Lantigua, Sergio Moya de la Cruz, Víctor José 
D´Aza Tineo, Lucía Argentina Alba López y José 
Altagracia González Sánchez, miembros. 
 
A seguidas, por Secretaría se procedió a la lectura del 
informe rendido por la Comisión Permanente de Jus-
ticia a partir de donde dice: “Conclusión y recomen-
dación de la comisión”, no obstante, se transcribe a 
continuación el texto completo de dicho informe, 
según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 
saber:  
 
“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA EL MEMORÁNDUM DE EN-
TENDIMIENTO SUSCRITO EL 13 DE FEBRERO 
DE 2015, ENTRE LOS GOBIERNO DE LAS RE-
PÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, PA-
NAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA, ME-
DIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA EJECU-
CIÓN DEL MARCO DE ACCIÓN REGIONAL 
PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL DELITO 
DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉ-
RICA Y REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA 

SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

 
VÍA:  SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE JUSTICIA 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO HENRY MO-

DESTO MERÁN GIL 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 

Anexos: 
 

a) Reporte No.265/16, del 15 de noviembre de 
2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Código de iniciativa: No.04794-2016-2020-CD. 
 
Presentado por:  Comisión Permanente de 

Justicia 
 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Resolución que aprueba el 

memorándum de entendi-
miento suscrito el 13 de fe-
brero de 2015, entre los go-
biernos de las repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nica-
ragua, Panamá y República 
Dominicana, mediante el 
cual se establece la ejecu-
ción del marco de acción re-
gional para el abordaje inte-
gral del delito de trata de 
personas en Centroamérica y 
República Dominicana. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa -SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa No.04794-2016-2020-CD, correspon-
diente a la Resolución que aprueba el memorándum 
de entendimiento suscrito el 13 de febrero de 2015, 
entre los gobiernos de las repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá 
y República Dominicana, mediante el cual se estable-
ce la ejecución del marco de acción regional para el 
abordaje integral del delito de trata de personas en 
Centroamérica y República Dominicana, tiene como 
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proponente al Poder Ejecutivo. Fue iniciada en el 
Senado de la República el 17 de noviembre de 2015 y 
aprobada el 22 de junio de 2016. Depositada en la 
Cámara de Diputados el 06 de julio de 2016. (Cierre 
de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo 
código en esa Colección era el No.08322-2010-2016-
CD. En Orden del Día, tomado en consideración y 
enviado a las comisiones permanentes de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional y de Justicia 
en la sesión No. 14 del 19 de octubre de 2016. Plazo 
vencido el 19 de noviembre de 2016. Con informe de 
la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. Recibido el 15 de marzo 
de 2017. 
 
El proyecto de resolución fue recibido en el Departa-
mento de Coordinación de Comisiones el 21 de octu-
bre de 2016. Colocado en agenda de la comisión para 
la reunión No. 17 del 12 de enero de la Primera Le-
gislatura Extraordinaria (PLE), en agenda para la 
reunión No.08 del 27 de marzo de la Primera Legisla-
tura Ordinaria (PLO), de 2017 y decidió un informe 
favorable. 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
La referida resolución está estructurada por un enun-
ciado o título, dos considerandos y cinco artículos y 
las firmas de los estados partes que suscribieron ini-
cialmente el memorándum. Tiene por objeto llevar a 
cabo acciones de coordinación y cooperación conjun-
ta para orientar el quehacer de los actores clave de las 
entidades interinstitucionales de cada país, a fin de 
contribuir al mejoramiento de la capacidad organiza-
cional para la articulación y concertación de medios y 
esfuerzos para lograr un eficiente abordaje integral a 
la trata de personas. 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Justicia, apoderada del 
proyecto de resolución que aprueba el memorándum 
de entendimiento suscrito el 13 de febrero de 2015, 
entre los gobiernos de las repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá 
y República Dominicana, mediante el cual se estable-
ce la ejecución del marco de acción regional para el 
abordaje integral del delito de trata de personas en 
Centroamérica y República Dominicana, luego de 
analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica 
de Revisión Legislativa (OFITREL), tomar en consi-
deración la Sentencia del Tribunal Constitucional 
No.TC/0301/15, del 25 de septiembre de 2015, relati-

va al control preventivo que declara conforme con la 
Constitución de la República Dominicana el referido 
memorándum, decidió presentar al Pleno de la Cáma-
ra de Diputados un informe favorable en virtud de 
que dicho memorándum de entendimiento, como 
encuentro de voluntades para establecer un marco de 
acción regional para abordar de forma integral la trata 
de personas, es conforme con lo establecido por nues-
tra legislación interna, por lo que consideramos que 
su aprobación es procedente”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Henry Modesto Merán Gil, pre-
sidente.  Alexis Isaac Jiménez González, vicepresi-
dente.  Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, 
secretario.  Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías 
Guzmán, Manuel Orlando Espinosa Medina, María 
Josefina Marmolejos Marmolejos, Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de 
Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Raful Soriano, 
Graciela Fermín Nuesí, Olfalida Almonte Santos y 
Pedro Tomás Botello Solimán, miembros. 
 
FIRMANTES:  Henry Modesto Merán Gil, presiden-
te.  Alexis Isaac Jiménez González, vicepresidente.  
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, secreta-
rio.  José Luis Cosme Mercedes, Manuel Orlando 
Espinosa Medina, María Josefina Marmolejos Mar-
molejos, Radhamés Fortuna Sánchez, Darío de Jesús 
Zapata Estévez y Faride Virginia Raful Soriano, 
miembros. 
 
Finalizada la lectura de la parte citada de los infor-
mes, la resolución quedó sometida a su única discu-
sión. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Antes de darle la 
palabra al presidente de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores, como este último es el informe 
que presentó la Comisión Permanente de Justicia, el 
honorable presidente de la comisión se excusó y pidió 
que in voce nosotros dijéramos que la Comisión se 
mantuvo, valga la redundancia, en comisión perma-
nente con la propia Comisión de Relaciones Exterio-
res, ambos informes son favorables y que, por tanto, 
uno tiene parte integral del otro.  Le cedo, ahora, el 
turno al presidente de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores, Víctor Suárez”. 
 
El diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz indicó:  
“Yo creo que con una defensa así hay pocas cosas que 
decir.  Como usted acaba de expresar, presidenta, este 
es un proyecto de política exterior, en cuyo sentido la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
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Cooperación Internacional hizo el estudio de lugar, 
pero luego la Comisión de Justicia se encargó del 
aspecto jurídico, básicamente con el informe de 
Ofitrel y también con el control de la constitucionali-
dad a través del Tribunal Constitucional.  Lo que yo 
sí quiero destacar es que cuando siete países se ponen 
de acuerdo en un memorándum de entendimiento 
para tratar un tema tan importante, que a la vez preo-
cupa a los líderes del mundo, como son los delitos 
transnacionales, sobre todo a estos países con fronte-
ras tan cercanas; por el tema de la trata de personas, 
cuya persecución se ha visto muy debilitada desde 
hace muchos años, y donde también se está llevando a 
cabo con niños, niñas y adolescentes, que varios tra-
tados internacionales también abordan el tema de 
manera integral.  Es por ello que la República Domi-
nicana y este Congreso en el día de hoy completan el 
periplo institucional para aprobar este memorando de 
entendimiento que da las herramientas de lugar para 
que siete países, entre ellos Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragua y la República Dominicana 
puedan tener un estado de cooperación permanente 
para tratar de evitar o reducir al máximo este grave 
delito que no escapa a países, ni pequeños, ni media-
nos, ni grandes en términos de potencia y desarrollo 
económico.  Es por lo que quiero pedir, al igual como 
usted había dicho, que se discutió en Justicia, que sea 
aprobado y que podamos mandar un mensaje con esta 
iniciativa del Ejecutivo, aprobado en el Senado y en 
la Cámara de Diputados, de que no estamos de acuer-
do.  Perseguiremos como Estado y sancionaremos la 
trata de personas, que es la nueva forma de esclavitud 
que se está practicando en el mundo, y que además de 
involucrar a las mujeres, se está haciendo con los 
niños, niñas y adolescentes”. 
 
Votación 045 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometidos a votación los informes remitidos por las 
Comisiones Permanentes de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional y de Justicia, resultaron:  
APROBADOS.  111 diputados a favor de 111 pre-
sentes para esta votación. 
 
Votación 046 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometida a votación la resolución, con sus informes, 
resultó: APROBADA en única discusión.  113 dipu-
tados a favor de 113 presentes para esta votación. 
 
La resolución quedó aprobada en única discusión, 
con sus informes. 

PUNTO NO. 12.8:  Proyecto de ley mediante el cual 
se designa con el nombre de Rafael Danilo Thomas 
(Nano), el liceo secundario ubicado en el distrito 
municipal de Sabaneta de Yásica, municipio de So-
súa, provincia Puerto Plata. (Proponente Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Félix Antonio Castillo Ro-
dríguez, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 
Jiménez, Graciela Fermín Nuesi, Ivannia Rivera Nú-
ñez, Juan Agustín Medina Santos, Juan Carlos Qui-
ñones Minaya). Depositado el 02/11/2016. En Orden 
del Día el 09/11/2016. Tomado en consideración el 
09/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Educación en la sesión No.24 del 09/11/2016. Plazo 
vencido el 10/12/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Educación recibido el 19/04/2017. En 
Orden del Día para 1era. discusión el 25/04/2017. 
Pendiente Orden del Día 1era. discusión el 
25/04/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 
02/05/2017. Pendiente Orden del Día 1era. discusión 
el 02/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 05131-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta manifestó:  “El honorable 
proponente de este proyecto me pidió que lo dejára-
mos sobre la mesa, porque él tuvo que ausentarse.  
Así que someto a votación dejar sobre la mesa este 
punto, para que quien lo propuso pueda hacer sus 
postulados de defensa”. 
 
Votación 047 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
iniciado en la sesión ordinaria No. 17 de este día.) 
Sometido a votación que el conocimiento del proyec-
to de ley fuese dejado sobre la mesa, por la ausencia 
de su proponente, resultó:  APROBADO.  109 dipu-
tados a favor de 109 presentes para esta votación. 
 
El conocimiento del proyecto de ley quedó sobre la 
mesa en ausencia de su proponente, el diputado Fran-
cisco Antonio Matos Mancebo.  
 
13.  Lectura de la relación de proyectos de ley que 
perimen al término de la legislatura y tengan informe 
de comisión. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
14.  Lectura de la relación de asuntos enviados a co-
misión, cuyo plazo vence a la fecha y no hayan sido 
informados, para la aplicación del artículo 148 del 
Reglamento. 
 
(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
15.  Turnos de información. 
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Le fue concedido un turno de información al diputado 
Juan Carlos Quiñones Minaya, quien expuso lo si-
guiente:  “Miren, mi turno más que de información, 
es un turno en el que quiero recalcar y quiero pedir 
que este hemiciclo no siga dejando pasar desapercibi-
dos los temas que nos atañen a nosotros como cuerpo 
legislativo.  Y yo veo que han sucedido diferentes y 
varios incidentes con diputados, y este hemiciclo se 
ha quedado mudo.  El último incidente que ocurrió 
con un honorable diputado, que somos honorables 
aquí como cuerpo, pero para esa población fuera de 
aquí, ustedes saben lo que somos; y no puede ser que 
un diputado cometa un error o una indisciplina, su-
puestamente, y que este hemiciclo se quede como si 
no hubiera pasado nada con un miembro de este pri-
mer Poder del Estado.  No es nada en términos perso-
nales contra ninguno de mis compañeros.  Ahora, 
nosotros debemos de expresarnos, ya sea a través de 
una investigación y saber qué fue lo que pasó, no 
solamente con este último incidente en donde está 
involucrado un compañero, un colega, sino en otros 
casos, porque aquí han llegado diputados a decir que 
hasta entran a este hemiciclo con armas de fuego, que 
están ‘armados, bebidos y con cuarto’, y eso para la 
población dominicana, que ya está despertando, no 
está como estaba la sociedad dominicana.  Si tenemos 
hoy movimientos como el de ‘la marcha verde’, es 
precisamente porque ya la sociedad dominicana está 
harta con todos, porque aquí no se trata de partidos; 
ya la sociedad dominicana nos involucra a todos en 
partes iguales, porque tampoco es que hay santos en 
un lado y diablitos en otro, eso no es, de eso no es que 
se trata.  Por lo tanto, honorable presidenta, yo solici-
to que este hemiciclo se exprese, que haga una inves-
tigación, que usted forme o que designe a la Comi-
sión de Ética de esta Cámara, porque aquí hay que 
darle respuesta a esta sociedad que está reclamando 
de nosotros que nos comportemos en orden a lo que 
fuimos elegidos, como debemos de ser, representantes 
del pueblo, no violadores de leyes.  Presidenta, yo sé 
que usted es una mujer comprometida también con 
que nosotros y durante su gestión se hagan las cosas 
bien, yo le pido que someta a este hemiciclo que se 
forme una comisión o que se decida a través de la 
Comisión de Ética de esta Cámara que esto se inves-
tigue y que si el diputado faltó, sea llamado a dar una 
explicación a este hemiciclo, del cual él es miembro 
al igual que yo, porque esto no se puede quedar así”. 
 
Manifestó la diputada presidenta:  “Miren, como esto 
es un tema de información, yo no voy a entrar en 
debate y que todos quieran hablar, porque entonces 
ahí sí es verdad que esto se va a convertir en un caos, 
pero yo no puedo, como ustedes entenderán, quedar-
me callada ante la denuncia que hace el honorable 
diputado Quiñones.  Fíjense, cuando yo asumí esta 

responsabilidad, que no me hace ser ni una supra 
diputada ni menos diputada que ninguno de los que 
con mucho respeto están aquí presentes, dije que 
venía a administrar, a representar, en orden a la Cons-
titución y el Reglamento.  Quiero decirle, mi querido 
hermano y dilecto diputado, que en todos los tiempos 
siempre me he acercado a los diputados, sobre los que 
en algún momento ha salido a relucir cualquier tema 
conductual; he hablado con ellos, he buscado el ave-
nimiento y hemos asumido el compromiso que nos 
corresponde, pero también quiero dejarles claro, que 
luego que salen de este escenario el control de su 
conducta lo tiene cada uno de ustedes, al igual que 
yo, de manera particular.  Aquí nadie es niño para 
llamarle la atención por lo que haga fuera de este 
escenario.  Ningún ciudadano de la República Domi-
nicana puede alegar desconocimiento alguno de cual-
quier ley que rige el comportamiento de los indivi-
duos, no de los legisladores.  Entonces, cuando se dio 
este tema, como cualquier otro, nosotros siempre 
buscamos a las partes, nos comunicamos con uno y 
con otro, y entendimos la situación, y entendimos 
también que era preferible que esto se manejara en el 
marco del ambiente donde ocurrió.  Nosotros no po-
demos traer a la Cámara todos los temas conductuales 
que tengan los legisladores, si no atañe a lo que tiene 
que ver con la parte institucional y procedimental de 
este escenario.  Estuvimos hablando hace dos sema-
nas de la conducta de todos los dominicanos, de los 
cuales nosotros también somos parte.  Hicimos lo que 
teníamos que hacer, y hablamos tanto con el funcio-
nario que tiene competencia de asumir el compromiso 
de la información, como con el honorable diputado 
involucrado.  Lo que pasa es que también Lucía Me-
dina tiene otra forma de manejar estas situaciones, y 
por la salud de la institución, creo que ustedes me van 
a dar la razón, nos hemos manejado bien.  El proble-
ma es, y hemos sido reiterativos en esto, que tenemos 
que cuidarnos, pues lamentablemente, lo que nosotros 
hagamos aquí y fuera de aquí tiene una trascendencia 
mayor, hoy por hoy todos los ciudadanos de este país 
estamos siendo objeto de escrutinio con una lupa 
macro por la que todo se nos ve, y cada cual tiene que 
ser responsable de su conducta fuera de este escena-
rio, porque el traje de legislador no nos lo podemos 
quitar hasta que quien nos los dio nos lo quite, y eso 
nos obliga a responder por nuestros actos.  Ahora 
bien, aquí hay dos comisiones: la de Disciplina y la de 
Ética, y aunque pienso que nosotros hicimos lo que 
teníamos que hacer, este Pleno es soberano y como 
usted hizo la solicitud, yo tengo que someterla al 
Pleno, para que esa alusión que usted hace sobre la 
conducta que se está reflejando, se mande a la Comi-
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sión de Ética.  También debo decirles algo, y lo digo 
con toda la responsabilidad que me caracteriza, la-
mentablemente todo lo que usted haga fuera de este 
escenario se sube de manera incompleta, por eso la 
justicia es ciega, porque tiene que escuchar a ambas 
partes.  Entonces, eso fue lo que hicimos, pero mu-
chas veces, y no lo digo porque esté involucrado un 
diputado, porque tenemos que cuidarnos, y somos los 
primeros que tenemos que cumplir las leyes, porque 
somos los que las hacemos y no debemos pisarlas, 
pero también los medios de comunicación, las redes 
sociales, principalmente, y los ciudadanos que aga-
rran esas informaciones, no los medios de comunica-
ción, me retracto, las redes sociales, toman las infor-
maciones y las editan, y solo suben lo que les convie-
ne, y deberían subirlas completas para que se vea de 
una parte y de la otra cómo se inició todo.  Todos los 
días del mundo yo trato de que mi conducta sea la 
mejor, porque sé el compromiso que tengo y sé que 
tenemos a todo el mundo con la mirada sobre noso-
tros, pero hay situaciones que no estamos obligados ni 
comprometidos a traer a este escenario, porque son 
del diputado como ciudadano, porque imagínense 
ustedes donde somos doscientas personas, que ten-
gamos que traer el día a día de cada uno, pues aquí no 
se trabajaría.  Lo que yo sí les reitero es que hay mu-
chas cosas buenas,  positivas, pero que lamentable-
mente no podemos enajenarnos de las que también 
tenemos negativas, que tratemos de que estas cosas no 
se den y aprendamos a ceder, aun cuando tengamos la 
razón, porque al final, por lo regular, se nos condena 
porque no se conoce la otra parte del conflicto.  En-
tonces yo les ruego, por favor, que traten de mante-
nerse en el marco que nos corresponde, pero uno vive 
en la calle, señores, a veces no hay manera de evitar 
algunas cosas.  Y si se encuentran en esa situación, 
cedan, aprendan a ceder, si los paran, párense y pre-
gunten, porque lamentablemente en nosotros las cosas 
se ven más allá de lo que quizás pueden ser.  Enton-
ces hay que cuidar esa parte como cuerpo legislativo, 
para que no se nos esté cuestionando todos los días, 
cuando aquí se trabaja tanto, cuando aquí se produce 
tanto, cuando nosotros tenemos muchas veces que 
dejar y alejarnos hasta por semanas completas de 
nuestras familias y muchas veces el esfuerzo no se 
nos reconoce, porque hay que decirlo también, y yo 

hice que el diputado tuviera un avenimiento con el 
ministro y así fue, ¡pero no todo tiene que salir al aire, 
por Dios!, porque a veces en aras de tú querer reme-
diar, lo que haces es que generas más noticias negati-
vas.  Entonces a veces hay que tener prudencia y que-
darse en el marco de la discreción y no ventilar y solo 
seguir trabajando, como lo estamos haciendo, porque 
ustedes van a ver cuando tengamos que presentar el 
informe de gestión, todo lo que se ha trabajado aquí, 
todo lo que se ha hecho aquí, ¿y quiénes lo hemos 
hecho?, pues nosotros los diputados.  Cedan, honora-
bles, cedan aunque tengan la razón, porque el mundo 
ha cambiado y lamentablemente cambia para cosas 
positivas, pero también para cosas negativas, que 
todos los días están ahí de escarceo.  En todos los 
tiempos esta institución ha sido valorada por este tipo 
de accionar y eso es lo que a nosotros nos importa, lo 
demás, si hay un escenario perfecto para buscar la 
forma de aclararlo, se aclara.  Yo quería decir esto, 
porque en todos los tiempos estamos preocupados de 
todo lo que se genera y con cada actor que está invo-
lucrado en esta Cámara nos hemos reunido y ellos 
están ahí que pueden decir si es mentira o es verdad, 
pero lo hacemos de manera discreta.  Con razón o sin 
razón, pero siempre nos acercamos, porque nosotros 
no somos los jueces para juzgar, ni condenar a nadie, 
hay que escuchar a las dos partes y eso es lo que he-
mos hecho.  Por tanto, yo le voy a dar el turno a Ma-
riano Montero, para informar algo de Barahona, por-
que no quiero que entremos en debate y quisiera que 
me permitan dejar este tema hasta aquí”. 
 
En uso de la palabra, el diputado Mariano Montero 
Vallejo señaló:  “Presidenta, quiero posponer mi in-
tervención para la próxima sesión”. 
 
Siendo la una hora y cuarenta y nueve minutos (1:49) 
de la tarde, la diputada presidenta levantó esta sesión 
extraordinaria y convocó a sesión para el próximo 
martes nueve (09) de mayo, a las diez (10:00) de la 
mañana. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican 

 
Lucía Medina Sánchez de Mejía 

Presidenta 
    
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
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Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-
parlamentaria, y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
certificamos que la presente acta número dieciocho (18), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil 
diecisiete (2017), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria 
celebrada el día miércoles tres (03) del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017). 
 
 

___________________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________ 
Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 

  
VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 

 
»Sesion S18 PLO17 
»Fecha: 03-05-2017 

 
 

Votación 017" 03.05.2017 11:33:40  
»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 

Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a  
votación que el proyecto de ley fuese liberado de los trámites correspondientes.  

Presentes en la votación: 114 
Registrados: 126 Sí: 114 No: 0 No votaron: 12 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
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MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
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CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
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SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 018" 03.05.2017 11:35:01  

»Iniciativa Número: 05152-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 117 
Registrados: 127 Sí: 107 No: 10 No votaron: 10 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1370 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM NO 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM NO 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM NO 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM NO 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM NO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
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FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 019" 03.05.2017 11:37:38  

»Iniciativa Número: 03667-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación que el conocimiento del 

 proyecto de resolución fuese dejado sobre la mesa, por la ausencia de su proponente.  
Presentes en la votación: 116 

Registrados: 121 Sí: 116 No: 0 No votaron: 5 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
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NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- ? 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 020" 03.05.2017 11:38:54  

»Iniciativa Número: 02104-2016-2020-CD 
Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a 

 votación que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 117 Sí: 109 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- ? 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
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ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- ? 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
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RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 021" 03.05.2017 11:56:45  

»Iniciativa Número: 02104-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe remitido por 

 la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos.   
Presentes en la votación: 124 

Registrados: 131 Sí: 124 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
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SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
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DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SIN VOTO 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 022" 03.05.2017 11:57:38  

»Iniciativa Número: 02104-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única lectura.  

Presentes en la votación: 109 
Registrados: 117 Sí: 109 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
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D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SIN VOTO 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
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GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 023" 03.05.2017 12:09:51  

»Número de Iniciativa: 04975-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación que el proyecto de resolución  

fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente  
de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a plazo fijo de quince (15) días.   

Presentes en la votación: 118 
Registrados: 124 Sí: 118 No: 0 No votaron: 6 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
   MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1384 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 024" 03.05.2017 12:12:08  

»Número de Iniciativa: 04563-2016-2020-CD 
Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió  

a votación que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 112 

Registrados: 120 Sí: 112 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
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BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
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SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
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PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 025" 03.05.2017 12:25:30  

»Número de Iniciativa: 04563-2016-2020-CD 
Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Manuel Orlando Espinosa 
Medina, que dice:  ‘corregir en el título la palabra solicita por “recomienda”, para homologar con el 
dispositivo único.  Modificar el considerando segundo para que se lea:  Considerando segundo:  Que 
el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es el órgano encargado, en el ám-
bito nacional, de gestionar la recepción de solicitudes de atención a emergencias y de apoyar la coor-
dinación de la respuesta a las mismas, ante la ocurrencia de desastres e integra a los organismos res-

ponsables de coordinar la solución’.   
Presentes en la votación: 112 

Registrados: 118 Sí: 112 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
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MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
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BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
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RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 026" 03.05.2017 12:26:18  

»Número de Iniciativa: 04563-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe remitido por 

 la Comisión Permanente de Interior y Policía, con su modificación. 
Presentes en la votación: 121 

Registrados: 126 Sí: 121 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
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ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 027" 03.05.2017 12:27:11  

»Número de Iniciativa: 04563-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución,  

con su informe y modificación, en única lectura. 
Presentes en la votación: 104 

Registrados: 111 Sí: 104 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
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CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
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GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 028" 03.05.2017 12:28:35  

»Número de Iniciativa: 04564-2016-2020-CD 
Moción: La diputada presidenta propuso y sometió 

 a votación que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.   
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 114 Sí: 107 No: 0 No votaron: 7 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SIN VOTO 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
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MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
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MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 029" 03.05.2017 12:37:02  

»Número de Iniciativa: 04564-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación el informe remitido por la Comisión  

Permanente de Interior y Policía. 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 117 Sí: 111 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SIN VOTO 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
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SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
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SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
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PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 030" 03.05.2017 12:38:06  

»Número de Iniciativa: 04564-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 113 Sí: 104 No: 0 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
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COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
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SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 031" 03.05.2017 12:39:26  

»Iniciativa Número: 04565-2016-2020-CD 
Moción: Sometido a votación que el conocimiento del 

 proyecto de resolución fuese dejado sobre la mesa, por la ausencia de su proponente.   
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 113 Sí: 108 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1406 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
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VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 032" 03.05.2017 12:40:26  

»Número de Iniciativa: 05006-2016-2020-CD  
Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a votación  

que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 99 

Registrados: 110 Sí: 99 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SIN VOTO 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 033" 03.05.2017 12:53:41  

»Número de Iniciativa: 05006-2016-2020-CD  
Moción:  Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Juan Julio Campos Ventura, que 
dice:  ‘en el tercer Vista sugerimos corregir para que diga:  Vista:  Le Ley No. 41-00, del 28 de junio del 

2000, que crea la Secretaría de Estado de Cultura;’.  
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 111 Sí: 102 No: 0 No votaron: 9 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 034" 03.05.2017 12:54:45  

»Número de Iniciativa: 05006-2016-2020-CD  
Moción: Sometido a votación el informe remitido por la Comisión  

Permanente de Cultura, con su modificación.   
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 113 Sí: 105 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
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BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
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SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 
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PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 035" 03.05.2017 12:55:41  

»Número de Iniciativa: 05006-2016-2020-CD  
Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y  

modificación, en primera discusión. 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 113 Sí: 106 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
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CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
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CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
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SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 036" 03.05.2017 12:57:03  

»Número de Iniciativa: 00137-2016-2020-CD 
Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación que la  

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.    
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 111 Sí: 103 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
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ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
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TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 
Votación 037" 03.05.2017 13:03:00  

»Número de Iniciativa: 00137-2016-2020-CD 
Moción:  Sometido a votación el informe remitido por la Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 97 
Registrados: 104 Sí: 95 No: 2 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
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DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD NO 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1424 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 038" 03.05.2017 13:04:12  

»Número de Iniciativa: 00137-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 85 
Registrados: 96 Sí: 84 No: 1 No votaron: 11 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
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POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
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PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
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MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SIN VOTO 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 039" 03.05.2017 13:05:30  

»Número de Iniciativa: 00137-2016-2020-CD 
Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la resolución aprobatoria,  

con su informe, en única discusión.   
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 104 Sí: 97 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
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ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
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ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 040" 03.05.2017 13:07:16  

»Número de Iniciativa: 00201-2016-2020-CD 
Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación que la resolución 

 aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.    
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 109 Sí: 103 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
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HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1432 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
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SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 041" 03.05.2017 13:14:56  

»Número de Iniciativa: 00201-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación el informe remitido por la Comisión Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 102 Sí: 92 No: 2 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1434 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM NO 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
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FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SIN VOTO 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 042" 03.05.2017 13:16:20  

»Número de Iniciativa: 00201-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación, por segunda vez, el informe remitido por la  

Comisión Permanente de Contratos. 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 102 Sí: 95 No: 1 No votaron: 6 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
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MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 043" 03.05.2017 13:17:29  

»Número de Iniciativa: 00201-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 97 
Registrados: 103 Sí: 96 No: 1 No votaron: 6 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

1440 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SIN VOTO 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
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PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 044" 03.05.2017 13:19:30  

»Número de Iniciativa: 04794-2016-2020-CD 
Moción:  La diputada presidenta propuso y sometió a votación que la resolución  

fuese liberada del trámite de lectura.  
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 104 Sí: 98 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
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ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
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CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SIN VOTO 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD SI 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
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SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 045" 03.05.2017 13:28:28  

»Número de Iniciativa: 04794-2016-2020-CD 
Moción: Sometidos a votación los informes remitidos por las Comisiones  

Permanentes de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y de Justicia. 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 115 Sí: 111 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SIN VOTO 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
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ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
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ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
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VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 046" 03.05.2017 13:29:41  

»Número de Iniciativa: 04794-2016-2020-CD 
Moción:   Sometida a votación la resolución, con sus informes, en única discusión.   

Presentes en la votación: 113 
Registrados: 118 Sí: 113 No: 0 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 047" 03.05.2017 13:31:27  

»Número de Iniciativa: 05131-2016-2020-CD 
Moción:   Sometido a votación que el conocimiento del proyecto de ley  

fuese dejado sobre la mesa, por la ausencia de su proponente. 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 114 Sí: 109 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  
MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- ? 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- ? 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 72 
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OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- ? 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- 184 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
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MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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1.  Comprobación del cuórum y presentación de ex-
cusas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes (09) de mayo del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las diez horas y treinta y seis minutos 
(10:36) de  la mañana, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
diputados: Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe 
Núñez Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela 
Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Rafael 
Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba Ló-
pez, Rafaela Alburquerque de González, Bernardo 

Alemán Rodríguez, Olfalida Almonte Santos, Carlos 
Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramí-
rez, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de 
los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia 
Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Mo-
desto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Me-
dina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel 
Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, 
Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, 
Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia 
Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito 
Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba 
Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón 
Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, 
Radhamés Camacho Cuevas, Cristóbal Venerado 
Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Ro-
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dríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo 
Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Com-
prés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José 
Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, 
Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la 
Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de 
Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ri-
cardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Mar-
chena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fide-
lio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz 
Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocen-
cia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila 
Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encar-
nación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 
Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio 
Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor 
Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mer-
cedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terre-
ro, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortu-
na Tejeda, Elvin Antonio Fulgencio, María Glotirde 
Gallard, Carlos María García Gómez, José Rafael 
García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio 
Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, 
Besaida Mercedes González de López, Altagracia 
Mercedes González González, José Altagracia Gon-
zález Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa 
Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, 
David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy 
Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo 
Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro 
Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jimé-
nez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La 
Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco 
Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napo-
león López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo 
Núñez, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío Maldo-
nado Díaz, Francisco Antonio Mancebo Melo, María 
Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús 
Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Her-
nández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 
Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 
Báez, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín 
Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Ra-
fael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto 
Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero 
Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda Mercedes 
Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor 
Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez 
Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ove-
lio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, 
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco 

Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier 
Paulino, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María 
Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutar-
co Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima 
Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride  Virgi-
nia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio Re-
yes, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes 
Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth 
Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo,  Ana 
Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina 
Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez 
Guzmán, José Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis 
Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, 
Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario 
Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Gustavo Anto-
nio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, 
Hamlet Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez 
Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sán-
chez Suazo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel 
Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Su-
riel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco An-
tonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías Ra-
fael Serulle Tavárez, Juan Suazo Marte, Miledys Sue-
ro Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel 
Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, 
Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, 
Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Tori-
bio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez 
Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodrí-
guez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA: Ramón Noé Camacho 
Santos, Marcos Genaro Cross Sánchez, Julito Fulcar 
Encarnación, Rubén Darío Luna Martínez, Héctor 
Ramón Peguero Maldonado, Ivannia Rivera Núñez, 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Yomary Alta-
gracia Saldaña Payano y Víctor Valdemar Suárez 
Díaz. 
 
Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada 
presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número dieci-
nueve (19) del día de hoy, martes nueve (09) de mayo 
del año dos mil diecisiete (2017), en su Primera Le-
gislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017). 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de las actas de sesiones pendien-
tes. 
 
2.1  Órdenes del día de las sesiones, correspondientes 
al martes 9 y miércoles 10 de mayo de 2017. 
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La diputada presidenta indicó:  “Someto a votación 
los órdenes del día de hoy martes 9, y mañana miér-
coles 10 de mayo de 2017, que se encuentran publi-
cados en la página Web de la Cámara de Diputados, 
desde el viernes 5 de mayo”. 
 
Votación 001 
Sometidos a votación los órdenes del día de hoy mar-
tes 9, y mañana miércoles 10 de mayo del año 2017:  
APROBADOS.  104 diputados a favor de 104            
  presentes para esta votación. 
 
Durante la votación, la diputada presidenta manifestó: 
 “En lo que van votando, quiero pedirles a los voceros 
y a los honorables diputados y diputadas que me per-
mitan no otorgar los turnos previos que corresponden 
a esta semana, en virtud de que tenemos pautadas dos 
actividades institucionales, y a partir de las doce 
(12:00) del medio día de hoy quien les habla tendrá 
que retirarse; además, que el vice tiene compromiso 
por delegación de funciones y también tendrá que 
retirarse.  Solicito, por favor, la benevolencia de uste-
des y que nos apoyen con esto, porque recuerden que 
a través de sus voceros les hemos informado de esas 
dos grandes actividades que tenemos, y ellos procede-
rán a darles detalles de las mismas; esto me obliga a 
tener que tratar de cumplir con el orden del día de hoy 
y culminarlo, y entonces comenzar a hacer algunas 
reuniones pertinentes que no debo delegar.  Por tanto, 
honorables diputados y diputadas, solicito como 
siempre, la benevolencia y comprensión de ustedes”.  
Transcurrida la votación, la diputada presidenta agre-
gó:  “También la Comisión de Justicia se retirará a 
realizar una reunión, porque tenemos temas puntuales 
en cuanto a la programación de la legislatura en cues-
tión, y se requiere que puedan venir los informes 
correspondientes”. 
 
2.2 Lectura y aprobación de actas. 
 
Actas disponibles en Intranet e Internet para conoci-
miento y revisión. 
 
2.2.1 Acta No.1 de la sesión Ordinaria del miérco-
les 18 de enero del año 2017, correspondiente a la 
Primera Legislatura Extraordinaria de 2017. 
 
2.2.2 Acta No.2 de la sesión Ordinaria del martes 7 
de febrero del año 2017, correspondiente a la Primera 
Legislatura Extraordinaria de 2017. 
 
2.2.3 Acta No.3 de la sesión Ordinaria del miérco-
les 8 de febrero del año 2017, correspondiente a la 

Primera Legislatura Extraordinaria de 2017. 
 
2.2.4 Acta No.4 de la sesión Ordinaria del jueves 9 
de febrero del año 2017, correspondiente a la Primera 
Legislatura Extraordinaria de 2017. 
 
2.2.5 Acta No.5 de la sesión Extraordinaria del 
viernes 10 de febrero del año 2017, correspondiente a 
la Primera Legislatura Extraordinaria de 2017. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Informamos que las 
actas números 1, 2, 3, 4 y 5, correspondientes a la 
Primera Legislatura Extraordinaria de 2017, que apa-
recen en el día de hoy, están disponibles en Intranet e 
Internet para revisión y observaciones de lugar, hasta 
el martes 23 de mayo de 2017, fecha en que se some-
terán a su lectura y posterior aprobación del Pleno”. 
 
Actas para fines de aprobación del Pleno.  
 
No hubo. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas de la recepción; presentación al Pleno de in-
formes remitidos al Congreso por disposición legal, 
entre otros. 
 
3.1  Lectura de correspondencias. 
 
No hubo. 
 
3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso 
en virtud de una disposición legal.  
 
No hubo. 
 
4.  Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, 
por el Senado de la República. 
 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado 
de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 
correspondido en la primera discusión. 
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(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del 
día anterior. 
 
8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de registro de la Secretaría General. 
 
 (No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 
 
8.2. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de resolución mediante 
el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentí-
simo señor presidente constitucional de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación reali-
zar los procedimientos necesarios para la adquisición 
de un solar para la construcción de una cancha depor-
tiva bajo techo al club Máximo Gómez de Villa Ver-
de, provincia La Romana, así como también la desig-
nación de una comisión especial a los fines de dar 
continuidad a la presente resolución. (Proponente: 
Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 
12/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 
2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 
No.06819-2010- 2016-CD. En Orden del Día el 
13/09/2016. Tomado en Consideración el 
13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión 
No.06 del 13/09/2016. Con informe de la Comisión 
Permanente de Deportes, Educación Física y Recrea-
ción recibido el 08/12/2016. En Orden del Día para 
única discusión el 19/04/2017. Quedó sobre la mesa 
para única discusión en la sesión No.14 del 
19/04/2017. En Orden del Día para única discusión el 
25/04/2017. Pendiente Orden del Día única discusión 
el 25/04/2017. En Orden del Día para única discusión 
el 02/05/2017. Pendiente Orden del Día única discu-
sión el 02/05/2017. En Orden del Día para única dis-
cusión el 03/05/2017. Quedó sobre la mesa para única 
discusión en la sesión No.17 del 03/05/2017. En Or-
den del Día para única discusión el 03/05/2017. Que-
dó sobre la mesa para única discusión, por ausencia 
del proponente, en la sesión No.18, extraordinaria, 
del 03/05/2017. 
»Número de Iniciativa: 03667-2016-2020-CD 
 
La diputada presidenta especificó:  “Este tema lo 
dejamos sobre la mesa la sesión anterior, para que su 
proponente pudiera tener la oportunidad de defender-
lo”. 

Votación 002 
La diputada presidenta propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  115 
diputados a favor de 115 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por 
la Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación a partir del acápite titulado “Con-
clusión y Recomendación de la Comisión”, no obs-
tante, se transcribe a continuación el texto completo 
de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 
artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados.  A saber: 
 
“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIO-
NES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ME-
DIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE-
PÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA 
SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE DE-
PORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 
REALIZAR LOS PROCEDIMENTOS NECESA-
RIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE UN SOLAR 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA 
DEPORTIVA BAJO TECHO AL CLUB MÁXIMO 
GÓMEZ DE VILLA VERDE, PROVINCIA LA 
ROMANA, ASÍ COMO TAMBIÉN LA DESIGNA-
CIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL A LOS 
FINES DE DAR CONTINUIDAD A LA PRESEN-
TE RESOLUCIÓN. 
 
A LA: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANEN-

TE DE DEPORTES, EDU-
CACIÓN FÍSICA Y RE-
CREACIÓN 

 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TO-

MÁS BOTELLO SOLI-
MÁN 

 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
1.Información sobre el informe 
2.Antecedentes 
3.Contenido y objeto del proyecto 
4.Conclusión y recomendación de la Comisión 
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5.Anexos: 
a) Acta No.16-SLO-2016, de la reunión del 1.° 

de diciembre de 2016; 
b) Control de asistencia, de la reunión del 1.° de 

diciembre de 2016; 
c) Reporte No.333/16, del 25 de noviembre de 

2016, de la Oficina Técnica de Revisión Le-
gislativa (OFITREL). 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 
Número de iniciativa: No.03667-2016-2020-CD. 
 
Realizado por:  Comisión Permanente de 

Deportes, Educación Física 
y Recreación. 

 
Idioma:   Español. 
 
Versión:  1.0. 
 
Descripción:  Proyecto de resolución me-

diante el cual la Cámara de 
Diputados solicita al exce-
lentísimo señor presidente 
constitucional de la Repú-
blica, licenciado Danilo 
Medina Sánchez, instruir al 
Ministro de Deportes, Edu-
cación Física y Recreación 
realizar los procedimientos 
necesarios para la adquisi-
ción de un solar para la 
construcción de una cancha 
deportiva bajo techo al club 
Máximo Gómez de Villa 
Verde, provincia La Roma-
na, así como también la de-
signación de una comisión 
especial a los fines de dar 
continuidad a la presente re-
solución. 

 
Estado del informe: Aprobado por la Comisión y 

pendiente de conocer por el 
Pleno de la Cámara de Dipu-
tados. 

 
Localización:  Sistema de Información 

Legislativa-SIL-. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
ANTECEDENTES 

La iniciativa No.03667-2016-2020-CD, correspon-
diente al proyecto de resolución mediante el cual la 
Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 
presidente constitucional de la República, licenciado 
Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de De-
portes, Educación Física y Recreación realizar los 
procedimientos necesarios para la adquisición de un 
solar para la construcción de una cancha deportiva 
bajo techo al club Máximo Gómez de Villa Verde, 
provincia La Romana, así como también la designa-
ción de una comisión especial a los fines de dar con-
tinuidad a la presente resolución, presentada por el 
diputado Pedro Tomás Botello Solimán, fue deposita-
da el 12 de noviembre de 2014. (Cierre de sexenio), 
proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa 
colección era el No.06819-2010-2016-CD. En orden 
del día, tomada en consideración y enviada a la Co-
misión Permanente de Deportes, Educación Física y 
Recreación en la sesión No.06 del 13 de septiembre 
de 2016. 
 
Recibido en el Departamento de Coordinación de 
Comisiones el 15 de septiembre de 2016, colocada en 
las agendas de la Comisión para la reunión del No.02-
SLO-2016 del 26 de septiembre y para la reunión 
N0.16-SLO del 1° diciembre del 2016, en la que lo 
decidió. Per se 
 
CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto de resolución está estructurado por un 
título o enunciado, seis considerandos, cinco vis-
tas(os) que referencian legislación relativa al tema, 
dos dispositivos, nombre y firma de su proponente. 
Su objeto es solicitar al presidente de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al minis-
tro de Deportes, Educación Física y Recreación para 
la adquisición de un solar para la construcción de una 
cancha deportiva bajo techo al club Máximo Gómez, 
de Villa Verde, en La Romana. 
 
 
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN 
 
La Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación, apoderada para el estudio de la 
resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 
solicita al presidente de la República, licenciado Da-
nilo Medina Sánchez, instruir al ministro de Deportes, 
Educación Física y Recreación realizar los procedi-
mientos necesarios para la adquisición de un solar 
para la construcción de una cancha deportiva bajo 
techo en el club Máximo Gómez, del sector Villa 
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Verde, provincia La Romana, después de analizar la 
iniciativa y valorar el reporte de la Oficina Técnica de 
Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al 
Pleno de la Cámara Diputados un informe favorable 
con las modificaciones siguientes: 
 
1.MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO 
PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 
 
RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS RECOMIENDA AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL 
MINISTRO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA 
Y RECREACIÓN, ADQUIRIR UN SOLAR PARA 
CONSTRUIR UNA CANCHA DEPORTIVA BAJO 
TECHO EN EL CLUB MÁXIMO GÓMEZ, SEC-
TOR VILLA VERDE, CIUDAD LA ROMANA. 
 
2.MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS PRIME-
RO Y SEGUNDO DEL PROYECTO, PARA QUE 
EN LO ADELANTE SE LEAN: 
 
Considerando primero: Que es deber del Estado do-
minicano apoyar el desarrollo integral de sus ciuda-
danos aportando las infraestructuras físicas útiles para 
la recreación, el esparcimiento y desarrollo de las 
actividades físicas; 
 
Considerando segundo: Que en el sector Villa Verde 
de la ciudad La Romana es necesaria la adquisición 
de un solar para la edificación de una infraestructura 
física, para el desarrollo de eventos deportivos y cul-
turales que permita mayor integración de sus habitan-
tes; 
 
3.ELIMINAR EL CONSIDERANDO TERCERO 
DEL PROYECTO. 
 
4.FUSIONAR LOS CONSIDERANDOS CUARTO 
Y QUINTO DEL PROYECTO, QUE PASARÁ A 
SER EL CONSIDERANDO TERCERO Y RENU-
MERAR, PARA QUE EN LO ADELANTE SE 
LEA: 
 
Considerando tercero: Que el Club Máximo Gómez 
del sector Villa Verde, La Romana, no obstante ser 
uno de los de conformación más reciente, por su dis-
ciplina y dedicación ha logrado ser galardonado como 
campeón del máximo evento deportivo de la ciudad 
de La Romana, como lo es el Torneo Superior de 
Baloncesto; 
 
5.MODIFICAR LAS VISTAS(OS) DEL PROYEC-
TO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley General de Deportes, No.356-05, de 
fecha 30 de agosto del 2005; 
 
Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público, No.423¬-06, del 17 de noviembre del 2006; 
 
Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
6.EN EL PROYECTO MODIFICAR EL PRIMER 
DISPOSITIVO Y ELIMINAR EL SEGUNDO. El 
DISPOSIVO ÚNICO EN LO ADELANTE DIRÁ: 
 
Único: Recomendar al presidente de la República, 
licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al minis-
tro de Deportes y Recreación, adquirir un solar para la 
construcción de una cancha deportiva bajo techo en el 
club Máximo Gómez, en beneficio del sector Villa 
Verde, ciudad La Romana, de la provincia La Roma-
na. 
 
La Comisión Permanente de Deportes, Educación 
Física y Recreación recomienda al Pleno la aproba-
ción del presente informe y del proyecto.”(sic) 
 
COMISIONADOS:  Francisco Antonio Santos Sosa, 
presidente en funciones; Pedro Tomás Botello Soli-
mán, presidente; Carlos Alberto Amarante García, 
vicepresidente.  Domingo Eusebio de León Mascaró, 
Elvin Antonio Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo 
Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio 
Vargas Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro 
Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto 
Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ma-
nuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Francisco Antonio Santos Sosa, pre-
sidente en funciones; Pedro Tomás Botello Solimán, 
presidente; Carlos Alberto Amarante García, vicepre-
sidente.  Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio 
Vargas Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro 
Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto 
Morel Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ma-
nuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, 
miembros. 
 
Leída la parte citada del informe, la diputada presi-
denta expresó:  “Tiene la palabra el vicepresidente de 
la comisión, Carlos Amarante García, ya que el presi-
dente de la mencionada comisión permanente es el 
autor de esta iniciativa”. 
 
En uso de su turno, el diputado Carlos Alberto Ama-
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rante García manifestó lo siguiente:  “Nosotros le 
solicitamos al hemiciclo que acoja esta solicitud que 
le hemos hecho, a través de la Comisión de Deportes, 
en el entendido de que ese club de Villa Verde, La 
Romana, incluso, en el torneo superior reciente parti-
cipó en la serie final.  Es decir, que es un club que 
tiene jóvenes con mucha motivación de superación a 
través del deporte y del baloncesto.  Nosotros solici-
tamos pues, a través del hemiciclo, que le demos la 
aprobación de lugar”. 
 
Al proponente, diputado Pedro Tomás Botello Soli-
mán, se le concedió la palabra y expuso lo siguiente:  
“Comienzo esta intervención en defensa de un pro-
yecto de resolución, cuyo objetivo final, es que la 
juventud de Villa Verde, la comunidad más numerosa 
que tiene la provincia La Romana, la llamada capital 
de La Romana, a través del Club Máximo Gómez, 
pueda llevar soluciones a esa juventud que anda des-
carrilada y en caminos que no son los correctos.  Una 
dirigencia como Fermín Amador, Antonio Senflor, 
requiere del apoyo de hombres y mujeres de este 
Congreso y del Gobierno Central, para ir en auxilio 
de una comunidad, que aunque tiene un club deporti-
vo, no tiene una cancha donde practicar.  Es un club, 
oigan esto, que mueve la juventud de un sector a otro, 
la llevan a Preconca, a la cancha del Club San Martín 
de Porres; la llevan a Quisqueya, a la cancha del Club 
La Tribu de Quisqueya; la llevan a la Aviación, a la 
cancha del Club Chola.  Solamente la voluntad hu-
mana de hombres y mujeres dispuestos a enfrentar la 
delincuencia juvenil y todos los aspectos que afectan 
nuestra juventud, son capaces de hacer un esfuerzo 
extraordinario como el que hace esa dirigencia, que 
sin tener cancha en ese club, recientemente al club al 
cual yo pertenezco, y con el cual yo jugué activamen-
te, fuimos derrotados en una serie regular.  El Club 
Máximo Gómez de Villa Verde, a pesar de que no 
tiene un terreno propio, ni una cancha propia, es uno 
de los clubes que más ha participado en las finales del 
baloncesto superior de La Romana, y que además se 
ha destacado en las categorías menores.  Y yo me 
pregunto aquí, honorables diputados y diputadas, cuál 
diputado en momentos de campaña no ha ido a las 
comunidades, a donde la juventud, a hacerles prome-
sas sobre el deporte.  Sin embargo, este Congreso está 
ávido de proyectos resolutorios a favor del deporte y 
de la juventud, y se lo digo como presidente de esta 
comisión, son pocos los proyectos que tenemos de 
hombres y mujeres en procura de construcción y repa-
raciones de canchas, de viabilizarle y facilitarle a la 
juventud el espacio y el terreno para ellos alejarse de 
los actos delincuenciales.  Tal como plantea la resolu-

ción, Villa Verde necesita, primeramente, un terreno; 
y segundo, necesita una cancha.  Así pues, que este es 
un proyecto positivo, y tal como ha advertido el dipu-
tado Carlos Amarante, necesitamos el apoyo de cada 
diputado.  Tenemos que resaltar la importancia de 
este proyecto, porque el mismo contribuye, además, a 
alejar a nuestra juventud de los malos vicios, de las 
calles, de la delincuencia, y ese es el espíritu de este 
proyecto, honorable presidenta.  Pedirle a cada dipu-
tado y diputada que asuma este proyecto como si 
fuese suyo, porque el Club Máximo Gómez de Villa 
Verde, provincia La Romana, merece mejor suerte, la 
dirigencia de allí merece mejores condiciones para 
seguir aportándole a la Patria, aportándole al pueblo, 
y para evitar que nuestra juventud siga cayendo abati-
da a manos de la Policía en intercambios de disparos. 
 Presidenta, gracias por la oportunidad que nos brinda 
en esta intervención y pedirles a los demás diputados 
de mi provincia de La Romana que asuman este pro-
yecto y que lo hagan suyo.  Aquí no hay protagonis-
tas, aquí no hay particulares, aquí solamente hay el 
interés de la juventud de La Romana, el interés de un 
sector como Villa Verde, que necesita del apoyo de 
todas sus autoridades”. 
 
Le fue concedida la palabra a la diputada Virginia 
Mónica Lorenzo Núñez, quien se dirigió al Pleno con 
la siguiente intervención:  “Honorables diputados y 
diputadas, según consta, en el 2014 el honorable Pe-
dro Botello depositó este proyecto.  Para quien les 
habla es un honor tener hoy la oportunidad de motivar 
un proyecto que está completamente revestido de 
justicia, y digo revestido de justicia, porque los que 
creemos en el deporte, como una opción de alejar a la 
juventud de la delincuencia, estaremos siempre apo-
yando causas como esta; no sin antes resaltar y recor-
dar las inversiones importantes que en los gobiernos 
del Partido de la Liberación Dominicana se han hecho 
en materia de deporte en nuestra provincia de La 
Romana.  El Club Máximo Gómez necesita urgente-
mente que se le construya una edificación donde po-
der practicar baloncesto, más no podemos dejar de 
recordar la importante inversión que hicieron los go-
biernos del Partido de la Liberación Dominicana en el 
club del honorable diputado, amigo Pedro Botello, 
Club Virgilio Castillo (Chola).  En el 2012 se hizo 
una importante remodelación a ese club, y también al 
Club Ramón Marrero Aristy (Savica), al Club San 
Carlos, al Colegio Sinaí se le habilitó la infraestructu-
ra deportiva; como también, al Club Pedrito Valdez 
en La Caleta, y a la cancha de Benjamín; además, un 
terreno que estaba olvidado por todo el mundo, fue 
recuperado en los gobiernos del Partido de la Libera-
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ción Dominicana, y hoy en el Invi tenemos una infra-
estructura envidiable.  Aprovecho la ocasión para 
felicitar a los que hoy son los campeones del Torneo 
Superior, al Club La Tribu de Quisqueya; los cam-
peones del año anterior fueron, precisamente, el Club 
Máximo Gómez, un club de hombres y mujeres que 
trabajan día a día sin descansar, a favor del deporte y 
de la juventud.  No tengo dudas de que hoy será 
aprobada esta iniciativa, y que al aprobarla, tam-
bién… 
 
En estos momentos, siendo las once horas (11:00) de 
la mañana, se produjo una interrupción de la energía 
eléctrica. 
 
La diputada presidenta señaló:  “Deme un segundo, 
honorable.  Un momentito, espéreme, para que la 
puedan ver y recoger su disertación.  Chequeen a ver 
qué está pasando”.  Después de transcurridos varios 
minutos, la diputada presidenta informó:  “Parece que 
la compañía Edesur está haciendo algunos servicios 
de reparación y eso nos ha afectado.  Como tenemos 
audio, me parece que la diputada puede hablar así, en 
lo que se recupera la imagen.  ¿Puede continuar así?”. 
 Tras ser positiva la respuesta, la diputada presidenta 
indicó:  “Pues continúe, honorable Virginia Lorenzo”. 
 
Continuó la diputada Virginia Mónica Lorenzo Nú-
ñez expresando:  “Recordar que por la rapidez con 
que se realizaron los trabajos de entonces, en térmi-
nos deportivos, el honorable Pedro Botello le hizo un 
reconocimiento al entonces Presidente de la Repúbli-
ca, el doctor Leonel Fernández.  Estoy convencida de 
que el Presidente Danilo Medina irá en auxilio del 
Club Máximo Gómez, un club de hombres y mujeres 
que día a día han trabajado a favor de la juventud de 
la provincia de La Romana.  Así que, gracias, porque 
sé de antemano que este hemiciclo va a votar de ma-
nera unificada, para garantizar que esta resolución 
hoy pueda ser aprobada”. 
 

La diputada presidenta declaró:  “Vamos a esperar, 
honorables, porque bajo estas condiciones no es co-
rrecto ni prudente que nos mantengamos en el uso de 
la palabra.  Así que, vamos a esperar unos minutitos, 
para que no se me vayan a dispersar, por favor”.  Tras 
varios minutos de espera, la diputada presidenta pre-
cisó:  “Pónganme atención, por favor; gracias por su 
benevolencia.  Lamentablemente voy a tener que 
levantar la sesión, porque me informa el departamen-
to de Servicios Generales que este ‘blackout’ que se 
ha producido puede postergarse un poco más, y no 
vamos a estar aquí a oscuras.  Miren, la Comisión de 
Administración Interior está apoderada de dos temas 
que son de importancia para los fines institucionales: 
presentar el informe del Manual de Procedimiento 
Institucional, como también el Manual de Técnica 
Legislativa.  Por tanto, vamos a convocarlos de mane-
ra formal, inmediatamente, en el salón Peguero Mén-
dez, a solicitud del vicepresidente Lupe Núñez.  
También quiero informarles que mañana a las nueve 
(9:00) de la mañana, en el salón de dignatarios Danilo 
Medina Sánchez, quinto piso, estaremos entregando 
el reconocimiento al honorable periodista, señor Juan 
Bolívar Díaz.  Por tanto, vamos a convocar a todos 
los legisladores, a los voceros, al Bufete Directivo y al 
Pleno de la Cámara, para que previo a la sesión que 
convocaremos para mañana, entonces suban a acom-
pañarnos.  Así que, levantamos la sesión y les convo-
co formalmente para mañana a las nueve (9:00) de la 
mañana, primero, a ese reconocimiento; y luego a 
sesión a las diez (10:00) de la mañana puntual”. 
 
La diputada presidenta levantó esta sesión ordinaria 
siendo las once horas y ocho minutos (11:08) de la 
mañana. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la 
diputada presidenta y los diputados secretarios, quie-
nes certifican

Lucía Medina Sánchez de Mejía 
Presidenta 

     
          Juan Julio Campos Ventura                                              Ángela Pozo 
                       Secretario                                             Secretaria 
   

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa par-
lamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, 
certificamos que la presente acta número diecinueve (19), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil 
diecisiete (2017), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada 
el día martes nueve (09) del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017). 
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_____________________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

__________________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
  

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S19PLO17 
»Fecha: 09-05-2017 

 
Votación 001" 09.05.2017 10:37:25  

Moción: Sometidos a votación los órdenes del día de hoy martes 9, y mañana  
miércoles 10 de mayo del año 2017.  

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 111 Sí: 104 No: 0 No votaron: 7 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
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BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 
MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- ? 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
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FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 002" 09.05.2017 10:42:23  
»Número de Iniciativa: 03667-2016-2020-CD 

Moción: La diputada presidenta propuso y sometió a votación el  
procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 115 
Registrados: 118 Sí: 115 No: 0 No votaron: 3 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 
NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 
POZO ÁNGELA PLD SI 4 
PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 
CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 
DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 
GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 
GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 
SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 
BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 
GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 
LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 
MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 
MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 
RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 
ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 
ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 
COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 
ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 
FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 
HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 
LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 
MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 
RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 
ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 
SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD SI 31 
TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 
ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 
ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 
ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 
ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 
BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 
BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 
BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 
BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 
BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 95 
CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- ? 
D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 
DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 
DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 
DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 
DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 
FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
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FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 
LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 
LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 
MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 
TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 
MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 
MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 
MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 
MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 
OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 
OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 
PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 
RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 
RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- ? 
SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 
SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 
SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 
ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 
ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 
ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 
AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 
BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 
BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 
BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 
BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 
CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 
CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 
CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 
CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 
COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 
CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 
COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 
CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 
CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 
DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 
DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 
DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 
DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 112 
DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 
ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 
ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 
FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 
FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 
GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 
GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 
GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 
HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 
HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 
HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 
JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- ? 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 
LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 
LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 
LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 
MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD SI 142 
MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 
MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 
MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 
MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 
MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 
MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 
MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 
MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 
MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 
MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 
NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 
NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 
ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 
PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 
PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 
PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 
PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 
QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 
RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 
REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 
REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 
RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 
RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 
RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 
RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 
RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 
RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 
SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 
SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 
SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 
SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 
SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 
SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 
SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 
SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 
SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 
SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 
SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 
SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 
SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 
TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 
TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 
VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 
VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 
VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 





LEGISLATURAS ORDINARIAS Y  LEGISLATURAS EXTRAORDINARIAS 

Esta  materia está regida por el artículo 89 de la Constitución de la República. 

El año legislativo consta de dos legislaturas ordinarias. Cada legislatura tiene una duración de ciento 
cincuenta (150) días. 

El 27 de febrero de cada año se inicia la Primera Legislatura Ordinaria;  y  termina el 26 de julio.  Si el 
año es bisiesto, la legislatura concluye el 25 de julio.  

El 16 de agosto de cada año se inicia la Segunda Legislatura Ordinaria, que termina el 12 de enero del 
siguiente año. 

Cuando las cámaras se encuentren en receso, el presidente de la República tiene poder constitucional de 
convocarlas para una legislatura extraordinaria.  Es una facultad concedida al Poder Ejecutivo en el 
artículo 89 de nuestra Carta Magna. 
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NÓMINA DE LOS DIPUTADOS 

ELECTOS EN LOS COMICIOS GENERALES 
DEL 16 DE MAYO DE 2016 

PERIODO 2016-2020 
 
 

                                             Número de Diputados         Partidos 
                                       106                     PLD 
                                        47   PRM 
                                           17   PRD 
                                        11   PRSC 
                                            2   PLR 
                                            1   PPC 
                                           1   BIS 
                                            1   ALPAIS 
                                                  1   PQDC 
                                                  2   MODA 
                                                  1   FA 
                                         Total 190          

 

 

 
DISTRITO NACIONAL 

 
Sandra Herminia Abinader Suero  PLD  
Wellington Amín Arnaud Bisonó PRM  
Manuel Elpidio Báez Mejía  PLD  
Víctor Orlando Bisonó Haza  PRSC  
Ramón Antonio Bueno Patiño  PRM  
Mirian Altagracia Cabral Pérez  PLD  
Rafael Tobías Crespo Pérez  PLD  
Yuderka Yvelisse de la Rosa G.  PLD  
José Felipe la Luz Núñez  PLD  
Sergio Moya de la Cruz   PRM  
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores  PLD  
Alfredo Pacheco Osoria   PRM  
Faride Virginia Raful Soriano  PRM  
Pedro Juan Rodríguez Meléndez PLD   
Gustavo Antonio Sánchez García PLD  
María Cleofia Sánchez Lora  PLD  
Elías Rafael Serulle Tavárez  PLD  
Milna Margarita Tejada   PLD  
 

PROVINCIA AZUA 
 
Julio Alberto Brito Peña  PLD  
Lía Ynocencia Díaz Santana  PRM  
Ángel Ovelio Ogando Díaz  PRM  
Luis Antonio Vargas Ramírez  PLD  
 

PROVINCIA BAHORUCO 
 
Eduard Jorge Gómez   PRM  
Rafael Méndez    PLD 

PROVINCIA BARAHONA 
 
Manuel Miguel Florían Terrero  PRM  
Noris Elizabeth Medina Medina  PLD  
Rudy María Méndez   PLD  
Mariano Montero Vallejo  PLD  
 

REPRESENTANTES COM. 
DOMINICANA EN EL EXTERIOR 

 
Levis Suriel Gómez   PLD  
(CURAZAO: CURAZAO. ESTADOS UNIDOS: MIAMI.   

PANAMÁ: PANAMÁ . PUERTO RICO: SAN JUAN .  

SAN MARTÍN : SAN MARTEEN. VENEZUELA : CARACAS). 

 
Adelis de Jesús Olivares Ortega  PRM  
(CURAZAO: CURAZAO. ESTADOS UNIDOS: MIAMI.  

PANAMÁ: PANAMÁ . PUERTO RICO: SAN JUAN .  

SAN MARTÍN : SAN MARTEEN. VENEZUELA : CARACAS). 

 
PROVINCIA DAJABÓN 

 
Gregorio Reyes Castillo   PLD  
Darío de Jesús Zapata Estévez   PRM  
 

DIPUTADA NACIONAL 
 
Ceila Licelot Encarnación Minyety  PRD  
Besaida Mercedes González de López PQDC 
 

DIPUTADO NACIONAL 
 
Radhamés Camacho Cuevas  PLD  
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Fidelio Arturo Despradel Roque  ALPAIS 
Fidel Ernesto Santana Mejía  FA 
  

PROVINCIA DUARTE 
 
Lupe Núñez Rosario   PLD  
Olmedo Caba Romano   PRM  
Juan Andrés Comprés Brito  PLD  
Miladys F. del Rosario Núñez P. PLD  
José Luis Rodríguez Hiciano  PRM  
Franklin Martín Romero Morillo PRM  
 

PROVINCIA EL SEYBO 
 
Juan Maldonado Castro   PRD   
Juan Roberto Rodríguez Hernández PRM 
  

PROVINCIA ELÍAS PIÑA 
 
Rafael Ernesto Arias Ramírez  PRM  
Francisco Arturo Bautista Medina PLD  
 

PROVINCIA ESPAILLAT 
 
Olfalida Almonte Santos  PLD  
Carlos Alberto Amarante García PLD  
Andrés Enmanuel Bautista Taveras PRM  
Ramón Noé Camacho Santos  PLD  
Carlos María García Gómez  PLD  
 

REPRESENTANTES COM. 
DOMINICANA EN EL EXTERIOR 

 
Ana Emilia Báez Santana  PRD  
(ESPAÑA : MADRID Y BARCELONA.  
HOLANDA : AMSTERDAN. ITALIA :  
MILANO. SUIZA : ZURICH).  

 
Marcos Genaro Cross Sánchez   PLD  
(ESPAÑA : MADRID Y BARCELONA. HOLANDA : 
 AMSTERDAN. ITALIA : MILANO. SUIZA : ZURICH). 

 
Rubén Dario Luna Martínez     PRD  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS, 
 RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT.  
(CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
José Ernesto Morel Santana   PRM  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS,  
RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT.  
(CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona   PLD  
(ESTADOS UNIDOS: NEW YORK MASSACHUSSETTS,  
RODHE ISLAND, NEW JERSEY, PENNSYLVANIA,  
WASHINGTON DC, CONNECTICUT. 
 (CANADÁ: MONTREAL Y TORONTO). 

 
PROVINCIA HATO MAYOR 

 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo L. PRM  
Ronald José Sánchez Nolasco  PRM  
 

PROVINCIA INDEPENDENCIA 

Miguel Ángel Peguero Méndez  PPC  
Pablo Inocencio Santana Díaz  PLD  
 

PROVINCIA LA ALTAGRACIA 
 
Juan Julio Campos Ventura  PLD  
Guido Cabrera Martínez  PLR  
Rudy Melanio Hidalgo Báez  PLR  
Hamlet Amado Sánchez Melo  PLD 
 

PROVINCIA LA ROMANA 
 
Wandy Modesto Batista Gómez  PRM  
Pedro Tomás Botello Solimán  PRSC  
Virginia Mónica Lorenzo Núñez PLD  
Plutarco Pérez    PLD  
 

PROVINCIA LA VEGA 
 
Agustín Burgos Tejada   PRM  
Rogelio Alfonso Genao Lanza  PRSC  
Mario José Esteban Hidalgo Beato PLD   
María Josefina Marmolejos Marmolejos PLD  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán PLD   
Aridio Antonio Reyes   PLD  
Fausto Ramón Ruiz Valdez  PRSC  
Antonia Suriel Mata   PLD  
 

PROVINCIA MARÍA 
TRINIDAD SÁNCHEZ 

 
José Luis Cosme Mercedes  PLD  
Pedro Enrique  de Óleo Veras  PLD  
Napoleón López Rodríguez  PRM  
 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
 
José Antonio Fabián Bertré  PLD  
María Mercedes Fernández Cruz PRSC  
Orlando Antonio Martínez Peña  PRM  
 

PROVINCIA MONTE PLATA 
 
Roberto Arturo Berroa Espaillat  PLD  
Ricardo de Jesús Contreras Medina PLD  
Juan Suazo Marte   PLD  
Pedro Antonio Tineo Núñez  PRM 
  

PROVINCIA MONTECRISTI 
 
Bernardo Alemán Rodríguez  PRM  
Ramón Francisco Toribio  PRD  
 

PROVINCIA PEDERNALES 
 
Héctor Darío Féliz Féliz  PRD  
Israel Terrero Vólquez   PRM 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 

PROVINCIA PERAVIA 
 
Julito Fulcar Encarnación  PRM   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt PRD   
Ana Mercedes Rodríguez de A.  PLD  
 

PROVINCIA PUERTO PLATA 
 
Ginnette Altagracia Bournigal Socías   PRM  
Félix Antonio Castillo Rodríguez PLD  
Graciela Fermín Nuesi   PRD  
Juan Agustín Medina Santos  PRM  
Juan Carlos Quiñones Minaya  PLD  
Ivannia Rivera Núñez   PLD  
 

PROVINCIA HERMANAS MIRABAL 
 
Afif Nazario Rizek Camilo  PLD  
José Isidro Rosario Vásquez  PRD 
 

PROVINCIA SAMANÁ 
 
Elsa Argentina de León Abreu de F. PRM  
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz PLD 
 

PROVINCIA SAN CRISTÓBAL 
 
Rafael Leonidas Abreu Valdez  PRD   
Dionisio de la Rosa Rodríguez  PRM  
Manuel Antonio Díaz Santos  PLD  
Manuel Orlando Espinosa Medina PLD  
Tulio Jiménez Díaz   PLD  
Jacqueline Montero   PRM  
Catalina Paredes Pinales  PLD  
Francisco Javier Paulino  PRM  
Héctor Ramón Peguero Maldonado PLR  
Manuel Sánchez Suazo   PLD  
Josefina Tamárez   PLD 
 

PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA 
 
César Enrique  Gómez Segura  BIS  
Francisco Antonio Mancebo Melo PLD  
 

PROVINCIA SAN JUAN 
 
Lucía Medina Sánchez   PLD  
Nidio Encarnación Santiago  PRD  
David Herrera Díaz   PRD  
Henry Modesto Merán Gil  PLD  
Roberto Pérez Lebrón   PLD  
 

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS 
 
Rafaela Alburquerque de González PLD   
Inés Xiomara Bryan Casey  PRSC  
Aciris Milcíades Medina Báez  PRSC  

Néstor Juan Muñoz Rosado  PRSC  
Franklin Ysaías Peña Villalona  PLD  
Juana Mercedes Vicente Moronta PLD 
 

PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Ricardo de los Santos Polanco  PRM  
Alejandro Jerez Espinal   PLD  
Yomary Altagracia Saldaña Payano PLD 
 

PROVINCIA SANTIAGO 
 
Lucía Argentina Alba López  PRD  
Máximo Castro    PRSC  
Antonio Bernabel Colón Cruz  PRD  
Víctor José D' Aza Tineo  PRM  
Robinson de Jesús Díaz Mejía  PRM  
Víctor Manuel Fadul Lantigua  PLD  
Rosa Hilda Genao Díaz   PLD  
Altagracia Mercedes González G. PLD  
Rosa Yris Guzmán Rodríguez   MODA  
Demóstenes Willian Martínez H. PLD  
Francisco Antonio Matos Mancebo PLD  
Víctor Enrique Mencía García  PLD  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  PLD   
Ramón Alfredo Reyes Estévez  PRSC  
Magda Alina Altagracia Rodríguez A. PLD  
José Ulises Rodríguez Guzmán  PRM  
Francisco Antonio Santos Sosa  PRM  
Víctor Valdemar Suárez Díaz  PLD  
 

PROVINCIA SANTIAGO RODRÍGUEZ 
 
Nicolás Tolentino López Mercado PRM  
Nancy Altagracia Santos Peralta  PLD 
 

PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu P. PRM  
Elías  Báez de los Santos  PRM   
Domingo Enrique Barett  PLD  
Pedro Billilo Mota   PLD   
Ramón Antonio Cabrera Cabrera PLD  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez PRM  
Ysabel de la Cruz Javier  PLD   
Domingo Eusebio de León Mascaró PLD   
Omar Eugenio de Marchena González PRSC   
Amado Antonio Díaz Jiménez  PRM  
Miguel Eduardo Espinal Muñoz  PLD  
Radhamés Fortuna Sánchez  PLD  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  PLD  
Elvin Antonio Fulgencio  PLD  
María Glotirde Gallard   PLD  
José Rafael García Mercedes  PLD  
José Altagracia González Sánchez PRD  
Carlos Marién Elías Guzmán  PLD  



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 

Luis Manuel Henríquez Beato  PLD  
Eduardo Hidalgo Abréu   PLD  
Alexis Isaac Jiménez González  PRM  
Melvin Alexis Lara Melo  PRSC  
Francisco Liranzo   PLD  
Rubén Darío Maldonado Díaz  PLD  
Jesús Martínez Alberti   PLD  
Ana Naría Peña Raposo   PLD  
Adalgisa Fátima Pujols   PLD   
Getrude Ramírez Cabral  PLD  
Gloria Roely Reyes Gómez  PRM  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  PLD  

Luis Rafael Sánchez Rosario  PRD  
José Francisco A. A.  Santana Suriel PRM  
Aquilino Serrata Uceta   PLD  
Miledys Suero Rodríguez  PRD  
Luis Alberto Tejeda Pimentel  PLD  
Damarys Vásquez Castillo  PLD 
 

PROVINCIA VALVERDE 
 
Ángela Pozo    PLD   
Manuel Andrés Bernard   PRM  
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez   PLD PLD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CÁMARA DE DIPUTADOS  

 

COMISIONES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PERÍODO LEGISLATIVO  2016-2018 
 

Comisión Permanente de 
Administración Interior 

 
Lucía Medina Sánchez   Presidenta 
Lupe Núñez Rosario   Vpdta.  

Ángela Pozo    Secretaria 

Juan Julio Campos Ventura   Secretario 

Félix Antonio Castillo Rodríguez  

Getrude Ramírez Cabral    

Miguel Ángel Peguero Méndez   

Ramón Noé Camacho Santos   

Roberto Pérez Lebrón    

Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña 

Luis Rafael Sánchez Rosario   

    

Comisión Permanente de 

Administración de Deuda Pública 

y Activos Financieros 

 

José Francisco Santana Suriel  Presidente 

Yuderka Yvelisse de la Rosa G.  Vpdta. 

Antonia Suriel Mata    

Aquilino Serrata Uceta    

Manuel Antonio Díaz Santos   

María Josefina Marmolejos Marmolejos  

Radhamés Camacho Cuevas   

Rosa Hilda Genao Díaz    

Yomary Altagracia Saldaña Payano  

Tulio Jiménez Díaz   

José Ernesto Morel Santana   

Wellington Amín Arnaud Bisonó   

Elías Báez de los Santos    

Juan Maldonado Castro    

Rubén Darío Luna Martínez   

Melvin Alexis Lara Melo  

   

Comisión Permanente de 

Administración Pública 

 

Jesús Martínez Alberti   Presidente 

Carlos María García Gómez   

Josefina Tamárez    

Luis Manuel Henríquez Beato   

Mariano Montero Vallejo  

Rosa Hilda Genao Díaz    

Elsa Argentina de León Abreu de Flanaga  

José Luis Rodríguez Hiciano   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 
Antonio Bernabel Colón     
Guido Cabrera Martínez    
César Enrique Gómez Segura   
Nidio Encarnación Santiago  

 
 

Comisión Permanente de 
Agricultura 

 
David Herrera Díaz   Presidente 
Ronald José Sánchez Nolasco   Secretario 
Juan Andrés Comprés Brito            Secretario 
Francisco Antonio Mancebo Melo  
Francisco Antonio Matos Mancebo   
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Lupe Núñez Rosario    
Mario José Esteban Hidalgo Beato  
Nancy Altagracia Santos Peralta   
Ándres Enmanuel Bautista Taveras  
Orlando Antonio Martínez Peña    
Dionisio de la Rosa Rodríguez   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Máximo Castro     
    

Comisión Permanente de 
Asuntos de Equidad de Género 

 
Magda Alina Altagracia Rodríguez         Presidenta 
Jacqueline Montero          Vpdta.  
Altagracia Mercedes González G.   
Damarys Vásquez Castillo    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Josefina Tamárez    
Milna Margarita Tejada    
Noris Elizabeth Medina Medina   
Rudy María Méndez    
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco   
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Adelis de Jesús Olivares Ortega  
Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña Miledys 
Suero Rodríguez   
Inés Xiomara Bryan Casey   
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Fronterizos 

 
Nancy Altagracia Santos Peralta           Presidenta 
Ramón Francisco Toribio             Vpdte. 
Darío de Jesús Zapata Estévez          
Secretario 
Francisco Arturo Bautista Medina  
Gregorio Reyes Castillo    
Pablo Inocencio Santana Díaz   
Rafael Méndez     
Roberto Pérez Lebrón     
Rudy María Méndez    
Rafael Ernesto Arias Ramírez  
Nicolás Tolentino López Mercado   
Israel Terrero Vólquez   
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Héctor Darío Féliz Féliz    
Miguel Ángel Peguero Méndez   
Nidio Encarnación Santiago 
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Marítimos 

 
Rudy Melanio Hidalgo Báez       Presidente 
Guido Cabrera Martínez    
José Luis Cosme Mercedes   
Luis Antonio Vargas Ramírez   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Rafaela Alburquerque de González   
Mariano Montero Vallejo    
Elvin Antonio Fulgencio    
Ivannia Rivera Núñez    
Manuel Sánchez Suazo    
Juan Agustín Medina Santos   
Napoleón López Rodríguez   
Israel Terrero Vólquez    
José Isidro Rosario Vásquez   
Ramón Francisco Toribio     
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Asuntos Municipales 

 
Plutarco Pérez    Presidente 
Wandy Modesto Batista Gómez   Vpdte. 
José Altagracia González Sánchez  Secretario 
Altagracia Mercedes González G.   
Francisco Arturo Bautista Medina   
Juan Suazo Marte    
Luis Manuel Henríquez Beato   
Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón  
Pedro Billilo Mota    
Tulio Jiménez Díaz    
Víctor José D´Aza Tineo    
Juan Agustín Medina Santos   
José Isidro Rosario Vásquez   
Ramón Francisco Toribio    
Guido Cabrera Martínez    
Fausto Ramón Ruiz Valdez   
Máximo Castro 
      

Comisión Permanente de 
Cámara de Cuentas 

 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  Presidente 
Rafael Ernesto Arias Ramírez  Vpdte. 
Máximo Castro    Secretario 
Félix Antonio Castillo Rodríguez   
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Jesús Martínez Alberti    
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Mirian Altagracia Cabral Pérez   
Víctor Enrique Mencía García   
Radhamés Camacho Cuevas   
Eduard Jorge Gómez    

Israel Terrero Vólquez    
Víctor José D´Aza Tineo    
Lucía Argentina Alba López    
Héctor Darío Féliz Féliz    
    

Comisión Permanente de 
Contratos 

 
Héctor Darío Féliz Féliz   Presidente 
Pablo Inocencio Santana Díaz     Vpdte. 
Nicolás Tolentino López M.  Secretario 
Elvin Antonio Fulgencio    
Francisco Arturo Bautista Medina   
Juan Suazo Marte    
Manuel Antonio Díaz Santos   
María Cleofia Sánchez Lora   
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
José Francisco Santana Suriel   
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan  
Ricardo de los Santos Polanco   
José Altagracia González Sánchez   
Aciris Milcíades Medina Báez   
    

Comisión Permanente de 
Cultura 

 
Lucía Argentina Alba López  Presidenta 
Ana María Peña Raposo   Secretaria 
Ana Mercedes Rodríguez de A.   
Juan Julio Campos Ventura   
Julio Alberto Brito Peña    
Levis Suriel Gómez   
Manuel Elpidio Báez Mejía  
Radhamés Fortuna Sánchez   
Ysabel de la Cruz Javier    
Franklin Martín Romero Morillo   
Nicolás Tolentino López Mercado   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Robinson de Jesús Díaz Mejía   
Miledys Suero Rodríguez    
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
los Dominicanos en el Exterior 

 
José Ernesto Morel Santana  Presidente 
Marcos Genaro Cross Sánchez   Vpdte. 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
Levis Suriel Gómez    
Noris Elizabeth Medina Medina   
Omar Eugenio de Marchena González  
Ramón Noé Camacho Santos   
Rosa Hilda Genao Díaz   
Ysabel de la Cruz Javier    
Adelis de Jesús Olivares Ortega   
Eduard Jorge Gómez    
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Ramón Antonio Bueno Patiño   
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Ramón Alfredo Reyes Estévez  
Ana Emilia Báez Santana    
Rubén Darío Luna Martínez   
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
    

Comisión Permanente de 
Deportes, Educación Física y Recreación 

 
Pedro Tomás Botello Solimán    Presidente 
Carlos Alberto Amarante García   Vpdte. 
Domingo Eusebio de León Mascaró  
Elvin Antonio Fulgencio    
Karen Lisbeth Ricardo Corniel   
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Luis Antonio Vargas Ramírez   
María Glotirde Gallard    
Pedro Billilo Mota    
Francisco Antonio Santos Sosa   
José Ernesto Morel Santana   
Ramón Antonio Bueno Patiño   
Manuel Andrés Bernard    
Antonio Bernabel Colón    
Juan Maldonado Castro  
   

Comisión Permanente de 
Derechos Humanos 

 
Fidel Ernesto Santana Mejía   Presidente 
Ceila Licelot Encarnación Minyety  Vpdta. 
José Antonio Fabián Beltré       Vpdte. 
Melvin Alexis Lara Melo   Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Alejandro Jerez Espinal    
Damarys Vásquez Castillo   
Henry Modesto Merán Gil   
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
Rafaela Alburquerque de González   
Juan Carlos Quiñones Minaya   
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez   
Jacqueline Montero    
Franklin Martín Romero Morillo   
Rubén Darío Luna Martínez   
    

Comisión Permanente de 
Desarrollo Humano 

 
Wellington Amín Arnaud Bisonó  Presidente   
Virginia Monica Lorenzo Núñez    Vpdta. 
Catalina Paredes Pinales        
Francisco Liranzo    
Ramón Dilepcio Núñez Pérez             
César Enrique Gómez Segura             
Levis Suriel Gómez    
María Mercedes Fernández Cruz   
Rafael Tobías Crespo Pérez             
Juan Roberto Rodríguez Hernández   
Dionisio de la Rosa Rodríguez             
Lía Ynocencia Díaz Santana   
José Isidro Rosario Vásquez 

Luis Rafael Sánchez Rosario 
Aciris Milcíades Medina Báez 
     

Comisión Permanente de 

Economía, Planificación y Desarrollo 
 
Víctor Orlando Bisonó Haza  Presidente 
Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Vpdta.      
Domingo Eusebio de León Mascaró              
Plutarco Pérez         
Ramón Antonio Cabrera Cabrera                    
Rubén Darío Maldonado Díaz                 
Luis Antonio Vargas Ramírez       
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto  
Napoleón López Rodríguez     
José Ulises Rodríguez Guzmán          
José Francisco Santana Suriel                 
Francisco Javier Paulino         
Rafael Leonidas Abreu Valdez               
Héctor Darío Féliz Féliz         
Rosa Yris Guzmán Rodríguez       
  

Comisión Permanente de 

Educación 
 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez       Presidenta 
Juan Suazo Marte               Vpdte. 
Antonio Bernabel Colón   Secretario 
Mirian Altagracia Cabral Pérez   
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez  
Eduardo Hidalgo Abreu    
José Rafael García Mercedes  
Josefina Tamárez    
Radhamés Camacho Cuevas   
Rudy María Méndez    
Julito Fulcar Encarnación             
Francisco Antonio Santos Sosa             
Dionisio de la Rosa Rodríguez             
David Herrera Díaz        
Pedro Tomás Botello Solimán 
                

Comisión Permanente de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
 
Mirian Altagracia Cabral Pérez  Presidenta 
Catalina Paredes Pinales    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Ivannia Rivera Núñez    
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez  
Milna Margarita Tejada    
Rafael Méndez     
Roberto Pérez Lebrón    
Agustín Burgos Tejada    
Lía Ynocencia Díaz Santana   
Olmedo Caba Romano    
Francisco Antonio Santos Sosa   
Lucía Argentina Alba López   
Ana Emilia Báez Santana    
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Néstor Juan Muñoz Rosado  
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Comisión Permanente de 
Energía 

 
Alejandro Jerez Espinal   Presidente 

Rafael Leonidas Abreu Valdez    Vpdte. 

Ángel Ovelio Ogando Díaz  Secretario 

Carlos María García Gómez   

Aquilino Serrata Uceta    

Gustavo Antonio Sánchez García   

Julio Alberto Brito Peña    

Miguel Ángel Jazmín de la Cruz   

Víctor Enrique Mencía García   

Henry Modesto Merán Gil   

Olmedo Caba Romano    

Ricardo de los Santos Polanco   

Manuel Miguel Florián Terrero   

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Lirian  

Fausto Ramón Ruiz Valdez  
      

Comisión Permanente de 

Ética 

 
Francisco Antonio Mancebo Melo   Presidente 
Fidelio Arturo Despradel Roque  Secretario 
Alfredo Antonio Rodríguez Azcona  
José Felipe La Luz Núñez    
Juan Carlos Quiñones Minaya   
Juan Andrés Comprés Brito   
Levis Suriel Gómez    

María Josefina Marmolejos Marmolejos  

Omar Eugenio de Marchena González  

Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña  

Luis Rafael Sánchez Rosario   

Rogelio Alfonso Genao Lanza   

Besaida Mercedes González de López  

Fidelio Arturo Despradel Roque 

      

Comisión Permanente de 

Fuerzas Armadas 

 

Elías Rafael Serulle Tavárez  Presidente 

Ramón Antonio Bueno Patiño  Secretario 

Afif Nazario Rizek Camilo   

Aridio Antonio Reyes    

Juana Mercedes Vicente Moronta   

Manuel Orlando Espinosa Medina   

Roberto Arturo Berroa Espaillat   

Rubén Darío Maldonado Díaz   

Luis Antonio Vargas Ramírez   

Manuel Andrés Bernard    

Alfredo Pacheco Osoria    

Napoleón López Rodríguez   

Francisco Javier Paulino    

Rafael Leonidas Abreu Valdez   

José Isidro Rosario Vásquez  

Víctor Orlando Bisonó Haza  

Fidelio Arturo Despradel Roque   

Comisión Permanente de 

Hacienda 

 

Ramón Antonio Cabrera Cabrera  Presidente 

Francisco Javier Paulino   Vpdte.  

Elías Rafael Serulle Tavárez   

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   

Jesús Martínez Alberti    

Mirian Altagracia Cabral Pérez   

Ramón Dilepcio Núñez Pérez   

Rubén Darío Maldonado Díaz   

Rafael Leonidas Abreu Valdez   

Félix Antonio Castillo Rodríguez  

Sergio Moya de la Cruz    

Faride Virginia Raful Soriano   

Manuel Miguel Florián Terrero   

José Altagracia González Sánchez  

Víctor Orlando Bisonó Haza   

Besaida Mercedes González de López 

      

Comisión Permanente de 

Industria y Comercio 

 

José Ulises Rodríguez Guzmán  Presidente 

Tulio Jiménez Díaz   Vpdte. 

Víctor Orlando Bisonó Haza  Secretario 

Afif Nazario Rizek Camilo   

Alejandro Jerez Espinal    
Domingo Enrique Barett    
Francisco Antonio Mancebo Melo   
José Luis Cosme Mercedes   
Manuel Antonio Díaz Santos   
Mariano Montero Vallejo    
Ándres Enmanuel Bautista Taveras   
Julito Fulcar Encarnación    
Alexis Isaac Jiménez González   
Rafael Leonidas Abreu Valdez   

Cristóbal Venerado Antonio Castillo  Liriano 

    

Comisión Permanente de 

Interior y Policía 

 

Manuel Orlando Espinosa Medina    Presidente 
Manuel Andrés Bernard            Vpdte. 
Domingo Enrique Barett    
Domingo Eusebio de León Mascar   
José Felipe La Luz Núñez    
Manuel Elpidio Báez Mejía   
Manuel Sánchez Suazo    
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Ramón Noé Camacho Santos   
Ándres Enmanuel Bautista Taveras   
Amado Antonio Díaz Jiménez   
Ronald José Sánchez Nolasco    
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
César Enrique Gómez Segura   
Nidio Encarnación Santiago  
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Comisión Permanente de 
Junta Central Electoral 

 
Víctor José D´Aza Tineo   Presidente 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel       Vpdta. 
Adalgisa Fatima Pujols    
Elías Rafael Serulle Tavárez   
Julio Alberto Brito Peña    
Nancy Altagracia Santos Peralta   
Plutarco Pérez     
Radhamés Camacho Cuevas   
Roberto Arturo Berroa Espaillat   
Alfredo Pacheco Osoria    
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Darío de Jesús Zapata Estévez   
Antonio Bernabel Colón    
Máximo Castro  
     

Comisión Permanente de 
Justicia 

 
Henry Modesto Merán Gil  Presidente 
Alexis Isaac Jiménez González    Vpdte. 
Cristóbal Venerado Antonio Castillo L. Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
José Luis Cosme Mercedes   
Manuel Orlando Espinosa Medina   
María Josefina Marmolejos Marmolejos  
Radhamés Fortuna Sánchez   
Víctor Valdemar Suárez Díaz    
Darío de Jesús Zapata Estévez   
Graciela Fermín Nuesí    
Faride Virginia Raful Soriano   
José Altagracia González Sánchez   
Pedro Tomás Botello Solimán   
    

Comisión Permanente de 
Juventud 

 
Elías Báez de los Santos   Presidente 
Yomary Altagracia Saldaña Payano  Vpdta. 
Rogelio Alfonso Genao Lanza  Secretario 
Ivannia Rivera Núñez    
Carlos Alberto Amarante García   
Altagracia Mercedes González González  
Luis Alberto Tejeda Pimentel   
Luis Manuel Henríquez Beato   
Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto  
Víctor Manuel Fadul Lantigua  
Gloria Roely Reyes Gómez   
Juan Roberto Rodríguez Hernández  
Ronald José Sánchez Nolasco    
Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña  
Miledys Suero Rodríguez    
    

Comisión Permanente de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Francisco Antonio Matos Mancebo      Presidente 

Máximo Castro    Vpdte. 
Juan Agustín Medina Santos  Secretario 
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas  
Francisco Liranzo    
José Antonio Fabián Beltré   
Virginia Mónica Lorenzo Núñez   
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Yomary Altagracia Saldaña Payano  
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Ángel Ovelio Ogando Díaz   
Orlando Antonio Martínez Peña    
Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan  
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
Antonio Bernabel Colón    
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
    

Comisión Permanente de 
Medios de Comunicación 

 
Manuel Elpidio Báez Mejía  Presidente 
Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas  
Aridio Antonio Reyes    
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Juan Julio Campos Ventura   
Rafael Méndez     
Rafael Tobías Crespo Pérez   
Eduardo Hidalgo Abreu    
Manuel Andrés Bernard    
David Herrera Díaz    
Ramón Francisco Toribio     
Pedro Tomás Botello Solimán   
Miguel Ángel Peguero Méndez   
    

Comisión Permanente de 
Ministerio Público 

 
Adalgisa Fatima Pujols   Presidenta 
Carlos María García Gómez   
Aridio Antonio Reyes    
Demóstenes Willian Martínez Hernández   
María Cleofia Sánchez Lora   
Mariano Montero Vallejo    
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Carlos Marién Elías Guzmán   
Graciela Fermín Nuesí    
Elías Báez de los Santos    
Amado Antonio Díaz Jiménez   
Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano 
David Herrera Díaz    
Aciris Milcíades Medina Báez   
    

Comisión Permanente de 
Modernización y Reforma 

 
Franklin Martín Romero Morillo  Presidente 
Getrude Ramírez Cabral   Secretaria 
Gustavo Antonio Sánchez García   
José Rafael García Mercedes   
María Mercedes Fernández Cruz  
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Víctor Valdemar Suárez Díaz    
Rafaela Alburquerque de González   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Julito Fulcar Encarnación    
José Ulises Rodríguez Guzmán   
Pedro Antonio Tineo Núñez   
Rubén Darío Luna Martínez   
Rudy Melanio Hidalgo Báez   
Rosa Yris Guzmán Rodríguez   
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
    

Comisión Permanente de 
Niñez, Adolescencia y Familia 

 
Luis Rafael Sánchez Rosario  Presidente 
Sandra Herminia Abinader Suero de P. Vpdta. 
Lía Ynocencia Díaz Santana  Secretaria 
Ángela Pozo     
Antonia Suriel Mata    
Damarys Vásquez Castillo   
José Antonio Fabián Beltré   
Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón  
María Glotirde Gallard    
Ysabel de la Cruz Javier    
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco  
Gloria Roely Reyes Gómez   
Ana Emilia Báez Santana    
Melvin Alexis Lara Melo    
 

Comisión Permanente de 
Obras Públicas y Comunicación Vial 

 
Rafael Tobías Crespo Pérez  Presidente 
Napoleón López Rodríguez     Vpdte. 
Fausto Ramón Ruiz Valdez  Secretario 
Carlos Alberto Amarante García   
Afif Nazario Rizek Camilo   
Aquilino Serrata Uceta    
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz   
Miguel Eduardo Espinal Muñoz   
Ricardo de Jesús Contreras Medina  
Olmedo Caba Romano    
Ricardo de los Santos Polanco   
Ángel Ovelio Ogando Díaz   
Juan Maldonado Castro    
David Herrera Díaz    
    

Comisión Permanente de 
Presidencia de la República 

 
Gregorio Reyes Castillo      Presidente 
Ana Emilia Báez Santana     Vpdta. 
Lucía Medina Sánchez    
Ana María Peña Raposo    
Eduardo Hidalgo Abreu    
Elvin Antonio Fulgencio    
Francisco Antonio Matos Mancebo   
Noris Elizabeth Medina Medina   

Víctor Manuel Fadul Lantigua   
Rubén Darío Luna Martínez   
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad 

 
Lupe Núñez Rosario   Presidente 
José Luis Rodríguez Hiciano  Secretario 
Francisco Liranzo    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán   
José Rafael García Mercedes   
Manuel Sánchez Suazo    
María Cleofia Sánchez Lora   
Ramón Noé Camacho Santos   
Víctor Enrique Mencía García   
Gregorio Reyes Castillo    
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  
Francisco Javier Paulino    
Wellington Amín Arnaud Bisonó   
Lucía Argentina Alba López   
Néstor Juan Muñoz Rosado   
    

Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

 
Víctor Valdemar Suárez Díaz   Presidente  
Adelis de Jesús Olivares Ortega      Vpdta. 
Ramón Alfredo Reyes Estévez  Secretario 
Carlos Marién Elías Guzmán   
Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Juan Andrés Comprés Brito   
Marcos Genaro Cross Sánchez   
Milna Margarita Tejada    
Omar Eugenio de Marchena González  
Pablo Inocencio Santana Díaz   
Víctor José D´Aza Tineo    
Graciela Fermín Nuesí    
Jacqueline Montero    
Lucía Argentina Alba López  
José Altagracia González Sánchez   
Ramón Alfredo Reyes Estévez   
    

Comisión Permanente de 
Salud 

 
Juan Carlos Quiñones Minaya  Presidente  
Agustín Burgos Tejada   Vpdte. 
Ángela Pozo     
Getrude Ramírez Cabral    
Gilda Mercedes Moronta Guzmán   
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez 
Mario José Esteban Hidalgo Beato   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
Roberto Arturo Berroa Espaillat   
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco   
Lía Ynocencia Díaz Santana  
Ramón Antonio Bueno Patiño   
Ana Emilia Báez Santana    
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Miledys Suero Rodríguez    
Inés Xiomara Bryan Casey   
    

Comisión Permanente de 
Seguridad Social 

 
Inés Xiomara Bryan Casey  Presidenta 
Mario José Esteban Hidalgo Beato  Vpdte. 
Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco Secretaria 
Ana María Peña Raposo    
Adalgisa Fatima Pujols    
Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
María Mercedes Fernández Cruz   
Pedro Juan Rodríguez Meléndez   
Ramón Antonio Cabrera Cabrera   
Wandy Modesto Batista Gómez   
Manuel Andrés Bernard    
Agustín Burgos Tejada    
Miledys Suero Rodríguez    
Ramón Francisco Toribio     
  

Comisión Permanente de 
Tecnología de la Información y Comunicación 

 
Miguel Ángel Jazmín de la Cruz  Presidente 
Faride Virginia Raful Soriano       Vpdta. 
Domingo Enrique Barett    
Guido Cabrera Martínez    
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda   
Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista 
José Felipe La Luz Núñez    
Pedro Billilo Mota    
Rafael Ernesto Arias Ramírez   
Robinson de Jesús Díaz Mejía   
José Luis Rodríguez Hiciano   
Juan Maldonado Castro    
Rosa Yris Guzmán Rodríguez         
Rogelio Alfonso Genao Lanza  

Comisión Permanente de 
Trabajo 

 
Amado Antonio Díaz Jiménez  Presidente 

Radhamés Fortuna Sánchez            Vpdte. 
Catalina Paredes Pinales    
Antonia Suriel Mata    
Eduardo Hidalgo Abreu    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Manuel Sánchez Suazo    

María Glotirde Gallard    
Rudy Melanio Hidalgo Báez   
Gloria Roely Reyes Gómez   
Dionisio de la Rosa Rodríguez   
Wandy Modesto Batista Gómez   
Luis Rafael Sánchez Rosario   

José Isidro Rosario Vásquez   
Melvin Alexis Lara Melo    
   

Comisión Permanente de 

Turismo 
 

Robinson de Jesús Díaz Mejía  Presidente 
Juan Julio Campos Ventura       Vpdte. 
Juan Maldonado Castro   Secretario 
Guido Cabrera Martínez    
Hamlet Amado Sánchez Melo   
Ivannia Rivera Núñez    

Ysabel Jacqueline Ortiz Flores   
Karen Lisbeth Ricardo Corniel   
Virginia Monica Lorenzo Núñez   
Víctor Manuel Fadul Lantigua   
Alexis Isaac Jiménez González   
Ginnette Altagracia Bournigal Socías  

Gloria Roely Reyes Gómez   
Héctor Darío Féliz Féliz    
Rogelio Alfonso Genao Lanza





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Boletín de la Cámara de Diputados 

Correspondiente al Tomo III de la Primera Legislatura 

Ordinaria del año 2017, período 2016-2020, se terminó de 

editar en el mes de junio del año 2018 durante el período 

legislativo del Diputado Rubén Darío Maldonado Díaz, 2017-2018 

como Presidente de la Cámara de Diputados.   

 Es una publicación digital realizada  

por el Departamento de Edición del Boletín.  
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